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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONE_~l 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO l.lf 
t ' 1 

---En la Ciudad de México, siendo el dia Q iic¡;Q ]e N<t !7c l 
1 , , 

de dos mil diecinueve, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 1 · Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre f: nción del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo~6 del Código Federal de 

Procedi~ientos Penal.es actúa en forma legal con dos testigos . asistencia que al final firman 

para deb1da constancia de lo actuado:----------------- ,-----------------------

------------------------- HA e E e O N STA R- -1-----------------------
--- Qu~ siendo la f~cha citada con anterioridad se procede atJar inicio al tomo número J iQ 
( ~\cr ¡c;J!asJ:>co¿ ), de la Averi~ación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y eg atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja núme1· ": 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace const para los efectos legales que 
·~ 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que ~acer constar por el momento se da 

por terminada la prese -----------· ·--
• •• • . 
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FGR FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA?-.. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

FISCAlÍA GENERAL 
OE LA REPUBLICA 

ACUERDO DE RECEPCION. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - -En la ciudad de México. siendo las 13:02 las trece horas con dos minutos del diecinueve 
quince de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. el suscrito maestro  

 agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Fiscalía 
General de la República. :quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
ProcedimientoS'"Penales.:en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe. para debida cor:\stancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- - - -- - - - -- - - - -f~- - -- - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - -- -- - -- - - - - -
- - -TENGASE por reci~ido el turno 9269de la Oficina de Investigación mediante el cual 
remite oficio número ~bHPDSC/OI/0389/2019 de fecha. quince de marzo de dos mil 
diecinueve. suscrito pQr la maestra . Directora General 
Adjunta de la Oficina d~ Investigación de la Fiscalía General de la Republica mediante el 
cual solicito lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

j 

·: .. DECIMA SÉPTI~A. Se investigue La participación que tuvieron el 26 y 27 de 
septiembre de 2414, 14 integrantes del grupo de Reacción de La Policía Municipal 
de Iguala ldentitf:ados como Los Bélicos: quienes no están relacionados con 
alguna averiguqción previa. y se remitan a ésta Comisión Nacional las 

li 

constancias quercrediten su cumplimiento .... (Sic)" 
,i; 

• Solicito a Ustedi¡s. de la manera más atenta. dar seguimiento a las acciones 
necesarias para tumplir la citada recomendación: asimismo solicito informen a 
la suscnta las ac~iones realizadas para su cumplimiento. debiendo documentar 
su respuesta: y s~guimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de 
Derechos Huma1os. 

'•i 

'l 
- - - Por lo anterior~·-. se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número 
SDHPDSC/OI/0389/. 19 de quince de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por 
la maestra Directora General Adjunta de la Oficina de 
Investigació publica documento constante de una foja útil 

=~~~:i: ~~~ ~~~~~l~a~:s\u: _c~~a_s _Y_ ~n_e:~ _d~~ !~:~ ~~l~~ ~~~a~ ~ual~~ ~~~ ~e-~~e~~~~~ 
%1. -----------------t----FUNDAM 

- - -Lo anterior cmífun®mento en los a 
de la Constitución Polític\ de l<;>~ Estados 
16. 168, 180. 206 y 208 dej. Código F 
segundo fracción 11 trarisif\>rios & la Ley 
por lo que es de acordars1t y se: .... - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -- -\- - - - - - -
- - -ÚNICO.- Agréguese latpocumentaci 

se actúa para que surtan los efectos 

21. 102 apartado "A", 
ión l. 2 fracción 11. 15. 

· tercero y décimo 
eral de la República: 

expediente en que 

~ 11 ------------------ -'------ -CU ------ ______ _ 
- - -Así lo acordó y firma ~l maestr
Ministerio Público de la Fe~ración. d
firman y dan fe de todo lo ec\uado.- - - - - - - ------ --- -- ----- --- -~ ~~~~~~~
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FISCALfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURrA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

ASUNTO: él que se indica 
OFICIO: spHPDSC/01/0389/2019 

\ .· ,. 
' ' ' 

J 
· Ciudad de México a 15 de marzo de 2019. 

"2019. Año del Cau?illo del Sur, Emiliano Zapata". 
11 

IC.  ./ 
LIC. BRA VAN MICHELLE ANTONIO ALARCÓN { 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEbERACIÓN 
ADSCRITOS A LA OFICINA DE INVESTIQACló~" 
PRESENTE } 

~ '\;. 

Én atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDf457/2019, de 13 de marzo de 2019, 
emitido por , Director G~neral de Atención y Seguimiento a 
Recomendaciones y Conciliaciones en Mater,fb de Derechos Humanos, por el que 
solicita se atienda la recomendación déctfna séptima de la Recomendación 
15/VG/2018, emitida por la Comisión Naciogal de Derechos Humanos, en la que 

- 1 g,· sena a: ,~ 

~; 
> ~ 

" ... DÉCIMA SÉPTIMA. Se inve~tigue la paJicipación que tuvieron el 26 y 27 d
septiembre de 2074, 74 integrantes del gr'-!f'o de Reacción de la Policía Municip
de Iguala identificados como ·Los Bélicci¡ ·, quienes no están relacionados co
alguna averiguación previa, y se renftan a ésta Comisión Nacional la
constancias que acrediten su cumplimi~to ... " 

~ Solicito a Ustedes, de la manera más enta, dar seguimiento a las accion
necesarias para cumplir la citada reco ndación; asimismo solicito informen
la suscrita las acciones realizadas para si cumplimiento, debiendo document
su respuesta; para estar en posibilidad~e informar a la Dirección General de 
Atención y Seguimiento a Recomendfiones y Conciliaciones en Materia de 
Derechos Hu

Sin más I?.~.
---

,. .. 
1\'e.~tif¡1~tr>!', 



tJFICIOS RECIBIDOS 
Id 9269 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado-": 

1tus: 

QUJen remite: 

Asunto: 

Observa dones: 

SDHPDSC/DGASRCMDH/457/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

C.C.P. DIRECTORES 

14/
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1 4 MAH 101

Oficio No. SDHPDSC/OGASRCMDH/ 457 /2019 

Ciudad de México. a 13 de marzo det2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emíliano Zapata· 

Doctor :~' 
~ 

ALFREDO HIGUERA BERNAL .í' 
Titular de La Oficina de Investigación de La SubprQturaduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Se~kios a La Comunidad. 
Presente .} ,, 

-:é 
~ 

Hago referencia a La Recomendación 1~G/2018, dirigida por La Comisión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDH>. ~ esta instancia de procuración de 

justicia. particularmente a la recomendaciórt~specifica décima séptima. que a 
·~ 

La letra establece: l 
.• 
'1 

• , :1 
·oECIMA SEPTIMA. Se investigue La ¡farticipación que tuvieron el 26 y 21 

Ji 
de septiembre de 2014, 14 integrante~ del Grupo de Reacción de la Policía 

Municipal de Iguala identificados ~mo ·Los Bélicos·. quienes no están ,. 
relacionados con alguna averiguación previa, y se remitan a esta 

9 
Comisión Nacional las constancia~que acrediten su cumplimiento." 

"' ¡) 
AL respecto. LS::sCJt1tito atentam~l,te. con pleno respeto a su ámbito de 

atribuciones, que gire 'sUftapreciabtil instrucciones a quien corresponda. a 
, ·, 'A ~ {t 

efecto de que se realiceoiLi;lS acciones ~ue permitan atender lo solicitado por La 
. . 1 " 

CNDH y se envíen a ~sta': unidad adninistrativa Las constancias que permitan 
-- ¡ 

informar Lo conducente. l 
Í.,: \ ' M• 1 ~-, ;;: 

. e· • : •. \ :( :~ ,. ~ i 1 l.;(' tr li 
" ;f. ',) '· J 4: 

, t.., r, , • ~ ..,n,. ~-
,. .. .. -;..¡.')>. ~~ 

Lo anterior. en :terri\1~os~,d~io d\;puesto por los artículos f y 133 de la 

Constitución Polític~·de~r~s Estados U~os Mexicanos: 1 y 2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos: éh relación con los diversos 3. inciso A), 
! 
•'Fr:, 
<J 

~ 
~>.o • 

. ·. ,;;·' ·:··::.::·._;: :. : -:~ ... ..-.. '• ~- :,_~- .~-~ -~ .. :~~ · .. ::" \/:.·~~·: ~~ .. ~~.- .. ':~. ·:~~.· ::_:,:;: :.;<. -"' ;,· .• ;·· r: 
·~ 
:~ 
~ 

·~ 
.,._,,_,,,, __ .. ,--w~ .. ·~-~---·---·---·~··~ ·--·----~~"""·-·-··~--~·.-•--• !t~l --·--~~,.--•·~-· • .. 

•l. 
~ 

-~ 
t 
'J, 

• 11 
% 
h ,, 
~. 
$ 
i • { 

Ir¿ 

} 

) 



l l~C~L!r-.. ,"";."::-:.NtQf:.,l_ 

D': l,t; R>:PU: LtCA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION. 
,( 

- - -En la ciudad de México, siendo las 13:09 ~s trece horas con nueve minutos del 
diecinueve quince de marzo del año 2019 dos r;r'iil diecinueve. el suscrito maestro  

. agente del Minis~~rio Público de la Federación. adscrito a la 
Fiscalía General de la República, quien actúa erttérminos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales. en forma legal eon dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. para debida constancia legaL+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HAÓÉ CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 9272 d~ha Oficina de Investigación mediante el cual 
remite oficio número SDHPDSC/OI/0391/Zcn9 de fecha quince de marzo de dos mil 
diecinueve. suscrito por la maestra , Directora General 
Adjunta de la Oficina de Investigación de l~; Fiscalía General de la Republica mediante el 
cual solicita lo siguiente: - - - - - - - - - - - - .;_:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J • ..,, 

:~· 

'~ .. DÉCIMA CUARTA. Se continúe cdn la realización de las dtfigencias que 
permitan esclarecer la relación de kf._~ bloqueos. carreteros en los poblados de 
Mezcala y Sábana Grande con los ~#echos del Caso Iguala· y. en su caso. se 
remitan a éste organismo nacionaf1:1as constancias con las que acredite su 
cumplimiento .... (Sic)" { 

11' 
·' .,. 
f¡:. 

Solicito a Ustedes, de la manera rrlás atenta. dar seguimiento a las acciones 
t4 

necesarias para cumplir la citada ret¡omendación; asimismo solicito informen a 
la suscrita las acciones realizadas pJra su cumplimiento, debiendo documentar 
su respuesta: y seguimiento a Recotffiendaciones y Conciliaciones en Materia de 

"' Derechos H.umanos. ~ 
·"!<•. -~ ''· ·--,_·-·;;; ... l' 

- - - Por lo a:~t~~\ se proci_de a ddr fe de tenerse a la vista el oficio número 
SDHPDSC/OI/03~i.(~19 de fe~ha quin~ de marzo de dos mil diecinueve. suscrito por 
la maestra ROSA-'1.:.AúRA GARCIA TINOCt>. Directora General Adjunta de la Oficina de 
Investigación de lC}.-Rscalía General de la ~publica documento constante de una foja útil 
escrita por una sola de sus caras y anexo ties fojas útiles de las cuales una se encuentra 

\'· 
escrita por ambas car;::aq,f?Jr;.;~P.:.;- - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ .. ... "1\"1\ . ..;1 .. ~ ... tll.,.fi.. , 

- - - - - - - - - - - -. ,.._ r. --:-. ,_._,_,:;-~-;.- - -FUNDAMENl'O LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Lo anterior G90}JDda~0,~,r;J.t9 en los artí&ulos en los artículos 16. 21. 102 apartado "A", 
de La Constitución~·l'"otítit~"tj~l{~s Estados U~idos Mexicanos. 1 fracción l. 2 fracción 11. 15, 
16. 168, 180. zo6yW81;del Código Federal d~ Procedimientos Penales; tercero y décimo 
segundo fracción 11 transitorios de La Ley Orga,nica de la Fiscalía General de la República; 
por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------- --- ---ACUERDA---'~----------------------------. ' - - -UNICO.- Agréguese la documentación en ~pra líneas descrita. al expediente en que 
se actúa para que surtan los efectos legales a qqe haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 1 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el maestro   , agente del 
Ministerio Público de la Federación. de la Fiscalía General de la Republica. que al final 
firman y dan fe de todo lo actuado.- -- -- - - -

' 
- ---------------------DAMOS FE-

TESTIGOS DE 
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FISCALft1'GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPRJ.URADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
j PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

.. ~ A LA COMUNIDAD 
f 

1 
} ASUNTO: el que se indica 

OFICIO: SDHPDSC/01/0391/2019 

Ciudad de México a 15 de marzo de 2019. 
"201' . Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

LIC.  ~ 
LIC.  
LIC. OMAR ISRAEL CORTÉS MONT):S DE OCA. 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBUj:O DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS A LA OFICINA DE IN'fSTIGACIÓN 
PRESENTE. J 
En atención al oficio SDHPDSC/DdASRCMDH/454/2019, de 13 de marzo de 2019, 
emitido por ,:pirector General de Atención y Seguimiento a 
Recomendaciones y ConciliacionEi en Materia de Derechos Humanos, por el que 
solicita se atienda la recomend~ción décima cuarta de la Recomendación 
1SNG/2018, emitida por la Comisi'-n Nacional de Derechos Humanos, en la que 
señala: ~ 

·Ji 
" ... DÉCIMA CUARTA. Se contin~e con la realización de las diligencias que 
permitan esclarecer la relación ~ los bloqueos carreteros en los poblados de 
Mezcala y Sábana Grande con 16ft hechos del -Caso Iguala - y, en su caso, se 
remita:' ? éste .. organismo nacio~al las constancias con las que acredite su 
cumpltmtento... 11 · 

Solicito a Ust~~s~~~~'Üa mane.rhnás atenta, dar seguimiento a la citada 
recomendación~ a~im{s~y~ so~icito\f;rf.ormen a la suscrita las acciones realizadas 
para su a estar en 
posibilid uimiento a 
Recomend s. 

c.c.p. Alfre rechos 
Humanos 
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FISCALfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

ASUNTO:,el que se indica 
OFICIO: SDHPDSC/01/0391/2019 

Ciudad de .. ttléxico a 15 de marzo de 2019. 
"2019. Año del Cau~illo del Sur, Emiliano Zapata". 

j. 

. i 
C.  J 
C. EUTERIO CUAMATZI MELENDEZ fi:¡ 

C. OMAR ISRAEL CORTÉS MONTES DE OCA. j 
' AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FiDERACIÓN 

ADSCRITOS A LA OFICINA DE INVESTICiACI~ 
P R E S E N T E. ,; 

~ 
En atención al oficio SDHPDSC/DCiASRCMD~/454/2019, de 13 de marzo d
emitido por , Director ~neral de Atención y Seguimient
Recomendaciones y Conciliaciones en Mate.~ a de Derechos Humanos, por el q

·solicita se atienda la recomendación déSima cuarta de la Recomendaci
15f\!G/2018, emitida por la Comisión Naci<fa1 de Derechos Humanos, en la q

senala: i. • 
, ;¡ M

" ... DECIMA CUARTA. Se continúe con· a realización de las diligencias q
permitan esclarecer la relación de los b. queos carreteros en los poblados
Mezcala y Sábana Grande con los hec., s del 'Caso Iguala- y, en su cas
remita~ C: éste .Qt:Q~[!ismo nacio.!;al laJ constancias con las que acredi

cumpl1m1ento ... "' >:. ·<·~·,, l !::~ 
Solicito a Ustedes,· d~ ).a manera\ m :~ atenta, dar seguimiento a la c
recomendación; asi~~~~o solicito info .· · en a la suscrita las acciones re  
para su cumplimier').t9; debiendo do umentar su respuesta; para est
posibilidad de infq:rfr'íar a la Direcció~ General de Atención y Seguimie
Recomendaciones manos. 

Sin más por el mo~~

.

DIRECTORA Ci ESTIGACIÓN. 

c.c.p. Alfredo Higuera Ber
Humanos Prevención del 

\ 



ÜFICIO,S RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~. 

Quién rer1ute: 

Asunto: 

Observ-,cione5: 

9272 

SDHPDSC/DGASRCMDH/454/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA. 

SEGUIMIENTO 

JOSÉ LUIS FLORES LEPE 

PROCEDENCIA: 

 
 

j 

i 
:t 

i ,,.· 
·j;-------------
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Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 454 /2019 

Ciudad de México, a 13 de marzo del 2019 

-,-" l . ·, ,_.--· '" . 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL . 
Titular de la Oficina de Investigación de la Su.bprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente .r~ 

Hago referencia a la Recomendact,Ón 15VG/2018, dirigida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (C,ÑDH>. a esta instancia de procuración de 
¡')' 

justicia, particularmente a la recome11flación específica décima cuarta, que a la 

letra establece: l 
.t~ 
~-; 

¡¡ 
"DÉCIMA CUARTA. Se continfe con La realización de las diligencias que 

~~ 

permitan esclarecer la refPción de los bloqueos carreteros en los 
¡¡;.; 

poblados de fvlezcala y Sa~ana Grande con los hechos del'Caso Iguala' 
'): 

y, en su caso, se remitan cf'!este Organismo Nacional las constancias con 
f 

que acrediten su cumplirf¡/ento. • 
.1~,· 

~~ 

Al respectk}¡~olicitqfa"t;¡tamente. con pleno respeto a su ámbito de 

atribuciones, que ~·~1.5us $pre~bles instrucciones a quien corresponda, a 
·~-·¡ ~(:1 t 

efecto de que se re~~~$en lf acciones que permitan atender lo solicitado por la 

CNDH y se enví~Q ;a-· esta $lnidad administrativa las constancias que permitan 

informar lo conduF~W~~i~.1~Bblt:A: 
;::.r:.·: ri•_¡~·:.·:·l 

Lo anterior.',:.Em :té~l~~~e lo dispuesto por los artículos 1' y 133 de la 

Constitución Pofutóa·dtos Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención 
,;¡ 

Americana sobre Derefhos Humanos; en relación con los diversos 3, inciso A), 

fracción V; 12. fraccicj¡es V y X, y 62, fracción l. del Reglamento de la Ley 
J 
~· 

} 
',:¡: - . ·p·: 

¡/_ ,. 
< 
~ 

' f 
i ¡· 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA ) ) 
AP/PG R/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con quince minutos del día 
quince de marzo de dos mil diecinueve, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General de la Republica, quien actúa en términos del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales en forma legal con testigos de asistencia 
que firman y dan fe.-------------------------------------------
---------------------HACE CONSTAR----------------------
-- -TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con número id 9280, al cual se 
adjunta en dos fojas útiles, el oficio número 02455/2019 de fecha catorce de 
marzo de dos mil diecinueve, suscrito por la C. , 
Suboficial, adscrita a la Policía Federal, a través del cual anexa en cuatro fojas 
información con el nombre del C.  derivadas de la 
consulta de fuentes oficiales, asimismo señala que no se encontraron datos 
coincidentes en fuentes abiertas respecto al C. Ignacio Montes Barreras, 
documental de la cual se da fe de tenerla a la vista, en términos de los artículos 
16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C: lJ E R [) O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Téngase por recibido la documentación antes descrita y 
agréguense a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales 
correspondientes.--- - - - - - -- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -
-----------------------CÚMPLASE-------------------------
- - - ASf, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, que actúa en forma legal con t

que firman y dan fe.--------------------------
------- -.-··-:---- -~---- [)A M O S FE---------

f~\ . . ' 
1
1) .... ' ,\ ~~~.,· ~ • 

'~:- ' \ t\ ~~ '- \ 
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OFICIOS RECIBIDOS -OflcPIA DE lNVESTtGAClÓN\ )/L 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

9280 

02455/2019 

14/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

15/03/2019 

PROCEDENCIA: POLIC[A FEDERAL  
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MTRO.  

POLICÍA • FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERACION 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TECNICAS 

. '~2019 ~ÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA" 

INFORME POLICIAL No. 02455/2019. 

Ciudad de México, a 14 de Marzo de 2019. 

ASUNTO: informe Policial 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1, 2, fracción IV, 5, 8 fracciones IV, IX, XXIV y45 de la Ley de la Policía Federal, artículos 5 fracción 
II inciso b, fracción V inciso e, fracción VII inciso 16, artículos 9 fracciones XIX inciso h y XXIX, 59 fracciones II, IV, VIII 
y XII del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, artículos 215 y 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y con la finalidad de dar atención a los oficios con números SDHPDSC/01/415/2018, SDHPDSC/01/0635/2018 y 
SDHPDSC/01/092112018 , de fechas 23 de Febrero de 2018, 09 de Abril de 2018 y 24 de Mayo de 2018, respectivamente; 
derivado de la A.P.PGR/SDHPDSC/01100112015, la cual se genera después de los hechos ocurridos la noche del 26 y 27 
de septiembre de 2014, en Iguala de la Independencia, estado de Guerrero. En contra de los estudiantes de la escuela Rural 
de "Isidro Burgo" de Ayotzinapa. Mediante el cual solicita se realice la investigación exhaustiva del C.  

, en fuentes abiertas, así como en fuentes oficiales y modus vivendi; por lo anterior se informa lo siguiente: 

Derivado de la consulta de fuentes oficiales se obtuvieron los siguientes datos. 

2019 

)3 



POLICiA • FEDERAL 

Continuando con lo solicitado, respecto a la investigación del modus vivendi, se informa que ya fue contestado mediante el 
parte policial con número IP. 04751/2018 de fecha 17 de Mayo de 2018. 

Se anexan copias simples. 

Lo que se hace de su conocimiento para lo que tenga bien ordenar. 

RESPETUOSAMENTE 
' N" 

1l 
,\,. ( <m>!ilu~~"l<'' 'I.J7, H .. l~n<lt•l"' tk>no-<. ( .1'. Hll li' 

.\"a10 Obn'¡;ón. ('[):\!'", 1': Hl (:'5) l!O.lh\KW 

2019 
EMIUANO ZAPATA 
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Keglstro liiVII ae1 l:&tado de sonora 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

REGISTRO CML 

ACTA DE NACIMIENTO 
1.11110 

DATOS DEL REG.tS'I'RADO 

DATOS DE LOS PADRES 
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'6.JUA.UID K&QISU'O ~J1VU aet t:ataao de sonora 

90'111 • 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

GOBERNO DEL ESTADO DE SONORA 
RI!GIITRO CIW. 
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L.LUJL.UUJ Registro Civil del Estado de Sonora 
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Gobierno del 
Estado de Sonora 

  
DIRECTOR DE AREA 
POUCÍA FEDERAL 
DMSIÓN DE INVESTIGACIÓN 

Oficio N°. AFO/CAUFORNIA/S/077 
Cd. Obregón, Sonora. 22 de febrero del20l9 

COORDINAOÓN DE INVE5nGACIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 
PRESENTE.-

Por medio de la presente en virtud a su oficio No. PF/DINV/OI/0552/2019 

hago de su digno conocimiento que nos dimos a la tarea de realizar la búsqueda 

en nuestra base de datos de la información solicitada a nombre del Señor 

, el cual resultó inefectivo. 

Por tal motivo me es imposible dar una respuesta provechosa a su solicitud . 

MGRQ/cemm 
C.c.p.- Archivo. 

• SECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARIA DE INGRESOG 

DIRECCION GENERAL DE RECAUOACI""'! 
SUD 1\GENCII\ F!Sr.N. CA'..IF0~'". 

C" ( ......... ,~:--:-·, , .. ,....,,,...,-, .. 

: ,·!¿ .. < ¡,,:
:·,:,,·:r ,· .. 

SECRETARIA DE HACIENDA. SUBSECRETARIA DE INGRESOS. DIRECCIÓN GENERAl DE RECAUDACIÓN. SUBAGENCIA FISCALc.\liFORNIA· 

OBREGON, CAUFO~NIA 440 ENTRE MOIIELOS Y YAQUI, COLONIA QUINTA DfAZ, C.P. 85000, TEL. (644)415-9173 Y 74 CO. 0aREGÓN, SONO~ MtlciCO. 



FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA / ~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION. 

- - -En la ciudad de México, siendo las 15:56 las quince horas con cincuenta y seis minutos 
del día quince de marzo del año 2019 dos mil diecinueve, el suscrito maestro  

 agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Fiscalía General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGAS E por recibido el turno 9284 de la Oficina de Investigación mediante el cual 
remite folio número 71607 y 71624 de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, suscrito 
por la Perito en materia de Informática Ingeniero.  adscrito 
a la Agencia de Investigación Criminal Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Fiscalía General de la Republica mediante el cual informan lo siguiente: - - - - - - - - - - - -

·: .. se   
   

   
       

 
  

 
    

   

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el folio número 71607 y 71624 
de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por la Perito en materia de 
Informática Ingeniero  adscrito a la Agencia de 
Investigación Criminal Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General 
de la documento constante de una foja útil escrita por una sola.de sus caras - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FUNDAMENTO LEGAl- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16. 21. 102 apartado "A", 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Úfracción 1, 2 fracción 11, 15, 
16. 168. 180. 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos penales; tercero y décimo 
segundo fracción 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General cie la República; por lo que 
es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - _L - - - - - - - - - - - -- - ---

·' 
---------------- ------- ---ACUERDA----------~~-----------------
- - -ÚNIC~~:~régcl~e'ts.c:!Qcumentación en supra líneas des\rita, al expediente en que 

se actúa par~ 'cs¡tje. surtan los Mectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t' \_\ 7- • o 

- - - - - - - -,,~ - -'.:s ~- - - - - - ~ ~ - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo~·~~ y firma el maestro , agente del 
Ministerio ~i~b de la Federación, de la Fi final 

lj.'·' ,•',. 

firman y da~~de todo lo actuado.- - - - - - - ~-----... _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DA

TESTIGOS DE 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE [NVES'fi:GAClÓN? Q 
Id 9284 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

tus: 

Qu.t:n remite: 

Asunto: 

''bserv é. _; ones: 

71607 y 71624 

12/03/2019 Fe.:ha del tw·..,a: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING. . 

15/03/2019 

PROCEDENCIA:  
 

 

• ;~·~ ¡,,' ..._ r .. -

~ 
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t. 
11\: 
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'{\~~~~ii); . 

LICENCIADO 
 

.-. ~.: .. '~.: .• ·~J..-.-~ u' --··~1 ¿~:~~·~c .. ·-.. c_~,j(¡~\¡ (~(~fv1J~'~~~~~ 
·-·~~:_,· ••• -.1 ~~ ~>- __ ...::~ ,.:,~~-~j~._ ~:.: Sf!.t\.·~(~(JS r-'tR~C~ .. -.-~~~:::: 

~~;·,.e".-:~; .. )~-. :Jer1er.:l: :=...--: h1t:enie~·ias ¡=o~·~~•s~-:s 
~) . .:...-;.·. ~~.; __ .-•. ::~d.v :..~:: ~.:.u~·~~,-,2:~.::-:¡ ':¡ Y~!c:...c.rnunic: .. c::...tH~s 

ASUNTO: SE EMITE INFORME EN MATERIA DE INFORMATICA 
Ciudad de México, a 12 de Marzo de 2019. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INSVESTIGACIÓN DE SDHPDSC 
PRESENTE. 

~. ' ! : ....

' ',) '1<:;

La que suscribe perito oficial en materia de Informática, propuesta para intervenir en 
r~la~ión a_l oficio SDHPDSC/01/1525/2018 de fecha 17 de septiembre de 2019, proceden a rendir el 
s1gu1ente. ;.; 

INFORME 

Se recibió el día 17 de septiembre de 2018, en el Departamento de Informática y 
Telecomunicaciones ubicado en Avenida Rio Consulado Número 715, Col. Santa María Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06430 en la Ciudad de México, los oficios SDHPDSC/01/1524/2018 Y 
el oficio SDHPDSC/01/1525/2018, donde se requiere la designación de perito en materia de 
Informática con la finalidad de analizar Indicios y realizar dictamen respecto a los mismos. 

Se informa que desde el día 10 de octubre de 2018, se tienen los dictámenes y los indicios 
en el departamento de Informática y Telecomunicaciones. 

Sin otro pa~Hfular, qu~do,.¡;¡_~ órdenes para futuras instrucciones . 
• ,'t t> 

-~ ' •,,.. 
l. 

:,~~ : ·.~~L.~ ~:~/r

;l.;¡'.<ill: ~illfl·!il
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riSCALtA e-_ ¡:¡,, 

·C Lr.- ~~EPL: 'u¡~" 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veinticinco 
minutos del día quince de marzo del dos mil diecinueve, la suscrita 
Licenciada , Agente del Ministerip Público de la 
Federación, quien actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15, 16, 17, 18, 
19, 113, 125, y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales en la 
presente averiguación previa que rige el Sistema Penal Tradicional; 1°, 3°, so 
y tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía GeneraPde la República y 
atendiendo a lo dispuesto en el Oficio Circular No. 08/2018"emitido en fecha 
treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación donde se instruye a los titulares de las diversas áreas de la 
Procuraduría General de la Republica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se 
les instruye hacer del conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo que 
privilegien el uso de las herramientas informáticas que se tienen con otras 
dependencia o instituciones que conforme a su competencia tengan 
acceso, para el desarrollo de sus funciones"; con dos testigos de asistencia 
que al final firman.- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ ------ACUERDA RECEPCION DE DOCUMENTOS-------------
- -- Se recibe ID 9283 al que se adjunta FOLIO: 18221 del catorce de marzo del 
presente año, constante de (01) una foja, firmado por el licenciado  

 Subdirector de Identificación Forense en ausencia del Director de 
Identificación Forense, mediante el cual da respuesta al oficio 
SDHPDSC/01/0341/2019. - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---PRIMERO: Procédase a recabar ACEPT~ON y PROTESTA DEL CARGO 
a Perito designado en materia de AUDJO y VIDEO, licenciada  

 ---------------- -
- - - SEGUNDO: Remitir oria en que se actúa 
AP/PGR/SnHPDSCIOJ/0 -'"--~----- ----------~~ 7?' /;' ¡ '1 \ 

------ ~ .. :.,:. - .. -- ---- - -- ------ -- --- ------
~(: -~ \·~ ,_ .. - ._, f:·:.· \ .. ~:;. -~--'-
._.:.:_ .. · ¿ \
¡.. . . ,. 

:·. ':: ' 1 1 
.,., ' 1 

,,::.--~-- 1 

~ ,-. ,~ ~:(r~,.~- ; ~~~n::ln ·~~ 

·<í•dl:; _': '. :, : ',' ·!~:';~./~,;' ,IJ 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA ·DE INVESTIGACIÓN <J 
Id 9283 p 
Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnad "'.: 

r:;¡tus: 

'-(ulén remite: 

Asunto: 

Obse, "aciones: 

~-..:::---------

18221 

14/03/2019 recha de! ~urno: 15/03/2019 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
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Licenciada. 
 

Agente del Ministerio Público de La Federación 
Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicio a La Comunidad 
Presente. 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de Identificación Automatizada 
Especialidad de Audio y Video 

Número de Folio: 18221 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO. 
Ciudad de México, 14  2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur pata" 

. 
·' :) ,t:,;  

Por instrucciones superiores en términos de Los dispuestos en el artículo Décimo Segundo transitorio. 
Fracción 11. del Decreto en el que se expide La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República, 
publicado el 14 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de La Federación, así como del articulo 88, 

fracciones 1, 11, VIII y XIII del Reglamento de La Ley Orgáni~a de La Procuraduría General de La República y 
en atención a su oficio No. SDHPDSC/OI/0341/2019, de fecha 13 de marzo de 2019 y que fuera recibido 
en esta Coordinación General el día 14 de marzo de 2019, en el cual solicita se proponga perito en La 
materia de Audio y Video, al respecto, me permito manifestarle Lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en 
materia de Audio y Video, La C. , quien darán cumplimiento en tiempo y forma 
a su atenta solicitud. 

Sin más por el¡{T.!omento, Le. reitero Las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 
~~¡, ........... 
e~·' f(., . ...;,;;:;_.~_¡.:,," 

~:.,:\' . <>;';~ 
~\'·J. -,-¡ 

::.1' 1' 

C.c:.p. PERITO OFICIAL- Para su c:onoc:imiento y debido c:umpUmiento.- Presente. 

O:::OQ({'.'i!N. :"' ÓN Q!:Th!í:!RA!- DE S\?.R'/!C:OS PEI~!Gii: .. · 
¡;¡¡:üs··.;CJÓN C',f..:3•l'2H/>,i.. DE U:\30RI\fO''!.!S·!' 

("'-;::"~'~ ·i'\~,~¡ J~·nco;:. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/ 0364 /2019 

f· 
Ciudad de México, 15 de marzo de 2019 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SEDENA ~\' 
Campo Militar No.1-J predio Reforma, Boulevard Miguel de Cervar ~:>< Ge. 5~56, edificio l, piso 3, Colonia Irrigación, Alcaldía Miguel Hidalgo •• ': ~ 
Cod1go Postal11500. Ciudad de México. ·"'' .a 
Presente. · · .,.¿.· 

Distinguido General y Jefe de la Unidad: ;<.;¡ " . ' 
·{(;¡_¡ /' ; 

. -··· 
En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro 
relacionadas con el análisis al punto 28 de la Recomendación 15VC/2018" emitida 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y con fundamento en los 
artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1°,2° ,15, 16, 17, 18,125 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 
en la presente averiguación previa que rige el Sistema Penal Tradicional, así como lo 
dispuesto en el Convenio de Colaboración que éelebran la Procuraduría General de 
la Republica, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y 

llt '··· 

un Estados lflt~.rtes de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación e( ,23:::a~\'f)oviembre4de 2012; 1°, ·3°, so y tercero Transitorio de la Ley 
Orgánica de I~:Fis·~~~~ General ck la República, por este medio respetuosamente, se 

. ., . JI 

solicita su va~i-O-~~~c:~lC1boración, con carácter URGENTE para lo siguiente: 
''' .~. ,~ 1 • .... 

··-"' ', .... -
",'. ---

        

  
   

 
   

. 

Se solicita rinda informe y soporte documental de ser el caso, respecto de la 
VERACIDAD de la información que ahí se vierte: 

~ Se rinda informe si el estudiante Normalista de Ayotzinapa  
  

      
 
 
 

 

Lo anterior, en virtud de dar seguimiento al tema de Militares que nos permita 
realizar un análisis integral a fin de verificar cuál es la relación de datos que se 
publican y si estos pueden aportar alguna información a las investigaciones de los 
hechos relacionadas con la desaparición de los estudiantes Normalistas de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa, Guerrero en fecha 26 y 27 de septiembre de 2014 en 

Iguala, Guerrero. 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc. COMX. CP 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 2!? 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emilio7 Zapato" 

1 
De esta manera se dará cumplimiento a los principios de autonomía, legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechosfhumanos, 
accesibilidad y debida diligencia e imparcialidad que rigen al Ministeri~/ Público de 
la Federación. !: ¡;.· 

Sin otro particular, quedo de usted. 1 
1 

.; 

L

C.c.p. MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS CUERRA.· Subprocuradora de derechos Humanos de 
la Fiscalía General de la República.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
LIC. ALFREDO HICiUERA BERNAL.- Titular de lá Oficina de Investigación de la 
SDHPDSC.-Mismo fin.-Presente. 
lTE.COR.J.M.Y  

 
   

 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. CoL Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAUA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. i~ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00l/2015. 

SE RECIBE RESULTAD DE ASISTENCIA JURIDICA INTERNACIONAL 
" 

---En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del quince de marzo de 
dos mil diecinueve, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-----
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido el turno de trabajo con numero Id 9285 al cual se 
adjunta constante en dos fojas el oficio DGPI/1002/19 de fecha quince de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Director General de Procedimientos 
Internacionales, a través de cual envía el ocurso constante en una foja impresa ' 
por anverso y reverso el oficio SJAI/CAIA/ALW/169/2019 de fecha trece de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Agregado Legal Dr. , a 
través del cual remite la  

 
 

 

• "  
 
 

 

   
  

. 
~ 

Asimismo adjuñ!t0\ar-6ti:¿~ dGPI/1002/19 de fecha quince de marzo de dos mil 
diecinueve tembién;$éi:t-ecibiÓ lo siguiente: · 

;.,.,~~,·.·i ,, · ··~ ,_';;!,E'.:',·L-"~··td ~ 
\,. ~'' . . . 

l.      f 
 

   
 

 
 

   
 

      
  

 
  

    
   
  
  

       
 
 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA d1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ¿;.~1 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 

 

Documental de la cual se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.-:-------- ------------
---------------------------e: () ~ !i 1r E: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, 
agréguense a la indagatoria al rubro citado y por lo que hace al sobre cerrado 
deberá aperturarse con el apoyo de los Servicios Periciales ya que contiene los 
resultados del análisis del dispositivo electrónico en un Blu Ray.------------
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
fracción 11, 16, 18,y208 del Código Federal de Procedimientos Penales; agréguese 
a las actuaciones la citada documental para que surta sus efectos legales -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L A !i E: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ASf, lo resolvió el Maestro , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, que actúa en forma legal con testi
y dan fe.----------------------------------
- - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - O A M () !i F E: - - -

~. , ' ' ¡ ' 

~! '1., ',:: ' 1 ·1' ·1 t 

' ' . "''1 ~~~ ¡. r •: : ~, 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México, Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

T!.:rnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

e. 

RECIBIDOS OFICINA OE INVESTIGAClóN1 /D 
( ~ : 1 S lv ~- ,;:; 9285 

DGPI/1002/19 

15/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 

15/03/2019 

PROCEDENCIA: COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURrAS. EN REFERENCIA Al 
OFICIO DGPI/2879/19 SE ADJUNTA RESPUESTA DE OFICIO SJAI/CAIA/ALW/169/2019 OTORGADA POR El 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA DE ESE PAIS 

- - - - - - - - - -\ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Licenciado, 
ALFREDO HJf .. U.~.!~f. QERNAL, 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

Oficio No. DGPI/ 1 Ü Q 2 / 1 9 
Ciudad de México, a 1 5 MA~ 2019 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

Titular~~- la 0ficina de Investigación 
, /r 

de la Slj-p,~ocuraduría de Derechos Humanos 
Preven~tón~del Delito y Servicios a la Comunidad 
de esta:-:tnsirtución. 

·y-._ . .... 1 

Presente-;.-
- • .. -. 
~~ 

.:-- ~ : . - . ; . ; 
~to.i d .... .¡¡\,'~ 

RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
"43 PERSONAS DESAPARECIDAS 
DEL MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, 
GUERRERO" . 

Hago  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
       

 
 
 
 
 

: 

\1 Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 
' 06700, +52 (55) 5346-0125, dgpi@pgr.gob.mx ~ 
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Oficio No. DGPI/ 1 Ü Q 2 / 1 9 
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''1 •ll··,, )' '/,•):····~· .. ·~:. !\;: ·-'-• • ! l• '  al reverso ... " 
.. - • \• '' ' 1 ..... 

·~· :IU ~1: , ,_ '-·\lil \u .. .,

,;;sÜJ:tci~~~~ 

' " ~ ~.'"'. -~ .... ,., - ' .. ,.,. .... 
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F G R HscALrA GENERAL o E LA REPúsu~3 
. SUBPROCURADURÍA JURrDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALE 

FISCALIA GENERAL 
DE Lw~URIA GENti\A. COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURf 

)E LA RE p W B ll C, AGREGADURÍA LEGAL PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 

H E C l B 1 O ~~rvtb 
' /"';) 1 

1 5 MAR tu·.y -~'·· \. 
i 

O 1recci6n G eneral\'d 
?rooodimientos Intemacioa.l~ 
Secretaria Técnigr. 

LIC.  
Director General de Procedimientos Internacionales 

Presente 

Oficio SJAI/CAIA/ALW/169/2019 
Washington, D.C. a 13 de marzo de 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

URGE N TE-CON F 1 DE N C 1 AL 

Hago referencia al oficio  de esa Dirección General a su digno cargo, relacionado con la 

solicitud de asistencia jurídica internacional del expediente A sobre el caso  

, formulada a la Oficina de Asuntos  

 

 

 

 

 en  

 

El estado que guarda la solicitud de asistencia y su correspondiente respuesta, que en esta ocasión se 

envía, es el siguiente: 

Puntos petitórios en la Soliéltud de Asistencia .. Respuesta otorga~a por la oft/DoJ 

Con fu~a.me~to en el artífulo 6 del Tratado Bilateral en la materia, sólo se autoriza el uso de la 

inform~Ón ,;oporcionada ~ la presente respuesta para los fines señalados en la solicitud <le asistencia 
r:[- ~ .. -~ ! 
,e:.?; ' 

l 



"ISCALÍA GENERAL 
E LA REPÚBLICA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
AGREGADURÍA LEGAL PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 
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Re:  
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CERTIFICACIÓN 
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}:ro:· :·<:.s Huw~oc~. 
r:r1 ·¡:.~1: ~ t.1 Comunircr' 
u•>::. ,, - : • ;.1 , ....... q~, .. ~.. .• ,... .. 

 
 

 
 

 
 



[Sello: Escudo ilegible] 
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Exclusivo para uso oficial 

34 



Detalles: 
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Nombre:  
 

 
 

 

íSCfl()S Hurlli1JIC:S, Exclusivo para uso oficial • . . ¡ ~ .J j 
.. c:''i~·.¡;:,~ ::, ;, \,OfliUIII~at 
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Dirección Penal 
Oficina de Asuntos Internacionales 

Washington D. C. 20530 
26 de febrero de 2019 
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Por: 
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UFICIOS RECIBIDOS 
d 

'iúmero: 

=echa: 

=echa del término: 

f!.trnado a: 

;tatus: 

).uién remite: . 

\sunto: 

)bservaciones: 

• 

• 

9285 

DGPI/1002/19 

15/03/2019 Fecha del turno: 15/03/2019 

Fecha de devolución: 

 

 

 

PROCEDENCIA: 
 

 

• _ , 
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FGR 
FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Licenciado, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A 

Oficio No. DGPV ~ Q 0 2 / Í 9 
Ciudad de México, a 1 5 MA~ 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emíliano Zapata". 

ALFREDO HIOUERA BERNAL, 
Titular de~ Oficiriírae Investigación 
de la Sub~~J.Jraduría de Derechos Humanos 
Prevenciq~)~, Delito y S~rvicios a la Comunidad 
de esta 1 ~!'t~~ón. \. 
Presente.~-;i'> }í 

)! ;- ,:~~./ \ 
,&;..(" ., 
. . RELEVANTE Y CONFIDEI\ICIAL 

"43 PERSONAS DESAPARECIDAS 
DEL MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, 
OUERRERO". 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
       

 
 
 
 
 

 

\¡ Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémtlc. CDMX, CP 
"\ 06700, +52 (SS) 5346-0125, dgpi@pgr.gob.mx \ 
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Oficio No. DCPI/ l Q 0·2 / 1 9 
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LI \ 
DIRECTOR CiENERAL DE TERNACIO'tLES 

""  de conocimiento al re~rso ... • 
";.,1 
·> 

+ •1 
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F G R FISCALfA GENERAL DE LA REPOBUCA 1 k 
i 

SUBPROCURADUR(A JURfDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
FISCAL A GENERAL • ( 
o e L#~DURIA GI:NEÍ';A· COORDINACION DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADUR A~ 

')E LA R E p W B ll C ~ AGREGADUR{A LEGAL PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADA 

REC:~B

1 5 MAR Oficio SJAI/CAIA/ALW/169/2019 
Washington, D.C. a 13 de marzo de 2019 

D 1 re e e i 6 n G n2019, Año del Caudillo del Sur, Emilio no Zapata"' 

?rooeditnientos Intemaoion"'J~ U R G E N T E - C O N F 1 O E N C 1 A L 
Seo~etaria TécnigE~ 

ionales 

Presente 

  

    

 

 

 

 

 

 

. 

El estado que guarda la solicitud de asistencia y su correspondiente respuesta, que en esta ocasión se 

envra, es el siguiente: 

Puntos petltorios en la Solicitud de Asistencia Re~éy~ta.otorgada pbr la OIA/DoJ 

t.·.. - -

'"'' " J [, '\' ' 1 ~ 1 1 

r;. <;;'::. 'x/ 1 
\(· ~:-·. -~· 
~~-~ /:;· 
''"" ";." ' .... :-- -~ 

.. 

(1/2] 



ISCALÍA GENERAL 
E L:A REPÚBLICA 

FISCAlfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADUR[A JURfDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURfAS 
AGREGADURfA LEGAL PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 
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Revisó Elaboró 
';; ¡~,¡:1' :t- ' 
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Re:  
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L DE LA REPOOtro, 
Humanos, 
a la Comunioa,rr 
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CERTIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

\ 
\ 

(firma) 
 

 
 

 
 · 

' 
''-" 

., 
' ~ 
• 



• 

• 

[Sello: Escudo ilegible) 
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FXclusivo para uso oficial 
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Asunto:  
   

Estimado  
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OFICIOS RECIBIDOS 
·- -------- ----·-·. ---------· ----------··- ···;,·-··-··\ 5 ~ 

OfiClNA DE lNVESTlCACION 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

9285 

DGPI/1002/19 

15/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

 

 

- - - -· -1 ~ ~ 1 s ¡,; ~-

15/03/2019 

PROCEDENCIA:  
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FGR 
FISCALfA GENERAL 
DE LA -~,·,e LICA 

Licenciado, 
ALFREDO HIGUERA BERNAL, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A 

Oficio No. DGPI/ 1 0 Ü 2 / 1 9 
Ciudad de México, a 1 5 MA~ 2019 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

Titular de la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de esta Institución. 
Presente. 

RELEVANTE V CONFIDENCI~ 
"43 PERSONAS DESAPARECIDAS 
DEL MUNICIPIO DE AVOTZINAPA, 
GUERRERO". 
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Oficio No. DCiPI/ 1 Q Q 2 / 1 9 
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un 
cordial saludo. .. .. 
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SUBPROCURADURfA JURfDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES ' 
FISCAL A GENERAL 
DE LÑ~URIA GENtit'IA· COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADUR[AS 

)E LA RE p W B ll C ~ AGREGADURfA LEGAL PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 

HEC-:~B

1 5 MAR 

Dirección Ge
~ooedimientos Iut

Sec:retaria 

LI
Director General de Procedimientos Internacionales 

Presente 

Oficio SJAI/CAIA/ ALW/169/2019 
Washington, D.C. a 13 de marzo de 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

URGENTE-CONFIDENCIAL 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

El estado que guarda la solicitud de asistencia y su correspondiente respuesta, que¡en esta ocasión se 

envfa, es el siguiente: ·, 
' 

Puntos petltorios en la Solicitud de Asistencia Re~~é§\:a otorgada porJ OIA/OoJ 
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COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
AGREGADURÍA LEGAL PARA ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 
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CERTIFICACIÓN 
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[Sello: Escudo ilegible] 
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Asunto:  
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Exclusivo para uso oficial 



 

 
 

 
 

 

 
  

 
 
 
 

  

 
 

 
 

 

Exclusivo para uso oficial 



[Sello: Escudo del 
Departamento de Justicia 
De los Estados Unidos de 
América] 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

Asunto:   
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

' 

--- En Ciudad de México, del día qÚince de marzo dos mil diecinueve.-
- - - VISTO.- el contenido del sg)HPDSC/01/269/2019, por el cual se 
solicitó al Titular de la Divisiq6 de Investigación de la Policía se 
comisione elementos de la PoiJ~ía Federal a efecto de que se notifique 
el oficio citatorio SDHPDSC/01/:270/2019, a la Profesora Fátima Viridiana 
Bahena Peña, a efecto de re~tJerir su presencia el día 15 de marzo de 
2019 a las 10:30 horas, a efect~:de que rinda su testimonio de lo que sabe 
y le consta en relación cortilos hechos sucedidos los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en lgLJ~la de la Independencia, Guerrero; así mismo 
exhiba la ojiva que le fLtf sustraída de su cuerpo; en atención a la 
propuesta de la ComisiórliJNacional de los Derechos Humanos, dirigidas 
a la Procuraduría Genera-i;!de la República, entre otras en lo que interesa 
a: 9 Se recabe la deq'{pración ministerial de la profesora  

Peñd¡"i¡uien el día de los hechos resultó lesionada por 
proyectil disparado pqf arma de fuego en el ataque de un "comando 
armado" perpetrado E(!2 contra de los normalistas y otras personas que 
se encontraban reurFiéias en el escenario de calle Juan N. Álvarez y 
Periférico Norte de !fi~ala y que, en su caso, aporte a la autoridad la 
"ojiva" que le fue extrfJída quirúrgicamente el27 de septiembre de 2074 
y que aún conserva.len su poder, a efecto de que se practiquen las 
pruebas periciales ;~orrespondientes en materia de balística -de 
confront?)'::/!~J~dioJmic~ocomparativo- con la~ armc:s afectas o que 
resulten t.S.~ti~é':Q;JaC(ps con los hechos que se mvest1gan. Por lo que 
medianté'~'~f1~t~"iolitítese al Titular de la División de Investigación de la 
Policía s~~;~Jtifb.fr~~0 el cumplimento a la petición mediante oficio 
SDHPD$G~#-3/2b19, con fundamento en los dispuesto por los 
artículos)~iJ28.' 21,:fY 102 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados .y")nidos .~ix.L<;a.~os, 1, 2 fracción 11, 141, 180, 220, 221, 223, 225, del 
Código F~ffe.r~H:t~#ro~dimiento Penales; es procedente acordarse y 
se;----?::~~~:~~~~:~~-~-~:.:.~ .. ~.-~------------------------------------
------- '-' ~..:..· .. ~-é-.-,!¡.-:.~ ~,,...,_--A e U E R DA------ -- --------------
--- ÚNI(tG~f¡at-a;bqfese el oficio a que se hace mención en el presente y 
agréguese el acu~~ para constancia.-------------------------
-- ------- -----~ -----e Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó t firma la licenciada , agente 
del Ministerio Púqlico de la Federación, de la Oficina de I
dependiente de la:l;ubprocuraduría de Derechos Humanos
del Delito y Servici~s a la Comunidad, quien actúa testigos d
que al final firman:~ dan fe de todo lo actuado.--------
____ - - - - - - - - - - 1- - - - - - - DAMOS FE- - - - - - - - - - - - - - -
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPLJBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL O,.~LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
,/ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUAGION PREVIA: AP/SDHPDSC/01/001/2015 
l ,, 

// 
''1' 

.s;5FICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/384/2019 

~-fr l Ciudad de México, 15 de marzo de 2019. 
,. ,:1 "Año del Caudillo del Sur, Em!liano Zapnto" 

MTR
TITULAR DE LA DIVISIÓN DEifNVESTICiACIÓN DE LA POLICÍA 
PRESENTE. .:!,' 

,l}l 

~$' 
\JI 

·ti' 
'~~ 
J,• 

En cumplimiento al}acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
,'( 

rubro citada y con fundar-r(~nto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política d'¡ los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 3 fracción 11, 111132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

r 
Procedimientos Penales~~~rtículo Décimo Segundo Transitorio, fracción 11, 
del Decreto por el que s~expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República, p-~~~~~9o ~114 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de 
la Federación ~y;),l~~-~ ;lñciso A), fracción l, del Reglamento de la Ley 
Orgánica de l~;~:?iB:ct~~uría General de la República, solicito a Usted su 

'" "'' ' ' ' J ' ,' 1 \~ 

valioso apoyo¿\~7~re~ .~e que instruya a quien corresponda, a efecto de 
que se info~-r::-el rtumplimento a la petición mediante oficio 

SDHPDSC/011t?.R9/f0.1~ .. ,~~,e se anexa al presente para pronta referencia 
.. ";~··'· L· :.~ ¡\,~dJf~¡ 
~~: .. ~:··.~:".:.:· :·.:.·~-;~·~::~ 

Sin o~?~,:~·~!,~lc~a~~&~n espera de su atención, le reitero las 
seguridades deni'Í"~te~ta y distinguida consideración. 

c.c.p.-

:.tr 
~f 

{i 
":...,. 

Lic. Alfredo Higuera Bernal~ Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y s4trvicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· ~'resente. 

i 
~' 

l 
! 

Av. Insurgentes No. 20, Je la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Piso 12, Alcaldía Cuauhtémoc, 
CDMX, CP o6¡oo, Tel. +52 <ss> 5346 - o o oo ext. 505561/ www.gob.mx/pgr 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERÓ: SDHPDSC/01/269/2019 ,. 
Ciudad de Mé.>(ico, 27 de Febrero de 2019. 

''Año del CqtJdillo del Sur, Emiliano Zapata" . 
. ,'!<'J'J.. 

f}~-' 
.f' 

MTRO.  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTI~ACIÓN DE LA POLICÍA 
PRESENTE. /'' 

,¡:f' 
(,( 

En cumplimiento al acuerd~; dictado dentro de la indagatoria al 
rubro citada y con fundamento~~· los artículos 16,21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Polftica de los,iÉstados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 3 fracción 11,113, 13i,.l68, 180, 206 y 208 del Código Federal dé 
Procedimientos Penales; soljlho a Usted su valioso apoyo, a afecto de que 
instruya a quien correspo¡lda, para que se comisionen elementos de la 
Policía Federal adscritos cfla División a su digno cargo, y en auxilio de las 

;:'1' 

labores de esta Represe,~ación Social de la Federación, notifique el oficio 
citatorio SDHPDSC/01_,4i70/2019, que se anexa al presente para pronta 
referencia, debiendo -~formar el cumplimiento al mismo. 

·lit! 

No omito mt_.,' ,festar, que la citación deberá hacerse a la persona con 
48 horas hábiles ~·e anticipación a la fecha en que esta programa la 
diligencia. > 

1 . '. 
- • '""', l.• • ~~~ 

De-.--~i<tftrma se le hace hincapié, que el documento tiene el 
caráct~'r.~,r~~'· .~ncial, por lo que su contenido no deberá ser divulgado, 

, ..... , .. ,,~ .•. '-.q e 
a fin de::~~'t"'. · .~q~dar la secrecía que respecto de las actuaciones de 
averigu~~~~~~ia, impone el artículo 16 del Código Federal de 
procedTrhiti¡di'Penales, resaltando la importancia que la transgresión a 

lo ant~!}~~/' · \J.~P.~.~o.nstituir alguno de los ilícitos previstos en el Código 
Penal.:f;=e - . ai··sn sulnt!fmerales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

:. _, ... :.,7 4 ~ ~-: .,_~ ·" ~.'- ··:. ..,,, 

:,~~~~¡;¿-p~t~i:Uiar, en espera de su atención, le reitero las 
segurid~es''d~' mi atenta y distinguida consideración. 

j;;. 
D('lll"'~~,'··· - .; l 

,$., 

c. : .. , "

R.ec>e

erna!.- ntular da la Oficina da Investigación da la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
. revanclón del Delito y Servicios a la Comunidad.- Panl su Superior Conocimiento.- Presente. 

A • Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Piso 1.2. Alcaldía Cuauhtémoc, 
; CDMX, CP 06700, TeL +52 <ss> 5346- oo oo ext. 505561/ www.gob.mx/pgr 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
::CfSCALÍ~ r;~-,f Fll\1. 
:; -LA J:::EP _ -· r_:¡_, 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

CONSTANCIA MINISTERIAL.· 
·" ~· 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con 9'fnco minutos del día 
DIECIOCHO de marzo del dos mil diecinueve, la su_¿~rita Licenciada  

, Agente del Ministerio Públint de la Federación, quien 
11 

actúa en términos de los artículos 1°, 21 y 102 apa~ado "A" de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1°, 2°,,d~. 16, 17, 18, 19, 113, 125 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penal~ en la presente averiguación 
previa que rige el Sistema Penal Tradicionai~~W atendiendo a lo dispuesto en 
los artículos 2° ,3° ,4° ,5° fracción IV, 8° ,/i/1 tercero Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la Repqffica publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de dicien¡~re de dos mil dieciocho y cuya 
Declaratoria de entrada en vigor de aut~omía constitucional fue publicada 
el veinte de diciembre de la misma at)J~Iidad; atendiendo invariablemente 
a los principios rectores de la Fiscalía¡peneral de la República, que indican 
que la actuación del Ministerio Púb~o de la Federación se regirá por los 
principios de autonomía, Jegalidadl.~bjetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez, respeto a los derecr¡ps humanos, perspectiva de género, 
intercultura/idad, perspectiva d~ niñez y adolescencia, accesibilidad, 
debida diligencia e imparcialidal: con dos testigos de asistencia que al final 
firman.------------------- j·---------------- -----------------

f¡J' 
- - - - - - - - - - --- - - -- - H A C E ~·-C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -Que el día de~~~~pa en c§;e se actúa, se recibió llama del número 733 

~08 14 00 en el ~!)J~~i~p~ec~ente  , 
rnforma que eh~~;~~~~~ ::=o~paneros foraneos (NOE CARRETO BRITO, 

 tenían que 
pasar a registr~(-.~~~jiaiJbo.i~n esta Ciudad de México, motivo por el cual 
acudirían con d;~.¿;-¡:=~·de :h par de horas a sus comparecencias, por lo que 
se le indicó qu~~·f\b(.t.iéili: rrería el horario y que 

los esperábamd#·:P~-r-~: s programadas el día 
de la fecha en QLie-act --- -- -- --
---Siendo todo.r6·~6e5E ente se cierra, firmando 
los que en ella intervin ente para el glose a la 
averiguación previa PG ---------------- ---
.......... - - - - - - - - - í - - - - - - - - - -- -- - - - - - -

' f:,g
;r 
~~-
¡, 
,t 
f; 
.: Testigos de Asiste
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

,, 

DECLARACIÓN DEL  

 

  

. 
ti 

1 ,f 

---En la Ciudad de México, siendo las docl~oras del día dieciocho de marzo de 

dos mil diecinueve, constituidos en la Sa de Comparecencias número siete en 

las instalaciones de la Fiscalía General ' e la República, ubicada en Glorieta de 

Insurgentes número veinte, Colonia R .- a Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

postal 06700, Ciudad de México, ante t: -suscrita Agente del Ministerio Público de 

la Federación, , Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a 

la Oficina de ~~~ación de la ~~ubprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención def~~~~~¡~~~~ Servicios :~·la Comunidad de la Fiscalía General de la 

Republica, qui~!:~~!;lll;}!en térmirfs de los artículos 1°, 21 y 102 apartado A de la 

Constitución P~~j~~~e los Estafs Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 4°, 15, 16, 73, 82, 113, \ 

117, 125, 208 y .·f,frfL. ~2.1 .. \~~Jt .. ~Jderal de Procedimientos Penales que rige el 

Sistema Penai:Tt~~~¡;«n c~mplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 

de referencia, ~ff:l~áftif~~.3'.- Con excepción de los altos funcionarios de la 

Federación, to~dh~t~~na est/;obligada a presentarse ante los tribunales y ante 

el Ministerio Público cuando ~ea citada, a menos que no pueda hacerlo porque ... 
e., 

padezca alguna enfermelad que se lo impida, o tenga alguna otra 
~ 

imposibilidad física para jresentarse." y 1182.- La citación a los militares y 

empleados oficiales, o part{ulares en alguna rama del servicio público, se hará 

por conducto del superio~ jerárquico respectivo, a menos que el éxito de la 

tramitación requiera quefno se haga así." y en lo relativo a realizar tantas y 
-~ 

cuantas diligencias haya Jugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 

los siguientes artículos/ "artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una 
ff • averiguación previa poprá citar para que declaren sobre los hechos que se---

1 
1 
' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'j4ño del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

' 

averigüen, a las personas que por cualquier concept'o participen en ellos o 
_..:;' 

aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el qtta se hará constar quién 
¡;,)' 

' 
mencionó a la persona que haya de citarse, o por);Yué motivo el funcionario que 

practique las diligencias estimó conveniente haler la citación." (sic); así como lo 
~! 

dispuesto en los artículos 1°, 2° ,3° ,4° ,5° fraccJon IV, 8° y tercero Transitorio de la 
,if 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
1
_,M República publicada en el Diario 

/1 
Oficial de la Federación el catorce de ~iembre de dos mil dieciocho y cuya 

-~ 
Declaratoria de entrada en vigor de a!Monomía constitucional fue publicada el 

veinte de diciembre de la misma aJalidad; atendiendo invariablemente a los 
A ·¡¡ 

principios rectores de la Fiscalía ~neral de la República, que indican que la 
·'l 

actuación del Ministerio Público e/: la Federación se regirá por los principios de 

autonomía, legalidad, objeti~ad, eficiencia, prof~sional ismo, honradez, 

respeto a los derechgs hurrjnos, perspectiva de genero, mtercultural1dad, 

perspectiva de niñez;:::.:i.~,~~ .olescencia, accesibilidad, debida diligencia e 
·>·1·~:: ·~.:~ '~,:~:~\ . 

imparcialidad. En toq~:{p$··.-... sos deberán observarse los principios de equidad, 
' ' ":, .,_, '' · ... ~·~:-·.; _.,,\~;-

igualdad sustantivq .. y-~· _·~·:./discriminación en razón de la condición étnica, 

migratoria, de génetb:·'·~.:¡j¡¡~d, discapacidad, condición social, salud, religión, 

opiniones, preferenci6;~ ientbció.n _o identidad sexual, estado civil o cualquier 
,' :, :: : .• •. ¡ ' • ; j • • ... \ ... ~ 

otra condición o mqiiM' .):t~é:~b'tente contra la dignidad humana; o bien, tenga 
. · . -··: ~ · ,_;·;:¿~f .. ~ t .. V,1itJ•{h·,,~.to.-' 

por objeto anular·:'<Y:~'If .. ~scabar"los derechos y libertades de las personas 

establecidos en la cdhstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
[ 

tratados internacionbles de los que el Estado Mexicano sea parte y demás 
Jt 
.;! 

disposiciones apliccjbles" (sic); en plena concordancia con lo dispuesto en la 
~ 

Convención Ameri~ana sobre Derechos Humanos denominada "Pacto de San 
:J 

José de Costa Rica¡publicada el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno; 

que dispone entrf: otros preceptos relevantes el articulo 1.- "Obligación de 

Respetar los Direchos J. Los Estados Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

2 
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religión, opiniones políticas o de cualqúier otra índole, origen nacional o social, 
,.,_-

posición económica, nacimiento o ctJa/quier otra condición social. 2. Para los 

efectos de esta Convención, person~;¡~s todo ser humano; artículo 11.- Protección 
.í 

de la Honra y de la Dignidad l./oda persona tiene derecho al respeto de su ,, 
honra y al reconocimiento df su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de 

injerencias arbitrarias o abu~jjas en su vida privada, en la de su familia en su 

domicilio o en su correspa dencia, ni de Ataques ilegales a su honra o 

reputación. 3. Toda person . tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques· artículo 14.- Derecho de Rectificación o Respuesta.-

1. Toda persona afectadcfpor informaciones inexactas o agraviantes emitidas 

en su perjuicio a través cj medios de difusión legalmente reglamentados y que 

se dirijan al público en ·.enero/ tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de 

difusión su rectificació o respuesta en las condiciones que establezca la ley; 2. 
l\l'"¡t •• ' ' k 

En ningún caso ~( 1!;~4icación o la respuesta eximirán de las otras 
. w )\ '·~.;~:' ~\'\ 4~ . 

responsabilidades,.,;·J . J:t~$. <:en que se hubiese incurrido y 3. Para la efectiva 

protección de la h~~é~Jf/J~putación, toda publicación o empresa periodística, 

cinematográfica d,;iCftll~ o televisión tendrá una persona responsable que no 

esté protegida po;¡:·,~¡~~~~:~:9lJJi dispo~ga. de fuero es~ecial." y obser~a~do 
que toda person · ,gue t:oh')pa'r~zca en term1nos del art1culo 16 del Cod1go 

• .... 1.' ~.: ~ ··4 !t"~,. - •• r ... IT 

~. "· ,.,, ~ ........ ' ... ~u'i·JJ'... 

Federal de Procifiim~~ps Penales, en lo tocante a: " .... Al expediente de 
i ... 

averiguación preJ¡ia únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y la 
~ 

víctima u ofendi~o o su representante legal. La averiguación previa así como 

todos Jos docum. ntos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los 

objetos, registro de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 

estrictamente r servados . ... En ningún caso se podrá hacer referencia a 

información co idencia/ relativa a los datos personales del inculpado, víctima 
¡ 

u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona 

relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Público no podrá 

proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acción penal a 

quien no esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley--

3 
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,f 

.~l .,. 
General de Protección de Datos Personclles en Posesión de Sujetos 

1 
Obligados, que establece en sus numerales y.- "Todas las disposiciones de esta 

Ley General, según corresponda, y en el Jmbito de su competencia, son de ,. 
aplicación y observancia directa para lqlsujetos obligados pertenecientes al 

·" 
orden federal; 6°.-"EI Estado garantizar<fla privacidad de los individuos y deberá 

'f 
velar porque terceras personas no incJran en conductas que puedan afectarla 

arbitrariamente. El derecho a la ro cción de los datos ersonales solamente 
~~ 

se limitará por razones de segurir:!ad nacional. en términos de la ley en la 
;/t 

materia, disposiciones de orden úblico, seguridad y salud públicas o para 

proteger los derechos de tercero y 80.-La obtención y tratamiento de datos 

personales, en términos de lo . ~ e dispone esta Ley, por parte de las sujetos 

obligados competentes de seguridad, procuración y 

administración de jtistfcil;[, es ... limitada a aquellos supuestos y categorías de 

datos que resulten~~~ p;O)!:¡rcionales para el ejercicio de las funciones 

en materia de sefl~-t~tfi/fj(fional, ·seguridad pública, o para la prevención o 

persecución de lq~)lffjif¡;?. {Peberán ser almacenados en las bases de datos .... , ~-- ~ 

establecidas para-tp/. efect~" (sic); continuando con la diligencia se le hacen de 

su conocimiento Y~.~~~f~¿~¿~·%~~ confiere en el apartado e del artículo 20 de 

la Constitución;·~~~·;~~~~~:~~~ Estados Unidos Mexicanos; fracción V. Al 
.f' ~ ... ¿ ~ ";"', -, r .... f' 

resguardo de su idetrtfCJ'dp y otros datos personales en los siguientes casos: ,.., 

cuando sean menores de{edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 

personas, secuestro o deOncuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador 
' 

sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de 

la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, 
.i 

ofendidos, TESTIGOS y pn general todas los sujetos que intervengan en el 

proceso. Los jueces deb4rán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;" 

(sic) en concordancia co' lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley General de 

Víctimas, reformada el tres de mayo del dos mil catorce, señalándole que dentro 

de la investigación y el proceso Toda persona tiene derecho a ser asesorada y 

representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura de derechos, esta 
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/' 
Representación Social de la Federación quien act(j-é con dos testigos de 

F 
asistencia que al final firman y dan fe, hace de conocJfniento del compareciente 

lo siguiente:----------------------------- .-t(-- -------------------
,( 

--Acto seguido se le hace saber al comparecient,l que conforme a lo establecido 
? ... 

por el artículo 127 BIS del Código Federal d1:'Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado designact6 por su Dependencia o particular, 
."? 
-~ 

que se acredite plenamente como licenci~o en derecho, con el conocimiento 
,,.¡;: 

1 
jurídico para brindarle asesoría legal en ct/so de requerirlo para la realización de 

lif 

la presente diligencia, y en el acto manit/esta que: NO CONSIDERA NECESARIO 
~l 

LA PRESENCIA DE UN ASESOR JURío1co Y ES SU VOLUNTAD COMPARECER 
J.' 

EN ESTE ACTO; asimismo enteradcj'de lo anterior, sin que medie coacción, 
,JI' 

intimidación o tortura, manifiest~fsu voluntad para comparecer ante esta 

Repre~en.tación Soci.~.t;gl:h¿ Fede~~ión.- : - - - - - - - - - - --.- - - - - - - - - - - - : - - - -

- - As1m1smo, se h:~:~~~)~~) su _· ., noc1m1ento el conten1do de las s1gu1entes 
. \ \·~·' ,1, . '', \\' ' , ... ., ' 

disposiciones del C~~~~~.::~~d+··. '1 de Procedimientos Penales; Artículo 243.-

"No se obligará a dfielt;ii;r&f"al t . or, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a . / ... ",;,., ~ .. ~ ... 

sus Parientes por p.~[P[J~~i. :~~.7t5f o afinidad en la línea recta ascendente o 

descendente sin lir.hlt~~~. · rg¡ados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, 

ni a los que estén li.~ddó~;(:,' -: rr~pv~~ulpad~ por amor, respeto, cariño o estrecha 
' ¡(l,:c:·: •' .... ,., " 

amistad; pero si e~t~s.pé~~· nas tuvieren voluntad de declarar se hará constar 

esta circunstancia y se rec irá su declaración" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 

obligados a declarar sobt: la información que reciban, conozcan o tengan en 

su poder: de conformidld con las siguientes fracciones: 1 • Los abogados, .,, 
consultores técnicos y G:>s notarios, respecto de los asuntos en los cuales 

hubieran intervenido .Átengan información que deban reservarse para el 

ejercicio de su profesióJ; 11. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las 

confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio que presten; 111. Los 

periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 

apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera 

directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de las personas que, con 

motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen como información de 
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~ ;:· In 

./ 
l 

carácter reservada, en la cual sustenten cuf11quier publicación o comunicado; 

IV. Las personas o servidores públicos quefesempeñen cualquier otro empleo, 

cargo oficio o profesión, en virtud del lual la ley les reconozca el deber de 

guardar reserva o secreto profesional •. f. Los médicos cirujanos o especialistas 

y psicólogos clínicos, respecto de /~a· r · ormación concerniente a la salud de sus 

pacientes, que conozcan con moti\L de su ejercicio profesional. En caso de que ,,· 

alguna o algunas de las persone¡ comprendidas en las fracciones anteriores 

manifiesten su deseo de decla~fr y cuenten con el consentimiento expreso de 

quien les confió el secreto, ir:Jormación o confesión, se hará constar dicha 
·f 

circunstancia y se recibirá}su declaración o testimonio. La reserva de 

información que, por di~/osiGión de la propia ley, deben guardar los 

servidores públi~~~rá del conocimiento de la autoridad que requiera 

la declaración o t~~io y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley 
~·,-t~·~,:.--::t: ~ 

que rüa las facutcd~< · 1 servidor público correspondiente. Al servidor público 
·\\1 ;:-J-= .; :.-;~ 

que viole lo dispuiist~/é este artículo, se le aplicarán las penas a que se refiere 

el artículo 215 defJJ.ó ·g:j,()!~~~!Federal, pero si el delito es cometido contra la 

administración d~jr:-· •: ~c(·~~J.~gplicarán las penas a que se refiere el artículo 
. ~r:r~: _; 5 ;~~ ;; ·,,..! .. <~:·~~~~~\.4JL 

225 del mismo arde miento." (sic).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.•• ·' :~ ~ •.¡; ·: 

- - - Enseguida, d conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos P ales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 

Federal, se hace· del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

dispositivos citad s, particularmente de las penas que establece la ley para 

quienes declaran' on falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 

de sus funcione y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se proc de a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con 

verdad ante est Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo 

que en una vez rotestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procede a identificar al testigo, quien por sus 

generales:---------------- ---- ---------------------- ------------

6 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <rl 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

':Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

- - - En atención a los oficios No. SDHPDSC/01/0249/2019 y SDHPDSC/01/ 

0250/2019 de fechas veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, y en 

cumplimiento al oficio No. 2066 de fecha ocho de marzo del presente año, 
.-""'" 

mediante el cual se le comunica comparecencia para la fetha en que se actúa y 

exhibe copia en el momento, enseguida el C. :----- -- --
r 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --0 E C LA R A - - - - - :{;. - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -
f'l 

Mi nombre es C. , de  de edad, 
§ 

por haber nacido el  

   
 

 
 

 

  
 

 

 

   

    

  
  --------·----------- -- ·- ·--

- - - A continuacloñ se le1 hacen preguntas relacionadas con el motivo del
- ~ .-,~ i r-.·' ~~~~lJCt~ 

requerimiento cit'adb~l~ -tt>.-------------------------------------
. '·; n .. , >- ·J -"·(·' ........ :_·,;i~;.::~j5: .:~~·:, 1:'\~ 

PRIMERA:     

  

 .- - ---- --- ---- ----- --- --- - ---

RESPUESTA:  

    

  

 

 

 

?----- ------------- -------
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RESPUESTA:  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i_..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERA:    

   
.-----

RESPUESTA: 
 

  

   

 
 

   
 

 o:f---- ~--------- -----------------------

RESPUESTA:   
      

r  

  
  e

  
  n.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

::.!,~~ ~. ;.;~·,:e-.~.,,~ 
QUINTA:    

?---------------- ------ ------------- -----

RESPUESTA: ----------- ----------------------------------

SEXTA:  

  --------- -------------------------------

RESPUESTA: -----------------------------------------------

SÉPTIMA:  

-1- ------------------------------------------------
RESPUESTA: -------------------- --------------------------

OCTAVA:  

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

RESPUESTA: - -- - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - -- - -

8 



fi'·J:I,~ 1 <\ Gt-~H r,;,, 
t) E , ·~ ~ C P U K 1 , 1., 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

NOVENA: Que sabe usted respecto de la DESApARICIÓN DE LOS 43 

ESTUDIANTES NORMALISTAS DE LA ESCUELA NORM,~L RURAL "RAÚL ISIDRO .. 
BURGOS" A YOTZI NAPA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~//;( - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ 

q3 

RESPUESTA: Lo que se dio a conocer en los rpedios de comunicación de l
t 

cual me entere un mes después.- - - - - - - - - rl- ------- --------------- -
DECIMA: ¿Desea manifestar algo más?--- .;r:------------------------

• .¡ 
ii 

RESPUESTA: No.- -- - -- - - - - - - - --- -- - -:t·· -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Con lo anterior, y no habiendo r-r¡,-át que agregar, se da por terminada l

presente diligencia, siendo las trece h¡o:f~s d~)~ fecha en que se actúa, firmand

para constancia le ura y ratificación d

su con ten ido. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------- --------- -- ----

J 
1 

' 

estigos de Asistencia 
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'~ ... 

U\ SECRElAHI/~ DE LA DEFEi\ISfl. i~AGlOhl¡~¡__ 

!, 

_:/'
. 

.;.t~' 

~~3{ 
-~~-f 

J.'J.,"' 
-~f 
j: 

',.} , .. ~r-
.\11 ·i¡ 

1 

•. 

-. ;:·::-_~::~~. ,}tERTIFICACIÓN 
·,,·/_:·,_ :r\ ·r~. il 

- - -En la Ciudag:~~:~lo. el dia dieciocho de marzo de; dos mil diecinueve, la 
~\\,_!.!-·- ,';·., 1 

suscrita Licenci~tii gente del Ministerio Público de la 
~ 

~.-·¡~tfMtn)nos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución P~~~-,: : · [~~--~~~~ Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, 15, 16 y 208 del Código 

Federal de Pr~#~ ,~ el compareciente, 

misma que coin~·' e te dos testigos de 

asistencia que a: 1na a en que se actúa 

AP/PGRISDHP · SC ------- ------ --
----------- --- -----------

' 

J Testigo de asistencia 
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l GUEXPO Of. ::".l~:t~(:; :ftr 

• 

Asunto: ·· Que se presente en e! lugelr, fech.c 
que se indica. 

Av. Constituyentes No. 851, ~:' Méx., a 8 de c0.ar::o dE 
2019. ~ 

.,:;· 
;'t;¿f 

,¡ 
~~~~ .. 

·"' l' ,t 
i;;" 

 · Se  
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En        
 

   ~- . 

··,·~

. ·_
'-t_
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Distinguido ciudadano: 

____ .- ·--....... ..,._ """""'.:;'-nv::, Hu MANOS, 
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Oficio No. SDHPDSC/01/0250/2019 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019. 

En seguimiento a las diligencias ministeriale$ dentro de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomé:ndación lSVG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veinti1cho de noviembre del dos mil dieciocho, en 
relación a 1~ a~tuación de ~lementos militare~adscritos al 27° batallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurndos el 26 y 27 de s~tiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

f l 
Con undamento en los artículos 1°, 21 y¡ 1· apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, , 44, 73, 82, 125 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente eriguación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto en Convenio de Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, o~a Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrik> Federal y las Procuradurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes; d, .·la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de noviembre de 2012; · cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73,·. Con excepción de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obligdda a presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citadaifa menos que no pueda hacerlo porque padezca 
alguna enfermedad que se lo impiga, o tenga alguna otra imposibilidad física para 
presentarse." y "82.- La citación a te$ militares y empleados oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio pú~.$e h"brá por conducto del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de la tr~mitac1Ón'Xrequiera que no se haga así." y en lo relativo a realizar 
tantas y cuan~iligencias haya llaar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes·"~'éii#,c;_~s : "artículo i,S.- El Ministerio Público que inicie una averiguación 
previa podrá citdr;f:!i:{lra que declarfjn sobre los hechos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier cpl:Lceptq ¡jarticipen;'en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se hará:d~itJ,$tOr quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario~ practique las qiligencias estimó conveniente hacer la citación.": por este 
medio respetúosaménte, se hace'de su conocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial coq~isF~~1fJ1~if:~~ir su testimonio  

er:-.rr~.~~~!Of?~.l~~ suc~~ ~el26 y 27 de sept1em~re. de 201~ en Iguala, G~errero, 
s1to en el Edi!JCio··S~tf~''jtle''.la F1~,¡tl1a General de la Republ1ca: ub1cado en ?loneta d_e 
Insurgentes Nb'il~,: :Ct!>L';m~a NO'A:e, Salas de Comparecencias, Planta BaJa, Alcaldia 
Cuauhtémoc,.~p;.06:J.9P-Ciudad de rvtéxico. 53 4600 00 extensión 505561, de conformi~a~ c.on 
el calendario que·se indica, en la inteligencia que podrán ser asistido por un asesor JUrldico 
particular, y deberá exhibir una identificación oficial en original y copia. 

De esta manera se dará curlnplimiento a los principios de autonomía, legalidad, o~j~t!vidad, 
eficiencia, profesionalismo,\ honradez, respeto a los derechos humanos, accesibilidad Y 
debida diligencia e imparci~didad que rigen al Minis rio Público de la Federación. 

Sin otro particular, 

LA 

de Investigación de la SDHPDSC.-Para su 

Av. InsurgenteS No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP 
.. - J 

~·- .. ·-·""' 



f-ISC.ALÍ/~ G[!'-il-.;t~~. 
DL _ :~ Rt:PUB¡_í(, 

~r 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 
t ,. 

'~ño del Caudillo del Sur, EriÍÚiano Zapata" 
tf 

./t 
~e 

~l {t 
4 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN  
 

 

 
-~ .x 

-'~~' 
~~~ 

.. " 
l o 

- - -En la Ciudad de México, siendo las trece horaj· con cuarenta mmutos del 

dos mil diecinueve, constituidos en la Sala de Cor"ttbarecencias número siete en 

las instalaciones de la Fiscalía General de la ReCública, ubicada en Glorieta de . ., 
Insurgentes número veinte, Colonia Roma Nole, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 

. ltJ~ 

postal 06700, Ciudad de México, ante la suscr~(a Agente del Ministerio Público de 
¡;; 

la Federación · Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a 

la Oficina de Investigación de la SubpJOcuraduría de Derechos Humanos, 
',""1•-..... , 1'.-f. ~-

Prevención del Q$,~~~ervicios a la crunidad de la Fiscalía General de la 

Republica, quien~~~\~~ términos de~s artículos 1°, 21 yl02 de la Constitución 

Política de los Est~~~lé?~M~dos Mexicants; 1°, 2°, 4°, 16, 73, 82, 113, 117, 125, 208 y
' '• 1 r. , ' • , .. 

de Código Fede~~·.~~~; Procedimienfos Penales que rige el Sistema P

Tradicional, en cúmPJtmi~tu~ia~dtdisJuesto en el ordenamiento de referenci

los artículos: ''7~~~-~lfffi§d~~'i!:f(;JJ.dlelos altos funcionarios de la Federación, 
/ ..:·c/Vl~/:13 2 ¡¿ : .. ,c~n' .. :t~lu·~T-

persona está oiDiri@~~Rió~ present ,1-se ante los tribunales y ante el Minis

Público cuando sea citada, a mfos que no pueda hacerlo porque padezca 

alguna enfermedad que se lo imfida, o tenga alguna otra imposibilidad física 

para presentarse." y "82.- La ci ción a los militares y empleados oficiales, o 

particulares en alguna rama el servicio público, se hará por conducto del 

superior jerárquico respectivo, ·. menos que el éxito de la tramitación requiera 

que no se haga así." y en lo re/ · tivo a realizar tantas y cuantas diligencias haya 

lugar para el esc/arecimient 'de los hechos, se invocan los siguientes artículos: 

"artículo 125.- El Ministerio úblico que inicie una averiguación previa podrá 

citar para que declaren so re los hechos que se averigüen, a las personas que 

por cualquier concepto p ticipen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los 
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mismos. En el acta se hará constar quién mencionó a la persona que haya de 

citarse, o por qué motivo el funcionario que practique las diligencias estimó 

conveniente hacer la citación." (sic); así como lo dispuesto en los artículos 1°, 2° 

,3° ,4° ,5° fracción IV y tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
~~ 

de diciembre de dos mil dieciocho y cuya Declaratoria de entrada en vigor de i' 

autonomía constitucional fue publicada el veinte de diciembre de la misma l 
t· 

anualidad; atendiendo invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía f 
i 

General de la República, que indican que la actuación del Ministerio Público det 
f 

la Federación se regirá por los principios de autonomía, legalidad, objetividad/ 
; 

eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humano~ 
1 

perspectiva de género, interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencicl, 
~ 

accesibilidad, debida diligencia e imparcialidad. En todos los casos deberáh 
~ 

observarse los principios de equidad, igualdad sustantiva y no discriminad~ 
en razón de la condición étnica, migratoria, de género, edad, discapaci
condición social, -~(Jig.ii;:J.eligión, opiniones, preferencia, orientación o identi

sexual, estado ci~tÍ~;~:~~uier otra condición o motivo que atente contr

dignidad humana;;:~::~d;:tenga por objeto anular o menoscabar los derec
y libertades de I_~~T~i~nas establecidos en la Constitución Política d

Estados Unidos tr1~J{1Ji~frrrrt'BfHVatados internacionales de los que el Es

Mexicano ~ea ~~::~H.~~~~~_ disposicione.s, aplica~les" (sic) ; en p

concordancia con·td ~&épue'Ste"é!n la Convenc1on Amencana sobre Derech s 
¡.·;¡t-~t; ...... ,~,.: r \ ~ 

Humanos denomi~~,d~-~~¡Pacto de San José de Costa Rica" publicada el siete ie 

mayo de mil novecientos ochenta y uno; que dispone entre otros precept~s 

relevantes el articulo 1.- "Obligación de Respetar los Derechos 1. Los Estad4s 
' 

Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertad~s 
¡ 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona qli,f= 
t 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, colqr, 

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origJn 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra conditn 

social. 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; 

artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene 

2 
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derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie l 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en 1~ 
de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ilegales cj 

f 
su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la lef 

contra esas injerencias o esos ataques; artículo 14.- Derecho de Rectificación k 
Respuesta.- 1. Toda persona afectada por informaciones inexactas ~o 

agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión /ega/meJe 

reglamentados y que se dirüan al público en general tiene derecho a efectJ~r 
11 

por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condicioi~s 
que establezca la ley; 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximi!pn 

de las otras responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido y 3. Parlla 

efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o emp~sa 
periodística, cinen:-"o__tw¡¿ráfica de radio o televisión tendrá una pers~
responsable que rl~~~~ protegida por inmunidades, ni disponga de rJe

·.c., ........ 1 " tJ 

especial." y observci~~b¡ ~ue toda persona que comparezca en términos~d
artículo 16 del Có~~~~~·deral de Procedimientos Penales, en lo tocante~"
. Al expediente de -~ri~~~L-~~fRHifif;~via únicamente tendrán acceso el incu/pt~~~
su defensor y la vf:qtfP:2f0:Y,dit.~r¡dido o su representante legal. La averiguaf¡ió
previa así como toctos.:Lns; ~é&~ntos, independientemente de su contenib

. : ,_.- .. !-r:;¡.--,1)1 r 
naturaleza, y los objé-ttJS, registros de voz e imágenes o cosas que le éf>tén 

re/acion~dos, ~on estric~~mente.reser~ados ... _.En ningún caso se podrá r{acer 

referenCia a tnformac10n conftdenctal relattva a los datos personaleJ del 

inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cuabuier 
t 

persona relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Públfo no 

podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acciónk>enal 
~ 

a quien no esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto enlla Ley 
·~ .. 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de $ujetos 
·' 

Obligados, que establece en sus numerales 1°.- "Todas/as disposicione1de esta 

Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su competencil, son de 
1 

aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenécientes al 

orden federal; 6°.-"E/ Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 

3 
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arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales solamenuf 

,f/ 

se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en J/1 
materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o pa,l"a 

proteger los derechos de terceros y 80.-La obtención y tratamiento de da,/os 

personales, en términos de lo que dispone esta Ley, por parte de las suJÍtos 
f 

obligados competentes en instancias de seguridad, procuraciól y 

administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y categoríjs de 

datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de las fun~ones 

en materia de seguridad nacional, seguridad publica, o para la preveJión o 
f 

persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en las bases dJ datos 
f, 

establecidas para tal efecto" (sic); continuando con la diligencia se le h~ten de 
.~ 

su conocimiento los derechos que confiere en el apartado C del artícu~ 20 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; fracci~ V. Al 

resguardo de su icf.~~~idad y otros datos personales· en los siguienti~ 
cuando sean men~~'!fjJftA:~dad; cuando se trate de delitos de violación~tr
personas, secuest~~~~~~~p['cuencia organizada; y ctJando a juicio del fuz
sea necesario par_~-~Jf/fJ!Jftección, salvaguardando en todo caso los de¡echos_

la defensa. El MiriiSf;{f'io P~~~{~¡~eberá garantizar la protección de~íc
ofendidos, TESTI~~~~·~q;~~~~~l todas los sujetos que interverfan

proceso. Los juecrp·~~~'*fi(~Ncrr el buen cumplimiento de esta o1'1iga

(sic) en concordartdllf.ttóntfd dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley teneral de 

Víctimas, reformada el tres de mayo del dos mil catorce, señalándolr.· ue dentro 

de la investigación y el proceso Toda persona tiene derecho a ser ,sesorada y 

representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura de de ·echos, esta 

Representación Social de la Federación quien actúa con dos/testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, hace de conocimiento del c/mpareciente 

lo siguiente:-------- ----- ------------- -------------- ---------

--Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimiento 

derecho a ser asistido por abogado designado por su Depend · ncia o particular, 

que se acredite plenamente como licenciado en derecho, cJn el conocimiento 
f 

jurídico para brindarle asesoría legal e~ caso de requerirlo ¡ra la realización de 

/ 
4 
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la presente diligencia, y en el acto manifiesta que: NO CONSIDERA NECES1~10 
,¡ 

LA PRESENCIA DE UN ASESOR JURÍDICO Y ES SU VOLUNTAD COMPAR.ÉCER 
( 

EN ESTE ACTO; asimismo enterado de lo anterior, sin que medie coa1cción, • ,1 
intimidación o tortura, manifiesta su voluntad para comparecer anffe esta 

X 

Representación Social de la Federación.----------------------- - -f:..----
J' 

- - - Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido de las s~~uientes .. 
disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; Artículoj~43.- "No 

~ 

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpac/o ni a sus 
~ 

Parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascéndente o 
l! 
~ 

descendente sin iiftiJÚ?Jdón de grados y en la colateral hasta el cuart{b inclusive, 
:· "·;- ,.,.,.__ 'f 

ni a los que esténJfg(Jeli:-)~5-:.con el inculpado por amor, respeto, cariñe/o estrecha 

amistad; pero si e~~a~~f~}sonas tuvieren voluntad de declarar se ~rá constar 

esta circunstanci(j'-i/~tf-f;cibirá su declaración" y Artículo 243 Bis.-l'No estar

obligados a declc:r~\. r..?P/~:/9.: ~mfprmación que reciban, conozcan~ tengan 

su poder: de cohtiru~J71/lic;I'Qd:;r~n las siguientes fracciones: 1 . Lds abogado

consultores técrf{t·6~: 1St Í:·foscH§1#~~ios, respecto de Jos asuntos Jn Jos cual
' "•.' ' fi 'jl1~·1'j~·1¡~~'"\•' ' 

hubieran interv~-~/d'¿;''}/tengan información que deban reseryarse para.
, 

ejercicio de su profesión; 11. Los ministros de cualquier culto, corjmotivo de J

confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio quehresten; 111. L
~ 
~ 

periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, regisiros telefónico

apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello jue de manera 
~ 

directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de las pfrsonas que, con 

motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen com4 información de 

carácter reservada, en la cual sustenten cualquier pub/icacipn o comunicado; 

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cuaf¡uier otro empleo, 

cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les rec1nozca el deber de 

guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos ciruJanos o especialistas 

y psicólogos clínicos, respecto de la información concerni/nte a la salud de sus 

pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profefional. En caso de que 

alguna o algunas de las personas comprendidas en lcfs fracciones anteriores 

manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el colsentimiento expreso de 
( 

quien les confió el secreto, información o confesióil, se hará constar dicha 
l 

5 
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circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. y!J reserva de 
,,. 

información que, por disposición de la propia ley, deben guarder los servidores 
~t 

públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiflfa la declaración 
... -'ll 

o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en fÓ ley que rija las 
_¡.-

facultades del servidor público correspondiente. Al servidor.~úblico que viole lo 
~? 

dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que~se refiere el artículo 
·~· 

275 del Código Penal Federal, pero si el delito es {/;ometido contra la 
[ 

administración de justicia, se le aplicarán las penas a ql.J:e se refiere el artículo 

225 del mismo ordenamiento." (sic).- - - - - - - - - - - - - - - r- ----------------
~ 

- - - Enseguida, de conformidad con el artículo 247 ~el Código Federal de 
~~- , Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracc1on 1 del Código Penal 

. ~ij 

Federal, se hace del conocimiento del compareci::énte lo previsto en los 
l 

dispositivos citados, particularmente de las penas due establece la ley p
~ .. 

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinfo de la judicial en ejerci

de sus funciones, y una vez teniendo conocimientcil de las disposiciones an
- \'\'i."t:_.,.__.....,...., ,/11..... t 

citadas, se proce~~~f~· · untar al comparecient~: ¿Protesta conducirse 
-~~wV• 0 ~').,¡ \\\ ~ .) r't.J,·'~t· ··~.,,~. \./. ~~., 

verdad ante esta ~~~f~~Fede~ai?.A lo que co_ntrtó que SI P~~TESTO. Po

que en una vez ptt;.t~tati'O en termmos del art1clj.to 248 del Cod1go Federal
.: _,'·'.~'..,1J.~·.é·;:/ 'i: 

Procedimientos ·Pt!r~rª{ se procede a identificarJal testigo, mediante el cua
' ' ? 

le comunica co~p~tétlbia'.L~~r.a .. ~a fecha en q~ se actúa y exhibe copia en el 
, :: : .. ~~- ~~;, ,.:- ~ h':=' ~~Jrlr:nr.~ t-

momento.- - - - - - - .- - -.. - .... -· -.- - -·.- !" - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -

~: ·,:~~~:-~·::~e~ e .:- ·~ r.,n;J'HJ ... 1~ ¡: 
-----En cumpliroj~~~~l6?? oficios No. SDHPD$'c/OI/0249/2019 y SDHPDSC/01/ 

0251/2019 de fechas y en 

cumplimiento al oficio No. 5651 de fecha prim/ro de marzo de dos mil diecinueve 
iJ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - --0 E C LA R A - - - - _t, - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -!f 
--- Mi nombre es de  
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.---------:/---------------------
~~{ 

- - - - -A continuación se le hacen preguntas refclcionadas con el motivo del 
,)• 

~~ 

requerimiento citado al rubro:-------- ----- -}·------------------ ----
~~ 

PRIMERA:         

  

 

 

 

   

 ?.-----------------------
:.,.,"-0., ~ 

RESPUESTA ;~~~~~- - - - - - - - - ~.,_ - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - -- -
. ~.d~~:r¡,\ G :;:~ 

·~ ~. ~:t~ ,:"'',.,'\~~\\ i V• lt~' 

SEGUNDA: ¿
    

    
t~~.:; - - - - - - - - -~- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

:·..-z~:-: .:; 1;-
RESPUESTA:   

        
- - - -..; .. -~ .:.: : ~ ·: ........ :----. -- - 1-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - ·:-:-;

: .. !: ·: ~ ,1·: '~ ·~;' •. L •V'-•;, < , ~~ 

TERCERA:  
~es.----------------- -----------
 

RESPUESTA: e.----------------------

CUARTA: Respecto día 27 de septierf,bre de 2014, se le pregunta lo siguiente: 
r 

a) ¿Cuáles fueron sus funciones enGesa fecha?---------------------- - -
f 

Respuesta: Estar al pendiente dé~ los reportes del 066 que entran al área de 
,:¡ 
>' 

operadoras, en calidad de des~chador, en caso de que sean reportes de 
J 

relevancia del federal y canaliz/rlos a donde corresponda.- - - - - - - - - - - - -- -
f 

b) ¿Cuántos empleados habí1------------ ------------- ----- -------

Respuesta: No lo recuerdo.- • - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

e) ¿Quién era el encargado del C4?-- -- ------------ ------ ------ -----

Respuesta: Estaba a cargo de la Policía Estatal, no recuerdo los nombres de 

los encargados, porque mi función únicamente era observar los reportes que 

entraban a la computadora de despacho. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) ¿A qué hora concluyo usted sus actividades el día 27 de septiembre de 2014? 

7 
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Respuesta: Son turnos de 24 horas, así que lo finalice al día ~i'guiente 28 de 

septiembre de 2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·l~ - - - - - - - - - - -.. ~~ 

e) ¿Rindió algún informe de actividades?--------------- f'-------------
,"'¡. 

Respuesta: Por escrito no, pues se va reportando a quien ~rresponda como 
,r 

se van dando al día los reportes en el Sistema del rj4, no manejamos 
.,y 

directamente ni los informes ni los videos del C4.-- - - - - ~- - - - - - - - - - - - - -

QUINTA: En la foja 1405 de la referida Recomendacióf1~1SVG, el Organismo 

Nacional menciona: "al día siguiente 27 de septienjbre, a un Cabo de 

Infantería le fue asignada la atención del servicio 1 emergencia y a un 

soldado de infantería le correspondió hacerse cargc:f del sistema de video 

vigilancia" (sic) , por ello el interés de que aporte cualq~ier otro dato que en su 

momento. no haya sido mencionado o se haya señalad~ de manera impreci

inexacta ara aclarar cuál fue su actividad en concret n esas fechas. De

por favor detalladaiT.l,~.r:11~r ~u a les fueron sus funciones . esa fecha.------
~ ·~- ........ ~'..(. !~ 

RESPUESTA: De l~:~fu.,t~~~:~:ue se me hizo del conoc iento verbalmente
~,\\.t1 '·'\~ •• ;, '\1 (...· 

parte del militar al q~1.f-et·~~~ del turno, fue que "ha 'a una persona del 

masculino tirada e~:~(/t}i,lica", la policía estatal e quien toma conocim
del reporte, nosotro~-y~<~~ recibimos ningún seguim1ento de la informació

SEXTA:  

 :·: ..... :~.+--tt"'fl'":r~Jtit--------- -------------------------¡.,.... A 
RESPUESTA tí.--------------- -/--------------- -- -- -

SEPTIMA:  

?.----------- · ---------------------
í 

RESPUESTA: - - - - - - - - - - - - .¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

OCTAVA: C  

- - - - - - - - - - - - - - • - - • - • - ---- - - -1~ --------- --------------
RESPUESTA: .-----------------------{-------------------------

NOVENA:  

"?---------------------------------------------------

RESPUESTA: .-------------------------------------------------

8 
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.--- -- --- -- ----------------------------- ~- ---
.~ ,_. 

RESPUESTA:  
 

 
 

 
 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - -(- - - - - -
"' ~ 

DECIMA PRIMERA ?---------------- f---- ---
§ 

RESPUESTA: - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -¡- - -- - - -
! 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terfninada la 
-- " 

presente diligencia, si n treinta/ minutos 

de la fecha en que se a legal los cfue en ella 

intervinieron, previa lectu ~~;~:e __ .-_-~--?--------
-·------· . 1 

- - - - - - - - - - - -- - - -  .... -- - - - - - - - -- - - - - -• 
f 
t 
1 
f 
1 

Testigos de Asistencia 
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CERTIFICACIÓN ¿~ 

'·' ,j 

J~: 

\\~' 1 L.H¿,. ¡·~ ff 
~ .......... "{..<' ~--

---E~ la _ciud~d ~~~el dí_a dieciocho. de rryapo del ~o~ mi~ die~in_ueve, la 

suscnta Lrcencrada  Ag~~Ue del Mrmsteno Publ1co de la 
•-;-•, .. ._ .,,_ 1 ·-.. ~ 

Feder~ci~~· qui~~- :~}ZJ.btérminos _de los a~ículot·' 21 y 102 apartado "A" ~~ !a 
Constrtucron Polrtrcii:ttle'4e~ Estado Umdos Mexrcano§; 1 o, 2°, 15, 16 y 208 del Cod1go 

,¡;'if 

Federal de Procedii!m~D~AP~pmft,, se certifica jdentificación del compareciente, 

misma que coincid#.~ ~h{Q ~-G s testigos de 

asistencia que al ~~~f,j¡r,i1~~: que se actúa 
"- .... -..•.• .-;-;.·.!:..:"! 

AP/PGRJSDHPDSC/01/00 -- -- ---- --
----------- ------------ ----- -- --

,• 

,~ 

1 
1 
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.· .. 
Dependencia 
Sección. V# 

L1 Mesa. 
"Urgente" No. de Oficio. 

Expediente 

Asunto:- Comparecencia. 

Campo Militar No. 35-C., Iguala, Gro., a 1 de marzo de 2019. 

C. Cabo lnfanteria. ;· 

P sen te. 
·' 
~
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Grado Unidad Autoridad Coordinación. . ;, Hora Y Fecha 
Nombre ?f 
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Dependencia 
Sección. 
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Asunto:- Disposiciones. 

27/o. Batallón de lnf. 
P. A. A. 
Tramite. 
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FISCf.lÍ,\ GENER/1L 
DE l/1 'IE:OUSL!CA 

C.  
Presente. 

Distinguido ciudadano: 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ('.Jl
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD /f_ ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN q ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SOHPDSC/01/0251/2019 

Ciudad de México, 26 de febrero de 2019. 

:, ,, 

_,:~ 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la in<t~gatoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación lSVC/20)'8" emitida por la Comisión 
Nacional de Jos Derechos Humanos el veintiocho de noviembré del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27° ~tallón de infantería, frente a 
Jos acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 201,1 en Iguala, Guerrero. 

<:-+' 
l·.,_ 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" ~·la Constitución Política de los 
··Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 1í5 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales en la presente averiguación p~~·via que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como Jo dispuesto en el Convenio dey,-Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuradur~ General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las !Procuradurías Generales de Justicia 
de Jos treinta y un Estados Integrantes de la Federaciórfpublicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de noviembre de 2012; En cumplimientf> a Jo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.- Con excepcÍm de los altos funcionarios de la 
Federación, )oda persona está obligada a presen(prse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citada, a menos qí· no pueda hacerlo porque padezca 
alguna enfer~act g};Je se lo impida, o tenga '_guna otra imposibilidad física para 
presentarse." y ~!~o:::W~itación a los militares y .. · pleados oficiales, o particulares en 
alguna rama de(~ey;~)l,"i_úblico, se hará por condrf!;to del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el é>q!*~~i(i#.):~mitación requiera que lo se haga así." y en lo relativo a realizar 
tantas y cuanta~:!#J..r§eifc¿tós haya lugar para el efclarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes aif(~;pfiartículo 125.- El Ministtflio Público que inicie una averiguación 
previa podrá cit_qf~J(;¡ue declaren sobre los h~hos que se averigüen, a las personas que 
por cualquier concepto participen en ellos o apalt:zcan tengan datos sobre los mismos. En 
el acta se hará ~~lp[gt!/~~¡~P,J¡Cionó a la perJ?na que haya de citarse, o por qué motivo 
el fu~cionario q4~:8W~f1-.tffi~lf.ffr/?.f.;diligencias e~tipó conveniente ~acer la citación."; ?.or es~e 
med1o respetuo_?a,..Mefrrl:~;s~ .h·ace de

1
su conoclro}ento que debera presentarse a la d11igenc1a 

ministerial consit«inte·oo:'~(!Hf~~'iestimonio EL OlA LUNES 18 DE MARZO DE 2019, A LAS 
--1~:00 HRS, en _r~l~~11g~d~ suce~os d_el 26 y 2fde septiem~re _de 201~ en Iguala, G~errero, 
Sito en el Ed1f1c1o Seae de la F1scal1a Gener~l de la Republlca, ub1cado en Gloneta de 
Insurgentes No.20, Col. Roma Norte, Salaf' de Comparecencias, Planta Baja, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de México. 53 4'600 00 extensión 505561, de conformidad con 
el calendario que se indica, en la inteligencia ~ue podrán ser asistido por un asesor jurídico 
particular, y deberá exhibir una identificación,'óficial en original y copia. 

•t 
;1 

De esta manera se dará cumplimiento a los ~rincipios de autonomía, legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respito a los derechos humanos, accesibilidad Y 
debida diligencia e imparcialidad que rigen al Ministerio Público de la Federación. 

Sin otro particular, qu

LAAC

l' -,~-
vestigación de la SDHPDSC.-Para -~u 

conodm;ento.-P• nte. 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX. CP 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN  

 

E 
 

   
 

 
·'. ,t 

~~· 
---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas cg'h cuarenta minutos del 

dieciocho de marzo del dos mil diecinueve, con~tituidos en la Sala de 
'li 

Comparecencias número siete, en las instalaciones d.é; la Fiscalía General de la 
il¡ 
.:~ 

República, ubicada en Glorieta de Insurgentes núr#ero veinte, Colonia Roma 
'<><;., 

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06700;~iudad de México, ante
•'lit' 

suscrita Agente del Ministerio Público de la Federaión, 

 Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a la Otifina de Investigación de
"' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenqíón del Delito y Servicios 
~ .. f 

'·' 
Comunidad de la F~~<;¡a)Jf General de la Republic~ quien actúa en términos de 

,~1; -~-:~ :~~~., ••• "'... ~ 

los artículos 1°, <2( .. ·)i.:}1~:~; de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, 2°, .4~~;~}~~)',ies. 82, 113, 117, 125, 20~ y 242 de Código Federal de 

Procedimientos P~#1~~ue rige el Sistema Pe~l Tradicional, en cumplimiento 
. ·-·.e~- ,._..- !, 

a lo di~~uesto e7:·::~t~~.~[{1~.?J~~w.~o de referefi~, en los artículos: ': 73.~ con 
excepcton de los q[t:~~~P'J3?s de la Federf:C1on, toda persona esta obltgada 

a presentarse an~i(N!!s;'t-Pftj~ttbt~~·~:~nte el Mir/sterio Público cuando sea citada, 
·:.~ ¡ •. ,., -.•,.,-,..,0r ~} 

a menos que no /iüe'é!Jclfíácerlo porque padfkca alguna enfermedad que se lo 

impida, o tenga alguna otra imposibilidad {física para presentarse." y "82.- La 
.!! 

citación a los militares y empleados oficia/e¡, o particulares en alguna rama del 

servicio público, se hará por conducto c{e1 superior jerárquico respectivo, a 

menos que el éxito de la tramitación requilra que no se haga así." y en lo relativo 
~ 

't 
a realizar tantas y cuantas diligencias hCftla lugar para el esclarecimiento de los 

¡; 

hechos, se invocan los siguientes artíc¡jlos: "artículo 125.- El Ministerio Público 
' 

que inicie una averiguación previa ppdrá citar para que declaren sobre los 

hechos que se averigüen, a las person.bs que por cualquier concepto participen 

·' 

/ 
/ 
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en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el acta se hará constar 

quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo el 

funcionario que practique las diligencias estimó conveniente hacer la citación." 

(sic); así como lo dispuesto en los artículos 1°, 2° ,3° .~o ,5° fracción IV y tercero 

Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República publicada 
,. 

en el Diario Oficial de la Federación el catorce de dici~mbre de dos mil dieciocho 
¡: 

y cuya Declaratoria de entrada en vigor de autonomía constitucional fue 

publicada el veinte de diciembre de la miima anualidad; atendiendo 
{ 

invariablemente a los principios rectores de la Fi~calía General de la República, 
-~ 

que indican que la actuación del Ministerio Pú~Íico de la Federación se regirá 

por los princ1p1os de autonomía, legakdad, objetividad, eficiencia, .. 
$;. 

profesionalismo, honradez, respeto a los der;~chos humanos, perspectiva de ,. 
género, interculturalidad, perspectiva de niñ~z y adolescencia, accesibilidad, 

Ji 

debida diligencia e imparcialidad. En todos~Íos casos deberán observarse lo

principios de equidad, igualdad sustantiva J. no discriminación en razón de l
'-! .

condición étnica, migratoria, de género, ed~d, discapacidad, condición sociaf,>
l(.-• 

salud, religión, b'fi~s, preferencia, orientjtción o identidad sexual, estado ci

o cualquier otréi;:~~H~~n o motivo que a{ente contra la dignidad humana;
:-.~e'>' :,~,;>•:} \}~ .;'~ 

bien, tenga pof:::~~jqj¡Pnular o menoscdj:Jar los derechos y libertades de las 
. ~ ~·:: l~~ /-~. t 

personas estab&t;:t:fi'Ós en la Constitucfipn Política de los Estados Unidos 
k 

Mexicanos, los tratf4lcio5 i.mii~cionales dé los que el Estado Mexicano sea parte 
. -"-_·~ • _. ........ ..._. t .... • '\flr' 'J.! 

y demás disposi(!t~Hplf~qf:Jie.s" (sic) ; e?, plena concordancia con lo dispuesto 
J ~_·, -;~~;~. ::"~: !~ v-l~,a~tt.!..l~i..,¡. :;_:k 

en la Convenci~·~~~ana sobre Derthos Humanos denominada "Pacto de 

San José de Costa Rica" publicada el siet~ de mayo de mil novecientos ochenta y 
11' t 

uno; que dispone entre otros preceptosfelevantes el articulo 1.- "Obligación de 
X 

Respetar los Derechos 1. Los Esta~os Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechJs y libertades reconocidos en ella y a 
: 

garantizar su libre y pleno ejercicio ~a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación algunJ por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
F 

religión, opiniones políticas o de cual~uier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o c~alquier otra condición social. 2. Para los 
t 
1 

efectos de esta Convención, personales todo ser humano; artículo 71.- Protección 
/ 

{ 

1 

2 
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de la Honra y de la Dignidad l. Toda persona tiene derecho al respeto de su 

honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de 
-· 

injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en:fa de su familia en su 
< 

domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ... »ego/es a su honra o 
>' 

"' reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protec~ión de la ley contra esas 
·Jt 

injerencias o esos ataques; artículo 74.- Derecho de _tfiectificación o Respuesta.-
~, 

r· 
7. Toda persona afectada por informaciones inexaqtas o agraviantes emitidas 

en su perjuicio a través de medios de difusión legai/nente reglamentados y que ., 
~~ 

se dirüan al público en general tiene derecho a eftjttuar por el mismo órgano de 
~~ 

difusión su rectificación o respuesta en las condi'fiones que establezca la ley; 2. 

En ningún caso la rectificación o la resrf.~esta eximirán de las otras t--;) 

responsabilidades, legales en que se hubies~'incurrido y 3. Para la efectiva 

protección de la honra y la reputación, toda pJb/icación o empresa periodísticT, 
cinematográfica de radio o televisión tendré/Juno persona responsable que n

~ -

esté protegida por inmunidades, ni dispon~ de fuero especial." y observandt
,f 

que toda pers~~~-7?mparezca en térfninos del artículo 16 del Código

Federal de Pro~~s Penales, ~n l:f tocante a: " .... Al expediente d

averiguación pr~~:;qtf!:~Bfnente tendrán 1cceso el inculpado, su defensor y la 

víctima u ofendti#!;1l¡jtPrepresentante leqal. La averiguación previa así como 

todos los docum~RP?~· {2B~ffi.c¿{~ntemerfe de su contenido o naturaleza, y los 

objetos, registro$ tle.~~f).~: ~~:tm~genes o ~osas que le estén relacionados, son 

estrictamente re$erVdifo~): ?~:,·:¿ 1fA ningcÍn caso se podrá hacer referencia a 
. '. :: J,/'11 ~ 

información confidencial relativa a los dl:itos personales del inculpado, víctima 
; 

u ofendido, así como testigos, servi(Jores públicos o cualquier persona 
i 

relacionada o mencionada en la inda~atoria. El Ministerio Público no podrá 

proporcionar información una vez quel se haya ejercitado la acción penal a 
"' quien no esté legitimado." (sic) en co~cordancia con lo dispuesto en la Ley 

General de Protección de Datos ~ersonales en Posesión de Sujetos 
J 

Obligados, que establece en sus numefales 1°.- "Todas las disposiciones de esta 

Ley General, según corresponda, y er/ el ámbito de su competencia, son de . 
aplicación y observancia directa parq los sujetos obligados pertenecientes al 

¡ 

orden federal; 6°.-"E/ Estado garantizqrá la privacidad de Jos individuos y deberá 

; 
1 

/ 
/ 

3 

.. 



FGR 
FISCALÍ<\ GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, /D3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 1/201 S 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 

arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales solamente 

se limitará por razones de seguridad nacional, en térrylinos de la ley en la 

materia, disposiciones de orden público, seguridad ~isalud públicas o para 
u' 

proteger los derechos de terceros y 80.-La obtenciót¡/Y tratamiento de datos 

personales, en términos de lo que dispone esta Lei, por parte de las sujetos 
;r 

obligados competentes en instancias de /eguridad, procuración y 

administración de justicia, está limitada a aquefs supuestos y categorías de 

datos que result~~~arios y proporcionales ,ra el ejercicio de las funciones 

en materia de s€ifi:(iM nacional, seguridadl:>ública, o para la prevención o 
~'ij~;l''\0j,~~) ~: ~ 

persecución de ~~~:;..,&e~tl/Js. Deberán ser alm$cenados en las bases de datos 
-~·U'-"~··· f)' .'1J 

establecidas pai(iiJ;iJ.f¿,ecto" (sic); continua~o con la diligencia se le hacen de 

su conocimient~~~;~er~c_hQs gue confiere Ín el apartado C del artículo 20.
·,",fCoJ.t DE J.~ t:i·.Pf;);LJ~,\ •l 

la Constitución:~ ~~U~~~~~~~ los Estadof Unidos Mexicanos; fracción V. 

resguardo de ~~:[~~i¡~éfdi·IJidM.tros dato,r' personales en los siguientes cas

cuando sean menofes'ae edad; cuando f trate de delitos de violación, trata 

personas, secuestro o delincuencia org/J'nizada; y cuando a juicio del juzgador 

sea necesario para su protección, salv~uardando en todo caso los derechos de 

la defensa. El Ministerio Público deb*!/á garantizar la protección de víctimas, 

ofendidos, TESTIGOS y en general Jbdas los sujetos que intervengan en el 

proceso. Los jueces deberán vigilar J buen cumplimiento de esta obligación;" 

(sic) en concordancia con lo dispuestb en los artículos 7 y 12 de la Ley General de 
~ 

Víctimas, reformada el tres de mayJdel dos mil catorce, señalándole que dentro 
~ 

de la investigación y el proceso To4a persona tiene derecho a ser asesorada y 

representada por un Asesor JurJctico. (sic).- Previa lectura de derechos, esta 

Representación Social de la Fefoeración quien actúa con dos testigos de 

asistencia que al final firman y da~ fe, hace de conocimiento del compareciente 
!: 

lo siguiente:-------- ----- - -J---------- ------------------------
;; 

--Acto seguido se le hace saber~! compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Cócf¡go Federal de Procedimientos Penales, tiene 
;; 

derecho a ser.asistido por abo~ado ~esig~ado por su Dependencia o pa.rti~ular, 

que se acredite plenamente lomo l1cenc1ado en derecho, con el conoc1m1ento 
t ¡ 

f 
j 

/ 
4 
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jurídico para brindarle asesoría legal en caso de requerirlo para la realización de 

la presente diligencia, y en el acto manifiesta que: NO CONSIDERA NECESARIO 

LA PRESENCIA DE UN ASESOR JURÍDICO Y ES SU VOLUNTAD COMPARECER 

EN ESTE ACTO; asimismo enterado de lo anterior, sin que medie coacción, 

intimidación o tortura, manifiesta su volunt~d para comparecer ante esta 
·' 

Representación Social de la Federación.- - -- -~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asimismo, se hace de su conocimier:}~O el contenido de las siguientes 

disposiciones del Código Federal de Proced#nientos Penales; Artículo 243.- "No 
f. 

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus 
} 

Parientes por consanguinidad o afinidr!Jd en la línea recta ascendente o 
! 

descendente sin limitación de grados y e~ la colateral hasta el cuarto inclusive, 
J. 
f, 

ni a los que estén ligados con el inculpmJo por amor, respeto, cariño o estrecha 

amistad; pero si estas personas tuviere~- voluntad de declarar se hará const
~. 

est~ circunstancia y se recibir~ su decl1r~ción" y A~ículo 243 Bis.- "No estarán

obltgados a declarar sobre la tnformalion que rectban, conozcan o tengan 

su poder: de CQ-f3fQ(midad con las J~uientes fracciones: 1 . Los abogado
. ( Go-~ ·lf.~. ;. ' •' :Y"· . ..,. b 

consultores técn_;~~~~os notarios, ¡respecto de los asuntos en los cuales 
• ':,~~··~,·. :,, :\\1• 1 '-;¡ !l. 

hubieran interv~~t~~~iW'~}tengan infci[mación que· deban reservarse para el 

ejercicio de su pt~f* 11. Los miniÍtros de cualquier culto, con motivo de las 
' ~' -~ ..... ':"-.. 4~:,. ~- ~-

con.fes~ones que .. ~~~~:~~-:~~/?}"do ef ejercicio del mi:nisterio q~e presten;~~~-. Los 

penodtstas, res,QEf,ct:o~déhiOscH&tnbr~s o las grabactones, regtstros telefontcos, 

apuntes, archi~~~~~;~~~1~;.n¡~s -~ digitales y todo aquello que de manera 
1 

,..,, 1.,.~ ~ ,~ ., .J•I!-J1::\.l'tJ~ Jf 
directa o indiréE~··:pddiera llevar~ la identificación de las personas que, con 

motivo del ejercicio de su activiJad, les proporcionen como información de 

carácter reservada, en la cual su/tenten cualquier publicación o comunicado; 
V 

IV. Las personas o servidores púi}licos que desempeñen cualquier otro empleo, 
!i 

cargo oficio o profesión, en virlud del cual la ley les reconozca el deber de , 
guardar reserva o secreto profeSional, y V. Los médicos cirujanos o especialistas 

y psicólogos clínicos, respecto le la información concerniente a la salud de sus 
~ 

pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que ., 
{ 

alguna o algunas de las pe'fonas comprendidas en las fracciones anteriores 

manifiesten su deseo de detlarar y cuenten con el consentimiento expreso de 
f 

5 
/ 

/ 
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quien les confió el secreto, información o confesión, se hará constar dicha 

circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. La reserva de 

información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servidores 

públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración 

o testimonio y, en todo caso, se estará a Jo/ dispuesto en la ley que rija las 
; 

facultades del servidor público correspondie~te. Al servidor público que viole lo 
l 

dispuesto en este artículo, se le aplicarán 11s penas a que se refiere el artículo 

' 275 del Código Penal Federal, pero si i' el delito es cometido contra la 
i 

administración de justicia, se le aplicaránftlas penas a que se refiere el artículo 
t 

225 del mismo ordenamiento." (sic).-- - -f----------------------------
- - - Enseguida, de conformidad con J artículo 247 del Código Federal de 

S 
Procedimientos Penales, en relación cJn el 247 fracción 1 del Código Pe

Federal, se hace del conocimiento lel compareciente lo previsto en 

dispositivos citados, particularmente 

quienes declaran con falsedad ante A 

e las penas que establece la ley p

oridad distinta de la judicial en ejerci

de sus funciones, y una vez teniend . onocimiento de las disposiciones an.. 
citadas, se proced~~;~~~~;_eguntar al t·· mpareciente: ¿Protesta conducirse con 

verdad ante esta ,A)~~~f~~~ Federal? lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo 
\\' ..._ \,' '' ~ ' ~ 

que en una vez Pf~~~~.t en térmfos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos~~~~~ se procedf a 1dent1f1car al testigo, mediante el cual se 

le comunica com.pé;!_rec;.~[l.cJa. ;P.·P,rg 11 fecha en que se actúa y exhibe copia en el 
. ..:.1,:~:~.! .. ~;:~; .. t.:t.:•~ : . .,. ..... _ .. , .. f 

momento----- •.,..¡~.-~•.~ ... ,,. ... ,.:o~..':;-- "'--------------------------- ---- ---• \.~ .. '-··~·· .. f\·,.;~~; . ....:•=· ....... ~~ R 

-----En cumplim~r\-~&~llé~fbf(¿rfb(~~o. SDHPDSC/01/0249/2019 y SDHPDSC/01/ 
':~ : t~i,l· ~~) ;·¡. ' . ., ., ',.: f ~ 

0252/2019 de fed1as'''"'veintiséis ~e febrero de dos mil diecinueve y en 

cumplimiento al oficio No. SPAÁ!lSS1 de fecha tres de marzo de dos mil 
r 

diecinueve.-----------------{-----------------------------------
u 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --0 ' C L A R A - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -
< 

Mi nombre es e  de edad, 

por haber nacido el 

; de nacionalidad:  
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 .. ----------------'":--------- ---------------------- --

- - - A continuación se le hacef!r- preguntas relacionadas con el motivo del 
";} 

requerimiento citado al rubro:- -1{i.---- ------------------------- ----
,,4 

PRIMERA:    
  

 

  

     

 

  - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -- - - - - -- - - - -
r;;.~ ·. 

RESPUESTA ------- .. ------- -- --------- ----- ----

SEGUNDA:    

es.-------------------

RESPUESTA:   

    

  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - --

TERCERA:    

 ?------------------------- -- --- -----

RESPUESTA:  

  

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - -
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b) ¿ -------------------------

RESPUESTA: La  

 

 

.- - - - - - - -

e) ¿ 

RESPUESTA:    
 

   

   
 

   

   
 

d  
  

  ?------------------ :-..'; · .. · 

RESPUESTA:   
 

 
  

  ---------------------------- · 
.-~¡,;~"'. 

RESPUESTA:   

     

 --------

RESPUESTA:        

 

 
 

  

  

 

  

 

  

 

 

.- - - - - - - -
f 
i -- - - -- - - - -- - "¡!" - -- -- - - -- - -- - -- - -- - -- - -- - - -- - -- - - -- - - - -- - - -- -
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CUARTA: En   

   

 

 

  

 

 

.--- -1 -----------
;! 

RESPUESTA: .------------- ------- -g-----------
-; 

QUINTA:  
 

------------------------ i -- ---- ------ -, ·. , .~ 

RESPUESTA: - - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -- - - f1- - - - -- - - - - - - - :;; .::\. 
' ~· 

SEXTA:   

  

- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - -;- - - - - - -- - - -- - - - - · 

RESPUESTA: ---------------- j--------- ----- --

:·;~\:~~ t 
RESPUESTA• •"* ·-- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - 1- - -- - - - - - - - - - - - - - - -• ' ' ,. ' '-' : 1 

'/ I.'·J 1 

OCT~VA:
'..--"' - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - __ ¡ -- __________________ _ 

1' 
RESPUESTA ~·t_-1, r8ti:!'--f(~------------ f·------------ ---------
NOVENA

   

APA.------- --------- t----- ---------- -- --- ----
RESPUESTA:    

.-4------------------------- ---

9 
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~~: 

,• 
·-· ,, 

·""-

DECIMA: ¿  ?----------------/--------------,, 
,' ~.-

RESPUESTA:  
 

 
 

 
 

   

 
 

 
 

.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. 
f) 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agfegar, se da por terminada la 
~· 

presente diligen treinta minutos 

de la fecha en q al los que en ella 

intervinieron, prev --:.---------------
--- . -

------------- ..:------- -------

;' 

l 
i' 

!? 
f 
f ¡ 

t.

Testisf
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1 

... l . ¡ 
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.. , 
~ .... . ~ 

r: 
:i' , 

CERTIFICAGION 
}' 

, c., \',t.tr• ......... ,~ ... _.... .~ \ 

-;:_.(!:.:~-r?::~::.:~(~~- / 
- - -En la Ciudad d~:t_(~xtqg\ ~1 día diecioc~.Ó de marzo del dos mil diecinueve, la 

:-·.~-:t···:•';.\-' ~,·.{ ~~ ~~~ 

suscrita Licenci Agente del Ministerio Público de la 

Federación, quien :~rftérminos de lo~ artículos 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Polítita\~-~-~lp~~-~t~Jt.R~?os c~exicanos; 1 o, 2°, 15, 16 y 208 del Código 

Federal de Procedkñiátt~s:  del compareciente, 
' ' ~·1 • .. • 

misma que coincida·~_qó·n·':rg: nte dos testigos de 
.: ;:d\ .:<:,-:1.- ..... ,

asistencia que al final firma oria en que se actúa 

AP/PGR/SDHPDSC/01100 -:.:-------- ------ --

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ---

' ' Testigo de asistencia 

{lO 
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Oficio No. SDHPDSGÍOI/0252/2019 -r 

Ciudad de México, 26 dn-"febrero de 2019. 
t{ ~ 

' ;.: 

C.  
Presente. 

·~i~ 
,;' 

'1' 

f 
_'::rl 

~" ·) 

Distinguido ciudadano: .' 

~~ ,, 
En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la inda~atoria citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de /a Recomendación 1SVG/2071l" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembr~ del dos mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27° b~tallón de infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014}Em Iguala, Guerrero. r, 
Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" d~a Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 12!jj'Y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación pre:ia que rige el Sistema Penal 
Tradicional, así como lo dispuesto en el Convenio de §=olaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría¡,-1General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Prf>curadurías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, 1/?ublicado en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de noviembre de 2012; En cumplimientt~ lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.· Con excepció. de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obligada a present~ se ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citada, a menos que i;o pueda hacerlo porque padezca 
alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alg'Lna otra imposibilidad física para 
presentarse." y "82.- La citación a los militares y er¡,pleados oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio público, se hará por conducJb del superior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de la tramitación requiera que nqíse haga así." y en lo relativo a realizar 
tantas y cuantas diligencias haya lugar para el escJarecimiento de los hechos, se invocan 
los siguientes artículos··:.!.'c¡ftículo 725.- El MinisteriiD Público que inicie una averiguación 
previa pod~á citar par€f¡-m'iJ~!aren sobre los hec~~os que se averigüen, a las pers?nas que 
por cualqwer concept8.;@.~~n en ellos o aparEI!can tengan datos sobre los mtsmos. En 
el acta se hará constartl~f'~;#~ncionó a la persona que haya de citarse, o por qué mot1vo 
el funcionario que pra#,ft#,l)illJI diligencias esti~.~ conveniente hacer la citación."; por es~ e 
medio respetuosamel)~~e de su conocimi~nto que deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistenté%t~í-éíldir su testimonio~ DIA LUNES 18 DE MARZO DE 2019, A LAS 
12:00 HRS,en relación a los sucesos .del 26 y 27 Cie septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, 
sito en el Edificio SE!ow._:4EV~~.-\Ftti2i:iít~H(;enereyl de la República, ubicado en Glorieta de 
Insurgentes No.20, ft_Qir·~~!J3er:·~~- Salas;i'de Compar~~encias, Planta Baja,_ Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp.067q,~~~~.a(! q~ ~é~,~~r·:53 4J500 00 extens1on 505561, de conform1~a~ c_on 
el calendario que se·indié:a;-etí4iriffl~TJger1'cia !'¡!lue podrán ser asistido por un asesor JUrldlco 
particular, y deberá ~~itíü"~tlf!(a~entificación Óficial en original y copia. 

~ , 
n 

De esta manera se dará cumplimiento a los ~rincipios de autono
eficiencia, profesionalismo, honradez, resp~to a los derechos 
debida dilige

Sin otro part

estigación de la SDHPDSC.-Para su 

j 
J 

Av.lnsurgente~No. 20. de La Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP ,, 
' 

Jlt 
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¡ 
t ;.. 

l 
AMPLIACION DE DECLARACIÓN   

 

 

 

 

r 
,f! 

~ ._, 
t 
); 

¡ 
t
¡; 
!' 
/{ 
f: 
~' 
§' 

---En la Ciudad de México, siendo las quince horas con cuarenta minut's del 
·f! 

dieciocho de marzo del dos mil diecinueve, constituidos en la ~la de 
1, 

Comparecencias número siete en las instalaciones de la Fiscalía Ciene~l de la 
.,,~_¡ .. ,_.. • ~~~ 

República, ubicadé;l--:~ieta de Insurgentes número veinte, Colon;,~ Roma 
·1.::.-· ~,;,~;,~e l 

Norte, Alcaldía Cu~-~. Código postal 06700, Ciudad de Méxiq~·. ante la 

suscrita Agente de~~~~~Jb Público de la Federación,   
  

Fiscal Ejectlti~~unta adscrita a la Oficina de lnvestigagión de la 
;f 

! 

l 

Subprocuraduría ®,·~ife~J~bq~~lt)'anos, Prevención del Delito y Sfrvicios a

Comunidad de la P&dáfFáh®é4tVér'át·de la Republica, quien actúa en términos 

los artículos 1°, i1;1U~l:~~~:~#~:.t:l~,;¡~~~"nstitución Política de los Est_~dos Uni
Mexicanos; 1°, 2°, 4°, 16, 73, 82, 113, 117, 125, 208 y 242 de Códig;Ó Federal 

,. 

Procedimientos Penales que rige el Sistema Penal Tradicional, en ;umplimiento 
< 

a lo dispuesto en el ordenamiento de referencia, en los artícuJós: 11 73.- Con 
( 

excepción de los altos funcionarios de la Federación, toda person~ está obligada 

a presentarse ante los tribunales y ante el Ministerio Público cuándo sea citada, 

a menos que no pueda hacerlo porque padezca alguna enfermedad que se lo 

impida, o tenga alguna otra imposibilidad física para presentarse." y 1182.- La 

citación a Jos militares y empleados oficiales, o particulares ~h alguna rama del 

servicio público, se hará por conducto del superior jeráiquico respectivo, a 
,-

menos que el éxito de la tramitación requiera que no s~_hága así. "y en lo relativo 

a realizar tantas y cuantas diligencias haya lugar para el esclarecimiento de los 
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hechos, se invocan los siguientes artículos: "artículo 725.- El Ministerio Pt/lblico 

que inicie una averiguación previa podrá citar para que declaren sotre los 

hechos que se averigüen, a las personas que por cualquier concepto pa/ticipen 

en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el acta se har4'constar 

quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué rhotivo el 
l' 

funcionario que practique las diligencias estimó conveniente hacer 14 citación." 

(sic); así como lo dispuesto en los artículos 1°, 2° ,3° ,4° ,5° fracción IÍ; y tercero 

Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Repúblictt publicada 
l 

en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos o/lil dieciocho 
;;-
,,~ 

y cuya Declaratoria de entrada en vigor de autonomía consittucional fue 
~ 

publicada el veinte de diciembre de la misma anualida<;f, atendiendo 
"' invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía General de la República, 

S 

que indican que la actuación del Ministerio Público de la Fede/ación se regirá ,. 
-~ 

por los principios de autonomía, legalidad, objetivii:Jad, eficiencia, 

profesionalismo, hon[º.f!.~f:.. respeto a los derechos humana}, perspectiva de 

género, interculturatli#é.~~t§~lspectiva de niñez y adolescer~ia, accesibilid
debida diligencia e ~/ft:~~t~ffflidad. En todos los casos debfrán observarse

principios de equida{fAif;ifi/J!il:iad sustantiva y no discrimin~ción en razón d

condición étnica, mi1C~f€~i~: .~:.~~~ero, edad, discapacifad, condición soc
salud, religión, opiniq(f~p,ief~tfki; orientación o identt:Jad sexual, estado civil 

e::[·~· rr. .. r .... ~ ~ ~l~·~}~t\'~ r_.-
• • "'••' ~., ' 'V' ;h,,., ,I,J ... • f 

o cualquier otra cory~!P.~~ A/!lF?tÍt'Y.fi(que atente contral'a dignidad humana; o 

bien, tenga por obft!iOS~MJ.lJ.I:or o menoscabar los der1chos y libertades de las 
~ 

personas establecidos en la Constitución Políticai de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales de los que el tstado Mexicano sea parte 
f 

y demás disposiciones aplicables" (sic) ; en plena cor;lcordancia con lo dispuesto ,. 
~ 

en la Convención Americana sobre Derechos Hu""nos denominada "Pacto de 

San José de Costa Rica" publicada el siete de mayo .be mil novecientos ochenta y 
' > 

uno; que dispone entre otros preceptos relevante$' el articulo 1.- "Obligación de 
l 

Respetar los Derechos 7. Los Estados Partps en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y liber(ades reconocidos en ella y a 
! , . 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda :'persona que este sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por m,/tivos de raza, color, sexo, idioma, 
' ,.t' 

/ 

2 
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religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nocional o social, 

1 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. Para los 

>~ 

,f2 

efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; artíc,tJ/o 17.- Protección 
" de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene derech~ al respeto de su 

. ~ 

honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie pu~de ser objeto de 
(· 

injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la fte su familia en su 

domicilio o en su corresp~ndencia, ni de ~taques ilegÍies a su honra o 

reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección be la ley contra esas 
j ' 

injerencias o esos ataques; artículo 74.- Derecho de Rectif{cación o Respuesta.
~ 

7. Toda persona afectada por informaciones inexactas o ~graviantes emitidas 
~ 

en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que 

se dirijan al público en general tiene derecho a efectuar pJr el mismo órgano de 

difusión su rectificación o respuesta en las condiciones qJe establezca la ley¡ 2. . t 
En ningún caso~'-.~~~:_~ficación o la respuesta ex~mirán de las o

,.,, •)'~~ ..... /(-. ~ 

responsabilidades~,':.~~ttJ.: que se hubiese incurrido~:y 3. Para la efec

protección de la h~~t~~f.~~~~utación, toda pí.)blicación J empresa periodí
cinematográfica d~J}fj!j{@:_/;;'ételevisión tendrá una perso1a responsable qu

. ,' ... "" ~ 

esté protegida por Jo.rr:y . .¡r{c;!c;tp~,JJÍ.l~isponga de fuero ~special." y observando 
' .... 11"· ':' ... _ ·.r~ .... ~ +-- ...... • e 

que toda persona-.. ~~~r99f:'m~t1:l en términos del attículo 16 del Código 

Federal de Proc~f~~~,~t~~~·péitál~~~' en lo tocante a:/'. ... Al expediente de 
· ~: :j .; ; 1 ( ....... ¡ .. ~·,J.a · '" 

averiguación previa únicamente tendrán acceso el incplpado, su defensor y la 

víctima u ofendido o su representante legal. La averio/uación previa así como 

todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los 

objetos, registros de voz e imágenes o cosas que 1J estén relacionados, son 
j 

estrictamente reservados . ... En ningún caso se fpodrá hacer referencia a 
f 

información confidencial relativa a los datos persoriales del inculpado, víctima 
i 

u ofendido, así como testigos, servidores púb}icos o cualquier persona 
1 

relacionada o mencionada en la indagatoria. El /Ministerio Público no podrá 
' 

proporcionar información una vez que se haya/ ejercitado la acción penal a 
l 

quien no esté legitimado." (sic) en concordan,iia con lo dispuesto en la Ley 

Cieneral de Protección de Datos Persoo,les en Posesión de Sujetos 
I 

Obligados, que establece en sus numerales i'o .. "Todas las disposiciones de esta 
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Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su competehcia, son de 

"•r 

aplicación y observancia directa para los sujetos obligados perjenecientes al . 
orden federal; 6°.-"EI Estado garantizará la privacidad de los ind{i.tiduosydeberá 

velar porque terceras personas no incurran en conductas que riuedan afectaila 
r 

arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos persahales solamente 
t"'""" 

se limitará por razones de seguridad nacional, en términps de la ley en la 
~ 

materia, disposiciones de orden público, seguridad y salcld públicas o para 
¡ 

proteger los derechos de terceros y 80.-La obtención y tr/:Jtamiento de datos 
i" 

personales, en términos de lo que dispone esta Ley, pon;~parte de las sujetos 
~ 

obligados competentes en instancias de seguriclad, procuracton y 
f 

administración de justicia, está limitada a aquellos sup~bestos y categorías de 

datos que resulten necesarios y proporcionales para el e ercicio de las funciones 

en materia de seg~~nacional, seguridad pública <"o para la prevención o 
.' • •¡jJ;io\,''''W• ;;;: 

persecución de lo§~'/J{@J,~s;, Deberán ser almacenada en las bases de d
-~ .. ~~~\1 ·~"'·~~~~ ~r,,, 

1 

establecidas para ~4/o" (sic); continuando con lél'diligencia se le hace

su conocimiento IO&'.~fechos que confiere en el apaAado C del artículo 20

la Constitución Pbiíti~Aclé'Í~,.-Estados Unidos fo.Aexicanos; fracción V

resguardo de su :j~~Jtft~~:!-~~69.s datos persone/es en los siguientes casos: 

cuando sean men·~~~~~'¿;d~~:·~~'ando se trate d~delitos de violación, trata de 

personas, secuestro o delincuencia organizada; 1 cuando a juicio del juzgador 

sea necesario para su protección, salvaguardanc/o en todo caso los derechos de 

la defensa. El Ministerio Público deberá garanJzar la protección de víctimas, 
~ 

ofendidos, TESTIGOS y en general todas loslsujetos que intervengan en el 
ir 

proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; " 
1" 

{sic) en concordancia con lo dispuesto en los aQtículos 7 y 12 de la Ley General de 

Víctimas, reformada el tres de mayo del dos rrJ-il catorce, señalándole que dentro 
1 

de la investigación y el proceso Toda person~ tiene derecho a ser asesorada y 
f 

representada por un Asesor Jurídico. {sic).~ Previa lectura de derechos, esta 
r 

Representación Social de la Federación ciuien actúa con dos testigos de 
~ 

asistencia que al final firman y dan fe, hace ~e conocimiento del compareciente 
l 

lo siguiente:-------- ----- ---------- ~ -- -- - ---- ---- - ------------
! 
f 
! 

1 
í 
1 

1 

! 
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--Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado designado por su Dependencia o particular, 

que se acredite plenamente como licenciado en derecho, con el conocimiento 

jurídico para brindarle asesoría legal en caso de requ~rirlo para la realización de 

la presente diligencia, y en el acto manifiesta que: NQ) CONSIDERA NECESARIO 
.J 

LA PRESENCIA DE UN ASESOR JURÍDICO Y ES SU,~OLUNTAD COMPARECER 
t 

EN ESTE ACTO; asimismo enterado de lo anterit,r, sin que medie coacción, 

intimidación o tortura, manifiesta su voluntaJ para comparecer ante esta 
l 

Representación Social de la Federación.- - - - - -;'t/. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:t. 

- - - Asimismo, se hace de su conocimientJ el contenido de las sigu
Ji' 

disposiciones del Código Federal de ProcedirRientos Penales; Artículo 24
# 

)/h 

se obligará a declarar al tutor, curador, puptro o cónyuge del inculpado n
t• 

Parientes por consanguinidad o afinidü,~ en la línea recta ascend

descendente sin limitación de grados y er/Ja colateral hasta el cuarto inc
ji 

ni a Jos que estén ligados con el incu/pap por amor, respeto, cariño o es

amistad; pero si esÚJ..s/~·9f¿>nas tuvierep voluntad de declarar se hará constar 

esta circunstancia ,Y.;~~-~~rá su decl~~ación" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 

obligados a dec/aroJ:~~i#J41a informc(/;ión que reciban, conozcan o tengan en 
•,:_ '•\\ !-.;;'" v:~.-;· ~ 

su poder: de confór,ifrriifOd con las figuientes fracciones: 1 • Los abogados, 

consultores técniclS>'s.UJl dPé\ ;~P.t9P:i9o/ respecto de Jos asuntos en los cuales 

hubieran intervenfct.J?Fryhfiiirl~éih;· inirmación que deban reservarse para el 
1 •1 •.:;r re ' ¡' ., . 1, .. ... 
'; ,.._ ¡1', 10~ ·: léi í)j'',;_;,.¡¡_ ... ,.. 

ejercicio de su prq{~kWg~~~~i:(os mi1Jstros de cualquier culto, con motivo de las 

confesiones que hubieran recibido én ejercicio del ministerio que presten; 111. Los 
r· 

:-,-= 

periodistas, respecto de los noml::ifes o las grabaciones, registros telefónicos, 
' 

apuntes, archivos documentales~ digitales y todo aquello que de manera 
l 

directa o indirecta pudiera 1/evar~'a la identificación de las personas que, con 

motivo del ejercicio de su activi~ad, les proporcionen como información de 

carácter reservada, en la cual sJ;tenten cualquier publicación o comunicado; 

IV. Las personas o servidores púÍiicos que desempeñen cualquier otro empleo, 
~ 

cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de 
i 

guardar reserva o secreto prof~ional,y V. Los médicos cirujanos o especialistas 

' 1 
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y psicólogos clínicos, respecto de la información conce/rliente a la salud de sus 

1 ~ 

pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio ptofesional. En caso de que 
1 

alguna o algunas de las personas comprendidasr.~en las fracciones anteriores 

manifiesten su deseo de declarar y cuenten cori);J consentimiento expreso de 
':;.· 

quien les confió el secreto, información o cqhfesión, se hará constar dicha 
.-t 

circunstancia y se recibirá su dec/araci6Ó o testimonio. La reserva de 
''" 

información que, por disposición de la propfS ley, deben guardar los servidores 
il 

públicos, se hará del conocimiento de la aJltoridad que requiera la declaración 
,. ' 

o testimonio y, en todo caso, se estaráJh Jo dispuesto en la ley que rija las 

facultades del servidor público corresp/~iente. Al servidor público que viole Jo 
,,.f 

dispuesto en este artículo, se le ap/ica¡m las penas a que se refiere el artículo 

275 del Código Penal Federal, pet/) si el delito es cometido contra la 
~$ 

administración de justicia, se le aplicl6rán las penas a que se refiere el artícu
',, J~. '-' ;.rJ; 

225 del mismo orden~PJt~~~o." (sic){¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, de -t~~l\idad ~~n el artículo 247 del Código Federal 
',<1'""1··--'· '• frf!o. ~..;' 

Procedimientos Pen~~~}}1~/relalfón con el 247 fracción 1 del Código Pe

Federal, se hace dE}f~h.ocimi<f~to del compareciente lo previsto en los 
J# 

dispositivos citados;::;par..tDtUt ~~:·~- . Hh~ de las penas que establece la ley para 
·l;':.lnnr-- .. h~.._, ~J;; ... ~-:.. .:~, 

quienes declaran c~9~¿~,!.~~7~~S ·. :!itrJ~utoridad distinta de la judicial en ejercicio 

de sus funciones, y~~I'M!~~~d'efendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a pregun~~r al compareciente: ¿Protesta conducirse con 

verdad ante esta Autoridad Fe~eral? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo 

que en una vez protestado en~términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se prtcede a identificar al testigo.--------- ------ -

---En cumplimiento a los ~l:ios No. SOHPDSC/01/0249/2019 y SDHPDSC/01/ 

0253/2019 y en atención al fcio SPAA-02331 de fecha primero de marzo del 
~ ~ 

presente ano. -- -- - - - - - - -¡- ----- -------------- ---------- ---------
---------------------p E C L A R A- - - - - - - - - - - - - - - - - -- --- - - - - - -

---Mi nombre es C  de  años de edad, 

por haber nacido el  

 

   el 
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.-----------::!!._-- ---------------
.:J 

- - - A continuación se le hacen preguntas reladbnadas con el motivo del 
"1 ¡_· 

requerimiento citado al rubro:-------- ------- .¡----------------- ----
PRIMERA:   

.---
f 

RESPUESTA:  

 
 

 

  
    

    
     

   
  
 e 

   

   

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA:    
 

 
 

e   
  

 
 

   
  

   

 
! 

¡ 
/ 

1 
,/ 

/ 

11 
{ 
J ,, 

J 
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.------------------------------··'~-----------

RESPUESTA: El   

 

 

 

 

. - - - - - - -- - -- - -- -
.~ 

TERCERA:  
 

 
 

   

 

 

  s 

    
    

       
 

      e 

 

 -: 7 - - - - - - - - -l -- ---- -----------------
¡Ll! .) } 

RESPUESTA:   
  

   

    

 
 

   
 

   
 

~-  - - - - -A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t· 

CUARTA:  

      e  

   

: 

  

 -/-- - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - - - - - - -- - -
j ' 

RESPUEST ------- f·--------------------- -------------
/' 

/' 
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b) ¿  

 

?-- --------- ~~---------- -----. 
RESPUESTA: .---------------- ."f~----- ------- -----

¡ 
e) ¿  

 

?- ----------
l 

RESPUESTA: No.-------------------- -- --- -- .,íl'----------------- ---
 d)  

 ~'----------------------

RESPUESTA: 
,'~ 

QUINTA:    

         
 

 
 

 
   

      
   

   le,j\~· 
~~~~~,!:. '',.:~ ~· ~:~· ~-- J 

---- ....... ·.·.,...;-.¡;_.f.----------.,._--------- -----------------
,·,~·;:.~·~-"""_-~:- t•' 

a)     
 ?_. __ ~';,-'ii.'.-/~,,.1..'-,:,\f'~~r~u~ •• _ .-s. __ • ____ •• _ •• _. __ • ___ • _. __ •• _ 

. • 'n~ . ....,. J ...... r::r-,.,_....._ .... - , ,...,~~ . -
' ' ,. ~ 

¡! C,;. .·.· 
RESPUESTA:  ·.:;;-::;·-- ~---- -------------- -----------

· ''· .. ,r , ·, \)C,t n .. n;., cr jv Ji_.-¡,) .... •1"····~ )1 

b) 

 

 

.- -- -- - - - - - - - - - - - - 1· - - - --- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEXTA:    

  

 

- - - - - - - - - - - - - - -- - - ~- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

RESPUESTA: - -¡ .. ---------- -- -------------- ----- --· 
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SÉPTIMA:  

 - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --l- -----------
,: 

a) ¿describa el lugar donde acudió usted a observar? ¡' 
1'} 

RESPUESTA: Fue en las inmediaciones de la Caseta ndmero tres, Iguala, 
~ < 

Puente de lxtla, Guerrero, que está sobre la Carret.ra Federal lguala-

Cuernavaca, Tramo Iguala-Puente de lxtla. - - - - - - J.- ----- ---------
-· 

b) Cuántas personas ó estudiantes eran aproximadame .. ~te? 
-~ 

RESPUESTA: No los conté, pero eran aproxi~damente cuarenta 
1<: 

masculinos, al parecer estudiantes. - - - - - - - - - - -~- -- - - - - - - - - - - - - -
d¡ 

e) ¿qué hacían? .i 
f 

RESPUESTA: estaban posicionados sobre 1~ carretera, haciendo 
~-

actividades de uboteo" es decir, pidiendo coopéfación económica
;; 

automovilist~s q":'e pasaban por el lugar. Lo qu~~bserve es que es
cubiertos del·,r:~~~,algunos con paliacates y oJ-os con playeras. -

d) ¿escuchó lo qQ'ijji~~f8n? f' 
. ~ ~-\: ~: < '·. ,'j ~~~ ~ 

RESPUESTA_:~~fl¡~·~iinto donde yo observaba~o alcanzaba a escuchar 
1 -"-t_~_}_J=:.;- .0,- w 

sus consig~:4:: - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - rt- - -- - - - - - - - - - - - - -- - -
e) ·observo su act1t't~a1 r:;;'; 1\ft';:¡,;.,¡,,_~ ~ (. ' . . J_... j. 

RESPUESTA: ~~:it~~~~~-~~~~~ yo observabato alcanzaba a visualizar 
''• • ··~-'·~.· . .o._' ~.Jo""" ~-

nada - - - - - - - ~ · ...,~ ..... ,... "'17.1- - - - - - - - - - - -- - - - - - '- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -• 'L~'; HJJr~:.!~~·~3._..~.J~~ ~ 

d) ¿en el momento que usted los observa, notó ~i alguien estaba herido o 
~ 

lesionado? i 
RESPUESTA: en esos momentos no, comcf le digo, solo realizaban 

•• d d d b t l act1v1 a es e o eo. - - - - - - - - - - - - - -- - - - -~ - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

e) ¿Obtuvo fotografías o videos de esos momentc!? -------- ------------

RESPUESTA: No tome ni fotos ni video, J,rque no se me instruyó y 

tampoco porque solo contaba con mi ce1J1ar que es austero, no tiene 
f .. 

cámara. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - "t - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
Quiero precisar que cuando terminarorf sus actividades de boteo los 

¡ 

estudiantes Normalistas de Ayotzinapa, se retiraron a bordo de un autobús 
¡ 

de la Empresa Estrella de Oro, con dire,cción hacia Chilpancingo, motivo 
l 

10 
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por el cual, al concluir mi actividad de observador, es cuan~p me retiro a 

mi domicilio.- - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - .;·. - - - - - - --- -

OCTAVA:  
 

 
 

   
 

   
 

e 
 

 

   

 

 :---------
a) ¿  

   
    

    
   

 

   

   
  

   
 

     

     

   

 J 
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sic). - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- .¡- - - - - - - - - - - -- - - - -
' 

- - -Al    

 

 
 
  :----------------

•' l 

a) ¿A  
  

  

   
    

  z  

    
 

 

   

   

    

   

 
 

 
 -  -------------- ----------------- ---

e) A   , 
 

 
 

 
 

   

  . - - - - - - - - - - -
f 
{ 

/ 
f 
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DECIMA: o 

 

  
 

   
 

   
 

 
 

 
 

r 
 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -~ -- - - - - - - - - - - - - -
r~ 

Al   
 

  
 

     

  
    

  
  

- .. ----------------

a) ¿A qué se refieren::~~~~~t~,~~~~.~s de "bateo"? ; 

RESPUESTA: Por c~~-:unb:t~tnJ~ estudiantes realizan ttividad de boteo, es 

decir, así le nombf~B'~:~}' tl~d1~'1~'B~peración económic ~ a los automovilistas rrv .. ~., .,.,~" " 
-J~• ... ,;.,,II r.. 

que transitan por la Carretera, lo que yo no sé ni me cónsta es desde cuando 

realizan dichas actividades, yo únicamente describo Jo que si observe que 

realizaban "boteo" ese día y en ese lugar. - - - - - - - - - ~·- - - - - - -- - - - - - - - - - -

b) ¿Alguna persona además de usted, se percataron~ de dicha actividad de 

"bateo" de los estudiantes? f 
t' 

RESPUESTA: Pues si los automovilistas.---------- -i----- --------------
~ 

e) ¿Qué más puede recordar al respecto? ~ 

RESPUESTA: Pues solo eso observe, que iban ta4dos de la cara en su 

mayoría, no me pude percatar como eran, solo obserfle que eran masculinos. 
~ 

DECIMA PRIMERA: En n 
 

   
 

 
  

,  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

VIGESIMA: Que sabe usted respecto de la DESAPARICIÓN DE LOS 43 

ESTUDIANTES NORMALISTAS DE LA ESCUELA NORMAL RURAL "RAÚL ISIDRO 

BURGOS" AYOTZI NAPA. - -- -- -- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -.. 
RESPUESTA: Lo que se dio a conocer en los medios de comunicación, ya no 

~·: 

me toco colaborar en las búsquedas.-----~?--------- ---------------
~'¡ 

VIGESIMA PRIMERA: ¿Desea manifestar alg~ más? ---------- ------------
~-

RESPUESTA: No.--------------------~----------------------------

- - - - Con lo anteri~~_rl·~%·~~~~abiendo másf!pe agregar, se da por terminada la 

presente diligenci~:i~3~~ las diecidC~o horas con veinte minutos 

de la fecha en qu~i~~·~· le~al los que en ella 

intervinieron prevía2~%:~~y ra ;_~-~...,._------------
r ....... ......:-

- - - - - - - - - - - - - -.'.";'. -.~·~ ·:""., ,.. :- -. ,., - - • - - - - - - -- - - - - -..... ,_.' , • , l ¡· "
·-~ ..... -.J ............. , .........

. • 1. ' 

(

1 t 
ti 

1 
Te~igos de Asistencia 

f 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

•2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

l ; 
f: 

·:·.-::;<·(~· .... CERT.IFICACIÓN ~, 
,' .·. \' ~ 

> .: .:':\·:~;}{~ 1 
- - -En la Ciudad de. M~9:1? el día dieciocho de marzo del d~s mil diecinueve, la 

: ... :.:· '".J f¡ 

suscrita Licenciada  Agente del M~isterio Público de la 

Federación, quien a~~~:;~'l J~JmiHPrrde los articules 21 y 1{2 apartado "A" de la 

Constitución Polític~.~~~~-~-,'§~~@+Jnidos Mexicanos; 1°, 2°, 15~~:16 y 208 del Código 
..... ":·v 

Federal de ProcedimientJ)~ ~~~~~~se certifica identificació~ del compareciente, 
. .. ; 

misma que coincidé;·:at;i , ~ante dos testigos de 

asistencia que al final fi gftoria en que se actúa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/ ~-------- ------ --
~: 

- - - - - - - - - - - -- - - - - - t .. - - - - - - - - - - - -- ---~~ 

.f: 
t1 t 

s. 

¡2~ 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

C. Cabo antería. 

Asunto:-

Dependencia 
Sección 
Mesa. 
No. de Oficio. 
Expediente. 

21/o. Btn. lnf. 
P.A.A. 
Personal. 
SPAA-02331. 
1/o. 

Asista a Comparecencia. 

Campo Mil. No. 24-A, Cuernavaca, Mor., a 1 de marzo de 
2019. 

' 
Antecedentes: Msje. C.E.I. No. R.~~~ll-3838 de 28 Feb. 2019, 
girado por la Unidad de Asuntos Juiídicos (Reqs. Juds.). 

•> 

·' 
En cumplimiento al contenido del documento citado en ante~dentes, a fin de coadyuvar 

con la administración de Justicia, le agradeceré a Usted present~rse para antes de las 1000, 
18 Mar. 2019, en las Instalaciones que ocupa el Asesor JurídiciP asignado a la 1/a. Zona Mil. 
(Tacúbaya, Cd. de Méx.), a fin de recibir asesoramiento jurídico referente al testimonio que 
rendirá a las 1500, 18 Mar. 2019, ante el C. Agente del Mini~erio Público de la Federación, 
Subprocuraduría de Derechos Humanos de t~ Fiscalía G~eral de la República en la Cd. 
de Méx., dentro del expediente No. AP/PGR/SDHPt>'SC/011001/2015, debiendo dar 
cumplimiento a los artículos 318 y 319 del Reglamento Gerjéral de Deberes Militares; además, 
con el objeto de no verse sorprendido por i~te~rantes de _l;:fdelincuencia organizada durante su 
traslado y retorno a esta plaza, adopte las s1gu1entes meduj.9s: 

lt 

A. Presentarse en referidas Instalaciones vistiendo de ci~l. 
*!' 

B. Llevar consigo original y copia fotostática de una idefoificación oficial vigente. 

J C. Concluida la dilige~:'_rr~,e a ésta Comandanr de Batallón sobre su desarrollo. 

En caso de que d\=V .. ~nf.oorifdad con la legisla~ión aplicable, no pueda comparecer por 
enfermedad o imposibil@~r.t ~~y plenamente just{¡cable, informe de inmediato a la Autoridad 
requirente, con copia:-~~~ Comandancia defatallón, a fin de estar en condiciones de 

hacer lo propio. --<·.:.-:!::."-· i' 
Adoptando en todd·inb~~~:ltª~imr.didas d _.seguridad que estime pertinentes durante su 

traslado, estancia y re'tQ/'~,1~ fi%.?:~~yltar verse , orprendido por integrantes desafectos a la ley, 
así ?o m o ~e evitar s~l~f~~g;~-ft. (~91p.~~'t~, wo acci nte. que pongan en riesgo su integridad física, 
debiendo Informar a e~~~. CJ!!G!.~ !cfEH::JiANSobre f particular. 

1 

}' 

l 
; 

f 

í 

pias a la vuelta. 



------- -----· ---. ·-··•.o ,.,, __ , 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FISCALÍI· ·~EN!OR '·L 
DE·--'~ REPÚ!3LiCt AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

'· \ Oficio No. SDHPDSC/01/00253/2019 

. ., í .. 1 

'~:e;>~:~: 
Ciudad de México, 26 de febrero de 2019 . 

¡) ' 

,·. 

C.  
Presente. 

Distinguido ciudadano: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria ~citada al rubro y 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación 7SVG/2078" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dq;$ mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27° batallón qé infantería, frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en lguaja, Guerrero. 

o ( 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Consi~tución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 J;iel Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa qu~frige el Sistema Penal 
Tradicional, asf como lo dispuesto en el Convenio de Colabor\~ción que Celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría Gener~1 de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procurad§lrías Generales de J ustic1a 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publica~o en el Diario Oficial de la 
Federación el23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo di~uesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.- Con excepción de le¡§ altos funcionarios de la 
Federación, toda persona está obligada a presentarse anf6 /os tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no puela hacerlo porque padezca 
alguna enfermedad que se /o impida, o tenga alguna ofa imposibilidad física para 
presentarse." y "82.- La citación a los militares y emplead~ oficiales, o particulares en 
alguna rama del servicio·~P/jt?_o, se hará por conducto del s,~perior jerárquico respectivo, a 
menos que el éxito de ld:!t;prrii,t{lf:ión requiera que no se ha~b así." y en lo relativo a realizar 
tantas y cuantas diligeniRi,~'lJ~l¡g lugar para el esclarecirrj(ento de /os hechos, se invocan 
/os siguientes artfculos .' ·~~~~~~~~ 725.- El Ministerio Públ!o que inicie una averiguación 
previa podrá citar para ~~~~Jf1ren sobre /os hechos que{se averigüen, a las personas que 
por cualquier ~oncepto_~!-:f<i~n e_n e~/os o aparezcan t!(>gan dat~s sobre /os mis_mos. En 
el acta se hora constar:~menc1ono a la persona quf.h_aya de citarse, o por que mot1vo 
el funcionario que practique /as dilif:J.W~ct,iC?s estimó co~v niente hacer la citación."; por este 
medio respetuosamentél::át ~ªtelfé's~.ttTnocimiento q ' deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consist~nte ~l!l~~~?J~-~~~imonio EL  

   de se }embre de 2014 en Iguala, Guerrero, 
sito en el Edificio Sed,E{_'d~·~a-_Fi~6afía General de~,;' República: ubicado en ?lorieta d_e 
Insurgentes No.20, CoO'r~~uíNorte, Salas de C . parecenciaS, Planta BaJa, Alcald1a 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de México. 53 4600 O ';extensión 505561, de conformidad con 
el calendario que se indica, en la inteligencia que p~rán ser asistido por un asesor jurídico 
particular, y deberá exhibir una identificación oficial &n original y copia. 

ti 
De esta manera se dará cumplimiento a los princiPiOs de autonomía, legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a {os derechos humanos, accesibilidad Y 
debida diligencia e imparcialidad que rigen al Min~terio Público de la Federación. 

!• ¡¡· 
í¡/ 

Sin otro particular, quedo 

LA A
/ 

;· 

 
C.c.p. LIC. ALF L· Titular~ la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.-Para su 

conocim /' 

/~ 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP 

.. ' 
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ACUERDO MINISTERIAL 

.t .... ~ 

··-En la Ciudad de México, siendo las   
del día a  
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- - - •• -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - f- -----------

-- ·----------ACUERDA RECEPCION DE DOCUMENTQ,S-- ------- ---
- - -Se recibe  .al que se adjunta oficio DH-R-418'7&de fecha catorce 
de marzo de dos rr:tW~~nueve, firmado por el Jefe de Se~bón de Quejas de 
la Dirección Gene~fité\~erechos Humanos de la Secre~ría de la Defensa 
Nacional, Tenienta ~tqrjj'~l de Justicia Militar y licenciido  

mismo ;·:iq~<~i~e relaciona con el exp~~iente de queja 
CNDH/1/2014/G~'f..fétacionada con la Recomenalación 15VG de la 
Comisión Nacionar ·de los qerechos Humanos, en afención al oficio de 
colaboración SDHPOSC/'OUCD~2019, documentaci<}~ constante de (56) 
cincuenta y rtificada.-
---PRIMER s a que haya 
lugar·---- --- ------

r 

- - - SEGU ue se actúa 
AP/PGR/S ----------
• - • • • • -- - -- -- - --- - - -

. d . l. go e as1ste
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha del término: 

Tur;: !o a: 

Status: 

1-{uién remite: 

Asunto: 

o •. _ :.:rvaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
9277 

DH-R-4187 

14/03/2019 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

15/03/2019 

TTE.  

PROCEDENCIA:  
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"2019, Año del Caudillo del 
Sur, Emiliano Zapata". 

.----------=-:------:-~-:---=----,----,13 s 
Dependencia: Dirección General de Derechos 

SECRETARIA 
DEU 

DEFENSA NACIONAL 

Subdir: 
Grupo: 
Núm. de Of.: 
Expdte: 

Humanos. 
Asuntos Nacionales. 
Recomendaciones 
DH-R-4187. 
Rec. No. 15VG/2018 

I>IR. GRAL. DERS. IIUMS. Asunto:- Se da respuesta a requerirhiento ministerial 
relacionado con la Rec. No/ 15VG/2018. 

l 
.\, 

Lomas de Sotelo, Ciudad de Méxicp, a 14 de marzo de 
l 2019. J 
\ ' c. Licenciada, 

'
Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del delito y Servicios a la Comunidad de la F.G.R. 
Av. Insurgentes No. 20, Piso 12, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx., C.P. 06700. 

Antecedentes:- Su Of. No. ~~HPDSC/01/0323/2019, de 
11 Mar. 2019. :Jó 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, aplrtado "B" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1/o., 3/o. primer párr¡ffo, 6/o. fracciones 1, 11 y 111, 15 
fracción VI, 42 y 46 párrafo segundo de la Ley de la Comisi~n Nacional de los Derechos _ 
Humanos, 136 párrafo segundo de su Reglamento Interno, asfcomo 77 y 78 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional y en relación a~ oficio citado en antecedentes, 
mediante el cual requiere copias certificadas referentes ~ la Recomendación número 
15VG/2018, deducida del expediente de queja número CND~/1/2014/6432/Q. 

"' Po~ lo anterior Y:~~to de cumplir con el Punto Tjrcero de la Recomendación de 
referencia, el cual est~!~~~~<; _ K 

'_, ~ >·< ·,~' \~ \ \ .. "~  

" ... Se      
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A la hoja dos ... 
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SECRETARIA 
DELA 

DEI"ENSA NACIONAL 

2 

Dependencia: 

Subdir: 
Grupo: 
Núm. de Of.: 
Expdte: 

Dirección General de Derecho~ S J¡ 
Humanos. 
Asuntos Nacionales. 
Recomendaciones 
DH-R-4177. 
Rec. No. 15VG/2018. 

SUBDIR. DE ASUNTOS 
NACIONALES 

Asunto:- Se da respuesta a requerimiento ministerial 
relacionado con la Rec. No. 15VG/2018. 

Solicitando que los datos que contiene la presente documentación y su anexo contienen 
datos personales: que están clasificados como Información Confidencial, que le son 
transmitidos con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22 fracción 11, 66 fracción 1 y 70 
fracciones 11 y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, únicamente con fines de identificación para .el ejercicio de sus funciones, por lo que 
solicito sean debidamente protegidos conforme lo dispUesto por los artículos 3 fracciones IX y X, 
4, 6, 16, 17, 18 y demás relativos de la Ley General de Protección de datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, 11 O fracciones V, )/11, XII; 113 fracción V, 116 y 120 de la Ley 
_General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas::\ie los Servidores Públicos, mismos que se 
transmiten para únicos efectos de las funcior;}és realizadas por esa Fiscalía General de la 
República. / 

,t 

Por lo anteriormente expuesto, a ust~ Agente del Ministerio Público de la Federación, 
atentamente pido se sirva: l 

( j. 

Primero: Tenerme por ofrecida ~--colaboración de esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal, dentro de la Averiguación Pr~~a número AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 

Segundo: Tenerme por prest
1

tada la documentación citada en anterioridad y por 
atendido en tiempo y forma el reque miento en cuestión. 

:f 

"--é·il-

~:_"'t.
~:·.~.:e

.v.~·5~

c.c.p. El C. lar de la Coordinación General de Seguimiento de 
Recotjnendaciol,les y de ¡ ''untos Jurídicm~_dé la CNDH.- Carretera Picacho-AjuscC? No. 238, Piso 7, Col. 
Jardirjes de la-·Montaña, caldía Tlalmm:, Cd. Méx. C:.P. 14210. · __ 

, ,?' .:,·"' 1 

c. c. p. La C./Mtré;l/Sara Irene H. rrerí~·GÚerra, Titular de la S~bprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del D~cf'y Servicios a 1 · c'Orñunidad de la Procuraduría\~ene_r.al-·de la República.- Calle Ignacio l. Vallarta, 
No. 13, Col. Tabacaler ; Alcaldía Cuauhtémoc, Cd. Méx.:-c:F'. 06030. ¡ 

~ 
GLMA-Iov. J' 

t 
1 
1 





~\ 
"201.4;Año de Octavio Paz" . ;·''. 

DEPENDENCIA: 

SUBDIR: 
. SECCION: 
MESA: 
EXP: 
NUM. DE OF.: 

DIRECCION GENERAL DE 
DERECHOS HUMANOS . 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS . 
CONSULTORIA VI 
CNDH/1/20 14/6432/Q 
DH-Vl-14663 

'' ~· 

ASUNTO: lnform~ relativo a la queja núm,éro CNDH/1/2014/6432/Q 

Lomas de Sotelo·, D.F., a 29 de diciembf~ dea>· .. ~ COM!SlWU!ACIDNAi. DEJ.Ot' 
':' tr ~~ ·os _.,._ i 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS l ,¿, . 
1 

PRIMERA VISITADURÍA GENERAL. ·{ ~ 2 ~
Av.' Periférico Sur 3469, f 
Col. San Jerónimo Lídice, D.F. · l 

·*' . t .FOUO _
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, A~·rtado "B" de la Consti

de los Estados Unidos Mexicanos; 34 y 38 :de la Ley de la :tomisión Nacional de los Derech 
Humanos, 8/o. y 13 de la Ley Federal de ResponsabilidaqJs Administrativas de los Servidor 
Públicos; 77 y 78 del Reglamento Interior de: la Secretaría itla Defensa Nacional; hago referenc 
al oficio número 72197, fecha 8 de diciembr~ de 2014, en ;.que esa Visitaduría General, requie 
ampliación de información sobre la queja refacionada con 1~ hechos ocurridos los días 26 y 27 
septiembre de 2014, en el municipio de Iguala de l9llndepe~dencia, Gro., en los cual 
ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RU~L "RAUL ISIDRO BURGOS" D 
AYOTZINAPA, E INTEGRANTES DEl!. EQUIPO i. FUTBOL "LOS AVISPONES D 
CHILPANCINGO", FUERON AGREDIDQ:S, DANDO C MO RESULTADO QUE 6 PERSONA 

os 
es 
ia 
re 
de 
es 
E 
E 
S 

PERDIERAN LA VIDA, 30 LESIONADOS Y 43 DESAPA EGIDAS. 

a Con el objeto de atender su solicitud,: fue requela la autoridad militar correspondiente, 
efecto de que rindiera su informe sobre el ,particular, j:>bteniéndose datos por parte del Cuart 
General de la IX Región Militar (Cumbre de Llano LargQ, Gro.), en Mensaje F.C.A. número 3/4471 

el 

de fecha 29 de qlátempr~~~~ 2014, mQo.ifestando lo sig~ente: · 
6, 

' ,. ,:·,.~ ~ •. ::·.·:. ~~\ ~ :~ ~ . 

S 
S 
S 
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"2014, Año de Octavio Paz'' 
1 DEPENDENCIA: DIRECCION GENERAL DE 
1 DERECHOS HUMANOS. l 

SUBDIR: ASUNTOS NACIONALES. } 
SECCJON: QUEJAS. \" 

·::!' 

MESA: CONSULTORIA VI "' ,, 
.;· 

SECR.ETAIUA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
1 

EXP: 
NUM. DE OF.: 

CNDH/1 12014/6432/Q ;,f 
DH-VI-14663 j_ 

·'' ~'i 
DIR. GRAL. DER. HUM. -2-

~~~, 

-GtONAL 
... LoE \ 
;~UM ... NÓ$. 

.: ASUNTOt 
·i.Ai.ES 

ASUNTO: Informe relativo a la queja número CNDH/1,014/6432/Q. 

$· 
3.  
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1 DEPENDENCIA: i DIRECCIÓN GENERAL DE 
1 l DERECHOS HUMANOS. 1 

"2014, Año de Octavio Paz" 

: SUBDIR: ! ASUNTOS NACIONALES. 
; SECCJON: QUEJAS. 
1 MESA: CONSULTORIA VI 
1 

SECRETAlUA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 

1 

1 

EXP: 
NUM. DE OF.: 

CNDH/1/2014/6432/Q 
DH-Vl-14663 

DIR. GRAL. DER. HUM. -3-

·: Jú.. 

ASUNTO: Informe relativo a la queja número Cf\ÍDH/1/2014/6432/Q. 
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A la hoja cuatro ... 1 
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¡ ·., 

SECRETAlUA 
DE LA. 

"2014, Año de Octavio Paz" 
DEPENDENCIA: 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
EXP: 
NUM. DE OF.: 

DIRECCION GENERAL DE 
DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSULTORIA VI 
CNDH/1/2014/6432/Q 
DH-VI-14663 

DEFENSA NACIONAL ,, 

DIR. GRAL. DER. HUM. 

.RÍA 
' ' 

-4-
ASUNTO: Informe relativo a la queja número CNbH/1/2014/6432/Q. 
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A la hoja cinco ... 



SECRETAlUA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 

DIR. GRAL. DER. HUM. 

"2014, Año de Octavio Paz" 

-5-

1 DEPENDENCIA: 
1 

' SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
EXP: 
NUM. DE OF.: 

·' . ] 10' 
DIRECCION GENERAL DE ~ 
DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSULTORIA VI 
CNDH/1/2014/6432/Q 
DH-Vl-14663 J 

ASUNTO: Informe relativo a la queja número CNDH11/2014/6432/Q. 
:1-,-

~: 

J 
~ ~ REFERENTE A LAS SESIONES DEL "GRUPO GUERRERO". 

'~~.-

fA 
•\ 

.l~ 
.-oe· J. 
·.JM~ 

. ·-SUN101 
~~.es,.·-

NO SE TIENE CONOCIMIENTO DEL LLAMADO "GRUPO GUERRERO". 
~'~' 
" 1'  

   
   

 
  

        
 

         
 :;.: 

~ 1 
1.    

 
Ji. 

 
 

     
   

. 4>· 

~ 
RELACIONADO CON EL INMUEBLE SOBRE EL QUE SE ED1Ffó LA DENOMINADA "PLAZA 
TAMARINDOS" DE IGUALA, GUERRERO. 1:· 

, . , _¡. 
1.  

   

   
  

  

2.    
. _ r 

~ 
SE RATIFIOAJltLOOtffro;llÓíl:i lDEL PUNTO ANTERIOfi 
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A la hoja seis ... 
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~1 

DEPENDENCIA: DIRECCION GENERAL DE 
"2014, Año de Octavio Paz" í DERECHOS HUMANOS. 

SUBDIR: ASUNTOS NACIONALES. 
SECCION: QUEJAS. 
MESA: CONSULT<URIA VI 

SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 

EXP: 
NUM. DE OF.: 

CNDH/1/2014/6432/Q 
DH-VI-14i663 

DIR. GRAL. DER. HUM. ,, 
-6-

ASUNTO: Informe relativo a la queja ~pfnero CNDH/1/2014/6432/Q. 
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··;¿u1ó, Ano del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". SUBDIR: 

SECCION: 
MESA: 

DERECHOS HUMANOS. 
· ASUNTOS NACIONALES. 

QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

SECRETAIUA 
DE LA. 

NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

DH-VI-14424. 
CNDf:"I/1/2014/6432/QNG. _ DEFENSA NACIONAL 

DIR. GRAL. DER. HUM. t l '-f0 
ASUNTO:-Imorme relativo /al expediente 

CNDH/1/2014/643?}QNG. . 
·' 

Lomas de Sotelo, D.F., a 9;:de octubre del2015. 
' ~~ 

número 

C. Maestro. ~ 

l 
TITULAR DE LA OFICINA ESPECIAL PARA EL CASO "IGUALiA" 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. ?' 

n} 

Periférico Sur, número 3469, Colonia San Jerónimo Lídice, ~ 
Delegación Magdalena Contreras, D.F. · i 

,? 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 Q~. Apartado "S" de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos; 34 y 38 de laJ-ey de la Comisión Nacional de los 

.OEO,~n ... ,.,. Humanos, 8/o. y 13 de la Lei Federal de Res~onsabilidades Administrativas de los 
· dores Públicos; 77 y 78 del Reglamento Interior d'"a Secretaría de la Defensa Nacional; 

referencia a su oficio número CNDH/OEPCI/006 015, de fecha 29 de julio del 2015. 
ediante el cual esa Oficina Especial. requiere ampl" ción de información en colaboración, 

~E?ntro del expediente número CNDH/1/2014/64321~, iniciado con motivo de los hechos 
:·~rridos los días 26 y 27 de septiembr~i del 2014, e¡,•el Municipio de Iguala, Guerrero, en los 
\ ue\ fueron agredidos estudiantes de .la Escuela ormal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
~ ' -; . , ·napa, e integrantes del equipo de futbpl "los A rspones de Chilpancingo"; al respecto se 
.. · sta a usted lo siguiente: : t; 
) j g¡. 

SUN · n el objeto de atender su solicitud, fton requeridas las autoridades militares 
osrrespondientes, a efecto d~ que ~indieran su inf e sobre. el partic~la~, obteniéndose datos 
que dan respuesta a los cuestronamrentos f,-t>r,mulad s, en los term~nos srgurentes: 

.: ' 1}. 

. 1 " 
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- i~,_ , ..... ¡· .. r ~~· "' '~ .~ '";~ 
RESPUESTA:·.:-' ' . · ..... -· .. ,.,:;, .

1 / ' ', ~.~·,:'.' . : '" '4.~ .. ·~l·'"'"h•..o....: 
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$ A ía hoja dos .... 
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SECRETARIA 
DE LA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

·.~ 

'·· 

.· 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

-2-

Ul::í I::I ... UI::I"uJJo\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

UlrU:vviVI'\1 \.:ICI'IICI"\/'"\1.. UC 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 
DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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A la hoja tres .... ; 



SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 

DIR. GRAL. DER. HUM. 

·~, -- ~'\' 
.. , 
·' 

J 

"2015, Año del Generalísimo 
·José María Morelos y Pavón". 

-3-

ur::r r::1 .. u r::l .. '-' 11'\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

(41/o. BATALLÓN DE INFANTERÍA) 

LJII"U .. vv1V1'4 \JL..I'4L..IV''\L. LJL.. 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 
DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
Dllt. GRAL. DER. HUM. 

"2015, Año del Generalísimo 
José María More los y Pavón". 

-4-

u~;.r !;.I'IILI!;.I'II\JII"'\. 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

LJII\.L..VVIVI" V'-l't~ \.r\,L.. .. LJ'-

~ DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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A la hoja cinco ... 



SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DJR. GRAL. DER. HUM. 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 
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Ut:l""'t:NUI:.NviA: 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

UII"\CvviUI'I \.:JCI'ICI"\1"\L UC 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6434/QNG. 
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A la hoja seis .... 



"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

~ Ul..r· 11..1'11..11-I'IVU"'\ 

SUBDI.R: 
SECCION: 
MESA: 

J LJII\L-VVI\JI't \,,,.H .... I't~I\1\L. ~._ 1 

: DERECHOS HUMANOS. 
J ASUNTOS NACIONALES. 
1 QUEJAS. 
1 CONSUL TORIA "V!" 

SECRETAlUA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

-6- NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

! DH-VI-14424. 
\ CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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RESPUESTA. 

 
 

 
 

 
     J'  . 

:~~ 12. 
..;1 

.ÍA. 
"'\-.. 

}l 
EN  

 
      

 

 
 

   
  

 
  

 
    

 ,.- , 

RESPUESTA. ~· 

  
 

           
        

 

   
    

. 1 : 

....... ;-;--:._. .. >.:-;.-/ . 
13.          

       
 

  
  

   
         

 
    

 
   
  

  

1 

¡ ; 
A la hoja siete... ¡' : 
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SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

"2015, Año del Generalísimo 
José Maña Morelos y Pavón". 

-7-

RESPUESTA: 

LJCI""'CI'IILJCI'IIvll-\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

UII"\C\A,IUI'I I.:ICI"CI"\1"\L UC 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 

QUEJAS. 

CONSUL TORIA "VI" 

DH-Vl-14424. 

CNDH/1 /2014/6432/QNG. 

SE . 

14.  
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RESPUESTA: 

SITUACIÓN. 

27/o. BJ. 26 SEP. 2014. Ji 

JEFES 
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A la hoja ocho ... 



SECRETAIUA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

-8-

ut:rt:J'IUt:J'Iull-\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

27/o. 8.1. 27 SEP. 2014. 

SITUACIÓN. JEFES OFICIALES 

'1 

~· ~ "' d ..... :¡ ·-··-·· 
t' {. 

l lo; 
• ,_,, • , 'r• ·,··¡,iJ·" 
_,:.~ • .; \'• 111Uo 1 ¡:.:, \lo ,J.__ 

. ' ·' 
} ¡;; :'; ,_ :~:,J:;;:;;, 

1 

Ul~l::vviVI'\1 \ji::I'IL.~/"\1... Ul::. 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI-14424. 

CNDH/1/2014/6432/QNG. 

TROPA TOTAL 

A la hoja nueve ... 



SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

,. 

. , 

\_ 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

-9-

JJL..r L..J111JL..J11vll"\. LJII\L-V\.1'1\..11~ UL-I~L..I\r\L UL.. 

DERECHOS HUMANOS. 

SUBDIR: ASUNTOS NACIONALES. 

SECCION: QUEJAS. 

MESA: CONSUL TORIA "VI" 

NUM. DEOF.: DH-Vl-14424. 

EXPDTE.: CNOH/1/2014/6432/QNG. 

'\ 
lNIL·
.í'./

·. ~'- ' 
$~ ,. 41/o.¡·27 SEP. 2014. 
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A la hoja diez ... 



SECRETAIUA 
DE LA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

"2015, Año del Generalísimo 
José María More los y Pavón". 

-10-

UL..r L..J'WUJ:;I'II\.111-\. 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

Ull""\l.::vviUI'\1 I.:ICI'IICI"'.i"\L Ul: 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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A la hoja once ... 



SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

-~ 
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"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

-11-

L/&:;r&:;J'fU~I'f'-'11-\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

1 UII"\CvviUI'\1 \.::JCI'IICKJ-\L Ut: 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/Q/VG. 
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A la hoja doce ... 
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SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAl; 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

\ 
\ 

' 

LII::II::I'ILII::I'Ivll-\; Ul 1'\CvviUI'I I.;¡CI'I t:I'\AL Ut: 

"2015, Año del Generalísimo DERECHOS HUMANOS. 
José María Morelos y Pavón". SUBDIR: ASUNTOS NACIONALES. 

SECCION: QUEJAS. 
MESA: CONSUL TORIA "VI" 

-12- NUM. DE OF.: DH-VI-14424. 
EXPDTE.: CNDH/1/2014/6432/QNG. 

LA   
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;~ 
¡ RESPUESTA: 
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SECRETARIA 
DELA · 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

'\ 

.' 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

-13-

ut:r- t:I~Ut:J~vJI-\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

UI._CvviUI" I..:JCI"Cr\1'\L UC 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 
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"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 

-14-

ut=r- t=J'IIUt=l'llviJo\. 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

LIII\L-\.IVIUI'\1 UL-I'U .... I\.r"\L .. Ll .... J 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. .ce 
CONSULTORIA "VI" \ ~---
DH-VI-14424. 1 

CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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~ r 1 A la hoja quince ... 



SECRETAIUA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 
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"2015, Año del Generalísimo 
José María More! os y Pavón". 

-15-

Ll ¡;:; r- ¡;:; , .... Ll ¡;:; , .... "' 11-\; 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DEOF.: 
E.XPDTE.: 

Ul"J::vvlUI'\1 I..:ICI'IIC"/"\L UC 

DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 
QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 
DH-VI-14424. 
CNDH/1/2014/6432/QNG. 
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·A la hoja dieciséis ... 
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DEFENSA NACIONAL 
DIR. GRAL. DER. HUM. 

"2015, Año del Generalísimo 
José María Morelos y Pavón". 
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PADRES DE FAMILIA: 

1 

Z. 

 

1.11..r L.ni.IL.;.null"\ • 

SUBDIR: 
SECCION: 
MESA: 
NUM. DE OF.: 
EXPDTE.: 

~( 

. l' 

ALUMNOS: 

 

 
 

 
 

 
. .: l

L.JII\L..VVIV1"41 VL...1'4L-1'\f"'\L. LJL.. -
DERECHOS HUMANOS. 
ASUNTOS NACIONALES. 

1 QUEJAS. 
CONSUL TORIA "VI" 

DH-VI.:.14424. 

Cf'JDH/1/2014/6432/QNG. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, A USTED, C. TITULAR DE LA OFICINA 

ESPECIAL PARA EL CASO "IGUALA" DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, atentamente pido se sirva: 

. ·' 
UNICO:- Tener por presentado el informe solicita~;!(> dentro del expediente citado al rubro. 

) 
el 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasiól#'"para enviarle un cordial saludo. 
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c.c.p. el C. General Secretá~t{~~e¡~;:~~-c ,-~~~~acional, ESTADO MAYOR S-1 (R.H.), para su Superior 
Conocimiento.- Lomas~:&K:fB~feki;' ':1'!'.1 
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b) . . -t ~p )s 
 ~ ·-''· expediente CNDH/1/2014/6432/QNG. 
:: i....:: 

UNTO: Se remite informe solicitado ~entro del 

J 2 1-:. 5 't:omas de Sotelo, Cd. de México, a 18 de octubre 
--.-·--, de 2017  :. ..:::--~ 

fPUG_ 
-~·-·--~--.J-'""";'• 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA". 
Av. Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice, 
DeJeg. Magdalena Contreras, Cd. de México../C.P. 10200 . .. 

~i 

Con fundamento en lo dispuestsf en los artículos 102, apartado "B" de la 
Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; 34 y 38 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los DerechosfHumanos; 63 y. 78 de la Ley General de 
Responsabilidades· Administrativas i y en relación con su oficio No. 
CNDH/OEPCI/0112/2017, de fecha de septiembre del2017, mediante el cual solicitó 
información relacionada referente a .. xpediente CNDH/1/2014/6432/QNG, iniciado con 
motivo de los hechos ocurridos 1 · días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, en los que estudiante e la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa e integrantes del eq . po de futbol "Los Avispones de Chilpancingo" fueron 
agredidos; sobre el particular, nifiesto a usted, lo siguiente: 

De conformidad con lo 'revisto en Los artículos 77 y 78 del Reglamento Interior 
·de la     
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OflaNADE~OÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

r~t 
A e U E R D O DE R E e E P e I O N , ":· 

DICTÁMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD ¡· 
-.- - En Mé~ico, Ciudad de México, a l?s diecinueve días de marzo de do~/fil diecinueve, 
s1endo las d1ez horas con cuarenta y sels.-----------------------------------7-1'"---------------
- - - El suscrito Licenciado   , Minister-rb/Público Federal, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de P~rechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Fiscalía Ger\e~.ál de la República, 
quie~ act;úa en forma legal con dos testigos de asistencia que a}t~,rfal firman y dan fe, 
man1festo: -------------------------------------------------------------~--~~-----------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno 9291, del misi]Í9('día de la fecha, el cual 
contiene el diverso FGR/UEAF/DGAST/064/2019, dirigido al 1~,uscrito Ministerio Público 
Federal, signado por personal adscrito a la Unidad Especial)¡;ada en Análisis Financiero, 
mediante el cual, en atención al diverso SDHPDSC/OI/0001i~Ó19, de nueve de enero del 
presente año, rE;mite dictamen en materia de Contabilidad resp-ecto de la persona física:  

 de la cual, emiten conclusioges, que en su momento oportuno 
serán tomadas en cuenta para determinar una probable coi!isión del delito de operaciones con 
recursos de procedencia ilí~~iflgún otro· previsto en la 

1
1/.Y aplicable.------------------------------

- - - Documento del cual se ~ª~e tener a la vista, m!5tno que consta de doce fojas útiles; 
mismo que se .ordena corra;~Mado al cuerpo de ~,a· presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artíclf-~-~.~ y 102 Apartado "NI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, fl;1§[22, 206 y 208 delttódigo Federal de Procedimientos Penales; 
2, s, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 deiattey Orgánica de la F¡talía General de la República; por lo que es 
procedente acordarse y se· =--.-.--;.-:y:-;~~~~rrr-------;.r-------------------------------------------------------

, 1 _ • , ...... '<;. n..::l 1(. 1 ,_! 
: ~ ~ -ú-Nic~.~ ~~ré~u-e~~.~f~~~$~¡hih .. !a~t~l' d=s~ri~ -ai ~~p~di~~t~ -e~ -q~~ ~~ ~;t¿a- ~a-r~ 
que surta los efectos legá'lés~ t:éN"éSP6rldif.1tes y sea considerado como mandamiento 
ministerial en forma en lo:··~liro, acor9ápdose por separado.-------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e Utf:" P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adsclito a la oficina de inv ción dep,endiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanar, Prevención d
quien actúa en términos de lo dis~uesto por el 
Procedimientos Penales con testigos d~ asistencia que 
constancia legal.----------------------~'-------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .~ - - DAMOS FE -

TESTIGOS DE ASISTE
r 

J 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
9291 

FGR/UEAF/DGAST /064/2019 

19/03/20¡~ 
i 
t 

18/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  1.l' SEGUIMIENTO ¡.: 
\\ 

L. C. JOSÉ   

t 
PROCEDENCIA:   
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Unidad Especializada en Análisis Financiero 

Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Ciudad de México. a 18 de marzo de 2019. 
'2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata'. 

Asunto: SE EMITE DICTAMEN EN MATERIA DE CONTABILIDAD. 

Lic. . 
Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Fiscalia General de la República. 

Presente. l 

El C. . Licenciado en Contaduría PJ,lica, con cédula profesional 
2139262 y  Licenciad'a en Contaduría Pública con 
cédula profesional 3000464, personal adscrito a La u7fdad Especializada en Análisis 
Financiero de la Fiscalía General de la República, de¡gnados como peritos oficiales 
mediante Acuerdo A/085/18 de fecha 07 de dici mbre de 2018. emitido por el 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacional , en Suplencia por Ausencia de 
Procurador General de la República y designados ara emitir el presente Dictamen 
mediante oficio número FGR/UEAF/05/2019 de echa 17 de enero de 2019, con 
relación a la Averiguación Previa citada al rubr , en atención a su oficio número 
SDHPDSC/OI/0004/2019 de fecha 09 de enero ·e 2019, en el que solicita: " ... realice 
un Dictamen en Ma~S!¿.{;.ie Contabilidad, en do e se determine la diferencia entre 
Los ingresos manif~~~~n las declaraciones p trimoniales contra Los depósitos en 
las cuentas bancan~~~ ~ período compren . o del 01 de enero de 2012 al 31 de 
mayo de 2016 de la~P:ersqrijls que se mencionarn ... "; por Lo que con fundamento en Los 
artículos 8, fraccióry/-~::qf La Ley Federal p~a la Prevención e Identificación de 
Operaciones con R~~~.sps· de Procedencia !líe' a, articulo 5, de La Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genen!í'fde la República y el artíc Lo QUINTO del Acuerdo A/078/13 del 
16 de julio de 2013,~~'"!1~~ P.Bf'C·~I§. Procura or General de la República, todos los 
anteriores en relaoiqn.C,QI;:l .. ~Q.~.,grtlculos trans· orios Tercero, Cuarto, Sexto y Décimo 
Segundo fracción, l(:d_$~ ~ª ,·~LEt,{,brªánica La Fiscalía General de la República, 
publicada en el Diati'O' bflCi~hié'l~f~tleració el14 de diciembre de 2018, después de 
efectuar el estudioL'tJe~Aa~ :Oocumentaciónl integrada al expediente a esta fecha, 
emitimos el siguiente: 

DICT MEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

La  
        

 

~v~~::.:~,R~::~~ :~::~,~ ~~c~~~" cuauhtémoc. Ciudad de 

Niéxicoj Teté :·~;:".::.·~.:b.rnx 
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¡=-!SU\LÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
Lhid:!!d EspeciaUzada ~m Anállsistinanciero 

Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST/064/2019. 
Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPDSC/911001/2015. 
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Unidad Especializada en Análisis Financiero 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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Del estudio realizado, se obtuvieron Los siguientes: .. f 
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Unidad Especializada en Análisis Financiero 

FISCALÍA GENERAL 
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INSTITUCIÓN 
··''"- PAGOS DE 

t:RESOS 
CANCELACIONE SUMA DE 

NÚMERO DE TIPO DE TOTAL DE TRASPASOS 
TARJETAS S/DEVOLUCION DEPÓSITOS 

FINANCIERA CUENTA ...• , · rcH~1 r ~!OM~~:r~~ ENTRE CUENTAS F _· NCIEROS 
. . ' DE CRÉDITO ES NETOS 



No. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL DE lA REPÚBLICA 

Unidad Especializada en Análisis Financiero [~1 FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

No. INSTITUCIÓN FINANCIERA NUMERO DE TIPO DE SUMA DE 

. . - 1 .. 
CUADRO IV. lntegrac1on de deposrtos netos por ano y medro de operapon . 

•' 
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AÑO TRANSFERENCIAS EFECTIVO CHEQUES DEPÓSITOS NEt,QS 

~\ 

CUADRO V.    
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TRANSFERENCIAS. f 
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;;. 

INSTITUCION NUMERO FECHA DE "' 
FINANCIERA DECUEN'tA OPERACION CONCEPT~; 

1 
DEPÓSITOS 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHP' SC/01/001/2015. 

INSTITUCION 
FINANCIERA 

NUMERO FECHA DE 
DE CUENTA OPERACIÓN 

CONCEPTO DEPÓSITOS 

'4 
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FGR 
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Unidad Especl<~dz.ada ~-i'n Anái.isi::; Financiero 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Oficio No.: FGR/UE /DGAST /064/2019. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SD -IPDSC/OI/001/2015. 

INSTITUCION 
FINANCIERA CONCEPTO 

NUMERO FECHA DE 
DE CUENTA OPERACIÓN DEPÓSITOS 

 

 



FGR 
1-'bCALÍA (:;ct\JlRAL DE LA HEP!JBLICA 

'.);;ki<..:.d ::::s.pec;aUzcd:: en AnáLisis Financiero 

FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

No. 
INSTITUCION 
FINANCIERA 

NUMERO FECHA DE 
DE CUENTA OPERACIÓN 

CONCEPTO 

EFECTIVO. 

No. 
INSTITUCION 

~ ''. ~- ... t~:·t;,"~.-fií,~,~ 
t•'ll . . .. 

"'fO~~~o. , FECHADE CONCEPTO ff. ... 

"-j.~ '. 

' DEPé ITOS 

DEPÓSITOS 

 .~ 
Av. lnsurgérJtes No.2o, dele. G.tori~~a ,.~é.: t~~: .. ;;,sur~"'. ._, ~·· .. J~ ~ ... ·:, ~~·.~ .. ~=-~·:1:-i.fi< Cl: .. h.:(t~-~·(tt.~· ..... ~iu.:~~1c.. úe 

~ ·~ · ... -r . ~ •. -' " . - ·~-. ~ - • '. • • v ~· r.,. é:Xh;O, !~i.Crv~;U _:.j.::~\.f ... -VV/.'-"!-"'·~'"'~).~Lo..,'\. ~.·-
"\ ... ~ /<l. {~/ :¡..1. 
,; 

<' 



No. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

INSTITUCION NUMERO 
FINANCIERA DE CUENTA 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
U1lidaci \::speciatizada en Análisis Financiero 

Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONCEPTO DEPÓSITOS 

A 1 nt S N 20 de t r:lor·s·~ta t'" '" . ,;,•:- ,-, •'" ,· ,. ' ..... , ... r ···¡ !.•''" u' .le v. nsurge e o. ' d.... ~ ·'"" w'> .w . .-~ ............ ··"'' ........ , "'''"'''~; "' ' 

!viexico, Telétor.o ~34tH)44:?:, C.i-'•.o6;·oo -,v, .-··:';.r.t:¡•·-;.:;1,.:.•:.; 



No. 

FGR 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Unidad Especializada en Análisis Financiero 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST/064/2019. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPOSC/01/00l/2015. 

CHEQUES. 

INSTITUCION NUMERO FECHA DE 
CONCEPTO DEPÓSITOS 

FINANCIERA DE CUENTA OPERACIÓN 

CUADRO VI.  
        l 

 : 

~ECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA , 
DECLARACION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

De  
 

  . 
. . : ·. ~,,:.·.>;, ., f:. ·~r·~·,·,p¡¡i;_\1.: 
' J ~ • ''..' ""'' ·' ' .... 1, fJ ... 

CUADRO VIl.   
   

 

\ 
~. 

\ 
'l 

1 

j 

1 
l 
f 
~ ... 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

EJERCICIO 
FISCAL 

FiSCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Unidad Especializada en Análisis Financiero 

Oficio No.: FGR/UEAF/DGAST /064/2019. 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

INGRESO ANUAL TOTAL DE DEPOSITOS 
NETO DEL NETOS EN CUENTAS DIFERENCIA 

DECLARANTE BANCARIAS 
A B C • B·A 

[ 
,r 

1   
  
 
 
 

 l
 
 

: g 

CONCLUSIÓN. 
1: 
f l 

1( . . ~ 
UNICA.-   

 
 
 
 
 
 

   
     

 
   

  

 .:· . ;;, ~ 

..- ..... ..- . .,..,. l .... ~ i· 

    
       

...-l .. .. • - '  

,) j :~(\':~>~:· ~ ::~ l~ .. (i./;;1~~-: -~- t·l 

~ 
~-

A l . -N .., d l=>Gt ¡¡·' i":"o .; .... -.;-.·-...:·-:::.,,....--~··>J.,_"";:."~ t"' ;<~,...,, •• l,,,_'<., .... ,-.... ~.~--~~, ~-~ ._.,¡ ... ¡ ........ ~-~¡·~-~t.r.:\ .... -, ... ~· .. r~,,~ .... ,i'l"'ic, v. nsurgente~ 0 • ..::.;.0, e ..... o.Jt ... (:i,'(., ••• h-· ... ~(! .• d •• ~ ........... ~-~, .• -~P ... ..,.,.=··-···-"'··· ... ··-~-~'... ..•.. i,.., •••• L~\w .. a_,.)_.;:-c~.o~,"'"·""·'l...-rc:l, ......... -. 
~v1é;dcoj Telóf :,}'.~,.;:_,. ·5~:-:p:::···:: .. ' -: . .:., c.: ...... :,x~:~~~· ..,_-:/\~- '/,' .. :~"7:",·t· ••. ~ r ..• ~. ·.:;--:__.:. j 

' :íl'1'· .... ~- .... 

? 



CL'DI 
FGR 

Fr~-:,,'~~''-IA GEN.ER,,!. 
DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

DECLARACIÓN DEL  

 

. 

- - -En la Ciudad de México, siendo las once horas con diez minutos del diecinueve de 

marzo del dos mil diecinueve, constituidos en la Sala de Comparecencias número TRECE, 

en las instalaciones de la Fiscalía General de la República, ubicada en Glorieta de 

Insurgentes número veinte, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 

06700, Ciudad de México, ante la suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación, 

, Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a la Oficina de , 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad de la Fiscalía General de la Republica, quien actúa en términosÍ 

de los artículos 1°, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;~ 
1°, 2°, 4°, 15, 16, 73, 8~~~it[~~Y<t~7, 125, 208 y 242 de Código Federal de Procedimiento~
Penales que rige el Si~~~J) ~nal Tradicional, en cumplimiento a lo dispuesto en e : 

ordenamiento de refere,ri~~:ios artículos: 11 73.- Con excepción de los altos funcionario . ·. 
;,_·_.~)--;,-,,;y -...¡ 

de la Federación, toda-p.ei'Jtbna está obligada a presentarse ante los tribunales y ante ~, 

Ministerio Público cuq@L~.!~DUailmenos que no pueda hacerlo porque padezc ·,.,·\ 

alguna enfermedad cjile:e5~CJIO~·~mjiii:Ja, o tenga alguna otra imposibilidad física par.· 

presentarse. 11 y 1182.- tJé~j~~6,-&~ CJn}ó~dc,Ailitares y empleados oficiales, o particulares e.· ! 
.. ~''~S.'~~:"'~ .... ~: 

alguna rama del servicio público, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, 1 
menos que el éxito de la tramitación requiera que no se haga así. 11 y en lo relativo a realizat 

tantas y cuantas diligencias haya lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocai 

Jos siguientes artículos : "artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una averiguació~ 
;~ 

previa podrá citar para que declaren sobre los hechos que se averigüen, a las personaf,· 

que por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los mismo~ 

En el acta se hará constar quién mencionó a la persona que haya de citarse, o por qu~ 
~:: 

motivo el funcionario que practique las diligencias estimó conveniente hacer la citación;::· 

(sic) ; así como lo dispuesto en los artículos 1°, 2° ,3° ,4° ,5° fracción IV,8° y tercero 

Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho y cuya------

l 
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Declaratoria de entrada en vigor de autonomía constitucional fue publicada el veinte de 

diciembre de la misma anualidad; atendiendo invariablemente a los principios rectores de 

la Fiscalía General de la República, que indican que la actuación del Ministerio Público de 

la Federación se regirá por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, respeto a /os derechos humanos, perspectiva de género, 

interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida diligencia e 

imparcialidad. En todos /os casos deberán observarse /os principios de equidad, igualdad 

sustantiva y no discriminación en razón de la condición étnica, migratoria, de género, edad, 

discapacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencia, orientación o 

identidad sexual, estado civil o cualquier otra condición o motivo que atente contra la 

dignidad humana; o bien, tenga por objeto anular o menoscabar /os derechos y libertades 

de las personas establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, : . 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y demás disposiciones 

aplicables" (sic) ; en plen_~--~~ncordallCi~on lo dispuesto en la Convención Americana 
.. -. 1-> -- . 

sobre Derechos Human~~l<~,EiJ]ominada ''Pacto de San José de Costa Rica" publicada el 
, ...... () 

siete de mayo de mil nq;~~tos ochenta y uno; que dispone entre otros preceptos -
,,,- .... "'l ' 

relevantes el articulo 1.:r_1@,_pj§ación de Respetar los Derechos 1. Los Estados Partes ~n;_· 
;·.~.~~ .. ~r 'oo j ){ 

esta Convención se com?.~o~e~e~~ -,~· ~~~etar los derechos y libertades reconocidos en el . 

y a garantizar su libre YfY~f'({ .. ~{f,{g.{~t~-8-i-oda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin. 

discriminación alguna P~/~B~Y~~Itid~. color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas, 

o de cualquier otra ínbt.W&;qfJJiigen nacional o social, posición 'económica, nacimiento o _ 

cualquier otra condición social. 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser · 

humano; artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene~

derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser: 

objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia en su -

domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ilegales a su honra o reputación. 3. Toda 

persona tiene der~cho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques; 1 
artículo 14.- Derecho de Rectificación o Respuesta.- 1. Toda persona afectada por~ 

'i 

informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de-~ 
-~ 

difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general tiene derecho a ;. 
f 

efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones 
, 

2 

1 
l. 
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~ 

que establezca la ley; 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras ~ 
,(. 

responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido y 3. Para la efectiva protección de l 
¡ 

la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, cinematográfica de radio f 
i$' 

o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades, ni J 
disponga de fuero especial." y observando que toda persona que comparezca en términos f ,,, 
del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en lo tocante a: " .... Alj 

't· 
expediente de averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor _w' 

~ 

la víctima u ofendido o su representante legal. La averiguación previa así como todos loj 

documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros dt 

voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados. . . . E~ . ~ 
ningún caso se podrá hacer referencia a información confidencial relativa a los datcf 

personales del inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos :'9 
cualquier persona relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Público + 
podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acción penal a quien qp 

,?; 

esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley General de ProtecciQil 

de Datos Personales;.~~~~sesión de Sujetos Obligados, que establece en s~ 
numerales 1°.- "Todas 1#-~l~~iciones de esta Ley General, según corresponda, y en ~1 
ámbito de su compet~rtf?Jf!;_/ffn de aplicación y observancia directa para los suj

obligados pertenecien~f.'iiJv-drden federal; 6°.-"El Estado garantizará la privacidad de

individuos y deberá vel~lfjW.,~ffrt~~WA~ personas no incurran en conductas que pue

afectarla arbitrariamenta~:·~f~~r!Jtlla protección de los datos personales solamente s~ 

limitará por razones: tfé/r~~{¡rf(RieJnl~§:cional, en términos de la ley en la materi~ 
disposiciones de orde~~iJ6itb~~1keguridad y salud públicas o para proteger los derechos d~ 
terceros y 80.-La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo qu~ 

.~ 

dispone esta Ley, por parte de las sujetos obligados competentes en instancias dt 

"' seguridad, procuración y administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos i 
(. 

categorías de datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de laf 

funciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública, o para la prevención j) 
'í 

persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en las bases de datos establecida,$ 
~-

para tal efecto" (sic); continuando con la diligencia se le hacen de su conocimiento l~s 

derechos que confiere en el apartado C del artículo 20 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; fracción V. Al resguardo de su identidad y otros datos 

personales en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuando se trate de 

3 
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delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a 

juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los 

derechos de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de 

víctimas, ofendidos, TESTIGOS y en general todas los sujetos que intervengan en el , 

proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; " (sic) en ~ 
concordancia con lo dispuesto en Jos artículos 7 y 12 de la Ley General de Víctimas, Í 
reformada el tres de mayo del dos mil catorce, señalándole que dentro de la investigación -~ 
y el proceso Toda persona tiene derecho a ser asesorada y representada por un , 

Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura de derechos, esta Representación Social de la 1 
Federación quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, hace de 1 
conocimiento del compareciente Jo siguiente: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -~ 
- - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el 

1
. 

artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser ·_ 

asistido por abogado designado por su Dependencia o particular, que se acredite ~ 
plenamente como licenciado en derecho, con el conocimiento jurídico para brindarle ~ 
asesoría legal en ca~o ~-7,:~~rirlo para la realización de la presente diligencia, y en el ~ 
acto manifiesta que: NOf,~~~fgERA NECESARIO LA PRESENCIA DE UN ASESO

JURÍDICO Y ES SU voLtlNi~~,tOMPARECER EN ESTE ACTO; asimismo enterado d

lo anterior, sin que m~i¡~~~~Jbión, intimidación o tortura, manifiesta su voluntad pa
; ·:. ~ ~~;··~";~'/~ .._~¿~ .• 

compa~e~er ante esta ~~~~~~~:~~~~~~~ifB~f¡YR~~I de la F~deración.-.-- .----- -.--- ~ ~-----
--- As1m1smo, se hace:~~~1~::~R~-?f.!!~W7m~_el contemdo de las sigUientes d1spos1c1ones del 1 
Código Federal de Pr~~Pi~.i~B~:.~o.na:Ms; Artículo 243.- "No se obligará a declarar al ~ 

tutor, curador, pupilo ~ :lfd~ti§scÍfJél inculpado ni a sus Parientes por consanguinidad o j 
afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral J 
hasta el cuarto inclusive, ni a /os que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, 1 

t 

cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de declarar se hará 

constar esta circunstancia y se recibirá su declaración" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 

~ 
:t 
ti u 
"' 

obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en su poder: de :2 
~ 

conformidad con las siguientes fracciones: 1 . Los abogados, consultores técnicos y los : 

notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran intervenido y tengan información 

que deban reservarse para el ejercicio de su profesión; 11. Los ministros de cualquier culto, 

con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio que presten; 

111. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 

4 
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apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirectj 

pudiera llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de f¡ 
actividad, les proporcionen como información de carácter reservada, en la cual sustentfn 

ji 

cualquier publicación o comunicado; IV. Las personas o servidores públicos te 

desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profesión, en virtud del cual la leyiles 
:¡ 

reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujan_;s o 

especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a la saluP de ,.. 
sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que a tuna 

o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten su <fseo 

de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les confió el se}reto, 

información o confesión, se hará co~star dicha circunsta~cia y se recibirá su dec/arafión o 

testtmomo. La reserva de mformacton que, por dtspostcton de la propta ley, deben ggprdar 

los servidores públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declat:; ción 

o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las faculta s del 
\ 

servidor público corresporK/f..:~cf~· Al servidor público que viole lo dispuesto en este a~'-ículo, 

se le aplicarán las penas fi;'tiJj$.-~ refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, ·.ero si 

el delito es cometido contf~/¡¡:~~inistración de justicia, se le aplicarán las penas a:;ue se

refiere el artículo 225 deliii{i;jij.;.brdenamiento." (sic).· - ,- - - -- - - - - - - - - - - - - - -:t ---
.... ,._:-. .,. 

- - - Enseguida, de confor'fnlcad con el artículo 247 del Código Federal de Procedi ·· iento

Penales, en relación cJI+Le!Z 2~If.!fAideJón 1 del Código Penal Federal, se h · e d

conocimiento del compar~bl~rité!~~ip(evisto en los dispositivos citados, particularm' nte d
.-~· · .. ~::s z :~ ,Jo:ilt.:nld;Jt. • 

las penas que establecGUa¡J~;para quienes declaran con falsedad ante Autoridad. istinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento. e las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿ atesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PRO . STO. 

Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Fed al de 

Procedimientos Penales, se procede a identificar al testigo, mediante el cual se le co · unica 

comparecencia para la fecha en que se actúa y exhibe copia en el momento.- - - - -' - - - -

- - - En cumplimiento a los oficios No. SDHPDSCIOI/0238/2019 de fecha veintis is de 
' 

febrero de dos mil diecinueve y en cumplimiento al oficio No. 23712019 de fecha oc o de 

marzo del mismo año, relacionado con el exhorto: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045· .. 019 
~;~ 

de la Agencia Única de Exhortos de la Delegación Estatal Guerrero de la Fiscalít 

5 

j, ,, 
',; 
:} 
' 



FISCr\, di. GENEf,,\!. 
DE L•\ REPUBLJC:,\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2 O 1 S 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

General de la República, atendido por la licenciada Roselia Martínez Rosales, Agente 

del Ministerio Público de la Federación. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - - - - -

--Mi nombre es C. , de  

   

 

 

  

   

 

  

 

 

 

 

  .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - -
l 

- .- - A continu.ación se le ~~~~preguntas relacionadas con el motivo del re~erimiento . 

c1tado al rubro. - -- - - - -- -.;;~~::JI. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j- -- --
PRIMERA:  

  

 

    : - - - - - - -
RESPUESTA:    

 

 

 no 

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,,. - - - - - -

·~ 
RESPUESTA:  

+-----
,, 

CUARTA: En    

  ? - - - - - - - - - -- -- - - - - L - - - - -
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COM1NID~D 
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í 
AP /PGR/SDHPDSC/01/00 lf20 1 S 

! 
"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zfata" 

RESPUESTA: 

 

~~  
SEXTA

 - ----

RESPUESTA: No, 

  

 
   

. - -- -- - - ~ ., __ - - - - .. ·- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
,:'~~.:.)J>~~;. 

RESPUESTA .~~~: ,. .. ~ !".-~ ·~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, .. ·',- \ '. 1' ' -., 

OCTAVA: Se enteró usté.~(>~t~·:~~bo autoridades involucradas en las agres · nes de 
·.· ' :. '...;.. -~.. ., .. 

estudiantes normalistas d_~;~~apa el día 26 de septiembre de 2014 en Iguala, uerrero, 

RESPUESTA: No, simpl~~~~t;'\~. ~'R~~~ba que había habido enfrentam~ntos en 
~1 .... ~ .. ·'-- -- ... - - -, 

Iguala, desconozco m á~ ~tl~'ir:'~~- ~ya,_que no salí del Batallón. - - - - - - - - ~ - - - - -

  

 
do.------------------------------- · -----

DÉCIMA: De que tuvo usted conocimiento, respecto de los sucesos violentos ct Iguala la 
~ 

noche del26 y madrugada del 27 de septiembre de 2014. --------------- t-------
RESPUESTA: Únicamente me entere que los compañeros militares que Jalieron a 

atender el accidente en Buena vista de Cuellar de una pipa con material feligroso, 

habían regresado y después volvieron a salir a dar recorridos, pero se SLfO que ya 

habían pasado los enfrentamientos, es decir en ningún momento me ent~ré de que 
3. 

salieran cuando estaban sucediendo los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - -

DECIMA PRIMERA: ¿observó usted ó se enteró si en la madrugada del 26 de {eptiembre 

de 2014 acudieron a las instalaciones del 27° batallón de infantería, alguna~ personas 
{' 

relacionadas con el equipo de futbol "Los Avispones de Chilpancingo" el cual fu~ agredido 
' después de la media noche en el Crucero al poblado de Santa Teresa?------:-------

7 
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' 
' 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano zdpata" 

RESPUESTA: No, porque desde yo estaba me turnaba con otro compañer~ para 
ol 

dormitar y desde donde yo estaba a la puerta principal son más de trescientos ~etros 
¡e,' 

aproximadamente, por lo que no vi ni escuche, ni me entere de eso. - - - - - - - AL - - - -
~~ 

DECIMA SEGUNDA: Algo más que recuerde respecto de los sucesos violentos del~6 y 27 
("}_y.-

de septiembre de 2014, en el municipio de Iguala? -------------------- -- f:..-----
RESPUESTA: No, tenía poco tiempo en el batallón, en consecuencia no tenítmucha 

relación con los compañeros, por lo que no me entere de nada más. - - - - - -i~- -----
4' 

DECIMA TERCERA:  

   

 
 

-------------------------------------~ ------
iJ' 

DECIMA CUARTA:  

        
  

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~  - - - - - -
_1_ • ¿ ;,:: 

DECIMA QUINTA: 

RESPUESTA - - -  
DECIMA SEXTA:

RESPUESTA:

 a 
~) '.:~~ •, ,:•,.'._ ¡,.' •• ~ '..,'..!•,1 1 o\ ~ 

- -------- ·--~- , .• -·~ ~------------------------------- -~~--- ---''-:...' ::¡·,'f:)~:~.;~~, ... ~ t)t. 

DECIMA SEPTIMA:

   
cJS· ::<i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "1.r - - - - -
.'t; 

RESPUESTA: o.--------------------------------------;~-----
DECIMA OCTAVA

----
 
~ 

RESPUESTA --------------------------------------~-----
;, 

DECIMA SEXTA: ¿   

?------- ------------------------- --- ---- '~-----

RESPUESTA: - - -- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - -
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DECIMA SEPTIMA:

?- - - - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - -- - - - - - - -i'- - - -- - - -
r' 

RESPUESTA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - -

DECIMA OCTAVA
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -t --------
-:, 

RESPUESTA - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - ; - - - - - - - -

DECIMA NOVENA: 
$ 

- - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -f ------ ---
RESPUESTA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4- --------

} 

VIGESIMA: Que sabe usted respecto de la DESAPARICIÓN DE ,LOS 43 EstUDIANTES 

NORMALISTAS DE L~;-~;.~§:9.UELA NORMAL RURAL "RAUL ISIDRcj BURGOS" 
.··~.:-;-.~;· '~" ... ('1' ·~ 

A YOTZI NAPA. - - - - - -··..:. ·:~~.:;,' ~'';:..':;~ -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - --j - ----- ---

:::~~::~:~s~-0- ~~~~~~;_:;~~~~e::~-~~~_~~~~~~ ~: ~~~~~~c_a_c~~~ _q_u_e_ ~~~ 
VIGESIMA PRIMERA:

------- ----- --- ·--- ------
,J , ... . 

RESPUESTA:

- - - - - :.~·~ ~.;~,¡:,~~.;.;~;r:.:J -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -- - - - - - - - - ·)- - -- - - - -•' } 
VIGESIMA SEGUNDA:

--------- ----- ------- -------- -- -. · ---------

RESPUESTA: 

-------------~-- ------

VIGESIMA TERCERA: --------------- ~j;---- ---

RESPUESTA:   
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  . - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - + ----
i 

- - - Con lo anterior, y no habien ~sente 

diligencia, siendo las catorce hor iactúa, 

:~:0:~:;;: -c~~~~a~~~a-~~~~~-~~~ r:. ~~ 
--------------------~;:.:·~ -----

:-::·::~ ,·,,,::.._, .... ,~
:·.,;, _~,_,·,,.;\ 

: · ', ¡. · >_,·\\~ :~
·"·'"'!'\,í"•';:·,;\¡, 1. ..., ~ .. ~· ,, ,u,l' 

-··- •· .. ···' • ;1• 

. : ::'3:<_:~-,~~j),
·-\i \··.\·]:;, .. ::-:;;~·

. ~ :~; ~-:~'->~~f:; ~:;..;" 

El Compareciente 

Testigos de Asistencia 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

•2019, Alto del Caudillo del Sur, Emi/iano Zapata" 

·' ·;.'-.\';~ "-A_.'f~ 

1{f,~~~~~~~~RTIFICACIÓN 
.h\~~~:})fi' 

---En la Ciudad de ~&a~::'"'~l día diecinueve de marzo del dos mil d' 

suscrita Licenciada Agente del Ministerio de la 

Federación, quien actM~ri1~#n1n~.de los artículos 21 y 102 apartado "de la 

Constitución Polltica ei;~.t~dJ:d~l~s Mexicanos; 1 o, 2°, 15, 16 y 208 
··'""·,..- • .,1. 

Federal de Procedimientos Penales, se certifica identificación del comp ·ente, 

misma que coincide dos 

asistencia que al fina n que 

AP/PGR/SDHPDSC/0 - - - -

- - - • • - - - • - - •• - - - - - - • -



FI~~.:.A!...i¡\ CEN!:P.Al 
i.•' ~ :. p~·C"~.J!'t:{...: .. 

FISC/.I.LiJ.\ GENERAL ::L. : .PV8:..1C:~ ~ 
SUBPROCURADURiA DE Cüi,;TROL :-<i:.GlONAL ·~ 

'!' 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO\, . . ~ 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO:•· 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS'f 

EXHORTO: 6XH/FGR/GRO/CHIIM-E/045/2019 ~ 
1 

Oficio No. 237/2019. ;> 

ASUNTO: Se notifica diligencia.'; 
Chílpancingo, Gro .• a 08 de Marzo de 2019.' 

':.O.ño del Caudillo del Sur, Emíliano Zapata". 

Barrio la Mohonera. C.p. 40160 
Tepecoacuilco de Trujano. Gro. 
PRESENTE. 

~" 

Con fundamento en lo dispuesto por los articules 21 y 102 Apartado ·A· de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1. 2. 73. Bo. 109. 125 y 
demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales: 50 fracción 1 de 
la Ley Orgimica del Poder Judicial de la Federación; Transitorios Tercero. SE''(to y 
t-lovano C:; ta Ley Orgánico ce la Fiscalíd General de la República. por medio del 
presente hago de su conocimiento que deberá de presentarse a las u:oo horas 
del día MARTES 19 DE MARZO del año en curso. ante la Licenciada Maria Elena 
Víllanueva Ayón, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de lnvestigació~~~~~~bprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios~~~~· ,1, ~,, •• ~!dad. sito en Edificio sede de La Fiscalía General 
de La República. ubicad~~~!' ~ta de Insurgentes No. 20. Colonia Roma Norte. 
Salas de Comparecen·cl'~)·~~~~~ Baja. Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 06700. en la 
C. d d d . . . . ,. -. ¡ • 1u a e Mex1co. .·:':.:-;.::".· ...,:··· t·:" 

;· 'f'"··,\_J·.¡ ~:.,. ~~,. .:.: .:.-L', t.!l ""Y 
Lo anterior. a efecto de:.tii~á cabo diligencia ministerial consistente en rendir su 
testimonio en relacióf\,~.!9~ ~~S~~o~~:-<i!~tf? V 27 de septiembre de 2014 en Iguala. 
Guerrero. ~.Jó!:.:·.:·.,~ :.:.~ :.: • .-.... , ,)•-•'-·"" • 

L AL 

Acceso al Tecnológico No. 3. Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, • <747) 47~196-22 -196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 

• 

: 



[l.i ,·¡r~ ., ! i-l"-1/l-1, ;-(r·,¡.!t);(. • 11/l,•l-! ,., o.·¡•,: .:·.11'-o 

~ 

' -~ •. 
~ 
i 
1 
~-
;;J, 

·¡~ 
: 

:-1 

~ ~S-NTF ~ 
t_on tundamenlo ¡:;n lo d~s~püe~;to po1 los ar ttculos 21 y 102 A¡:}dél(IO · ;:;,· rle ¡;. 

LunsttlUC!On Poltl1c;;.1 d•,• Vj~ 1-:str~do~:. Urucloo:.. :vh:r.:tc.i'lno··. 1 ?. 7~lKo 10<.;! L"i Y 
dernas aplicables det Co~i~o Federal de Procedi.,·uento~ P~né)te '50 fraccron t .-je 
la Ley Orgánica del Pode~udicial de la Federación. Transitonos ercero. Se··lo y 
Noveno de la Ley Organ,!f de la Fiscalía General de la Republic' po• medro del 

ente hago de su co~cimtento que deberé de presentarse e• ~as 1.1:00 horas 
día MARTES 19 DE ~RZO del año en curso. ante la l1Cf:nci.: ·1.:1 t.·1:rr1a Elerld 
nuevr1 Ayón. Agent;$ '.:!el tv11ntsteno Publico de la r BCiet a cío adscrita a la 
1na de~ l"l_y_:=_;~~iSFtc.ón j· 1."1 !?.ubprocuradLJria ele !)erechos Human 1S Prt?v~nct('ln 
DE•liLC V :~~~S a ¡-~r.·J~lll'lld<lCI ::.ílo r:.•n Edifu .. :tL' ~ed!:· L:; l-:1 rt_L~Illd 1.,-=:u:;rctl 
<=~ !;·epuQh\.r~,'s~ad ;~n ul•:)rtela de lnsurgenles No 20 LOIOnl. ~ornci 1\h .rte 
as. de C~~;~t.~cenc ~S. Planta Baja Alcaldí.:. Cu;-1uhtemoc. C 1-' pi)¡r:_,o .,., . L., 
 d d 1\..f>V• ¡';...' v,J ¡f~• • • • 

a e ·~4,'¡~~~-::,.:;: lk 
··- ,--;: ....... ~...... .)~" .. ; ) 

-¡¡1terior,.j~;ct~ de§ü~yar ¿¡cabo rhliger.cét rnu11slerial c.onsiSl\">·"'te "'fl r end:r ~u 
!irnonio eñ. rei.ación ~ l~~ sucesos del ~€ y ~7 de septiembre ce 201 en ~~~LFJ'\;:l 

--~l r T),...-..... 1-··oo:.· ' 
r(·f<_), ":.:_;·..:i:._ ['2, L.~. hli~\ .. 1:'-~~Jt.J\ 

~!~ ;,,..,~ ... húc ~!"~~"·:-;.·)fr~' 
w t·¡,y¡:1 ;,,~,~i;,i~)c~•1!\~';¡l.i';~~~-'rét el d.:!Sdl\Uqo dE· •.a pr·~~·:!lll~" 
entarJ~.~9f:~.\~~~~Nt'~g\~A- oflc1al vigenle. 

.. ,~ .. ·=-~j.J~,l. :; 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
.. <'). ~.·. ~ 

rr ._-:~'Y:~ ,, OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~~ \ t; 

1'/ .f!.-.· . 1 ¡{, ,, 

..,< • .._/ V ·0 ~.~ 

C.  
Presente. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

·~ño del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0238/2019 

Ciudad de México. 26 de febreco de 2011 

,J 

R .¡ó· 

Distinguido Ciudadano: J 
En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubr~ y 
deri~ado del análisis al punto 28 de la Recomendación 1SVC/2018" emitida por la Comi~ón 
Nac1onal de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil diecioch1 en 
relación a 1~ a~tuación de ~lementos '"!'ilitares a?scritos al 27° batallón de infantería, fre · e a 
los acontecimientos ocurrrdos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. · 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política /e los 
Estado _u~idos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 del Código Fede{al de 
Proc~~1m1ento~ Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema$Penal 
Trad1c1onal, as1 como lo drspuesto en el Convenio de Colaboración que Celef:an la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría General de Justrcia M 'tar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de ust1c1a 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Diario Ofifal de la 
Federación ~123 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en el ordef"1lm1ento 
de referencia, en los numerales: " 73.- Con excepción de los altos funciona¡~s de la 
Fe_d~rac~ón, ~o~a persona estó _obligada a presentarse ante Jos tribunales .. ante el 
Mm1steno Pubftco cuafld~.::~~ citada, a menos que no pueda hacerlo porque' adezca 
alguna enfermedad q;pé¡~~~~~ impida, ó tenga alguna otro imposibilidad f~ca para 
presentarse." y "82.- LC:i,;.~~\a los militares y empleados oficiales, o partia'{llares en 
alguna rama del servicls:f~~e haró por conducto del superior jerórqwco rei,Jfectivo, a 
menos que el éxito ?: (q·Jf.!i/!Aftlf.fión requiera que no se h_ag_a asr. "y en lo relativó:p real1zar 
tantas y cuantas dil!ge.f.!f;fijififi/a lugar para el esclarectmtento de los hechos, ~ mvocan 
los siguientes artícu/~;.,}j~~lo 125.- El Ministerio Públtco que inicie una av¡Jr;,guae~ón 
previa podró citar paro qÜe declaren sobre los hechos que se averigüen, a las per¡onas que 
por cualquier concep®\ER:]f!iF!P..~!r{~U~\0 aparezcan tengan datos sobre los ~,· ·smos. En 
el acta se hará constqr.;q¡{~~!).f(T1EtDJ3c;u;H~ a la persona que haya de citarse, o por -~· ~ é mot1vo 
el funcionario que prq~_tf9Yf.l_~~. Wli$~0,ciP.~ estimó conveniente hacer la citaciófJ,~'; por este 
medio respetuosamehte-;-sé~e'tlé'stfcOhocimiento que deberá presentarse a l~ll1genc1a 
ministerial consistenti:hrttriapdtt;su testimonio EL    

  en relación a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014;-~n Iguala, 
Guerrero, sito en el Edificio Sede de la Fiscalfa General de la República, ubicado :fn Glorieta 
de Insurgentes No.20, Col. Roma Norte, Salas de Comparecencias, Planta Baf. Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudad de México. 53 4600 00 extensión 505561, de confortnidad con 
el calendario que se indica, en la inteligencia que podrán ser asistido por un as~r jurídico 
particular, y deberá exhibir una identificación oficial en original y copia. ~~ 

"-!? 

De esta manera se dará cumplimiento a los principios de autonomía, legalidad, ciJet1vidad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, acce~1bli1dad Y 
debida diligencia e imparcialidad que rigen al Ministerio Público de la Federació~ 

~ 

Sin otro particular, qued ~ 
~ 
··~ ·{t 

- '}_ 
LA AG  4 

:.1 
'$.'}. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HICiUE A BERNAL..· Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.-Para su conocimiento -Presente 

Av. Insurgentes No. o. de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX. CP 
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FIS(;Al..ÍA GEM$RA\. 
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COMUNIDAD ~ \) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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~ 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001,(2015 

l 
t 
1 ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 0388/2019 
t" 

~ 
~ 
~ 

1 
~ ;; 

- .- -.En la Ciudad de Méxi~o. siendo las ~1:3.0 ~nce horas con treinta minutos dfl día 19 
d1ec1nueve de marzo del ano 2019 dos m1l d1ec1nueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - -t- ----
- - - El suscrito Licenciado , AgJmte del 
Ministerio Público Federal, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprojuraduría 
de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qy1en actúa 
en forn;a legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manjfestó: - - -
- - - TENGASE.- Por recibido oficio número SDHPDSC/OI/03~8/2019, de f~.tha quince 
de marzo del año en curso. suscrito por la Maestra  Directora 
General Adjunta de La Oficina de Investigación. mediante el cual en atenqfón al oficio 
SDHPDSC/DGASRCMDH/450/2019. de fecha trece de marzo del año en ct[rso, suscrito 
por Jose   , Director General de Atención y sepuimiento a 
Recomendaciones y .. CQrT~iliaciones en Materia de Derechos Humanos~ por el que 
solicita se atienda ,Jél:.\f;~endación séptima de la Recomendación ~15/VG/2018, 
emitida por la Comisi~~~tal de Derechos Humanos; se requiere lo sitiente; - - - -

. , ' .·. ·' . .. 1 
~..Solicito a Ust~J,.Í:fi~'i~}i~nera más atenta. dar seguimiento a las acciones!~ ecesarias 
para cumplir ia.CiiSd~'recomendación; asimismo solicito informe a la suscrita la acciones 
que ha realizad,a pª'ra su' cumplimiento. debiendo documentar su respuesta: pa a estar en 
posibilidad de'· ·ft;fÓJ:.ri1iM/Jt'i'-Vbt~¡rección General de Atención y Seg 'miento a 
Recomendacio~~~~~~ :n Materia de Derechos Humanos ... • ! 

·'' . .;~·, ~ ·:.<:': ~; .. !.:;·!J.L:<~~t· J 

- - - Documento d~¡n¿Ü~~~é 1da fe de tener a la vista. constante de (3) tes fojas útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatotia conforme lo 
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitutión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16. 17, 18, 19, 22. 206 y 208 del Códlgo Federal de 
Procedimientos Penales; por lo que es procedente acordarse y se; - - - - t - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - - - - - - - -

" 
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en\que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - -
-----------------------CUMPLA S E-----------------\--------
- - - A.sí lo resolvió y firma el suscrito Licenciado

nte del Ministerio Público Federal, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y SerVicios a la 
Comunidad, quien procede en términos del
Procedimientos Penales. en forma legal con d
firman y dan fe, para debida constancia legal. - -
------------------------DAMOS F

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



FGR 
FISCAUA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SE VICIOS 

A LA COMU IDAD 

ASUNTO: el que se indica 
OFICIO: SDHPDSC/01/0388/201 

Ciudad de México a 15 de marzo de 2 
"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa· " 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

En atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/450/2019, de 13 de marzo de 19, 
emitido por  Director General de Atención y Seguimie .:· o a 
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, por e ue 
solicita se atienda la recomendación séptima de la Recomendación lSNGA 'ms, 
emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en la que señala:; 

" ... SÉPTIMA.  
    

          
   r     

n     
    

 
     

 
·L.~k \ 



·oFICtOS . RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite. 

Asunto: 

Observad• :1es: 

9266 

SDHPDSC/DGASRCMDH/450/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'l : 

FiSCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA !L \ ~ 
SUBPROCUR;:\DUR!/\ DE DERECHOS HUMANOS, 

PRt.\IE;<::;¡ó¡,¡ DC:L DEUTO Y SERViCiOS ,t., 1_,6, COMUNIDAD. 
DiRC:CClÓ\' Gf.NEP.AL 00: !~'Tf::l'-\CIÓ\'-J Y SEG!JiM!Ei'-lTO ~\ REC.OMENDI\CIONES {1~ /'· 

Y CONc;U.L\C!ONES Et,i iv1ATERif-\ DE DERECHOS HUMANOS. ...)o 

Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 450 /2019 
'• ' 

Ciudad de rq_éxico. a 13 de marzo del 2019 

Í ~ lVi/J~ 2019 ' 
"2019, Año del Caudlll,lo del Sur, Emiliano Zapata" 

~ 
\ 
~ 

Doctor ~ 
ALFREDO HIGUERA BERNAL ~ 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuradu~a de 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad. 
Presente § 

g 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/201 dirigida por La Comisión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDH), a esta ins ncia de procuración de 

justicia. particularmente a La recomendación específi séptima. que a La Letra 

establece: 

"SÉPTIMA.   

 
  

    

   

 

   

   

       
  

   

  

." ~~ 
~. 
·l 
~:"!. 

AL respecto, Le solicito atentamente, con pleno re~peto a su ámbito de 
1' 

atribuciones. que gire sus apreciables instrucciones a 9uien corresponda, a 

efecto de que se realicen Las acciones que permitan atender Lo solicitado por la 

.:.\· . ..-~ insurgen~:e:; No. ~c. de to C:itorieta de lnsu¡·gentes. Piso :13~ CoL Ron1a l\.lotte. 
A.~(:a:dfa Cu~uhtén~cc, CDivDC, CP -.)57t:O '":'\\~f\'{/.gob.~n:,/;:Jgr 



FGR 
,l$CAI.fA GltdRA\. 
D-11 U AIPÓSI.I~A 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA . (J 
COMUNIDAD . \ r¿ [l 
OFICINA DE INVESTIGACION '¡ 

, 
", 

AP/PGR/SDHPPSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO: SDHPDSC/OI/0389/2019 

,, 
>, '. ·. 
'~t 
· .. ~; 
ll ., 
~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:35 once horas con treinta y c~co minutos del 
día 19 diecinueve de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. - - - - - - - f- ----------
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público Federal. Adscrito a la Oficina de Investigación de la f.ubprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunipad, quien actúa 
en forl"!la legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan ff: manifestó: - - -
--- TENGASE.- Por recibido oficio número SDHPDSC/OI/0389/2019,tde fecha quince 
de marzo del año en curso, suscrito por la Maest  Directora 
General Adjunta de la Oficina de Investigación, mediante el cual en rtención al oficio 
SDHPDSC/DGASRCMDH/ 457/2019, de fecha trece de marzo del año fn curso, suscrito 
por    , Director General de Atención Yj Seguimiento a 
Recomendaciones y Coo<iiliaciones en Materia de Derechos Hum nos, por el que 
solicita se atienda ~:~~tf~mendaci0n <;1ecima séptima de la , Recomendación 
15/VG/2018, emitida ~,0~~)~Y~misión Nacional de Derechos Human! s; se requiere lo 
. . t . ,,.,\~'\' ·~ \ . ': :.) . s1gu1en e - - - - - - - - - ,· .... , .. :.. ..... '1'" .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. '•'·· .. ,'_, ; ' ~·/ . 

~. ,··: :·: _",..--.)~~ ,' ,:~; :~ 
1. '.-¡ - .. ' 't>' J 

. ~~_.:e··./;,- J 
~ .. Solicito a UstedéR~if{/·/; manera más atenta. dar seguimiento a las accio.fes necesarias 
para cumplir la cif:;¡dp,repo~flf!f1P'ón: asimismo solicito informen a ~ suscrita las 
acciones realizadéJkf?ará st:I;~/Jfnpttlri/~nto. debiendo documentar su respu'fsta; para estar 
en postbil!dar:J d(j~~(ii~~;,.rani3S. Direcció'! General de Atención y ~eguimiento a 
RecomendactonefY:~a.'!9flfP.~i(?(l.~értf!J .. &'fatena de Derechos Humanos ... " . 

1 ¡• ' 

: :JY:92 ¡/~~:;~ ;l ' g 
. 1 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constante def 3) tres fojas útiles: 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de La presente inda :atoria conforme lo 
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Con_ titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 15, 16, 17, 18. 19, 22. 206 y 208 del;'· ódigo Federal de 
Procedimientos Penales: por lo que es procedente acordarse y se: -;. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -- - - --- - -- - - - - -A C U E R DA- ---- - - - -- -- - ;iot- - - - - - - - - - - --

- - - ÚNICO.- Agréguese el documento ante~ descrito al expedierlfe en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - -

~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E - - - -
lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público Federal. Adscrito a la Ofic~a de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De.Uto y Servicios a la 
Comunidad, quien procede en términos del artícu e 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos tes l 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -

TESTIGOS DE ASISTENC

 



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FGR 
FISCAlCA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS H~~NOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y S~~ICIOS 

A LA COMU Í IDAD 

~ 

~ 

ASUNTO: el que se indica j 
OFICIO: SDHPDSC/01/0389/2019 

"" ! 
Ciudad de México a 15 de marzo dej2.019. 

"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano zapata". 

LIC.  ~ 
LIC. BRAYAN MICHELLE ANTONIO ALARCÓN f 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN . 
ADSCRITOS A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

En atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/457/2019, de 13 de marzo e 2019, 
emitido por  Director General de Atención y Segui iento a 
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, p · el que 
solicita se atienda la recomendación décima séptima de la Recome dación 
15/VG/2018, emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, e la que 
señala: 

" ... DÉCIMA SÉPTIMA. Se  
l 

   
  

 ... " 
·~:·~; _:~.: ~~-- '•:_,·;\~) /~; ' 

Solicito a Ustedes, :~::.l~~;~hera más atenta, dar seguimiento a las a· iones 
necesarias para cumpJt_t;:.ll!]Citada recomendación; asimismo solicito info, en a 
la suscrita las accióhe5Téalizadas para su cumplimiento, debiendo docu · entar 
su res.~uesta; pa~a' .. ~~.\é1r ~~~lj',lfl9iiiflrlPi9pd ~e informar a _l_a ~irección Gen' r.al de 
Atenc1on y Se es en Mat. na de 
Derechos Hu ·: · 

ESTIGAC

rfa de Derec



()FI€IOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado~· 

·;~us: 

Q1.<1.:n remite: 

Asunto: 

'' bserv "'.:iones: 

RECIBIDOS 
9269 

SDHPDSC/DGASRCMDH/457 /2019 

13/03/2019 Fecha del ~ur~c: 

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: 
 

C.C.P. DIRECTORES 

. -.-- ... -------- .... -.---- .. -.---- .... ------.-------.- ... ------------ .. - .. -. 

• 

• 
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'': ~.·t-:-.r"l ~~~·· tr'1;,"'""~?r. .• --;r.;-::::. •-:;' t:Jf¡;~c •.:... .·•-.;; 1"1 ... :~ m·•/o::r· 

¡, 

1 
~ • l 

"' ( 
? 
; 
¡ 

1 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FiSGiU/l, CEl\!ERAL DE LA REPÚBUCt-\ 
SiY3PROCURADURÍf-\ DE DEilECHOS 1-!Uflllf..\NOS, 

PRE\ít:UCIÓ!'' DEL DEUTO V SeRViCiOS /l. LA COMUN!U/-'10. 
DIREC:('.lG:·-~ C;F>.lEí\1-\L DE .<\TE>KIÓi\1 \' SEGU\;'.;¡IE\·.JTO ;:,_ RECOMEh!DACIONES 

\ COi\!C::LL~J.ClOi,tES t:}J f\/u\TE\~~f.\ \)E DEPEC\-\OS Hüf,r¡;:1.N<)S. 

Doctor 

Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 457 /2019 

Ciudad de México. a 13 de arzo del201g 

9. Año del Caudillo del Sur, E iliano Zapata' 

ALFREDO HIGUERA BERNAl~ l 
Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de · 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunid d. 
Presente ~ 

Hago referencia a la RE~comendación 15VG/2018, dirigida poj la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH). a esta instancia de pfcuración de 

justicia, particularmente a la recomendación específica décimas ·ptima, que a 

la letra establece: 
\ 

' -··· . 
, , .. -:~~:~~,~:~-'!:: ~ 

"DECIMA SEPTIMA.-:;   6  
  

   
  

  

    

  • 

Al respecto. le Ü~~;~t;n¡;,;~~te. con pleno respeto i su ámbito de 

atribuciones. que gire sus apreciables instrucciones a quien lorresponda, a 

efecto de que se realicen las acciones que permitan atender lo S¡licitado por la 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa las constancia~que permitan 

informar lo conducente. ) 
;t 
,! 
r· 
.!( 
1 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos~1· y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; en relación con los diversos 3, inciso A}, 

f:w. í'1surger-.~R;; ~ ic. ::::::. d~ la Gl.ol'ieta de it~::;urgentos. Piso 1.3, Col. Rorr1a Norte. 
Alc<~kF;;¡ Cí.t>:.·,¡hl·t4rnoc. CDMX, ·:P ofi?OO www.gob.mx/p9f' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
OFICIO: SDHPDSC/01/ 0390/2019 \ 

t 

- - - En la Ciudad de México. siendo las 11:40 once horas con cuarenta minutoÍ del día 
19 diecinueve de marzo del año 2019 dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - l- - - - -
- - - El suscrito Licenciado , Ag' nte del 
Ministerio Público Federal, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subpro uraduría 
de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. q n actúa 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, mani, stó: - - -
---TÉNGASE.- Por recibido oficio número SDHPDSC/OI/0390/2019, de fec a quince 
de marzo del año en curso, suscrito por la Maestra ' Directora 
General Adjunta de la Oficina de Investigación, mediante el cual en atenci ·. al oficio 
SDHPDSC/DGASRCMDH/ 453/2019. de fecha trece de marzo del año en cur , suscrito 
por    , Director General de Atención y Segu iento a 
Recomendaciones y Cp~iliaciones en Materia de Derechos Humanos. r el que 
solicita se atienda [a/~cimendación decima de la Recomendación 1 . VG/2018, 

'/')·'·•\','•' -,._ 

emitida por la Comisi6.M,·t~~c1dnal de Derechos Humanos; se requiere lo sigui te: - - - -

. ~ ~-:.\;¿·::;~J~ . j 

~ ..    
  

    
      

 .. " ,,• 
• :. ·.';'' r :. ~ ~·: ·,,·e·:;. ''1!·.¡,1" . 

• - • ~ ..... , .... ~ u ~ .. J Ltul. 
! ,, .... •:.L .. ~ k 
.; '.:.), '¡~~<.1~11 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, constante de (3) tres "'~as útiles; 
mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria e~ nforme lo 
que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitucióm olítica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17. 18, 19, 22, 206 y 208 del Código ederal de 
Procedimientos Penales: por lo que es procedente acordarse y se; - - - - - - : - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en q se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes.---------------- · -------
-----------------------CUMPLASE------------------ -------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado   

Agente del Ministerio Público Federal, Adscrito a la Oficina de In estigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Se icios a la 
Comunidad, quien procede en términos del artícu
Procedimientos Penales, en forma legal con dos tes
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - -
------------------------DAMOS FE--

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FGR 
FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

ue se indica 
DSC/01/0390/2019 

Ciudad de Méxic a 15 de marzo de 2019. 
"2019. Año del Caudillo de ur, Emiliano Zapata". 

LIC. . 

1 /Í..IC. BRAYAN MICHELLE ANTONIO ALARCÓN 
V AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ 

ADSCRITOS A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

En atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/453/2019, e 13 de marzo de 2019, 
emitido por , Director General de At ción y Seguimiento a 
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derech · Humanos, por el que 
solicita se atienda la recomendación décima de la Reco endación 15NG/2018, 
emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos · n la que señala: 

" ... DÉCIMA.   
 

   
 " ·:; .f~'~!0.~0'~"''1-. 

"1Í~~~~~~:~_:.-:.f'': ~~ c-
Soli~itO a Ustedes, de·.~~~~~~~~más ate~t.a, d.ar seguimie ~ to al c~mplimien.to de 
la c1tada recomend~19.n~~~~.&'í1smo solicito Informen a ~ suscnta las acc1ones 
realizadas para su CL!rop~fEfnto, debiendo documentar!~·~ respuesta; para estar 
en posibilida~ de informa~ .a 1~ Dirección Ge.neral de Ate:. ción y Seguimiento a 
Recome

Sin más

c.c.p. Alfred
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 



·OFICIOS RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remne: 

Asunto: 

Observaciones: 

9263 

SDHPDSC/DGASRCMDH/453/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

14

PROCEDENCIA: 
   

 
 

C.C.P. DIRECTORES 

1- .. --.------- .. --.-- ... - .. ---- .. ----------------------------------- ---- .. ------------------ ... 

• 
---------.-------------------.- .. ---------.------------------.-.- .. ------.--.---.-.--.-. 



ct~3 
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F\SCALií_. GENER~,L DE L1 REPÚBLICA ~ ~ FGR . ' 
~UBPROCURADURIA DE DERECHO~ HUMANOS, 

FISCALÍA GENERAL PREVENCION DEL DEUTO y SERVICIOS A LA OOMUNlDAD. 

DiRECC;ó¡\1 GENERAL DE /HENC.íÓN Y SEGUIMIENTO A RECOME 'DACIONES 
DE LA REPUBLICA , 

Y CONCILIACIQi'.!ES EN M/.1.TERIA DE DERECHOS HUMANOS . 

. . ' io No. SDHPDSC/DGASRCMDHfí453 /2019 

Ciudad de México. a 13 de mato del2019 

1 1~ MAR !0 f 
19, Año del Caudillo del Sur, E mil' no Zapata" 

Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida,. 
Presente 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigida por L 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta instancia de proc; ación de 

justicia, particularmen~~- p La recomendación específica décima, qu . a La Letra 
~ ' '· L .... ,, - • ,f 

t bl 
: · .. ,. ~;·.:-.''<,(:, ' 

es a ece: ·. 'i".!'-s,!\;'\~ 

. ·.:;~~::ij~~~i~~~~f::,l ~~ '. 
"DE CIMA.   

  

    
 

    

 . 
) / "~ .:'!,.... .;,. ¡,., ~ .. l..., ' ·, 

,·· ,~~. Lv: •• , ¡; ¡:; •,¡{ijjiUrtfdJ[ 

AL respecto, [é t~t§fl{i¡(~c:étentamente, con pleno respeto a su á ~ ito de 

atribuciones, que gire sus apreciables instrucciones a quien corresp (¡ da, a 

efecto de que se realicen Las acciones que permitan atender Lo solicitad · 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa Las constancias que p l mitan 

informar Lo conducente. \ 
~ 
l 
~~ 

Lo anterior, en términos de Lo dispuesto por los artículos f y 133tle La 
tl 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de La Conve~ción 

Americana sobre Derechos Humanos; en relación con Los diversos 3, inci~o A>. 
1 

fracción V; 12, fracciones V y X, y 62, fracción l. del Reglamento de La:, Ley 

Orgánica de La Procuraduría General de La República, vigente en término~ del 

f:,u. \?·.su;·[l;..~n~-.~~s Nc. ~o. :,¡e !.8 3i.c··::?~2. ¿.; t¡¡s;Jr·gentss. ;:qso 13. Ce l. ;:{or.ta Norte. 
/\tc2tdir. ·:::;JaUhtS;"';"lOC, '2-ü~·i):". C~ 08700 \Xf\:(1\J:/.g·ab.mx/pgr 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FíSCP..LÍi-\ CiEí' .. iEJ<P.L DE LA REPÚBLIC/-\ 
StJSPPOCLJF~ADLtRiA D~ DE!~ECHOS r1UiV:AI\JOS, 

i")REVEi,!ClÓ:'! DEL DELiTO Y SC:F\V!CIOS P.. LA CO:VIUi,.l!DP.D. 
DIRECCIÓN GENE~;AL DE ,L\Tf::!,!CiÓi'J \' SEGUii"iiEt--lTO .~ R::::COiviENDA:.:::!ONES 

Y c:Oi'JC!L!t::..CiOI\iES El\~ jvJ;~·rr::r~L~\ ¡)~: OfREC1-iOS ¡-;l)¡v·:f-.~\l(JS. 

artículo tercero Transitorio del Decreto por el que ~e expide la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de la República, publicado en ~(biario Oficial de la Federación 
,.1 

el14 de diciembre de 2018. 1 
1 

Sin otro particular, aprovecho la ogi;rtunidad para reiterar a usted la 

seguridad de mi más atenta y distinguida ,rtnsideración. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artic
Flscalla General de la Repíibllca, publica 

C.c.p. 

~
. .~ )~ G\í.:.:t~~~~·::,J', ;;~:: ~~:t~E~;; ";'~ 

'· 1 .~: f"l!"'< .... r!fa 1 ._¡f¡'-''•t~ ~·{'~ 

"'( 

1 
1 
J 

Mtra. Sara Irene Herrerias Guerrd- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
Presente. ~ 

LETH/COML ~ 
ff ,, 

Av. Insurgentes ~,!o. 20, d'& ta Glod~ta c1& lnE:;urg~ntc.s, P~so 13, CoL f-<ornal'\!orLG, 
/~lcaldia Cuaufttérnoc. CD¡vt}(, CP 06/'00 \'f.I\X''>~l.gob.:i1'~- · rJ9l' 

.-



FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 'l ')) 

AP /P~/SDHPDSC/01/001/2015<'") (..¡ 

' (.¡ 

i 
ACUERDO MINISTERIALDE RECEPCIÓN DE ~FICIO 

SDHPDSC/DGASRCMDH/449/2019, DE LA DIRECCIÓN GE~RAL DE ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES Y CONCILIACIQN EN MATERIA DE 
l 

DERECHOS HUMANOS,·Y DONDE SE ORDENA DILIGENCIAS. 

- En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas, del191ecinueve de marzo del 

iecinueve 2019; la suscrita licenciada 

gente del Ministerio Público de la Fedfación, adscrita a la 
' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del elito y Servicios a la 

Comunidad, de la Fiscalía General de la República, quien actú en términos del artículo 
~~ ~ '•i¿;· ' 

16 de Código Federal d,~}~~dimientos Penales, en forma, gal con dos testigos de 

asistencia que al final firm~n~:r:~an fe, para debida constanci ·· legal. DIJO:----------------
, -·~ ..._',. >. '-..'· ' ' .._'¡!_ 

---TENGASE por re~iqq!::· los oficios SDHPDSCI, GASRCMDH/449/2019, 
~J.::_ )~}· ~ 

SDH PDSC/DGASRCMDH7450/20 19, SDHPDSC GASRCMDH/451/2019, 

SDHPDSC/DGASRCMD.Itll~2.019U~.,\ 

SDHPDSC/DGASRCMUH94o4120'1~, 
'; . . ' ~ '' 

SDHPDSC/DGASRc~:~ú~f.lfJ.~pj2Ó:~,~;!J·jt. 
,1\..\'"~ ..... • .. ~¡.; ... :~·~~ 

SDHPDSC/ -GASRCMDH/453/2019, 
¡ 

SDHPDSC/ .GASRCMDH/455/2019, 

SDHPDSC/DGAS. CMDH/457/2019 y 

SDHPDSC/DGASRCMDH/458/2019, todos de fecha trece de 1 arzo del presente año, 
¡ 

signado por el Maestro , Direct · ., General, adscrito a la 

Dirección General de Atención y Seguimiento a Recomendaci ; es y Conciliaciones en 

Materia de Derechos Humanos, de la subprocuraduría Derecho Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la comunidad, mediante lo' uales solicita al Doctor 

ALFREDO HIGUERA BERNAL, Titular de la Oficina cfi Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ~elito y Servicios a la 

Comunidad, a través del cual solicita ~ mediante oficio 

SDHPDSC/DGASRCMDH/449/2019, lo siguiente: " .. . HJj¡o referencia a la 

Recomendación 15VG/2018, dirigida por la Comisión Na&onal de Jos Derechos 
>J, 

Humanos (CNDH), a esta instancia de procuración de justióla, particularmente a la 
f.-

recomendación especifica sexta, que a la letra establece: ~EXTA. Se continúe con 

la realización de las diligencias de búsqueda de Jos normalist~s desaparecidos, con la 

finalidad de esclarecer su destino final de acuerdo a Jos parámetros legales nacionales 

e internacionales aplicados en tratándose de Desaparición Forzada, y se remitan a esta 

Comisión Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento ... ".; oficio 

SDHPDSC/DGASRCMDH/450/2019, lo siguiente: " ... Hago referencia a la 



FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. <} 
OFICINA DE INVESTIGACION. /l 0 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201~ \,; 

Recomendación 15VG/2018, dirigida por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH), a esta instancia de procuración de justicia, particularme\ te a la 

recomendación especifica séptima, que a la letra establece: SÉPTIMA. P 

hace al caso del normalista  la PGR deberá llevar a 

lo que 

bolas 

investigaciones que permitan, primero, confirmar la identidad de este alum y, en 

segundo término, establecer las circunstancias en las que fue privado de 11 vida y 

ejercer acción penal en contra de quien o de quiénes resulten probables resptsables 

por la comisión de este delito, considerando la referencia que este Organismo ~acional 
hizo en el apartado correspondiente, en el sentido de que los agentes polic,les que 

;1J 

entregaron a 4 normalistas a los sicarios en ''Loma de Coyotes", pudierf' ser los 

responsables del deceso de este estudiante, y se remitan a esta Comisión N cionallas 

constancias que acrediten su cumplimiento ... ".; , oficio 

SDHPDSC/DGASRCMDH/451/2019, ·lo siguiente: " ...    
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. q 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. ~ ~\ 
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FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVE IÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI AD. 

OFICINA DE INVESTIGA IÓN. /'1 ·¿0 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/ 015. , LJ 

     

   

 

 

  

    

 

     

  

  

      

    
  

        

 
 

  
    

 
    

 , 

que previa solicitud de todos y cada uno de ellos, serán turnados para su 
í 

la autoridad ministerial correspondiente, con la finalidad de dar cumplime: o puntual a 

las peticiones realizadas en todos y cada uno de ellos, los cuales una ve notificados, 

se agregarán a la presente indagatoria, para qi..Je surta Jos efe ' os legales 

co rrespo nd ie ntes. ---------------------------------------------------------------------------· --------------

---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y partiendo~el principio 

de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de 1; Institución 

del Ministerio Público, y por Jo tanto le es permitido allegarse de Ios!medios de 
-~ 

investigación que considere necesarios, está Representación social de la federación, 

a efecto de obtener diversos datos e información de los hechos ocurtidos a Jos 
" '< 

estudiantes normalistas de la escuela "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, it veintiséis 
<¡ 

y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independenci~~ Guerrero, 

y derivado de los diversos oficios dirigidos al Titular de la Oficina de Investigación de la 

,;,· .. 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ,/(_,3 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 1 . 

Comunidad, signados por el Director General de la Dirección General de Atención 

Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Humano , 

y, a efecto de continuar con la investigación, la Directora General Adjunta de la Ofici 

de Investigación, Mtra.        

      

 

 

    

       

 

        

      
   

     

  

     

      

  

Adjunta de la Oficina ..a~Únv~~tlQ~gip~:1ras acciones necesarias para dar e·. plimiento, 

debiendo documen~f,'Sú}iMpueSta~;lo;anterior para estar en posibilidad d informar a 
-· • ''(;r' .... #..,' r ., 

la Dirección General.de -A~nbfón y Seguimiento a Recomendaciones y C;. ciliaciones 

en Materia de Derechos Humanos. De igual manera se gir· el oficio 

SDHPDSC/01/0399/2019, del diecinueve de marzo del presente año, al M', estro  

, Director General de Atención y Seguimiento a Reco endaciones 

y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, donde se da respues · a su similar 

SDHPDSC/DGASRCMDH/458/2019, del trece de marzo del año en cur . Lo que se 

hace constar para que surta los efectos legales correspondientes. - - - - -. · - - - - - - - - -
l 

- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento . gal y debida 

prosecución de la presente indagatoria, por lo que conforme a lo di~~uesto en los 
,'<' 

artículos 1, 16, 20, inciso A, 21 párrafo primero, 102 apartado A, párrafo ~egundo y 133 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 168, ~24, 180 y 206 
., 

del Código Fec;Jeral de Procedimientos Penales; 50 fracción 1, inciso:a), de la Ley 

Orgánica del Poder judicial de la Federación, 1 y 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; en relación con los diversos 3, inciso A), fracción V; 12, fracciones 

V y X, y 62, fracción 1, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

Av. lnsu,··s;. . . . No. 20, .. e la Gton,,,:a '-•· ::::;1_¡; 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. . /) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ·~ 3 (/ 

de la República, vigente en términos del artículo tercero Transitorio del De . reto por el 

que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publ ado en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2018; 1, 3, 4, 10, 2 Tercero y 

Cuarto transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

-----------------------ACUERDA--------------------

---PRIMERO.- Téngase por recibido los oficios números 

 

 

 

 

  

 

 

, 

  de fecha 

trece de marzo de dos mil diecinueve, signados por el Maestro  
' 

, Director General de Atención y Seguimiento a recome· daciones y 

Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, mismos que deberán 

indagatoria en que se actúa, para que surtan los efectos legales corresp 

---SEGUNDO.- Se giraron los oficios SDHPDSC/01/0387/2019, al M 

 

       

   

   

   
    

       

    

 ~           

     

 , a efecto de q realicen las 

diligencias necesarias para dar cumplimiento a la Recomendación ' 5VG/2018, e 

informen las diligencias realizadas, anexando la documentación corres ondiente, una 

vez notificado, agréguese el acuse respectivo a la indagatoria en que ·e actúa, para 

que surta los efectos legales correspondientes.---------------------------------t-----------------
T 

---TERCERO.- Se giró el oficiq SDHPDSC/01/0399/2019, del diecinuev~ de marzo del 

presente año, al Maestro , Director General:de Atención y 

Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos, 

donde se da respuesta a su similar SDHPDSC/DGASRCMDH/458/2019, del trece de 

.. ~.· 
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FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. · 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

marzo del año en curso, una vez notificado, agréguese el acuse respectivo , · · la 

indagatoria en que se actúa, para que surta los efectos legales correspondientes." -----

--------------------------CUMPLA S E -------------------- .,_--

--- Así lo acordó y firma la licenciada 

Agente del Ministerio Público de la Federa

- - -  O

E 

·' 

RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giraron oficios 

SDHPDSC/01/0387/2019, al Maestro    , 

SDHPDSC/01/0388/2019, al Licenciado , 

  

     
 _     

     

  
 

        

    

     
  

 
    

  

, 

respectivamente, una vez notificados, agréguese el a  

que se actúa, para que surta los efectos legales corr  

al acuerdo que antecede, lo que se asienta para tod

lugar.---------------------------------------------------------------

 

----------------------------CONSTE-

- OS F
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-F·GR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Doctor 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADUR;A DE DERECHOS -tUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C MUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOME ACIONES 

Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS UMANOS. 

Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH 

Ciudad de México. a 13 de ma . o del2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur, Emili no Zapata" 

ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Comunida 
Presente 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigida por Comisión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDH), a esta instancia de pro _uración de 

justicia, particularmente a La recomendación específica sexta. q a La Letra 

establece: 

"SEXTA. Se 

  

 

 
1'' •' • L - 1 •• 

• · :: ,··0. '-~-'-' ·;;¡ 

AL respectÓ..·;~l~~lr~ito atentamente, con pleno respeto a ámbito de 

atribuciones. que:·:gi_r~ ~~ ~~~~ples instrucciones a quien co esponda, a 

efecto de que se'~é~~~n:Uis~át'Olones que permitan atender Lo soLÍ itado por La 
~; ',.• ·r~·";" !:,. ::.;, ~ 1:; ;"' t-"Yp;~·t/·'; 

CNDH y se envíen ª:e.~lP.~P.riidéi'cf·aaministrativa Las constancias e permitan 
·• l ·~ ~ .• : ~~-:~~ ••• •• 

informar Lo conducente. 

Lo anterior, en términos de Lo dispuest~ por Los artículos 1. 133 de La 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de La _ · onvención 

Americana sobre Derechos Humanos; en relación con Los diversos, , inciso A), 

fracción V; 12. fracciones V y X, y 62, fracción 1, del Reglament ·' de La Ley 
• 

~ 
Av. Insurgentes-No. 20, de La GLorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Not, 

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr :· 
. ' 

. i 
íji 
} 
d 
l(' 

r 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GEN 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HÚMANOS, 
REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

AL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Orgánica de La Procuradurí General de La República, vigente en términos del 

artículo tercero Transitorio el Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General de la Re ública. publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el14 de diciembre de 201 . 

Sin otro partícula 

seguridad de mi más at 

aprovecho la oportunidad par~ reiterar a usted la 

ta y distinguida·t·onsideración.~ ::·.:. J 
.. :. , .. ~ 

. .· • '·.'·o . 
. ;;. .".::~ 

-··. ~ -:· ·¡ 
. '~J. .... 

r:d: :3 J~ 
'J 
~' 
"· 

Con fundamento en lo dispuesto en el a por el que se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalla General de la 4 de diciembre de 2018. 

\ 
\ 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del DeUto y Servicios a la Comunldad.
Presente. 

LETH/COML 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, CoL Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 

-. 



~ FISCALfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

\ FGR susPRocuRADURfA DE DEREcHds HUMANos, 
~J FISCALIA GENERAL PREVENCIÓN DEL DELITo\Y SERVICIOS 
 DE LA REPÜBLICA A LA tOMUNIDAD 

~ ~- ~ 
/1 ASUNTO: el que se indi:t 

\-L¡ _.3f!CIO: SDHPDSC/01/0~87/2019 
 J ~udad de México a 15 de m rzo de 2019 . . /~ Añ-;;·del Caudillo del Sur, Emili no Zapata". 

MTRO.  , : 
DIREC!-00 GENERAL.-ÁDJUNTO DE LA OFICINA DE INVESTIGACI , .. 
PRE,.SENTE./ .a 

~enció¿¡:,ficio SDHPDSC/DGASRCMDH/449/2019, de 13 de m ~zo de 2019, 
/ emiti;to-P'or  Director General de Atención y Se' uimiento a 

Rece-mendacionesyConciliaciones en Materia de Derechos Human j' por el que 
/sóÍicita se atienda la recomendación sexta, de la Recomendación .. 15/VG/2018, 

/ emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en la que ñala: 

e " ... SEXTA. Se  
   

   
  

". 

Por lo anterior, soli~~/~:~Jlted, de la manera más atenta, tenga a bln girar sus 
apreciables instru~'é~ a quien corresponda, proceda a dar cumpF.iento a la 
citada recomenda~ ;iones que 
realice para su cu a estar en 
posibilidad de inf imiento a 
Recomendacione . 

 
Sin más por el mo

DIRECTORA 

c.c.p. Alfredo Higuera Be
Humanos Prevención de

IÓN. 

hos 
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Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

9266 

SDHPDSC/DGASRCMDH/450/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRA

SEGUIMIENTO 

1

PROCEDENCIA: 

C.C.P. DIRECTORES ~ ;¡ 

~s~ 

............. -F~R .. -.. --. -. -. -'"''"~~~;e~~~~;~~~~- . --. -.. ¡ . -.. --... -. --. , 
' 



FGR FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, vv 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 4' 1_t:/' 
Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. ~ 

\:) ¡ i. ·! ! : ::. :_ :~¡ :, ./ ' Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 450 /2019 
··: '. ¡'' '•\ 1 1 

. Ciudad de México, a 13 de marzo el 2019 

1 ~ f·MR 2
9, Año del Caudillo del Sur. Emiliano apata" 

Doctor 
ALFREDO HIGUERA B
Titular de La Oficina de Investigación de La Sub procuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad. 
Presente 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigida por La e' misión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta instancia de procur ción de 

justicia. particularmente a La recomendación especifica séptima, que La Letra 

establece: 

"SÉPTIMA.  

   

   
      

   
   

      
   

    
       

   

   

  

 

." 

AL respecto, Le solicito atentamente, con pleno respeto a u ámbito de 

atribuciones, que gire sus apreciables instrucciones a quien · rresponda, a 

efecto de que se realicen Las acciones que permitan atender Lo s Licitado por La 

1 
~ ,. 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma~orte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr -~ 

Jfi 

~-
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FGR 

1; ' ,· 
f.~· FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

fouBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~ANOs,' 
FISCALÍA GENERAL PREVEN<fiÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ifENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCJIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

lf 
CNDH y se envíen a esta unidad ~ministrativa Las constancias que permitan 

~g 

informar Lo conducente. ·i 

Lo anterior. en términos Lo dispuesto por Los artículos 1· y 133 de La 
' 

Constitución Política de Los Est os Unidos Mexicanos: 1 y 2 de La Convención 

Americana sobre Derechos Hu~anos; en relación con Los diversos 3, inciso A), 
, ... ~! 

fracción V: 12. fracciones V y · , y 6~f,racción l. q~~{~glamento de La Ley 

Orgánica de La Procuraduría neral t! La Repúbli#;·~~nte en términos del 

artículo tercero Transitorio de Decreto.~ or el que sé~x·~qe La Ley Orgánica de 
• ' • •• < -1{ 

La Fiscalía General de La Repú ica, publi do en el Diari60flcial de La Federación 

el 14 de diciembre de 2018. 
• ~~ .. " ·,~·--·:,';¡·,-~!:¡ ... ;~. :_!~ 

Sin otro particular, atovecho La o~ortuiíia~)!>~~ reiterar a usted La 

seguridad de mi más atenta , distinguida consideración.' · ~ 

Con fundamento en lo dispuesto en r el que se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la Repúbliclífpublicado en el Diario Oficial de la Federación el14 de diciembre de 2018. 

¡\ 

í 
i 
j 
; 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Presente. 

LETH/COML 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 
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FISCAlÍA GENERA¡L DE LA REPÚBLICA 

FGR SUBPROCURADLfR~ DE DERECHOS HUMANOS, 
FISCALfA G~NERAL PREVENCI~N DEL DELITO y SERVICIOS 
DE LA REPUBLICA / 1 A LA COMUNIDAD 

~ f 
¿{/ ~ 
~ ~ ASUNTO!~! que se indica 

- \ ,_} /OFICIO: SrHPDSC/01/0388/2019 

M e u '- / ~d de Mé~co a 15 de marzo de 2019. 

L. "20~o del Caudi111;del Sur, Emiliano Zapata". 
~ 

LIC. ¡~ 
AGENTE DEL-~NISTERI~PúBLICO DE LA FEDERA<¡ióN 
ADSCRIJ:.GYÁ LA OFI)!NA DE INVESTIGACIÓN l 
PRES"ENT~. j / ~ 
Eh' atenció icio SDHPDSC/DGASRCMDH/450/2j,9, de 13 de marzo de 2019, 

/emitid~& , Director General di Atención y Seguimiento a 
// Rec~endacionesyConciliacionesen Materia de De~chos Humanos, por el que 

~/ soLicita se atienda la recomendación séptima de la ijbcomendación lSNG/2018, e .Ámitida por la Comisión Nacional de Derechos Humtos, en la que señala: 

" ... SÉPTIMA. Por       
         

       
  

   
 
 

  
   

  r;CS 

Solicito a Usted, dé::ti(~:~~r~1um~~ atenta, dar s guimiento a las acciones 
necesarias para cump_~~fr¡~6ltada recomendación; as ismo solicito informe a la 
suscrita las acciones que ha realizado para su~ cumplimiento, debiendo 
documentar su respuesta; para estar en posibilidad' • e informar a la Dirección 
General de Atención y Seguimiento a Recomenda: iones y Conciliacio
Materi

Sin má

DI



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

1 OACIN~ m INV~~~ o RECIBIDOS 
9265 

SDH PDSC/DGASRCM DH/451/2019 

13/03/2019 Fecha del turno

Fecha de devol

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
  

 
  

C.C.P. DIRECTORES 

• ,, • 
f 1 

: t : 
-.----------------------------------------------------------------- -------------------

~ ,, 
f 
{ 
l • 
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FGR FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. /) i l 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES f,-
y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

'• 1 ·.; ·_.,· •• ·.: ,' ''\ 

Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 451 /2019 
,J' 1 ' l,• ,:, ! 

; ~ : r 1. .~ ) 

 
1 ! MAR 2019 

Ciudad de México. a 13 de marzo del2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata' 

Doctor- t 
ALFREDO HIGUERA BERNAL . 
Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuni ·a d. 
Presente -· 

Hago referencia a la Recomendación 15VG/2018. dirigida/orla Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta instancia de. -rocuración de ,, 

justicia, particularmente a la recomendación específica octav ·. que a la letra 

establece: 

"OCTAVA.  

   
 

   

  
  

 
~'~~·-:~;-;,. 

Al respecto, ;:l~- so[~t~ ~htamente, con pleno resp 
Í~t:r; .' {.·,: ,' >~:~ 1 :;t0S. 

atribuciones, que ::$.if~:}Y:· ~Rú~~bles instrucciones a qui 

efecto de que se reatii?J~s acciones que permitan atende~. 
],• ~ "!. 

a su ámbito de 

corresponda, a 

solicitado por la 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa las consta ~ ias que permitan 

informar lo conducente. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artí · los 1" y 133 de la 
; 

Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos: 1 y· de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos: en relación con los · versos 3, inciso A), 

fracción V: 12. fracciones V y X, y 62, fracción 1, _ del Re 

Av. Insurgentes No. 20. de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Co. -Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx gr 

.'f 
-------------------;~--------
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FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCI DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ' FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE AT NCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCILI ClONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Orgánica de La Procuraduría Genera de La República, vigente en términos del 

artículo tercero Transitorio del Decr to por el que se expide la Ley Orgánica de 

La Fiscalía General de la República, ublicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de diciembre de 2018. 

Sin otro particular, apro cho la oportunidad para reiterar a usted La 

seguridad de mi más atenta y d tinguida consideración. 

·~ 

 ; " 

Con fundamento en lo dispuesto en el articul
Fiscalía General de la República, 

-~ 
., 
f ~1 que se expide la Ley Orgánica de la 

hl<odo~. n;, r~ ~· ~:~'3~~rrm~b~do20ta 

~ 
C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerlas Guerra.- ~bprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del DeUto y Servicios a la Comunidad-

Presente. i 
LETH/COML ~ 

í 
! 
¡ 

1 
¡ 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 
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FISCALfA GEN RAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURAD RÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVE . CIÓ N DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

~J TO: el que se indica 
OFI:O: SDHPDSC/01/0385/2019 

~ •• 
Ciudad Je México a 15 de marzo de 2019 . .. , 

l '2019. Año del CcjUdillo del Sur, Emiliano Zapata". 

uc.  
DIRECTOR }lÉ ÁREA DÉ LA OFICINA DE INVEstiGACIÓN. PRE/TE./ J 
En a_7ención ~).Pficio SDHPDSC/DGASRCMDH~S1/2019, de 13 de m
e~tido poy   Director G.e. eral de Atención y S

/:
R-eco~meneJaclonesyConclllaclones en Maten . e Derechos Human
olicita e atienda la recomendación octava,....fe la Recomendació

emit", a por la Comisión Nacional de DerechJ Humanos, en la que

_..-/ /oCTAVA.  
 

    
    

. " 
.. ~ 

Por lo anterior, solicitó~~~d, de la manet más atenta, tenga a bien girar sus 
apreciables instruccio~\\uien correspo ·da, proceda a dar cumplimiento a la 
cita?a recomendac ciones que 
real1ce para su cu ra estar en 
posibilidad de in uimiento a 
Recomendacione . 

Sin más por el mo

DIRECTORA

} -- ---- -----



OFICIOS-~::RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

.atus: 

QUJén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

9264 

SDHPDSC/DGASRCMDH/452/2019 

13/03/2019 Fecha del turt~: 
·;: 

Fecha de devo1·ución: 
-:.;.J 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: 

C.C.P. DIRECTORES 

¡ 
[ 

~ 
~ 
f 
l' 
·1 

f 
------·--------·-------.¡-------------------
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 

Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

¡. ' ' ·J i : ' ~ j . ' .) ,...¡ 

' ' 1 : l 1 \ ' ~'~ 1 ' : J 1 ; 

o No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 452 /2019 

1 

1 ,,' ,, Ciudad de México, a 13 de marzo del 2019 

1 ! MAR 20 g, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" ·  
Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL ~ 
Titular de la Oficina de Investigación de la ubprocuraduría de 
Derechos Humanos. Prevención del Delit y Servicios a la Comunidad. 
Presente l 

;,¡ 

Hago referencia a la Recomenda ón 15VG/2018, dirigida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (C · DHJ. a esta instancia de procuración de 

justicia, particularmente a la recomen ación específica novena, que a la letra 

establece: 

"NOVENA.   
     

     

   
   

    

     
   

    

    

 

Al respecto, le solicito atentam • te, con pleno respeto a su ámbito de 

atribuciones, que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda. a 

efecto de que se realicen las acciones . e permitan atender lo solicitado por la 

CNDH y se envíen a esta unidad admi strativa Las constancias que permitan 

informar Lo conducente. 
(.; 

l 
l 
r 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de l'surgentes, Piso 13, CoL Roma Norte. 
Alcaldía Cuauhtemoc, CDMX, Cll? 06700 www.gob.mx/pgr 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
SUBPRO 

PREVENCIÓN DEL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓ SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. Y CONCILIACION 

Lo anterior, en términos de Lo disp. sto por Los artículos 1· y 133 de La 

Constitución Política de Los Estados Unid s Mexicanos; 1 y 2 de La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; e, relación con Los~diversos 3, inciso A), 
'"' ·' -~ 

fracción V; 12. fracciones V y X, y 62, cción 1, deL Be~Lamento de La Ley 

Orgánica de La Procuraduría General d_ República:/.~t~#te en términos del 

artículo tercero Transitorio del Decret · el que se exi:>i&;\1 La Ley Orgánica de 

La Fiscalía General de La República, pu 

el 14 de diciembre de 2018. 

Sin otro particular, aprovech · 

seguridad de mi más atenta y distin 

.'_·] 

o en el Diario OfÍcial de La Federación 

\ 

'' 1, 

. . ', .'· :·.·· ·: f.J (;, 

La Apbrtu~id~~;~:P;~}.eiterar a usted La 

ida Jonsideración. · 

Con fundamento en lo dispuesto en e r el que se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalla General de l e diciembre de 2018. 

t ,, 
i 
~ 

~·~ . ' 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.
Presente. 

LETH/COML 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, CoL Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtemoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 
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FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FGR 
FISCALfA GENERAL 
DE LA REPúB._LICA 

URÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
CIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

/,/ 

/ 
"'/ /,/ Ciudad de 

,/,.,. / "2019. Año del Ca u 
, .... ' / 

LIC. 
DIRES:TOR DE ft-REA DE LA OFICINA DE INVESTIG 
P R-E S E N T,...E. 

/ ,../ 
.//? / ... 

A LA COMUNIDAD 

ASUNTO: el que se indica 
FICIO: SDHPDSC/01/0393/2019 

· éxico a 15 de marzo de 2019. 

1o del sur, Em . 
//En atendón al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/452/ 19, de 13 de m
· emLti6o por  Director General Atención y S

Récomendacior:JesyConciliaciones en Materia de De chos Humano
solicita se atienda la recomendación octava de la R comendación
emitida por la Comisi9.Q ~~cional de Derechos Hum , os, en la que 

:. \'; -·~.~~~~ 
" ... NOVENA.  

  
    

   
   

   ... " 

Por lo anterior, solicitli>:-P·U~tedt~.~:rilanera más at 
~ •• 1 '\.•' ·~ .. '--' • •• ~ ••• 

apreciables instruco(c;>~$J ~.\.Jien corresponda, proce 
citada recomendacion:·a~tMr~mo solicito infqrme a 1 

realice para su cumplimiento, debiendo documentar 
posibilidad d
Recomendac

DIRECTO

ta, tenga a bien girar sus 
a a dar cumplimiento a la 
suscrita las acciones que 

respuesta; para estar en 
guimiento a 
s. 



·OFICIOS RECIBIDOS 
~ 9263 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

SDHPDSC/DGASRCMDH/453/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 1

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: 
  

  
 

C.C.P. DIRECTORES 

l 
-.-- ··-·-·- ··--··. ----. -··-- ·-·-·-·----·-·-

f 
·~ 

l 1 
~l 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

FISCALÍA GENERAL PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICI~A LA COMUNIDAD. DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A ECOMENDACIONES 

Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE D ECHOS HUMANOS. 

:'¡.i,l \i. i ,,1 '··:·~ ~ 
.• · ' '· • 1 : • ficio No. SDHPDSC/DGA CMDH/ 453 /2019 

'¡ ·' ' 1; ' 

, , Ciudad de México. a 3 de marzo del 2019 

Doctor 
. 

ALFREDO HIGUERA BERNAL ., 
Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría e 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la munidad. 
Presente 

Hago referencia a la Recomendación 15VG/2018, irigida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta inst cia de procuración de 

justicia, particularmente a la recomendación específi décima, que a la letra 

establece: 

:~i~-i~~~r~. . · 
"DÉCIMA.   

   

        

 .· · 

'::~~.:¡~~;:' ~~,~~;¡::10~ i'~ 

Al respecto, le sb~ltÉ>:.E(~hf~nte, con ple o respeto a su ámbito de 
... ('' 1' • ~ ~.... ¡~ . 

atribuciones. que gire "5ds·1~preciables instruccio · s a quien corresponda, a 

efecto de que se realicen las acciones que permita atender lo solicitado por la 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa l constancias que permitan 

informar lo conducente. 1 
Lo anterior. en términos de Lo dispuesto p Jr Los articules 1' y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi anos; 1 y 2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; en relació con los diversos 3, inciso A), 

fracción V; 12, fracciones V y X, y 62, fracción'!¡ l. del Reglamento de la Ley 
!1 

Orgánica de la Procuraduría General de la RepJblica, vigente en términos del 
·~ 

X 
Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 
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DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN G 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
ERAL DE ATENCIÓN V SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

artículo tercero Transitori. del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 'de 

la Fiscalía General de la R/pública. publicado en el Diario Ofic:al de la Federación 

el14 de diciembre de 20lp. "~ . · -._ 
J r , . . ~ 

Sin otro particulaf aprovecho la o~· rtunidad P~.~·.feiterar a usted la 

seguridad de mi más atepta y distinguida co sideración. ~ · · '' 
~ ····-~ 

i
}

j

 ~ ' ,._ 
: ! f. ~ ..... 

t
Con fundamento en lo dispuesto en el artrl or el que se expide la Ley Orgánica de la 

Flscalla General de la Relb de diciembre de 2018. 

C.c.p. 

~ 

\ 
\ 
\ 

\ 
Mtra. sara Irene Herrerías Guerra.- Subpro\:uradora de Derechos Humanos, Prevención del DeUto y Servicios a la Comunidad-
Presente. \ 

LETH/COML " 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
Alr::~lt'ii::> rt 1::11 ohtP.trlnr rnMY rp nf>7nn WIW/W/ rtnh tri Y /nrw 
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FISCALfA _si~ N ERAL 
DE LA 13-EPUBLICA 

~' 

FISCALfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMU

/{__; , \ t/-¡'' ASUNTO: el que se indi

,¡ r~ J J ciu::~:~o~::i::~~::
(j ' "2019. Año del Caudillo del Sur, Em

LIC
LIC t
AGEN~~ oáMINISTERIO PÚBLICO DE LA ~EDERACIÓN · 
ADSS:RITO~A LA OFICINA DE INVESTIGACION 

/E~TE. 
~n ~}ención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/453/2019, de 13 de m

/ enjtido por  Director General de Atención y S
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Human
solicita se atienda la .. ~~ndación décima de la Recomendación 15fi.G/2018, 
emitida por la Comi~*~:~:~~.nal de Derechos Humanos, en la que seña~: 

" ... DÉCIMA.  
 

 
   , 

Solicito a Ustedes, d~:~~·~~':1~r:~~:r.n({s,atenta, dar seguimiento al cumplí ., ento de 
la citada recomenda:cj9·tYa.~~I"9~P.i16f:~ffi.licito informen a la suscrita las ;"cciones 
realizadas para su c,! • .(I')'JPV.fD.Ie!1,.tO, debiendo documentar su respuesta; ·. ra estar 
en posibilid Segui iento a 
Recomenda anos .. , 

Sin más por

DIRECT

c.c.p. Alfredo Hig
Humanos Preve

.,. 

.. 
,',' 



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 9272 

Número: SDHPDSC/DGASRCMDH/454/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status. 

Quién remíte: 

Asunto: 

Observaciones: 

13/03/2019 Fecha del turno: 14/0

Fecha de devolución: 

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: 

 ·' 
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FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ FGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

FISCALÍA GENERAL PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUiANOS. 

Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 45 /2019 

1 4 MAR 201 Ciudad de México. a 13 de marzo l 2019 

· "2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano 

Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL ~'-
Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de _ 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad. 6 
Presente .tt 

M 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigida por La ~bmisión 
Nacional de Los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta instancia de procu~ción de 

justicia, particularmente a la recomendación específica décima cuartf. que a La 

letra establece: J 
t 

NDÉC~MA CUAR~~:~~   

   

   

  

 ! 
· :: •: ~~ ' f r- ,- • 1 "· r"·; -, " , ~ .. '••l._' •. ,. : •'¡ ,é (~ •·t' 11·' ,-~ ,• ................. _, .... ~. ...... ';_...:.-...ti 

i ~: {':;-¡_,.~ ..... : '1:1! i. l,,r-

AL respecto, Le, 9~tfp~~-~t?~~~~~!Jte. con pleno respeto a s .- ámbito de 
( 1 .... • ,¡ .. / .1 .,.{ \; ., ~ • ""' : • ¡ .... !J ·• 

atribuciones, que gil'$ i.~~igat?6!fciables instrucciones a quien cor sponda. a 

efecto de que se realicen Las acciones que permitan atender Lo soli .: ,tado por La 
¡ 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa La~ constancias q _ e permitan 

informar lo conducente. 

Lo anterior. en términos de lo dispuesto por lo:; articulas 11 y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de laJConvención 

Americana sobre Derechos Humanos; en relación con los diverso~ 3, inciso A), 

fracción V; 12, fracciones V y X, y 62, fracción l. del Reglame1o de la Ley 

•• ¡. 
~· 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Jilorte, 
Alcaldia Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr '! 
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FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN D DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCI N Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 

Y CONCILIACIO ES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

ll 

Orgánica de La Procuraduría General de/a República, vigente en términos del 

artículo tercero Transitorio del Decreto ¡or el que se expide La Ley Orgánica de 

La Fiscalía General de La República, pubt1cado en el Diario Qpcial de La Federación 

el 14 de diciembre de 2018. t ~ . '·: ~ l ' .. _ -· f~ 
' ~ .. · ... ,-:-;\ 

Sin otro particular, aprovec ' La ~portunidad .. :_:páfi reiterar a usted La 

. seguridad de mi más atenta y disti u ida ~onsideración>'·:~ 

\~: .:E ........ _ .•. _;c:::::~ 
 

.• 

Con fundamento en lo dispuesto e se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalla General mbre de 2018. 

S 

1 

1 
f 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad
Presente. 

LETH/COML 

Av.lnsurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
dl,...::~~lriÍ:::.\ r11~11h+Ornn.,... f"'nrviY rD n~"'7nn WfWI\VI l"'nh t"'nV /nnr 

. : 



FGR 
FISCAUA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAUA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN ~EL DELITO Y SERVICIOS 

\ A LA COMUNIDAD 

\ d ~ 
~ /' ASUNTO: el qu\ se indica 

' ~ OFICIO: SDHP~C/01/0391/2019 
·~~-\)~. /. \ 
. ) /\,_./ Ciudad de México a ll5 de marzo de 2019. r /2019. Año del Caudillo del 51, Emiliano Zapata". 

15' 

Lié. t 
LIC. 1 
LIC. ~ 
AGENTES DEL MiNíSTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN l 
ADS9fÍTOS ~(Á. OFICINA DE INVESTIGACIÓN j· 
/5/E. : 

/
En a~ción al oficio SDHPDSC/DOASRCMDH/454/2019, de 1 de marzo de
em)t-1do por  Dlf~ect~r G_eneral de Atenci~ y Seguimi

.// Recomendaciones y c~y~1ones err~tena de Derechos Hlma nos, por 
/solicita se atienda la:)~ndación _décima cuarta de ' Recomend
150'G/2018, emitida Po/.~·\ta:'ki.8~isión Nacional de Derechos ' manos, en l
senala: .. .- .· .·~.' '~· 

::, (:· < :~::'· j. 
,. \ .... r '" / 

" ... DECIMA CUARTA.;  
n    

     
   

 , ~ :/, .::;.:· .. . : . . .:.:,,¡l:···J·' ~  
, · ,·,.dir,·J; r ~ -

Solicito a Ustedes, d~rtr 1Tlanera más atenta, dar segui~iento a la cita
recomendación; asimismo solicito informen a la suscrita las , cciones rea  
para su cumplimiento, debiendo documentar su respue .a; para estar 
posibilidad de informar a la Dirección General de Atenció ·:y Seguimiento
Recomendaciones Conciliaciones en Materia de'Derechos ·manos. 

e Sin más por el m

DIRECTORA



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 9271 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~ 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

SDHPDSC/DGASRCMDH/455/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolu

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  

C.C.P. DIRECTORES 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~ 1 1 \ 

. . 0\'L~~ 
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
- Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

1 ' 

Oficio No. SDHPDSC/DGASiMDH/ 455 /2019 

Ciudad de México. a 1 de marzo del201g 

"2019. Año del Caudillo del S r. Emiliano Zapata" 

1 4 MAR 2

Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Com idad. 
Presente 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigid por la Comisión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta instancia procuración de 

justicia, particularmente a La recomendación específica déci · a quinta, que a la 

Letra establece: 

.~~-::~':-:~ ~~~' 

"DÉCIMA QU/NT~f/~"{   
  

  
 

  
  

   7 
   

    

    

  

  

 

 

Al respecto, le solicito atentamente, con pleno res to a su ámbito de 

atribuciones, que gire sus apreciables instrucciones a q ~· en corresponda, a 

efecto de que se realicen las acciones que permitan atend ¡. lo solicitado por la . 
CNDH y se envíen a esta unidad administrativa Las const das que permitan 

informar Lo conducente. 
·1 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13. cQ\t'Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtemoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx1>gr 

~ .. 
¡1 

·:~ 
~f 
~
i~ 
.,_:r 
·~ 
~~ 



t 
!1>' 1: 

F G R ~!" FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SU ROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

FISCALÍA GENERAL PREVENCIÓ L DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DE LA REPÚBLICA fa 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATE . IÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCILIA· ONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

Lo anterior, en términos de LJ.ispuesto por Los artículos 1· y 133 de La 

Constitución Política de Los Estadofunídos Mexic::~·nos; 1 y ; de La Convención 

Americana sobre Derechos Humar .. s; e "· Lación con ~?S"'~rersos 3, inciso A>. 

fracción V; 12. fracciones V y x., 62, fr ción 1, del~~l~~~mento de La Ley 

Orgánica de La Procuraduría Gerpral de L República, '\ílg--ehte en términos del 

artículo tercero Transitorio del clcreto por el que se ex~id~·~ Ley Orgánica de 
E 

La Fiscalía General de La Repúbl~a, publica , e.Jil:~r.Ei?-!~~:911~\YL de La Federación 

el 14 de diciembre de 2018. .:r .. ·~ -'( !':>:~~:1.~:J d 
l t·" '!;: ·fl'::·,¡l f .. i~l ! .. ·~:.::; J 

Sin otro particular, ap.~vecho La o ortunidad ~~~~ dPeiterar a usted La 

seguridad de mi más atenta /distinguida consideración. , 

Con fundamento en lo dispuesto en el artlc  el que se expide la Ley Orgánica de la 
'"""" Go....,¡"' • ...

1 
 dldom'"' do 20>a 

1 
! 
l 
1 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerr~.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la COmunidad.-
Presente. J 

,· 
LETH/COML 

' 
Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc. CDMX CP Ofi700 W\XI\Xf noh m Y /nnr 



FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

F-GR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANO 
FISCAUA GENERAL PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICI S 
DE L~REP(J.sLICA 1

\ A LA COMUNI 
~ ~> \ 

// ¡ 

C y. ASUNTb: el que se indica 
1 --<V O ICIO: s"HPDSC/01/0385/2019 

~~. (~íJ L/ -:~ T p- Ciudad de !v\éxico a 15 de marzo de 2019. 
"- , ._ "2019. Año del CaudiíJo del Sur, Emiliano Zapata". 

LIC. ~ 

DIRE O DE LA ~' 
OFIC!,NA DE INVESTIGACIÓN. ) . 

zs7· ~ 
En atencrón al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/455/2~9, de 13 de marzo de 2019, 
em·.ticio por José Director General del'f.tención y Seguimiento a 

omendacionesy Conciliaciones en Materia de Dere'i::hos Humanos, por el que . A 

cita se atienda la recomendación décima quinj de la Recomendación 
- lSNG/2018, emitida por la Comisión Nacional de Der · hos Humanos, en la que 

señala: . 
-:~::_'~i.5)--. ~ 

" ... DÉCIMA QUINTA •.     
      

  
  

  
       

   
  

': 
,v,t 

Por lo anterior, soli¿~t~;¿~{~d, de la manera más aten·~- , tenga a bien girar sus 
apreciables instruccTgtQes a quien corresponda, a efecto .. · e que dé cumplimiento 
a la citada recomenciidón, asimismo solicito informe la suscrita las acciones 
que realice para su cii~plimiento, debiendo documenta su respuesta; para estar 
en posibilidad de inf<f~ar a la Dirección General de A_tnción y Seguimiento a 
Recomendaciones y q~nciliacion · e Derell10S Humanos. 

Sin más por el mome~": , 1 ·ef\Vío-oR. ordial saludo. t 
l 

ENTE ~ 

GARC--íA TI Nq~o. 
LA OFICINA [j: INVESTIGACIÓN. 

!.lll"rt.o'l'l.-".ife la Oficina de nvestigación de la Subp~curaduría de Derech~s 
ervicios a la Gom nidad. i:t 

.~ 
1, 

.} 
~ 
l ., 
" 



OFICIOS· RECIBIDOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

St.. s: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

9270 

SDHPDSC/DGASRCMDH/456/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolució

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: 
  

 
 

¡ 
C.C.P. DIRECTORES 

1' . -.-.-.-.--.---.-.-.- .... -..... -.. -... -.. -.- ..... ----- '4!' .. -.--- .... - .. -.- .. , ,, 

' ... - . - ...... - . - .  - - - . - - - - - ... . 
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•! 



FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Doctor 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 

Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

',, 
' 1 •• 

1; 

: ' 
! ' 

Oficio No. SDHPDSC/DGJ\SRCMDH/ 456 /2019 

Ciudad de México.1l3 de marzo del 2019 
\ 

019. Año del Caudillo del t'· Emiliano Zapata' 

ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Com nidad. 
Presente 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigí por La Comisión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDHJ. a esta instancia procuración de 

justicia. particularmente a La recomendación específica déci ·. a sexta, que a La 
{ 

Letra establece: ~ 

"DÉCIMA SEXTA.   

 

 

 

   

    

   

  

  ·~ 
~.·.1; .... : t' .... ,,· '" ~ 

AL respecto. ·L~'::~~;t~ atentamente. con pleno respetO:~ su ámbito de 

atribuciones, que gire sus apreciables instrucciones a quien,Jcorresponda. a 

efecto de que se realicen Las acciones que permitan atender Loiolicitado por La 

CNDH y se envien a esta unidad administrativa Las constancit que permitan 

Informar Lo conducente. :¡\ 
lO 
l·~ 
',¡ 
;.< 
J~~ 

Av. insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Rom:~ Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr ·~ 



FGR FISCALÍA.GENERAL DE LA REPL~·!::tCA . 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

FISCALÍA GENERAL PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN_,<( SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCILIACIONE~ EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

¡' 
Lo anterior. en términos de lo dis~esto por los artículos 1· y 133 de la 

Constitución Política de Los Estados un·~os Mexicanos; 1 y 2 de La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos· en relación con Los diversos 3. inciso A), 

fracción V; 12. fracciones V y X, y 2. fracción l. del Reglamento de La Ley 

Orgánica de La Procuraduría Gener de Lp República. vig~nte en términos del 

artículo tercero Transitorio del De eto pof~ el que se e~pk:l' La Ley Orgánica de 

La Fiscalía General de la Repúblic ·publica en el Diari~~ptt_fial de La Federación 
·.. ~ 

el 14 de diciembre de 2018. 

Sin otro particular. apr ortunidad pára·.¡ reiterar a usted La 
' . ' . .': .·, ;~ ._' ~- ·-~ 

seguridad de mi más atenta y istinguida e sideratiór,1,· , : :: 'r 
• ' • ' ' ' ~ • .._, ... ' 11 

Con fundamento en lo dispuesto en el artí or el que se expide la Ley Orgánica de la -·'"""do,"' D<orto Olkbl 14 do d;ctomh~ d• 2010 

' 1 
K 
~ 
~ 

f 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra.~Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.-
Presente. l 
LETH/COML ~ 

1 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 



FGR 
FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUBPROC~DURÍ~ DE DERECHOS HUMANOS, 
PR ENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 

A LA COMUNIDAD 

~ ;t( 
(\e-u J ·~udad de • éxi
)/\ /:2<ÍÍ9. Añ"'; del caud)¡lo 

LIC. O  ~
ACEN LICO DE LA FEDE ' I
PRE--SENTIV" · 

/ : 

/

En ate~ ción a 1 oficio SDHPDSC/DCASRCMDH/456/ 1
ew 1do por José Luis Flores Lepe, Director General A

/
R~comendacionesyConciliaciones en Materia de De, c
solicita se atienda la recomendación décima sex a 

.:. 15/VG/2018, emitida por la Comisión Nacional de De echos Humanos, en la que 
señala: 

" ... DÉCIMA SEXT   
 

  
  

   
  

  

 

Solicito a Usted, d~da ·til~~~ra .. rns\~ atenta, ten~a a ~en realizar las acciones 
nece~arias par~ cu.MpJl(!.~:~.ira·t'f~ 1 ~~etfrnendac!ó~; asimflm? solicito informe a la 
suscnta las acc1onesqüe:.reshce para su cumpl1m1ento, 9fb1endo documentar su 
respuesta; para estar en posibilidad de informar a 1' Dirección General de 
Atención y Seguimiento a Recomendaciones y Cond aciones en Materia de 
Derechos Humanos. 

Sin más por el mo

DIRECTORA 

c.c.p. Alfredo Higuera Be
Humanos Prevención de



Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

_ .atus: 

Quien remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS 
9269 

SDHPDSC/DGASRCMDH/457 /2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: 

C.C.P. DIRECTORES 

¡ 
L 



FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚB;A Ul}/. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA S, -\ Uot:( 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNI AD. ~Ú 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACI ES /l ~ l 

Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUM OS. ' \.; 

·:,1! ,·' cio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 457 2019 
1' ; ' 

! - Ciudad de México, a 13 de marzo 

4 MAR 2019 019 Año del Caudillo del Sur Emilian 
' ' 

Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid ' 

Presente 1 
, Hago referencia a la Recomendación 15VG/2018, dirigida p- r la Co~isión 

Nac1onal de Los Derechos Humanos (CNDHJ, a esta 1nstanc1a de · ocurac1on de 

justicia, particularmente a La recomendación específica décima . · ptima, que a 

la letra establece: 

"DÉCIMA SÉPTIMA. Se  

  

  

   

  
.·r··. ·. r .., ... , ,,:;·n .. ·DLIC' 
Í :~fi ... ~·~.!... ~ ~ ~' ~ J. H .. ! ~ .~,) ,{', ·~ 

AL respecto, L# .. ~t)~o.l2(tfJH~mente, con pleno respeto1a su ámbito de 

atribuciones, que gfr¡~~',~Pr~~i~~L~s instrucciones a quiei corresponda, a 

efecto de que se realicen Las acciones que permitan atender l~solicitado por La 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa Las constanci~s que permitan 

informar lo conducente. ~ .,. 

~ 
·,¡ 

Lo anterior. en términos de Lo dispuesto por Los artícul~s 1" y 133 de La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 d4 La Convención 
1 

Americana sobre Derechos Humanos: en relación con los diver:$os 3, inciso A), 
" 1, 
l 

' 
Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Rom~ Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr · 



FGR j FISCALÍA.GENERAL DE LA REPÚBUC~-

~BPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA PREVENCI DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DIRECCIÓN GENERAL DE A1::NCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCI~CIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

fracción V: 12. fracciones V y X. v/62. fracción l. del Reglamento de la Ley 
51 

Orgánica de La Procuraduría Gen'lfal de la República. vigente en términos del 

artículo tercero Transitorio del D~~reto por el que se expide La Ley Orgánica de 

La Fiscalía General de La Repúbl,ieÍ. publicado en el Diario Oficial de La Federación 

el 14 de diciembre de 2018. ,· 
; ' - ':- ') 

Sin otro particular. afl'ovecho L fOrtunidad .¡)pfá reiterar a usted La 

seguridad de mi más 

Con fundamento en lo dispuesto en  expide la Ley Orgánica de la 

C.c.p. 

Fiscalla General de e de 2018. 

J 
~ 
& 

J 
\1: 
~ 
;.' 

~) 

"· Yf 

Mtra. Sara Irene Herrerías G~rra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad-
Presente. ~·. · 

~ LETH/COML 
~ 
! 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 
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'\ 
FISCAUA GENERAl DE LA REPÚBLICA 

\, ., FGR 
FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍ~DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓl-J DEL DELITO Y SERVICIOS 

\ A LA COMUNIDAD 

~ 
/ \ ~ · .. 

, / ') ....... ~ASUNTO: e 'A que se indica 

, /f \5 ~ ///.:SO PDSC/01/0389/2019 

~ L/V / eiudad de Méxic a 15 de marzo de 2019. J\ / "20 . Año del Caudillo d. 1 Sur, Emiliano Zapata". 

LIC  
LIC
AGENTES DEL MINlSTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI , N 
ADSCRJFÓS A y:t}FICINA DE INVESTIGACIÓN 

-::/E--5 /A:. . 
/

En atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/457/2019,. e 13 de marzo de 2019, 
e~·iif'do por , Director General de At' nción y Seguimiento a 

a-yRecomendacionesyConciliacionesen Materia de Derech s Humanos, por el que 
• solicita se atienda la recomendación décima séptima ·. e la Recomendación 

, 15NG/2018, emitida por la Comisión Nacional de Derech' s Humanos, en la que 
¿j' - • . ,.,. '•&:r . . 

.~ sena la. .·-~.-.... , :. · 
, .: ·"~···:';\

,. , 
  

 
 

   
 ... " 

:<·,~ ~ ... ~ =·~ ~ :'.:..:·~~:. 

Solicito a Ustedes, .~.eda ,m¡r.._$cHmás atenta, dar segui· iento a las accion
necesarias para cun:\~lir.4.a.·r;:~t~c;!§ííf~endación; asimis" o solicito informen
la suscrita las accio~~~-.r~~,lJ~?,~as para su cumplimiento, ebiendo document
su respuesta; para -ést~~él"l''posibilidad de informar a la Dirección General d
Atención y Seguimiento a Recomendaciones y Concili : ·iones en Materia d
Derech

e Sin má

DI

f.v. ·., .. :.lrr.-cn~r~:!'· N., . .<:~.~~ lo. G¡ ... ,¡et ..... r/~ lr;su,~·~:;~c--.. "h·n 13, Cr,~l ~CUTII!I Nort,..., ~f L 
fl.•,:.~l(J;,-, ":¡¡~~~;,¡,..,J"I",CC:. \":CMX, CP O~(GO wv1,;.• goi:!.m'<IPOI' ( f 

1 ' ..... --. -. -.. -. -... -----. -. -.... -. -. -.. -. ----.. --. -..... -. -.. l .. -.. -_l_ - . - - - - - . - .. - .. - . : ., 
'· 
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OFiCIOS RECIBIDOS 
Id 9268 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

SDH PDSC/DGASRCM DH/458/2019 

13/03/2019 Fecha del tur

Fecha de dev

MTRA. 

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:   
  

 
 

C.C.P. DIRECTORES 

' ' 
, t • 
: I: : 
'---.----------.-.-. - _·_---------.-.----: 
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FGR 
'FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 

Y CONCILIACIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

·!: ; ·:, ~; ,\ '. ''; .. :: ·;, 1/. ~¡' Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ \58/2019 

Ciudad de México, a 13 de marz~ del2019 

1 4 MAR 20 2019, Año del Caudillo del Sur. Emilian \ Zapata" 
-

Doctor 
ALFREDO HIGUERA BERNAL 
Titular de La Oficina de Investigación de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a La Comunidad. 
Presente 

Hago referencia a La Recomendación 15VG/2018, dirigida por La C' misión 

Nacional de Los Derechos Humanos (CNDHJ. a esta instancia de procur : ión de 

justicia, particularmente a La recomendación específica décima nove · · , que a 

La Letra establece: 

"DÉCIMA NOVE,~~:·   

    
 

     
   

 

  
  

      
    

 . • 

AL respecto, Le solicito atentamente, con pleno respeto a su mbito de 

atribuciones. que gire sus apreciables instrucciones a quien corr panda, a 

efecto de que se realicen las acciones que permitan atender lo solici do por la 

CNDH y se envíen a esta unidad administrativa las constancias qu permitan 

informar lo conducente. 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Piso :13, Col. Roma Nole. 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP o'6700 www.gob.mx/pgr ;f 

.l 
\~ 

J 
'¡,; 



FGR FisCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROClJ.RADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

FISCALÍA GENERAL PREVENCIÓN DEL Dgf ITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAI): 
DE LA REPÚBLICA l:_': 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN ~SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES 
Y CONCILIACIONES,lN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS . 

. ~>r 

Lo anterior, en términos de lo dispt:uto por los artículos 1· y 133 de la 

Constitución Política de Los Estados Unido ··Mexicanos: 1 y 2 de La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos: en¡; elación con Los diversos 3, inciso A), 

fracción V; 12. fracciones V y X. y 62, facción l. del Reglamento de La Ley 

Orgánica de La Procuraduría General dEJ·la República. vigente en términos del 

artículo tercero Transitorio del Decreto 'pr el que se expide La Ley Orgánica de 

La Fiscalía General de La República, pubjJi1o en el Diar~,ci"O~ial de La Federación 

el 14 de diciembre de 2018. f -~~;'- ·:· /<j 

Sin otro particular. aprovechJ la o ortunidad ~~·¡.~ reiterar a usted La 

seguridad de mi más atenta y distinfida e nsldtaei~:·.;,,;;; 

Con fundamento en lo dispuesto en e  se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalla General de l bre de 2018. 

~~ 

~
-·~~ 

C.c.p. Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del DeUto y Servicios a la Comunidad.
Presente. 

LETH/COML 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Piso 13, Col. Roma Norte, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700 www.gob.mx/pgr 
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'\. FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
fBPROCURADURf.~ DE DERECHOS HUMANOS, FGR 

FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

l\ PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS 
\ A LA COMUNIDAD 

"20\9. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

'~ 
t 
l -; 

ASUNTO: SE INFORMA 
OFICIO: SDHPDSC/01/0399/2019 

\ 
~ ¡ 

Ciudad de México a 19 de marzo de 2019. 

¡ 
t 

 J 
DIRECTOR CENERAL DE ATEN~IÓN Y 
SECUIMIENTO A RECOMENDACI 'NES Y 
CONCILIACIONES EN MATER DE 
DERECHOS HUMANOS. 
PRESENTE. 

;~ ~-;-. ~-:. .... ~ .. ' . ' . . . 

En atención a su oficio SDHPDSC/ CASRCMDH/458/2019, de 13 de marzo de 
2019, por el que hace referencia a 1 Recomendación 15VG/2018, dirigida por la 
Comisión Nacional de los Derech s Humanos (CNDH) a esta instancia de 
procuración de justi~i~. particularm nte a la recomendación específica décima 
novena, que a la letr~;m~~ece: 

• 1\1~ .~~ ~\.\'~ .• 8\ ""~:':. 

"DÉCIMA Novfti(~    
   

 
  

   
   

      
 HJ3l: 

~~ :r:,J·~~ :~.~~:-~:\ 

Al respecto, me permito informarle lo 
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FGR 
FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚB ICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA OS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI lOS 
A LA COMUNI AD 

Al  
 
 

 
  
 
 

 

 
  

 
 

 

 
 
 

 

  
  

   

Ccp Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención l Delito y Servicios 
a la Comunidad, Para su superior conocimiento, Presente, 
Lic. Alfredo Higuera Bernal Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Pa su conocimiento, 
Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

"2079, Año del Caudillo de Sur, Emiliano Zapata" 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las quince horas e n treinta minutos 
del día DIECINUEVE de marzo del dos mil diecinueve, 1 · suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Pú ico de la Federación, 
quien actúa en términos de los artículos 1°, 21 y · '2 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexican ; 1°, 2°, 15, 16, 17, 18, 19, 
113, 125 y 208 del Código Federal de Procedimientos enales en la presente 
averiguación previa que rige el Sistema Penal Tradi · onal, y atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 2°,3° ,Lfl ,5° fracción IV, S~· y tercero Transitorio de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Repúbli a publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el catorce de diciembre de: os mil dieciocho y cuya 
Declaratoria de entrada en vigor de autonomía cori titucional fue publicada 
el veinte de diciembre de la misma anualidad; ate· diendo invariablemente 
a los principios rectores de la Fiscalía General de 1 República, que indican 
que la actuación del Ministerio Público de la Fed · ación se regirá por los 
principios de autonorT)ía, legalidad, objetividad, e iencia, profesionalismo, 

'<,k 
honradez, respeto ,oJI§?s derechos humanos, t erspectiva de género, 
interculturalidad, P,é·~~ctiva de niñez y oda_· scencia, accesibilidad, 
debida diligencia e i~pbJ/icialidad, con dos testigo de asistencia que al final 

. . ·:r. J " 
f1rman.-- ------- -:~-.:~·j·------ ------------- .· ----------------- -
- - • - - • - - - - --- - - ...;:,: :. .H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que el día._:_9~: 1.~:2fac~:: .. en que se ac a, se hace constar la 
INCOMPARECENCJA·: ~~: ~Jas ,~siguientes persona citadas en calidad de 
testigos; para el día,:cie da :te'tirt\~p en virtud .de e no se presentaron: l) 

GUILLERMO CORIT':ES~&t\l~RERA; 2)  
 , 

todos ellos fueron m a la fecha 
no ha sido posible q 6 y 27 de 
septiembre de 2014 xicano.- -
---Siendo todo lo qu , firmando 
los que en ella inter glose a la 
averiguación previa P - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - -- ------

 Asi



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
l$( . .:.,LiA GENf'r-~1\l 
,- L;\ g::._,::-ue L:" 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

ACUERDO MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las quince horas con ci uenta minutos 
del día diecinueve marzo del dos mil diecinueve, la suscrit Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de 1 ederación, quien 
actúa en términos de los artículos 21 y 102 apartado "A e la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15, 16, 17, , 19, 113, 125, y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales en la ente averiguación 
previa que rige el Sistema Penal Tradicional; otend o lo dispuesto en 
el Oficio Circular No. 08/2078 emitido en fecho treinta y de moyo del dos 
mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial de lo 1-t:::Jt"'for·n · n donde se 
instruye o los titulares de las diversas áreas de lo LJrr,r-n:•rodurío General de 
la Repub/ica, lo siguiente: Articulo SEGUNDO: "Se instruye hacer del 
conocimiento al personal adscrito o bajo su cargo q legien el uso de 
las herramientas informáticas que se tienen con dependencia o 
instituciones que conforme a su competencia ten acceso, poro el 
desarrollo de sus f~Refrwes"; con dos testigos de o cio que al final 
~· ,,,,,.···~~~ ,¡rman.----- -- -- ~-... ;.~~2 -------- -- .. ---------

111• \"' .. ,''''"'' .¡,. ' 

----- - --- -ACUE:Q~~~~CEPCION DE DOCUME 
---Se recibe vía e~~~fca el OFICIO No. 270/201 
de marzo del prese·n~-:i/ño, firmado por la licenci 
Rosales, agente detMW,isterio Público de la Federació 
Única de Exhortos. 9;~ ri~:Q~_!~~tjR(l Estatal querrer<? 
de la Republica, la.·cüal.fé01Jt.e.Yia digital en (37) tre1n 

a Roselia Martinez 
titular de la Agencia 

la Fiscalía General 
y siete fojas útiles, 

carácter de EXHORTO No • .e.~ :¡:C~/~ftd)C~I/M-E/045/2019 
CUMPLIMENTADO.::··e:~: >at'~·tr~1fdn a los oficios.· 
SDHPDSC/OI/236/ -
---PRIMERO: Proc d 

colaboración 

lugar;- - -- - - -- -- -
en que se actúa 

---- ---- ---- - -

Testigo de



FGR 
FISCALfA GENERi\L 
DE LA I'IEPUBLICA 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por Los articulo 21 y 102 Apar· do "A" de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracció . l. 2 fracción 11, 
45, 49, 53, 168, 180 y 269 y demás aplicables del Códi Federal de 
Procedimientos Penales: 50 fracción 1 de La Ley Orgánica del Pod r Judicial de La 
Federación, La Circular 005/99 del C. Procurador General d. La República, 
Transitorios Tercero. Sexto y Noveno de La Ley Orgánica de la Fis~ tia General de 
la República. y en cumplimiento a acuerdo de esta misma fech dictado dentro 
del expediente en que _se-jlftúa, adjunto al presente me permit · emitir a Usted. 
el original de Las actuaci~Sl:¡ue integran el Exhorto número FG ' GRO/CH 1/M-
E/045/2019, mismo.· :·-q\,le· se IniCIO atendiendo su oficios No. 
SDHPDSC/OI/0290/20~:g\:',(:i~. fecha o6 de marzo del p · año y 
SDHPDCS/OI/0236/20~.;, .,:;relacionado con la Averig Previa 
AP /PGR/SDH PDSC/OV/:O:GÍ/2015 . 

. ···-~ ·~ ...... 

Sin otro par~icular. ap~c;>vecho -la <X9slQn para enviarle un cordia 
:--. ~;:. ··:. ._::,.J . .'. • ..... :. :. ¡ ,; ;_, -'' ······"' ' 

~:..'; ~<h:~: ¡~~;:·~¡~:·<~S¡ 

1 
c.c.p

C.c.p

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingoj· .Gro. 
C.P. 39090, • 17 471 47-196-22 -196-23 / roseUa.martineZ®pgr.~ b.mx 

j 
1 



!--ISCALiA C'd·IERA.I. ,)f:' I_L\ iif.¡)(,l:!! íC.--. 
SUBP¡~OCURADUI1iA DE U.lf'HROL í:U~!Oi'-1.'" L. 

FISCAL!,\ GENERAL 
DE LA REPUBLlCA PROCEUI:v1!t:r-l·: -'JS PEJli\Lr::c; '( ·:)v!f-'.·\Y·O 

AGENCIA ÚNICA DE EXH 

EXHORTO: FGR/GRO/CHI/M-E/045 2019 

Oficio No. 27 019. 
ASUNTO: Se Devuelve Ex orto. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de Marzo d 2019. 
'~ño del Caudillo del Sur, Emiliano Z 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITA A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 21 y 102 Apartado "A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fra ión 11. 
45. 49. 53. 168. 180 y 269 y demás aplicables del Código Fed al de 
Procedimientos Penales: 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judic l de La 
Federación. la Circular 005/99 del C. Procurador General de la Re ública. 
Transitorios Tercero. Sexto y Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge eral de 
la República. y en cumplimiento a acuerdo de esta misma fecha dictad · dentro 
del expediente en que se actúa. adjunto al presente me permito remitir Usted. 
el original de las actuacior)es que integran el Exhorto número FGR/GRO HI/M
E/045/2019, mismo :ii~~ se inició atendiendo sus ofid s No. 
SDHPDSC/01/029012019-~ .:de'"": fecha o6 de marzo del presente año y 
SDHPDCS/OII0236/2019: -.\:relacionado con la Averiguación Previa 
AP /PGR/SDH PDSC/01/00J!~?15. 

'" -.- ~ .; 

Sin otro particl,.!lar. apr~·-o'la ocasión para enviarle un cordial salud 
· .. -. :;':- ··:, - . ' . -

, ~--··~ _: ~: ~4--: l:~~;·.·~-L~.:\.. \. 

C.P. 39090, + (747) 47-196-22 -196-23/ roselia.martinez@pgr.gob.mx 
Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chllpanc:ingo, Gro., 

1 
1 
' ' ~ 

/ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL I)E LA RF.PÚBLICA 
SUP.l-··- Y' 'P./'.rJUPÍF : .. · i ¡"Jr ·.··:-liONAL, 

¡ .. ·.f·._'. rt ""!.:\ ::f'·~tf"t!·J: .':· - , .¡,'.,, : · ..... ~ n¡ .. ~·-ut F· ·, 
tt·~ . 

DEL~$~CION ESTATAL GUERRERO 
.~GENCIA ÚNICA DE EXHORlOS 

EXHORTO: EX~YFqR/GRO/CHI/M-E/045/2t9 
f'! d ~ J' J ,._, 
~ " ~ ¡,!: ¡¡1 j 

ACUERDO DE INICIO DE EXfflORl'J"O. ~ 

• • • En la Ciudad de     
     

 .. -:,r:---------------- -
.~·r .J . & i 

- - - TENGASE, por recibido Los ot¡C,io .. ~t·No. DEGR0/012721201~ y 
DEGR0/01297/2019 de fechas (O?} siete::V <iá> ocho de marzo del añ~n 
curso respectivamente, signados por el ~c~'br  

 Estatal de La lnstitución.J:i' qpien hace llegar Los o cio 
SDHPDSC/OI/029012019 de fecha (06~1s~í"s de marzo del presente a o y 
SDHPDCS/OI/0236/2019. firmados ,_pof La Licenciada   

, Agente del MinisteriqtPtíiblico de La Federación ads ta a 
·;~~~~- La Subprocuraduria de Derechos l-il¡u\Í1anos, Prevención del De o y 

~: ·:f:'> t · SeNicios a la Comunidad. con el vistct·qúeno del Licenciado  
 . Director de Área:~~~n Los cuales solícita en vía e orto 

~::::.e· se practique Las diligencias siguient~.··,'·, 1.-   
    

    
  

 
 

  e    
   

    
      

     
 

  
    
    

f. - - ~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Af,C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - PRIMERO.- lniciese, regístrese, ';numérese y háganse Las a taciones 
corre~~ondientes en el ~ibro d~ Exhprtos. para el debido cumplí . iento de 
Lo sol1c1tado por La autondad e~hortal")te. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --SEGUNDO.- Comuníquese el inicib del presente exhorto al c.

 de esta Institución. - - - - - - - -!-,-- -- - - ~ -- - - -- - - - - -. - - - - - -
- - - TERCERO.- Gírense oficios '·.:a los Presidentes Muni · ales de 

Teloloapan. Tepecoacuilco. Iguala. Át;:apulco y Heliodoro Cas llo. en el 
/" 

Estado de Gurrero. Guerrero. a ete.~to de que notifiquen · Los CC. 
! 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. ~.·! 
C.P. 39090, • (747) 47-196-22 -196-23 / roselia.martínez@pgr.gob.mx '{ 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA ~ENERAL ·¡t: L :;:YUGUCtl 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL r<~GIONAL, 

PROCEDIMI NTOS PENALES Y AMPARO 

DEL ~CIÓN ESTATAL GUERRERO 

GENCIA ÚNICA DE XHORTOS 

EXHORTO: E~~/FGR/GRO/CHI/M- /045/2019 

   
 

       
   

 
 

 -
- - - CUARTO.- Gírese oficio al Fiscal <1ener;BL del Estado, a efec 
instruya . quien corresponda se nottfiqy,e a los ce. 

Servidores Públicos,~.tie}.ésa Fiscalía, que d berán de 
presentarse en la Ciudad de Méxic<~j'a léf diligencia ministerial onsistente 
en rendir su testimonio en relación ~~L0$1SUcesos del 26 y 27 de eptiembre 
de 2014 en Iguala, Guerrero. - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Realícense tantas y ~uapltas diligencias sean ne sarias para 

·· debido cumplimiento a Lo solicitaq{!j P,pr La autoridad 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U,;M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-  
 la 

A inal 
· fir - - -
- --

L

- - - RAZÓN.- E,~~ 'mísrilá~fécha. do 
que antecede .~grStfárlt'd*li~r:a tal efecto el exhorto ba el número 
PG ó en el 
Li ta a la 
D uría de 

~~ ::::: 

/ 



FGR 
F'!:SCJ'\LÍA GENE:R,\L 
él:C L;, REPUGLIC;. 

= - :,· ,,, .,l ·r:- ~ ·-
- - '' . ",....,"' 

'-· - '- - -' ..__ - - 1 - ' ' .~\. \ ... 

DELEGACIÓN ESTAT·Át GUERRERO 
DESPACHO DEL ~/Dg[EGADO 

-.- ;l 
,1., ·l' 

/'o(~io No. DEGR0/01272/ 019 
Chilpancingo de los Bravo,;.~ue~fero. a 07 de marzo de 019. 

'Año de(Cauflillo del Sur. Emiliano Za ta·. 
,.~~.: 

.,f 
LICDA  .;/' 
TITULAR DE LA AGENCIA DE EXHORTOS.t/ 

]', 

PRESENTE ·· 
. . ~ .... ~· 

·,.;' 

Con fundamento en lo dispuesto en, ~los artículos 21 y 102 apartado " 
"..j . 

de la 

Constitución Política de los Estado~;·-Unidbs Mexicanos; Transitorios ercero. 
'!. • 

Sexto y Noveno de la Ley Orgánica ~é la Fiscalía General de la Repúbl' a. 3', 102 
-·~}: ·f 

y 103 del Reglamento de la Ley ,:f)rgáq1ca de la Procuraduría Ge ral de la 

República, remito a usted el ofic(o SQHPDSC/01/0290/2019. sig ·do por la 
~ • , .S. 

Licdá. María Elena Villanueva A'Y.ón. Agente del Ministerio Púb 
• -~. l:: ..; 

medi~n~e la cual solicita via exhortp se ~otifique alas personas que. 

el oficio de referencia. 
r 
'{ 

r· :; 
Al respecto instruyo á:~d. q~e .~n el marco de sus facul es y legales 

atribuciones otorgué lai~~f~ón á'-J~:en derecho proceda. remit/ ndo al suscrito 
•• ¡\\ .. ,¡,1 -, -.1 

copia de conocimiento ~f\!~mit~. otorgado. 
--~·~··".;.. ¡; '( 

1 ~- ~~ ".~>--' \~ ' -' ,\I':::~IJ 1 

 /;¡;~~~~V:~.;\ 
~ Sin otro particular. ta·:~~~1~~ihguida 

consideración .,.,/···-
· : .... ;-,,! ~: .. :~ ~¿¡'lt:,~ .... \.:_ 

 :.:. ·::_·.:.__;;:¡¡_,.-:,. 
 .~ ;._ .. , ·::::~r ·:.T:\L ~.:.., 

•'. ·:~>'•':". 

1 
~Mó 

• Elobo<o •

f ·. f 
Ccp.UCOA. MARIA ELENA VlllANUEVAAVÓN.- MOo.teoo ""'"'o F-ot- Py' ~ oo,to- P<~ooto 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio la Cortina Chilpancingo de los Bravo,Í;uerrero, 
C. P. 39090, tel. 01 747 47 1 96 02/47 1 96 28 1 fernando.garciJf@pgr.gob.mx 
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r-ISC.At,.i;. GC:U::.":~L 
Di Lo'. REPllül..IC';. --"-----

SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTICiAC 

AP/PCR/SDHPDSC/01/0Dl/20 

"Año d•l CDudillp{JI Sur, Emifiano Zapata• 
~ ~· 

Oficio No. $,PHitDSC/OI/0290/2019 
•f í 

Ciudad de M~~to, ~6 de marzo de 2019. 
_.t.r :¡J 

:i :f ·V ·.;• 
~.: ·¡ 

A~ j 
DELEOADO DE LA FISCALIA CiEN ERAL DE LA REP.MSLI~ EN EL 
ESTADO DE OUERRERO ·'~· ·:r. 
Presente. if J 

·~-\--' ·' 

.... ' ,f 
Distinguido Doctor y Delegado: .• ;,;.. ¿./ . J 
En alcance al oficio No. SDHPDSC/OI/0236/2,Ql~, d~fecha 26 de febrero de ::>19, 
mediante el cual se solicita su valiosa colal::?oradqh para dar continuidad J las 
diligencias previstas en la indagatoria citada :~1. rubro y derivado del análisis al unto 
28 de la Recomendación JSV0/2018" err,i~~lda f'lOr la Comisión Nacional e los 
Derechos Humanos el veintiocho de nox!~mqr.~ del dos mil dieciochc 'Y con 
fundamento en los artfculos1°, 21 y 102 age-tta(jld "A" de la Constitución P< ica de 
los Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 1~~~·a, 4~-i:-'73, 82,125 y 208 del Códig ederal 
de Procedimientos Penales en la presente;'aver-iguación previa que rige e ::.istema 
Penal Tradicional, así como lo dispues.~&' e~·:el Convenio de Colabor ión ':!~e 
Celebran la Procuradurra General de la Republ1,pa, la Procuraduría General' e Justtcta 
Militar, la Procuradurra General de Justi-¡;:i.a q~i Distrito Federal y las Pr uradurías 
Generales de Justicia de los treinta y i¡j, ~~tados Integrantes de la ederación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2 2; por este 
medio respetuosamente, se informa erfalcince, lo siguiente: · 

,-\: ~.;; 

Se       
 

  
   

  
   

  

 
 
 
 
 
 

 :.· :':~ 
~ ~ ·~ ¿ 

UBICACIO ~ 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes. Col. Roma Norte. Alcaldia C. ~uhlémoc. COMX. CP 

\ 



FISr..AI.ih Gl;t.fGR:~L 

SUBPROCURADURfA D! DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTICiAC:IÓN 

!'_::¿.:. REOUilLI':.:~ AP/PGR/S8HPDSC/OI/001/201S 
/lt 

"Aiio del Caudillo dél'i'ur, Emillano Zapata" 
"/ 

No omito señalar que cualquier comunicación al respecto, se RPe,de hacer llegar vía 
electrónica a los correos: y 

/ / \ 
)' J 

De esta manera se dará cumplimiento a los principios/Cie.~utonomía, le lidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, resp~b a··;! os derechos hu anos, 
accesibilidad y debida diligencia e imparcialidad que XÍge7'a1 Ministerio Pú ico de 
la Federación. 

Sin otro particul

LA A N 

C.c.p. LIC. ALFREDO HICUERA BERNAL· Titular de la Oficina de Investigación d la SDHPDSC.-Para 
su conocimiento.-Presente. 

Av.lnsurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes, Col Roma Norte. Alcaldia Cua témoc. CDMX. CP 



FGR 
FISCt.LiA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 
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DELEGACIÓN ESTAT-4;J! G~ERRERO 
DESPACHO DEL C. QÉLEGADO 

q~ti~~o. DEGRO/o 7/2019 
Chilpancingo de los Bravo, Guefrer.G>. a o8 de marz de 2019. 

"Año del CqiJdill~ del Sur, Emilio Zapata~ 

LICDA.  
TITULAR DE LA AGENCIA DE EXHORTOS. 
PRESENTE. 

,Jj • 

~~¡ -
,;· / 

~?~ f' 

'·· ..,. 
~~ 

[J' 
l·~Y' 

,; 

Con fundamento en lo dispuesto en lost~~~tic;:9los 21 y 102 apa 

Constitución Política de los Estados ur;il,~o~J Mexicanos: Trans· orios Tercero. 
}1,' • 

Sexto y Noveno de la Ley Orgánica de l~·:\Fisq-alía General de la ·pública. 3', 102 

y 103 del Reglamento de la Ley Orgªhi~ de la Procuraduri General de la 

República. remito a usted el oficio SDHP,Ósi/01/0236/2019, sig_' ado por la Licda. 
_rJ. )' 

. Agente d~l\tylinisterio Público Fe eral. mediante La 
.- '·~ 

cual solicita vía exhorto se notifique al~r~J>ersonas que se enli · an en el oficio de 

r~ferencia. ~·-_ ¡:: 
~~~;'" / 
·,.' ' 

Al respecto instruyo a usted. que e$; el marco de sus fa . Ltades y legales 

atribuciones otorgué la atel'}ción que ~ derecho proceda. re . · itiendo al suscrito 
• ~,.,;.. ~IJ . 

copia de conocimiento 4~~ite otf.?ado. J 
;·:.:_<'\:? ;~. ~; ~} J 

Sin otro particular. expr~;~;:6sted ~a~.seguridades de mi atnta y distinguida 

consideración. 

. ./ 
t 
-~ 

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Predio la Cortina Chilpancingo de los Bravo, 4errero, 
C. P. 39090, tel. 01 747 47 1 96 02/47 1 96 28/ fernando.garciaffpgr.gob.mx 

¡.-

1 ,• 

~ 
~ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emilian Zapata• 

Oficio No. SDHPDSC/01/023 /2019 
,_,-·~/ 

Ciudad de México, 1~6 !!fe febrero d 2019. 

,¡4 ,,1 ., 
DR.  / j t 
DELEGADO DE LA FISCAL lA GENERAL DE LA REPUBLJCA ~ EL 
ESTADO DE GUERRERO 

1
,."' .f.' ~ 

P r e s e n t e. , ¡· ¡ 
DistinguiOO Docto' y ~legadtt . . . )' {, . . ~ 
En se_gu1mrento a l~s. d1hgenc1as m1n1sterrales den~t:P d: l~'1ndagatorra cttadt_..al rubro 
Y der~v.ado del_ anáhsrs al punto 28 de la Recomea'pacló'fl 15VG/2078" emitrpa por la 
Com1srón Nacronal de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre, dos mil 
die~iócho, en relación a la actuación de elemen~s mili~ares adscritos al2 _·batallón 
de mfanterfa, frente a los acontecimientos ocurf\~os el.26 y 27 de septiem . de 2014 
en Iguala, Guerrero. ; .. · · ... 

::1 . . . 
Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 a·p:artado "A" de la Constitu ·. n Politica 

vde los Estado Unidos Mexicanos; ¡o ,2° ,15, 16/Í'7, 16,,.44, 73, 82, 125 y 20 • el Código 
·Federal de Procedimientos Penales en la presente averiguación preví que rige el 
Sistema Penal Tradicional, asr como lo dispu~.$~o er.l el Convenio de Cola 
Celebran la Procuradurra General de la Republica,.fa Procuradurra Gene 
Militar, la Procuradurra General de Justicia:;#el [j)istrito Federal y las · ocuradurias 
Generales de Justicia de los treinta y un''Estados Integrantes de Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Fede'.r~ciÓh el 23 de noviemb de 2012; En 

., cumplimiento a lo dispuesto en el ordenarnien·to de referencia, en l. numerales:" 
73.- Con excepción de los altos funcionadas lle la Federación, tod.' persono está 
obligada o presentarse ante /os tribunalffiY Ónte el Ministerio Pú i:::o cuando seo 
citada, o menos que no pueda hacerlo poiqu~ padezca o/guna enfl medod que se 

-lo impido, o tenga alguna otra imposibfi/dcid físico para presen · rse." y "82.· Lo 
citación o /os militares Y, empleados oficialés, o particulares en o uno romo def 
servicio público, se hotá.:Po/-.conducto d"-i;~perior jerárquico res ctivo, o menos 
que el éxito de la t:raniit~_tf}~quiera qú"ffno se haga asf. "y en /o fativa o reo/izar 
tantas y cuantas dilig~ii.diJ5..}'il;rya lugar tf.ara e/ esclarecimientoíJe los hechos, se 
invocan los siguientes{)~'¡ "artfcu/Cfi;.!12s.- El Ministerio Públifo que inicie uno 
averiguación previa po(:jig'· d,'fbr para fldue declaren sobre ~ hechas que se 
averigüen, o /os persof\Q$"' q0e por cqpiquier concepto pa o ipen en ellos o 
aparezcan tengan dqtpS-.• re los mi${nos. En el octa se h . á constar quién 
mencionó o la persona giJé haya de cit'árse, o por qué mot1vo 1 funcionario que 
practique las diligencias estimó CO[I~~iiylte hacer la cítació '; por este medio 
respetuosamente, se solicita l,qsigufe~ {.; .: ' t 

. '· , .. '·: ~-_:; .· .·,,,~~· .. :. ' J 
Se ~nstruya al área ~e EXIi.OR:r?S ~ Jtp¡~ .,t(;Je. se ~o~ifiq~e a 181,. personas_que s~ 
enhsta~, que. deberart 'f'!:S~ntar?e a l~:,p•lrgencJa m1nJster1al co~Jstente en. rend1r 
su test1momo en reláet<~m fi'J~i\;uce~os d~l 26 y 27 de sept1 bre de 2014 en 
Iguala, Guerrero, siti:,· en ei'Edificio ~ede de la Fiscalía Gener de la República, 
ubicado en Glorieta de lnsurgentl!s No.20, Col. Roma arte, Salas de 
Comparecencias, Planta Baja, Alc~ldfa Cuauhtémoc, Cp. 6700.Ciudad de 
México. 53 4600 00 extensión 50556\ de conformidad con el falendano. q~e. se 
indica, en la inteligencia que podrán ser asistidos por u~ asesor JUrldrco 
designado por su Dependencia o ,ij,articular, y deberán ex~ibir su oficio de 
notificación, asr como una identificación oficial en original y rpia. 

NOMBRE UBICACION LU04R FECHA Y HORA 

~ 
: ,. 

Av. Insurgentes No. zo. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma Norte. Alcaldia ~uhtémoc. CDMX. CP 

~ 

_/ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVEsTlCACIÓN 
,-' 

AP/POR/SDHPtSSC/OI/001/%015 
·" r: ,{ ... 

"AIIa d*il Caudillo del Sur/ Erriiliano Zapato• 
'• ' ¡_ 

jJ' 

1 

,, ' ; .... '"·' 
No omito señalar que~ lo·itU~·.respecta a lo~;~ervidores públicos estatales, deberán 
recomendar al área··~:admíí\lfgrativa, que ~'$e les dote del recurso y viáticos 
correspondientes para,qu~:~~~an a la diligeí;lcia de referencia. 

·_ '~ _. ·',.: ·. ;:'~ }( ' 

De esta manera se"~a~~ -~~Mplimiento a 1$ls p~incipios de autonomía, legalidad, 
objetividad, eficien<:ia,·pr_-9fe'Sionalismo, honradez. respeto a los derechos humanos. 
accesibilidad y d blico de 
la Federación. 

Sin otro particula

LA A

. 
• 

. f 
témOc. COMX CP ~ 

l 
~ 
'" 
~ 
¿ 

~ 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTII';I\CIÓN 
AP/Pr.ll{SDHPDSC/01/00l/2015 

' 
"AIIo d•l Caudillo d•l Súr, Emiliana Zapata" 

AOENDA COMPARECENCIAS MARZO 2019 ,, 

A cargo de la Ii PF adscrita Oficina d¡Í.nve:~igación Caso fluala. 

--~"""' 

.1_, ~~ 
1 
f 
i 
1 

j 

J' 
A 
l 

-~ 

.: ' !) 

COMPAAECIENTU LUGAR liORA ,, 
Z 
J 
f 
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f: 
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OBSERVACIÓN: Se  
 

Av.lnsurgentes No.zo. de la Glorieta de Insurgentes, Col Roma No• • '!. Alcaldla Cuauhlernoc. CDMX. CP -•b 700. 
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FISCALÍA GENER-'IL 
DE LA REPÚBLICA PROCEDI~\'ENTOS p¡ .J,U- _ ·-· AMPARC 

DE~EqACIÓN ESTATAL GUERRERO 
Ji ,., • 

"'AGENCIA UNICA DE EXHORTOS 
EXHORTO: E/H/fbR/GRO/CHI/M-E/045/2019 

~ / ~' 

l i Oficio No. 234/2019. 
ASUNTO: s~soli€ita notificación en colaboración. 

Chil~1nG,ihgo, Gro., a 08 de Marzo de 2019 
·~ño r;j~J c;,budillo del Sur, Emi/iano Zapata 

{"" ~~ 
;1\: :: 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL \e j 
DE TELOLOAPAN. GUERRERO ) 1

' } 

PRESENTE. . . l 
~ }'" 

:~~- . ,¡. 
J';; ~: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de¡~' p~sente indagatoria. y con funda 
en lo d!~puesto por los artículos 20. 21 y 102. ~~a~ado "A", de la Constitución Polit' a de 
los Est~dos Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 fracción 11. 20. 119, 120. 125. 127 bis. 12 . 168. 
180 y 206. del Código Federal de Procedimie~tog Penales; Transitorios Tercero. xto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gen~l de la República. por medio del pr_ sente. 
me permito solicitar a Usted. gire sus aprecial::i~s?lnstrucciones a quien corres pon . para 

-que en apoyo a esta RepresentaciQn S~fatj de la Federación. se notifiq al c. 
persona q~e 1¡tiene su domicilio en ese Munic' io a su 

:: :.c:iJgno cargo. el oficio cita torio que anexo al P.!!.e~ente. · 
. • . - ., ,.1 

'.: 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22-196-23 /roselia.martinez@pgr.gob.mx 



FISCALiA G::r:ERA~ 
DE LA RIOP\J':;;,!':A 

t::::;~ • t.rr-., -~-·. 1;-t·~J\~. ~)El_,\ ·.;·-_j--'• .. 

SLJ:-·{,::-JC~.Jf-.:J\Dl __ :. : .. _, ;f.!~-:(_: __ :.;[ d· ... ;¡ -.~ 

: ·.·. ~c:r-~ ·· - :-;-!· s :· :: ·. r:s . .~··1P:~nt~ 
DELEJ.i:A:.CIÓN ESTATAL GUERRERO 

l. : • 

AGENCIA UNICA DE EXHO~TOS 

EXHORTO: EXHfFGR/GRO/CHI/M-E/0451019 
,' / - ~ ; 

.;;' ./ 
1~ 

,, 
:J ·ASUNTO: Se notifica dili ncia . . , 

Chilp~ncír:go, Gro., a 08 de Marzo d 2019. 
"Año d,fi¡ Cgudillo del Sur, Emi/iano Z poto". 

-~ _.; ' 

-~~ .1~ 
i' -;: 

C.   
 

   
   

 

PRESENTE. 
,• 

J '! 

,}i: i 
:·:y/ 

Con fundamento en lo dispuesto por l~~f.~rtículos 21 y 102 Apartado , A· de La 
Constitución Política de los Estados U~l@16s Mexicanos: 1. 2. 73, 80, g, 125 y 
demás aplicables del Código Federal d~ r:·rocedimientos Penales: so fr cción 1 de 
La Ley Orgánica del Poder Judicial de la·,~federación; Transitorios Terc o. Sexto y 
Noveno de La Ley Orgánica de la FiscaLjJ General de La República, po medio del 
presente hago de su conocimiento qu~deberá de presentarse a Las 

 añdten curso. ante La Licencia
gente del Minister:(~ Público de la Federación scrita a la 

Qf,iGina de Investigación de la Subproci!.Ífaduria de Derechos Humano Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidac,tsito en Edificio sede de La Fis alía General 
de La República, ubicado en Glorieta:.-d~ Insurgentes No. 20. Colonia ama Norte. 
Salas de Compar~~~s. Planta ~j;ljQ:;;Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 6700. en La 
Ciudad de México:t/~)~t, / .':' 

'~>-.::::'.:,\\ h 'i ; -
Lo anterior. a efect<>.<t~~\~~ar a cabp di~!~encia ministerial consisten 
testimonio en relaCi9rttí.tOs suces~s dé~ 26 y 27 de septiembre de 
Guerrero. <· ~-~··,~;;;:- ::! 

.;.;_- ... ::;, 1' >: 

Cabe hacer me~~L~~~[¡If)Jifr1lL~~ d~~~hogo de La presente dili 
presentarse cQ,~:·~~m~

. . f 
Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingojpro. 

C.P. 39090,• (747) 47-196-22-196-23/ roselia.martinez@pgr.gsb.mx 
t<' 
~ .... 
\í 
t;_ 

•• 
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PREVENCION DEL DEUTO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

lfi&C, • GEIU:i .•l.. 
DI l.l .::~llnLIC., 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año d., Caudillo del Sur, Emiliano Zapata• 

Oficio No. SOHPD /01/0237/2019 

Ciudad de ~éxico, 26 de brero de 2019. 

/J .. r 
C.  .' ~ 
Present~ j 

Distinguido Ciudadano: ,, / 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro dJia indagatori 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación 7dV0/2018" emi 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho· de noviembre del d 
relación a la actuación de elementos militares adscritos~l2"r batallón 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de sepiiémbre:.éle 2014 en lgua 

·'." ) 

citada al rubro y 
a por la Comis1ón 
mil dieciocho, en 

infantería, frente a 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102.ápartadl> "A" de la Cons uc1ón Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, ~.@; 44, 7~' 82, 125 y 208 1 Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente aVeriguacl6n previa que 1ge el Sistema Penal 
Tradicional, asr como lo dispuesto en ,:it} Conv~hio de Colabor ión que Celebran la 
Procuradurra General de la Republica, ,la Procuraduría Genera de Justicia Militar, la 
Procuradurra General de Justicia del DistritO Feder~l y las Procurad as Generales de Just•ci¡¡ 
de los treinta y un Estados Integrantes di;la Fed~ración. publicad en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; Ef.\ cumplimiento a lo d•sp esto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 'n;~' Con .~'xcepción de los· /tos frmcionorios de lo 
Federación, toda persona está obligdda a presentarse ante os tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citadc/.~·'a menOs que no pued hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo impi.~o. o t~nga alguno otra. mposibilidad físico poro 
presentarse. • y "82.· La citación o IÓS militt!ires y empleados cia/es, o particulares en 
alguna rama del servicio p(Jblico, se 6!:1ró pcirfconducto del supe or jerárquico respectivo. o 
menos que el éxito de la tramitacióni.fequi~lá que no se haga o . "y en lo relativo o realizar 
tantas y cuantos diligencias hoya lupar pÓ}a el esclarecimien de los hechos. se mvocon 
los siguientes ortfcu/os : "articulo 125.· El.j4inisterio Público e inicie una averiguaCión 
previa podrá citar para que declareíi sobrf;'los hechos que se a rigüen, o las personas que 
por cualquier concepto participen én ellos o aparezcan tenga a tos sobre los m•smos. En 
el octa se hará constar quién mend,bnó if/la persona que hay e citarse, o por qué motiVO 
el funcionario que practique las diligencips estimó convenient hacer la Citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace dÉ! su ciónocimiento que deb á presentarse a la diligenna 
ministerial consistente en: rendir ~u t~stimonio en relación los sucesos del 26 Y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala. Gue~erq,*f DA ~ T. R AS 10:00 
!:lBS.. sito en el Edificio Sede de la,':Fis~lia General de la Rep • lica, ubicado en Glorieta de 
Insurgentes No.2g.-J;~I. Roma Nt;,rtéj,' Salas de Comparec cias, Planta Baja, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Q:J..~Ciudad de)Mé~ico. 53 4600 00 extensió 505561, de conformidad con 
el calendario q~~·~~a. en la i~teiigencia que podrán ser istido por un asesor jurldico 
particular, y de~~~:~~~ una idf.'t\frcación oficial en origina copia. 

De esta manera.~-ii~·rii~mplim~q~o a los principios de auto· omia,legalidad. objetividad. 
eficiencia, profe~li~o. honr~d.éz, respeto a los derech humanos, accesibilidad Y 
debida diligend_~ iirr.Jlarcialidad~. . 

Sin otro particÚl~:~:~~edo de ust

• ': '·;;; 1 ft}J'Ü
. • · ·- - '- c. . • ' '

. ~ ¡_:: • ;_ :. e-~ ~ .~~J:ttA
, ''1-A¡~Cilj~~ ~~~-

~-~'""~"~'t··~ ............ ~-· 
\  Col-o Norte. Al ~ .. CU ... Iémo<. CDMX.CP 
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FIS<:;ALÍf< Gf.NE!lf. .. 
Df LA REPUELI.;.'. 

FISCALÍA GENERAL DE LA i1EPÚBLICA 
SUPP'. · :·· ·. 'f1P/J~Ht me·. · :•:::!ONAL. 

Df' ,.-.~··· . .R . · •. j ,. · · . '· · · · ·. ' .. · · 
1-r<i .• .. • · •tf"·· ,. ' _. 1• r,'. ·' , · . '• 

DE~GACIÓN ESTATAL GUERRERO 
.. f • 
·.~AGENCIA UNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXIfl/FGR/GRO/CHI/M-E/045/201.9 
f ' ~~ 

JI 1 }j Oficio No. 236/201'-'" 
ASUNTO: s~.olicita notificación en colaborad ·. 

Chil~ncingo, Gro., a 08 de Marzo de 20 . 
·~ño ~Caudillo del Sur, Emi/iano Zapa . " 

;'.(;' 

LIC.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEPECOACUILCO. GUERRERO 
PRESENTE. 

,:ri; 
;.~. 

'ff" 
· ... /-,' 

,¡} 
·;.: 
,. :r 

,;~¡ 
.:~· 

1. 

Er,t cumplimiento al acuerdo dictado dentro deÁ~ presente indagatoria. y con funda . nto 
en lo· dispuesto por Los articulas 20. 21 y 102.:,a;partado "A", de la Constitución Politi de 
los Estados Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 kacción 11. 20. 119, 120. 125. 127 bis. 12 168. 
180 y 206, del Código Federal de Procedimi~htos Penales: Transitorios Tercero, S _· to y 

· Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Ge~~~al de La República, por medio del pr ente, 
me permito solicitar a Usted. gire sus aprecié{~les instrucciones a quien correspon , para 
que en apoyo a esta Representación Soc[al de la Federación. se notifique al ·

persona que tiene s~_.Oomicilio en ese Municipio a su dign 
· . el oficio citatorio que anexo al presente. ·<~ 1 

•• •• h ;{;:/ 

:i'or lo anterior, mucho agradeceré .l~Qo<.l~~==......,.,........,""""""'-"'""'-'='-=-_,.,.....,_,=~~'""""':.......;r.. 
·: ·fem'ti o infor e es ectiv 

r e t tori · d i l ~ rm ·;;-. ·-n aso ibl notifi r a 

"' ., 

l 
t 
t 
~ 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chllpancingo, Gro. ~ 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22- 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
PE ',.:, REPÚBLICA 

C.  
 
 

 

. 
P R E-6 E N TE. 

FISCALIA GENERAL :. L .. --r:P(JS:...K:/; 
SUBPROCI::JRADURiA DE CONTROL 1-<EGIONAL. 

PfO~EDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

.--/ DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
'1 . f / AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

E~T7ExHtFGRtGROt:~::t:::;: 
/ / ASUNTO: Se notifi~rdiligencia. 

-.~' ChiJpancingo, Gro., a 08 de Ma zo de 2019. 
Y "Año~del Caudillo del Sur, Emilio o Zapata" . 
. ir ( ¡( _., 

l :J 
,. 
·,. ,, 

:.,. 

,•,_, :' 

Con fundamento en lo dispuesto-::~or ~Pos artículos 21 y 102 Aparta "A" de la 
Gonstitución Política de los Estad@s qnidos Mexicanos: 1. 2. 73. 80' ·10g, 125 y 

. demás apUcables del Código Fedéral qe Procedimientos Penales; so. racción 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicia'lide .la Federación; Transitorios Ter ero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la,:Fisc~lía General de la República, r medio del 
presente hago de su conocimiento qúe deberá de presentarse a la .   

 d~l ~.ño en curso. ante la Licenciad -
gente del Mlriis~~rio Público de la Federación - dscrita a la 

Oficina de lnvestigación.de la SuQprd.curaduría de Derechos Human . Prevención 
del Delito y Servicio~Jé·~omuni·~~'d. sito en Edificio sede de la Fi alía General 
de la República. ubic_~~~~.Glor;i7~ ?e lnsurg~ntes No. _20. Coloni , oma Norte. 
Salas de CompareceQ.dJa$i ~lanta_· ~aja. Alcald1a Cuauhtemoc. C. P. 6700. en la 
Ciudad de México. ·:: :;·<:•-,: ~;? ,: r-

--~~:,;.~-,/~~~ -'\'~ ' 

Lo anterior. a efecto ~~ar a cé!~o diligencia ministerial consistent en rendir su 
testimonio en relación a los _suce~~s del 26 y 27 de septiembre de 2 4 en Iguala. 
Guerrero. : : _ _¡_ ;_ ~. ~ ~._ i:IJ'(~LlC.r\ ' 

. (':·:

Cabe hacer me~ció!i .: q  deberá 

presenffirse con 1de:~~~  
LA AGE

TIT

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro.J 
C.P. 39090, + (747> 47-196-22 -196-23/ roselia.martinez@pgr.gob.m>fl 
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t.tt.C,\Lf;. Gi:.l" 1: .. 1. 
Ot L,i R~Pü:.uc,, --·------

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A I.A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PCR/SDHPOSC/OI/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliono Zapata" 
. \'~ 

. ' : Oficio No. SDHPDSC/01/0238/2019 
, .. 

Ciydad de México, z6 de febrero de 2019. 

C.  
Presente. 

Distinguido Ciudadano:· 

En .seguimiento a las diligencias ministerlal~.~fdentro.de la indagatoria citada al rubr y 
deriVado del análisis al punto 28 de lo Recomendación 15VCi/201B" emitida por la Comi n 
Nacional de los Derechos Humanos el veint[i:!cho de noviembre del dos mil dieciocho. en 
relación a 1~ ac;:tuación de elementos milita~~~·adscrítos al 'Z7° batallón de infanterla. fre e a 
los acontec1m1entos ocurridos el26 y 27 de~!liptiem.bre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los artrculos 1°, 21 y jb2 apartado "A" de la Constitución Pol!tica 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17,,·18, 44, '73, 82, 125 y 208 del Código Fed 
Procedimientos Penales en la presenté'if.iiVeriguación previa que rige el Sistem 
Tradicional, asr como lo dispuesto er,¡Yel Convenio de Colaboración que Cel 
Procuradurra General de la Republi~;-; la Procuradurra General de Justicia 
Procuradurra General de Justicia del Di~fito Federal y las Procuradurlas Generales d 
de los treinta y un Estados lntegrante6:ie la Federación, publicado en el Diario O 
Federación ~1 23 de noviembre de 20l~~;en cumplimiento a lo dispuesto en el ord amiento 
de referenCia, en los numerales: " ?:S.· Co{) excepción de los altos funcion os de lo 
Federación, toda persono est6 obligada .a presentarse ante los tribunales ante el 
Ministerio Público cuando seo citoqg. a m~nos que no pueda hacerlo porq 
alguno enfermedad que se lo im{ijdo, o tengo alguna otro imposibilidad 
presentarse." y "82.· La citación o't/Ps militares y empleados oñcioles, o po iculares en 
alguno ramo del seNicio público, sé,:f.ioró por conducto del superior jerárquico espectivo. o 
menos que el éxito de lo tramitociób,requi~ra que no se haga os f." y en lo re/a vo o reoltzor 

·tantos y cuantos diligencias hayo lugar poro el esclarecimiento de los hech 
los siguientes artículos : "artículo l25.- El Ministerio Públtco que inicie un 
previo podrd citar para que declorfim sobi;e los hechos que se averigüen, a /o 
por cualquier concepto participen ,gn eiiÓs o aparezcan tengan datos sobre s mismos En 
el acta se hará con=· uién menéionó·a lo persona que hoyo de citarse, o ,. qué motivo 
el funcionario que ~,. ue los diO,genqias estimó conveniente hacer lo ci ción. "; ~or es~e 
medio respetuosa~ , hace de su8onoc:imi
ministerial consist~:~endir ju téitimonio 

 ~·~<$In a lo.i(su~sos del 26 y 27 de septiembre d' 2014 en Iguala, 
ll;~~ Sede e!~ l~.i.Fiscatla General de la Repú~lica, u ado ~n Gloriet_a 

de Insurgentes N~.;\?1)1. Roma :1'Jo.lte, Salas de Comparecencias, Pla a BaJa, Alcald1a 
Cuauhtémoc, Cp.0.6fWCiudad de t':'l~ico. 53 4600 00 extensión 505561. d onformidad con 
el calendario que Sé'tndica. en la ir.n:eggencia que podrán ser asistido po 
particular, y deberá exhibir una i9ellticación oficial en original y copia. 

• ... r. r ·~· :. r;"p ':tY-. ,-A 
l • 1 , •• ¡<.,_L, \_ D'l:J O. 

De esta manera se aara c~r;nplimiei;\~ a los principios de autonomfa, le 
eficiencia, profesi{)I1}6-Q¡.lfl(íñ~z. respeto a los derechos huma 
debida diligenc

Sin otro parti

Cc.p. LIC. ALFil ECO HIOUE A BERNAL.· Titular der. Oficina delnvesUgiCicln de la SOHPOSC • 
r• su canoclmuzntL .. -Pretl!ll\f, 

Av. Insurgentes No. o. de la Glorieta de Insurgentes. CoL Roma Norte. Alcat a Cuauhtémoc. COMX. CP 



FIS,;,,LIA GENE"---~ 
DEL;, REPÚBLICA 

:::r· ·:·¡,.•r¡·,, , A 1 --¡ .. J!=!LtrA 
'.~ .lt ~. '· ' ~ ~ . . ~- ' L; •-' 

;:•RúCEL;{t~~N ¡ us Pt '._,~~¡_·_ ; í-1.1'~1~'~· •• ~-~-, 
D~~EqACIÓN ESTATAL GUERRERO 
. ; AG-ENCIA ÚNICA D~XHORTOS 

EXH~RTO: ~HI_FGR/GRO/CHI/M:~1045/2019 
¡y : Oficio No_¡238/2019. 

ASUNTO: s~¡:$olicita notificación en col,boración. 
Chilp:ancingo, Gro .. a OS de Marzp de 2019. 

''Año_iel C~,udillo del Sur, Emilian, Zapata". 

-r < 1" 
C.  
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE IGUALA. GUERRERO. 
PRESENTE. 

r~J ;.r 
~~V ; 
~ ; ' 

,q :-: 

' 
t: e 
J; ,1 

;.; 
'1· l 

}' :/ ,. 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de La pr~sente indagatoria. y con r ndamento 
en lo dispuesto por los artículos 20. 21 y 104; 'apartádo "A". de La Constitució ,Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, i fraccíon 11. 20. 119. 120. 125. 127 is. 128, 168. 
180 y 206. del Código Federal de Procedi~ientos' Penales; Transitorios Ter ro. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía G~Íleral ~e La República. por medio el presente. 
me permito solicitar a Usted. gire sus aprecí.able~finstruccíones a quien corr penda, para 
que en apoyo a esta Representación Sqtial cte La Federación. se notifi · e a los ce. 

 
  person s de quienes 

se registro tienen su domicilio en ese Municipio a su digno cargo. los oficio itatorios que 
anex.o al presente. En el entendido que por lo, que respecta al domicilio d último de los 
mencionados en Tlacotepec. Gro .. se só.ticitó¡·cte igual forma apoyo a ese' 
su notificación correspondiente. .. :~i 

. !~. ~~; 

~ ... :-.~ ~~~ .~! 

Por lo_ ~nterior. m~cho-~~~~cer~ ~sªaª-!n:t_ ·._nre~c~,__~®~~~~~~~!QJ;gr~!QQ!.OQ!!m~ 
1 lmr . . : ec rv e la rece 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22- 196-:i~ / roselia.martinez@pgr.gob.mx 
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FISc: .. _;;, GEr.IERAL 
DE l t i7Sl'ÚOLICA 

~ . '\ : .. lt: -.. ,-

SUr. ~~0'-~- ;-:.:· L;; .. :: :-\Ir·· ·.\C'¡! ·~L:-~. . 

. ·¡· JCI=_ny. ':iH<. ~ .. ; ·: .. 1:::..: , .:'llPAJ;·.:! 

DELtGACIÓN ESTATAL G RRERO 
,/' /AGENCIA ÚNICA DE EXH RTOS 

EXHORTg:= E>gli/FGR/GRO/CHI/M-E/04 2019 
¡· .. 

. -'/ / Oficio No. 23 019. 
,él } ASUNTO: Se notifica dilig ncia. 

C.Viilpa~cingo, Gro., a 08 de Marzo d 2019. 

"Afio de(.!caudillo del Sur, Emiliano Za ata". 
~ ¡ . . 

,!jf •{; 

C.     

   

 
 

  
      

    
   

     
 . . 1/ l /· _' 

·PRESENTE t 1 ~ '• • ~ r. • 
. 't .·. ,· : .. . . ~ 1 ~ 

-:con fundamento en lo dispuestoi~or ld~ artículos 21 y 102 Apartadoff " de la 
Constitución Política de los Estad~s ud(dos Mexicanos; 1. 2. 73. 80. 1· .. 125 y 
demás aplicables del Código Fed~al d*# Procedimientos Penales: 50 fr -ción 1 de 

. ·la Ley Orgánica del Po?~r Judiciq:~·-?e l~: Federación; Transit~rio~ Terce ... S~xto y 
. Noveno de la Ley Organrca de lé!:frscaJra General de la Republrca. por,l11edro del 
. presente hago de su conocimiel')~o q4~ deberá de presentarse a la  

 á el ano en curso. ante la Licenciada
lr-• A 

 Agente del M).piste:rio Público de la Federación a' ,scrita a la 
Oficina de Investigación de La Su~proqLraduria de Derechos Humanos,.· revención 
del Delito .Y ~ervi~i~~Ja Comu~i~ag. sito en Edificio sede de la ~isc ia General 
de la Republrca. y~~~~~en Glo~1et~tie Insurgentes No. 20. Colonra , ma Norte. 
Salas de Compar~~~~· Plan~ Baja. Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 700. en la 
C. d dd M' . "'' ··"••'. ,. rt ru a e exrco. ;:·::~ ~·~:·• ~~ ¡~ ), ,1 

:::·.-.:)--; ... 
1 
f) ~!: ff ~ 

Lo anterior. a efect?~~~~var a ~bqdiligencia ministerial consistente~n rendir su 
testimonio en relaGtóft a los su~~§O~ del 26 y 27 de septiembre de 20f en Iguala. 
Guerrero. : .. '•-:;: ¡ ,, í~t_?~il~K~-

- '· ... ~· ...... J ' .. ~;~ ,!. 

Cabe hacer mendón~~"~-~~·~s~~foesahogo de la presente dilige ia. deberá 
presentarse con j_déotiff . 

' . ~~~.~·. . 
~ • •• :: • -,! .-.- ·:-~;,, :

' 
. . :· .: .

. lA AGE
·.;·:: . . . TITU

. ' 
L

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22-196-23/ roseUa.martinez@pgr.gob.mx 
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~=•t.r."Li;. 4t.:tr:~ .. • 
n· ~.:. r«&:Pl)r.l.t· 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/CI/001/201S 
.~; 

' ~ 

•Aifo.d~fCaudilfo del Sur, Emilio na Zapata" 

Oficib No. SDHPDSC/Ol/0239/2019 
1 ¡,-

Ciudad d~ México, 26 de febrero de 2019. 

C.   
Presente. 

Distinguido Ciudadano; 

: •: 

/ ,: 

:/ 
En seguimiento a las diligencias ministeriales"dentr_b de la indagatoria citada al rubro y 
derl~do del análisis al punto 28 de la Recomj{ndac~~n lSV0/2078" emitida por la Comisión 
Nac1onal de los Derechos Humanos el veintrócho de noviembre del dos mil dieciocho. en ¡j 
relación a la actuación de elementos militar~ adscritos al27° batallón de infanterla, frente a Ji
los acontecimientos ocurridos el26 y 27 de~_eptiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. ~ 

Con fundamento en los articulas 1•, 21 y ,~2 apartado "A" de la Constitución Polftica de los f 
Estado Unidos Mexicanos; 1• .~ ,15, 16, 1Í:18, 44, ?3, 82, 125 y 208 del Código Federa11e 
Procedimientos Penales en la presenti:-'averiguación previa que rige el Sistema Pena 
Tradicional, asl como lo dispuesto er;~el Convenio de Colaboración que Celebran 1 • 
Procuradurla General de la Republic~; la Procuraduría General de Justicia Militar. 
Procuradurla General de Justicia del Dis\:rito Feoeral y las Procuradurías Generales de Justi 
de los treinta y un Estados lntegrantes:tie la F-ederación, publicado en el Diario Ofic1al d a 
Federación el23 de noviembre de 201Y,En cu.mplimiento a lo dispuesto en el ordenamie o 
de referencia, en los numerales: "f.- Cqn excepción de los altos funcionarios d la 
Federación, toda persona est6 obl "oda a presentarse ante los tribunales y an ' el 
Ministerio Público cuando seo cita ·, o r\ienos que no pueda hacerlo porque po zco 
alguna enfermedad que se lo imP. do, G tenga alguna otro imposibilidad físico . 
presentarse." y "82.· La citación a Jps militares y empleados oficiales, o particula s en 
alguna ramo del servicio público, séhará J:¡ar conducto del superior jerárquico respe ivo. o 
menos que el éxito de la tromitació~ reqúiero que no se haga así." y en lo relattvo o ' alizar 
tantas y cuantos diligencias hoya (~¡Jgar,poro el esclarecimiento de los hechos, se vocon 
los siguientes artfculos : "ortfculo 125.- ;El Ministerio Público que inicie uno over' 
previo podrá citar para que declor4,n s~bre los hechos que se averigüen, a las pers as que 
por cualquier concepto participen 'en eljos o aparezcan tengan datos sobre los m· m os. En 
el acta se hará constar quién menqiori6 o lo persono que hoya de citarse, o por q motivo 
el funcionario que practique las dUiperycias estimó conveniente hacer la citación· por este 
medio respetuosamente, se hace~ si:{ conocimiento que deberá presentarse a 1 iligencia 

te en; rendir su testimonio
relación a los~u~esos del 26 y 27 de septiembre de 201 
• ificio Sede·d~ ~'Fiscalía General de la Repú~lica, ubicad . 

de lnsurgentes'l'l« ol. Roma !Nórte, Salas de Comparecencras, Planta 8 
Cuauhtém~c, ~.: .• ~' . ~ udad d~ tl~~ico. ~ 4600 00 extensión ~0.5561, de conf 
el calendario q~~~~ ~?~t. en la 1'1,,~hgencra que podrán ser as1st1do por un as, 
particular, y de~~~~~ una ide~~ificación oficial en original y copia. : 

·;::.~·5:-_~.) /~; ;. . 
De esta manerit~d~~-eumplimie9to a los principios de autonomra, legalidad 
eficiencia, prOteSf_9~mo. honradf!z. respeto a los derechos humanos, ac 
debida dilige~éimparcia erac 

,·~ 

(' 

' '• •' 



FISCALiA GE;lrPAI. 
DE ~ .\ flEP0l:LI c.~ 

C.  
  

 
 
  

 
 

PRESENTE. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPP0C!JRADUPLt\ rw :-:· :TRC~ -.r:GIONAL, 

' ' #~~~AaÓN EsT;TAL~u~~:g 
i:'' ' AGENCIA UNICA DE EXHO~TOS 

EXHOR~~: EiH/FGR/GRO/CHI/M-E/045")019 
;1~' , Oficio No. 240 - 019. 

:.¡lf' ,l 
. , ASUNTO: Se notifica dilige cia. 

C1paci'cingo, Gro., a 08 de Marzo de- 019. 

''Añt~e~tcaudí/lo del Sur, Emilio no Za · ta". 
,,¡ :\ 

.!Ji~ J~: 

lr i: 
¡q"i~' 

• -J~,;· i 
·.~ 

:~:! l\ 
l\. ;: 

~~~· \ 
1~~~~ 
'J~, 
~·¡¡ } 
~l.f ;.~ 
~~·~i 

)f ,\.' 
~ :~. 

'11 ' 
: ¡·:.. ~t 
• ~!'t- ·') 

Con fundamento en lo dispuesto por l~~ Q.Itículos 21 y 102 Apartado ·A" 
Constitución Política de los Estados Un.~~o~ Mexicanos; 1. 2. 73, Bo. 109. 
demás aplicables del Código Federal de.~B,r~cedimientos Penales; 50 fracci 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la f.?.!3~eración; Transitorios Tercero. xto y 
Noveno de la Ley Orgánica de La Fiscalí~út~neral de la República, por me ·o del 
presente hago de su conocimiento que :aé!J:>erá de presentarse a la

o ~n,;icurso, ante la Licenciada
gente del Ministerio ':P.bblico de la Federación adscrit · a la 

Ofitina de lnvestigació~.sJe la Subprocura~.~ria de Derechos Humanos. Prev · ción 
del Delito .Y ~ervi~~~l~X:omu~idad. sitq~en Edificio sede de la F.iscalía G. eral 
de la Republtca. u~~\~ Gloneta de ~~~urgentes No. 20. Coloma Roma torte. 
Salas de ·Compar~~~~~7Planta Baja. Altaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, · n la e· d dd M' · ··,.·:''··< ,,, V 

1u a e extco: ~·::; 5·::/ó' ~~;l l!: 

Lo anterior, a efec~~-fle~ar a cabo dilig~~cia ministerial consistente en ren~:· ir su 
testimonio en rela~iót:t a los suc~sos del2~'y 27 de septiembre de 2014 en 1 ala. 
Guerrero. :~.!. .. :.:. ~·;:: \ r:::~!'JJiUC\ : : 

'."" { ,, .. . ~-
' ' 1 ; '\ ","' 11"' :' f'' , •• ~ '• - J,,,.;.: ' ,'i_ 

Cabe hacer me~~~~-q~~'!.-~~:·.~k~~~sah9~o de la presente diligencia. dr· erá 
present~rse con t®r;W~~~on oticlalvtgente. . 

. r. '~ 

~ 
~ 

lA ERAL ~ 
S. ~ 

'f 
1 
;1 
l 
f. q 
~ 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, ~ (747l 47-196-22 - 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 



~GR 
t-L·., , lA. GE:'tL;<AL 
DE :.A RFPÚBLICA 

FlSCALÍ.A. GENF.P..I' 1 ,.,E Lf'. ·,r:::PÚBLICA 
su:·-:···.- .. JRp.-~:·:·t· ,.,... .·''iN.'\L. 

Pf.: . · .... :_-:,· :·-::;: • ''·IP. . , .. 

~'J DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
-'-'.~ AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS . -"" 

EXHORT9: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/p45/2019 

; Oficio No. 41/2019. 
. . ASUNTO: Se notifica ligencia. 
Chilpancingo, Gro., a 08 de Marz de 2019. 

. ¡ 

·~ño del Caudillo del Sur. Emiliano apata". 
• . 

.. 
C.   

 
  

 -: · 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto P9f' Ldb artículos 21 y 102 Apartado. A" de La 
Constitución Política de Los Estadost:unjdos Mexicanos: 1. 2. 73. 80, 1 . 125 y 
qemás aplicables del Código Federa.Cd~-Procedimientos Penales: so fr : ción 1 de 
La Ley Orgánica del Poder Judicial d~ lg- Federación; Transitorios Tercer . Sexto y 
Noveno de La Ley Orgánica de La Fi~ca:Ua General de La República. por edio del 
presente hago de su conocimiento_:q~~ deberá de presentarse a la

   de~;at\o en curso. ante la Licenciad
~~ del Minist~i-io Público de la Federación ad rita a la 

Ofic;in.~ de lnvestig~~ La Subp_~p~uraduria de Derechos Humanos. P vención 
del-Delito y ServiciQs::~Hi(,ComunidáeJ, sito en Edificio sede de la Fiscau· General 

.. 9t,J~t República. u~~i~m Gloriét~ de lnsurg~ntes No. _20, Colonia Ro . a Norte. 
· ~alas de Compar~$1~iS's. Planta:.Etcija. Alcald1a Cuauhtemoc. C. P. o6 o. en la 

Ciudad de México:··~:.:../ -~·1 
;,:...~'---· ;\,j 

Lo anterior. a efe<;t~~Ll.li\~~~ti diligencia ministerial consistente en ndir su 
testimonio en rel~~~~~~~~?~~ del26 y 27 de septiembre de 2014 Iguala, 
Guerrero. ·:·. . .... ·, ;·, y, •r\~ai· 

... ..:~~:::·...;~ ~ :..: • ... '..:.'l<~t 1 ;·,. .... 

Cabe hacer me~4~:~·· para ~l/desahogo de la presente diligencia: deberá 
presentar~.e c~n identificación ofi~ial vigente. 

:·";. ·~:·, 
; . 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22- 196-23 1 roselia.martinez@pgr.gob.mx 



__ --· • _- ---•--• ..... _, 1 JUI .. #'\I'IU:t, 

PREVENCIÓN DEL DI!IJ'I'O Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA OE INvesTIGACIÓN 

AP/PCR/,HPOSC/OI/001/201S 

"A~o del Caudillo del 51, Emiliano Zapato" 

Oficio No. SDH DSC/01/0242/2019 
·' 

:.CI\l~ad de México. 26 d febrero de 2019. 

,¡' r _·: A 
C. 
Pr

Distinguido Ciudadano: 

~ ¡ 
{ 

,1, 

A l 
{: J' 

En seguimiento a las diligencias ministerial~s d~ntro de la indagator citada al rubro y 
deriyado del análisis al punto 28 de /a Reco'ijenfac:ión lSVC/2018" em 1da por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veinÍ1oct1o de noviembre del s mil dieciocho, en 
relación a la actuación de elementos milita~~ ad,~critos al 27' batallón e infantería. frente a 
los acontecimientos ocurridos el26 y 27 de;.$eptfi!mbre de 2014 en lg la, Guerrero. 

·,¡: (e' 
'\ li 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 1102 a"r:>artado "A" de la Co titución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1• ,2° ,15, 16, 1,¡; 18,;:44, 73, 82, 125 y 20 el Código Federal de 
Proc~~imientos Penales en la present!(;:av~riguación previa qu rige el Sistema Penal 
Trad1c1onal, asr como lo dispuesto eiJ~~el ;;\tonvenio de Colab ción que Celebran la 
Procuradurra General de la Republicá;t la~'Procuradurla Gener de Justicia Militar. la 
Procuradurla General de Justicia del Dis~~to'federal y las Procurad rías Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegrantes.:de 1~ Federación, publica en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012.J~n il'umplimiento a lo dis esto en el ordenamiento 

. de referencia, en los numerales: " i$.;. ~on excepción de lo altos funcionarios de Jo 
Federación, toda persono está oblidpdi;f a presentarse ant /os tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando seo citodi;l.~ a;itnenos que no pued hacerlo porque padezca 
alguno enfermedad que se lo imp(i!,a, .y~ tengo alguno ot imposibilidad física para 
presentarse." y "82.· Lo citación a té$, militares y empleados. ficiales. o particulares en 
alguna rama del servicio público, se ~qrcfpor conducto del su ior jerárquico respectivo. a 
menas que e/ éxito de lo tramitoción;;'iiq'!Jiera que no se haga . • y en lo relativo a reol,zar 
tantas y cuantas diligencias haya luiJ.9{iJara el esclarecimien de /os h~chos, se tnvocan 
/os siguientes artículos : "ortfculo lis.- •'El Ministerio Público e inicie una averiguación 
previa podrá citar paro que declaren'sotire los hechos que se a. rigüen. a las personas que 
por cualquier concepto participen e~\eÍ/os o aparezcan tenga do tos sobre los mismos. En 
el acta se hará constar quién mencion&,a lo persona que ha e citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique /os diligencias estimó convenient; hacer la citación.·~ por este 
medio respetuosa~~nte, se hace de si(t~onocimiento que deb á presentarse a la diligencia 

$~~ en: rendir su ~!Ftimoni  
rt:~~lón a los su~"iSos del 26 y 27 de se iembre de 2014 en Iguala, 

Ouerrero, sito ti~t~frficio Sede de l~fi::iscalía General de la pública, ubicado en Glorieta 
de Insurgentes N__o;~ ,¡;'pi. Roma Nofte, Salas de Compar , ncias, Planta Baja. Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp;b6700:tiudad de Mél&o. 53 4600 00 extensi 505561, de conformidad con 
el calendario que_~·írJtika, en la inteligencia que podrán ser. sistido por un asesor Jurídico 
particular, y dEj!J~ ... .nibir una ldentifí~ación oficial en origin · y copia. 

~~~'~.%- 'r .-( 

De esta manera se dará cumplimiento·,a los principios de a u 
eficiencia, prof~tfiq.pa~~JlO!¡lf~~.)~speto a los derec 

nomia, legalidad. objetividad. 
s humanos, accesibilidad y 

ación. 

C.·P•ua Su 

' e-? 

Av. Insurgentes No. ao. de la Glorieta de Insurgentes. Col Roma fte. Alcaldía Cuaulltémoc. COMX. CP 

I 

' 1 



! . . 
FIS®ALIA GENERAL ~rE L· .. EPU8UCA 

FISCAlÍA GENERAL 
DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCU.RADURÍA DE CONTROL REGIONAL. 
PRÓCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
:. {DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

.•) . 
· ;,' AGENCIA UNICA DE EXHORTOS 

EXHOijT,Ó: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 

{'./ Oficio No. 242/2ql9. 
. · ASUNTO: Se notifica diligent;ia. 

,,C~ilpancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2él9. 
'f}fío del caudillo del Sur, Emilio no Zaplta". 
~ ;  . 

C.    
  

  
 

   
Con fundamento en lo dispuesto po.r: los artículos 21 y 102 Apartado "A~de la 
Constitución Política de los Estados.!~nidos Mexicanos: 1. 2. 73. So. 109/125 y 
demás aplicables del Código Federal,de Procedimientos Penales: so frac4Jón 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial 9e· la Federación: Transitorios TercerojSexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fj~calia General de la República. por tedio del 
presente hago de su conocimient9~1que deberá de presentarse a las   

d~J1 año en curso. ante la Licen
  Agente del Ministerio Público de la Federación a crita a la 

Oficina de Investigación de la Sub~focuraduría de Derechos Humanos .. · revención 
· deL.belito y Servicios a la Comunr~ad. sito en Edificio sede de la Fisc~ía General 
d~ la R~públíca. ubicado en Glori~ta de Insurgentes No. 20. Colonia I}Oma Norte. 

' S~tas de Co~~arecencias, Plant# Baja. Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. f700, en La 
Crudad de Mexrco., r- '~;_::-.;.:._ ""(<• · .~ :r 

. ~·,-· . -!;. - r 
Lo anterior. a efecf~:~:~~~. a 4bo diligencia ministerial consistent~: en rendir su 
testimonio en rela~~~~~~~ .~c~~os del 26 y 27 de septiembre de 21?14 en Iguala. 
Guerrero .·· , .. '0::··~, ') <1 ~' Í' 

. ;_':\(Ú; ::~ :;r ,f. ~~ 
Cabe hacer men~i,U'e' parqh~l desahogo de la presente dili!iencia, deberá 
presentarse con io

•. 
• • •

·. .,

L
. 

?t-.. 
;y;{ 
kí 
~~ ~ 

~: 
\" 
~!~ 'f.; 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancing¿:Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22-196-23 1 roselia.martinez@pgq~~b.mx 

~~· 
.1'¡ 
-;;,t 
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, , -----· .. --••-..-'l\JI•IIo\I'IU~, 

PREVENCIÓN DEL off~/' SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

jf / OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

r 
' ·.,. AP/PCia/SDHPOSC/01/001/2015 

;:;" .. ~f'¡:.::~:;.,..::. 
·:·:'.> Cluda~ de ~éxlco. 26 de febrero de 2019. 

C.  
Presente. 

Distinguida Ciudadana: 

J' / 1 
;;\'.L, ... 

En seguimiento a las diligencias mlnisteri~~s dentro de 1 
derivado del análisis al punto 28 de /a Reciiif¡endac/6n 15Vi 
Nacional de Jos Derechos Humanos el veJqtiocho ~e novi 
relación a la a~uación de elementos miliW,~s adscjitos al 2 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 'Zl 4'feptien')bre de 

indagatoria citada al rubro y 
018" emitida por la Comisión 

bre del dos mil dieciocho, en 
batallón de infanterla. frente a 

14 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y~ ·102 apél_rtado "A" e la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° .~ ,15, 16, :17; 18, 44, 73, 82, · y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presen~l!' averiguación evia que rige el Sistema Penal 
Tradicional, asl como lo dispuesto ett'· el Cohvenio d Colaboración que Celebran la 
Procuraduría General de la Republi~~~- la P}'ocuradur · General de Justicia Militar, la 
Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal y las ocuradurlas Generales de Justicia 
de los treinta y un Estados lntegranteS''Cie la Federación ublicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 201i!En cumplimient a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " '1,~.- Coh excepció de los altos funcionarios de la 
Federación, toda persono estó obfig'Qda ~o presento e ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando sea citodai\'a m~nos que puedo hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo impido, qhenga alg a otro imposibilidad fisico poro 
presentarse." y "82.- Lo citación o /~,' mii!l:ores y em leodos oficiales. o particulares en 
alguno roma del servicio público, se náró pbr conduct el superior jerórquico respectivo. o 
menos que el éxito de lo tramitación réq~i~ro que no hago así.· y en lo relativo o reolizor 
tontos y cuantos diligencias hoya lugar ,Paro el ese/o cimiento de los hechos. se irwocon 
las siguientes artículos : "artículo 125:- El Ministerio "blico que inicie uno averiguación 
previo podrá citar para que declaren _sqb_~ los hechos ue se averigüen, o los personas que 
por cualquier concepto participen en, ellos o oparezc tengan datos sobre los mismos. En 
el acto se hará constar quién mencior/d'·ó lo persono e hoya de citarse, o por qué motivo 
el funcionario que practique los diligeri,Cios estimó co veniente hacer lo citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace de sl{~onocimiento ue deberá presentarse a la diligencia 
ministerial consistente en: rendir su té~lmonlo EL o MARTES 19 DE MARZO DE 2019, A 
LAS 18:00 HRs~-~~l.ación a los su~os del 26 y de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, sito ~~'i'J~alfRo Sede de la 'fiscalía Gener de la República, ubicado en Glorieta 
de lnsurgentes_:;t99:~~ ~- Roma Nor~e. Salas de mparecencias, Planta Baja,. Alcaldia 
Cuauhtémoc, Gpti!ff díildad de México. 53 4600 00 xtensión S05561, de conformrdad con 
el calendario qi.J+.i,~ , ' ic:i. en la inteli~encia que po 'án ser asistido por un asesor jurid•co 
particular, y deQet:l:'&li i~ una identificación oficial e original y copia. 

,_;~~:<;~~,5!1 ·:· ' ' 
De esta mane~~~ cumplimiento a los principio e autonomla, legalidad, objetividad. 
eficiencia, pr!)~~lismo, honradeZ,, respeto a los erechos humanos, accesibilidad Y 
debida diligencia e im ción. 

·o' r nr
Sin otro partictii~t; ~

,, Oer.c~r:
vt il'.(;~
-,, .. , •. t~
...... ..;~~~'

igación de la SOHPOSC.·Para su 

· orte. Alcalclia Cuauhtémoc. CDMX. CP 



Fló.CALIA Ct:Nl ;,, ·
DE LA REPÚBLICA PRüCEDIIVilEN-IüS PI:- :!\LL 

DELEGACIÓN ESTATAL 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHI/M /045/2019 

Ofici o. 243/2019. 
,y 

.- ASUNTO: Se notJica diligencia. 
Chilpan~:fngo, Gro., a 08 dejvlarzo de 2019. 

"Año del{4oudil/o del Sur, Erjiliano Zapata" . 

. ¡/ JI ¡· 
C.   

   
 

  
. ;y 

1 
PRESENTE ~- ' ~ 

1 ! 1 
Con 'fundamento en lo dispuesto por lo~: artícytos 21 y 102 fpartado ·A· de la 
Constitución Política de los Estados Uníqps M~xícanos: 1. 2. tf3. So. 109. 125 y 
demás aplicables del Código Federal d~ ~rocedimientos Penéfes: so fracción 1 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la,F~der.é;lción: Transito,gbs Tercero. Sexto y 
N()yeno de la Ley Orgánica de la Fiscalí~,General de la Rep · · lica. por medio del 
presente hago de su conocimiento qu~· deber~ de presenta· e a las 19:00 horas 
del día MARTES 19 DE MARZO del año' 'en curso, ante la Li nciada  

   

 . Agente del Miníste~io·. Púb~ico de la Fe ración adscrita a la 
Oficina de lnvestigatciG.~ ... q~_la Subproc~,Jraduríá de Derechos umanos. Prevención 
det Delito _Y ~ervici?~~~~mu~idad"~ito é'r.\ Edificio sede· e la ~iscalía General 
de la Republtca. ubjc~~~loneta qe_ lnsyrgentes No. 2 _ Colon1a Roma Norte. 
Salas de Comparec~B;Ja~~)P,1anta Baja, Ald~ldia Cuauhté c. C. P. 06700. en la 
Ciudad de México. .. ... Y·:~:-.. ~../~:· 

.. ~ ~:~ .. J.~;:-;~;1~~4 ". .-:· )' 
Lo ~nteri?r, a efect~~_dé:-ltiÑar a cabo dilige~cia ministeri~l Insistente en rendir su 
testrmonro en relaclOn .a .Los suce.sos d~l 26:y 27 de septre bre de 2014 en Iguala. 
G ' __ ··,.' ,1'7 j 1 l_1 ~~)\j".~t¡ •_.. ~- i uerrero. , _ · ··· --~ .. " .. _.,, ··· -'~·:•.... ·-.~ · 

-~~:,',.~~~·wJ!-{:;•i.~~~:~:·::::)'~ 0 :~ :: •' 

Cabe hacer mencioo·~~ p~~1¡~ .. qesah.6go de la pre. nte diligencia. deberá 
presentarse con id~nij~C.

• • ' ' : • 

. 
· . LA AGEN AL 
. .· TITU

LI

l 
Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chil~ancingo, Gro. 

C.P. 39090, • (747) 47-196-22 -196-23 / roselia.martinlz@pgr.gob.mx 
' ., 
1 
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PREVENCIÓN DEL DEUTO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' 
: AP/POR/sOHPOSC/OI/001/201S 

•Aiio 'd•l ~udillo d~ Sur, Emilicmo Zapato• 

.· Ofido No, SDHPDSC/01/0244/2019 

Ciudad de México. 26 de febrero de 2019 . 

C.  
Presente. 

Distinguida Ciudadana: 

... 
'. 

-:./ 
,)..

.,;~·: 
.:,. 

("~· 
En seguimiento a las diligencias mlnisterialés ~dentro de la indagatoria citada al rubro 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomiüidaci6n 15VCi/2018" emitida por la Comisi 
Nacional de los Derechos Humanos el veint)Gcho de noviembre del dos mil dieciocho, n 
relación a la actuación de elementos milltar~{adscritos al27° batallón de infantería, fren a 
los a<::ontecimientos o<::urridos el26 y 27 de S:$:ptiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los articulas 1•, 21 y :j~~ apartado "A" de la Constitución Polftica 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, Jt;.:ia, 44, 73, 82, 125 y 206 del Código Fede 
Procedimientos Penales en la presente)JVeriguación previa que rige el Sistema 
Tradicional, asi como lo dispuesto en~.el Convenio de Colaboración que Cele n la 
Procuradurra General de la Republica/la Procuradurla General de Justicia Mi ·ar, la 
Procuradurfa General de Justicia del Dis~i:tto FeCleral y las Procuradurías Generales de ust1cia 
de los treinta y un Estados Integrante~··~~ la Federación, publicado en el Diario Ofi . 1 de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012j.¡:n cumplimiento a lo dispuesto en el orde : miento 
de referencia, en los numerales: " ~;- Con excepción de los altos funcionar ·s de lo 
Federación, todo persono está ob/iga"da."ó presentarse ante los tribuno/es onre el 
Ministerio Público cuando seo citad.d¡. o ti-renos que no pueda hacerlo porqu padezca 
alguna enfermedad que se lo imp(~(); ,Q tenga alguna otro imposibilidad 
presentarse. • y "82.· Lo citación a 19s mifitares y empleados oficiales. o parti 
alguno ramo del servicio público, se hará por conducto del superior jerárquico r 
menos que el éxito de la tramitación' requiera que no se haga os1:" y en lo re/a ti 
tantos y cuantos diligencias haya lugar. para el esclarecimiento de los hecho 
los siguientes artfculos : Martfculo 125..- .El Ministerio Público que inicie una 
previa podró citar para que declareri sobre los hechos que se averigOen, o /os P 
por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre lo 
el acto se hará constar quién mencion(Sá lo persona que hayo de citarse, o P 
el funcionario que practique los di/ig~"r:i~ios estimó conveniente hacer lo citac, 
medio respetuosamente, se hace de su."~onocimiento que deberá presentarse 
ministerial consistente en: rendir su testimonio E!;..!...J,¿J!i:L~Y!UO:U;;u&.m.ats4JU.!S..~Lz...f1 
LAS 19;00 HRS. en relación a los su~~os del 26 y 27 de septiembre de 2 4 en Iguala, 
Guerrero, sito en el Edificio Sede de liM=iscalía General de la República, ubica o en Glorieta 
de lnsurgen\§~.!'19.~!>· Col. Roma Not~e. Salas de Comparecencias, Planta aja, Alcaldía 
Cuauhtémoc1,~~.Ciudad de Méxjc;o. 53 4600 00 extensión 505561, de co ormídad con 
el calendario7~)i.~_ca, en la inteligencia que podrán ser asistido por un esor jurídico 
particular, y ~fi·~~r una identificación oficial en original y copia. 

~·;,:,:\~: ;,~\::·' \ './• ... _. 

De esta mane·~~~~
eficiencia, proff.~90
debida dilige~f~

~. __ ·~·.~
Sin otro partftCl1ar

-. ,
_·,·~:

·. r·; .
. · ':·-,. '
. . .:• \
. 

ión de la S OH POS<; 

e. Alcaldía Cuauht · 

ara su 

c.CDMX.CP 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FI.SC~AA ~ENERAL .. r; L IEPUbUUl. 
SUBPROCUR. RIA DE COi'i 1 • REGIONAL. 

PROC99, MIENTOS PENAL S Y AMPARO 
DEitEGACIÓN ESTAT GUERRERO 

·.· /AGENCIA ÚNICA E EXHORTOS 
EXHORTO.~· EX~/FGR/GRO/CHI/ -E/045/2019 

' H ,t'' 

·> -~ Ofici No. 246/2019. 

ASUNTO: ~k solicita notificación e colaboración. 
C~jJpa~tingo, Gro., a 08 de tarzo de 2019. 

 .r 
"A~~':del ~~audillo del Sur, Em1iano Zapata". 

c.    
. : { i

P R E S E N T E. ···:_, · 
:-·: ,. J ,(ir:' . . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro q~ la p,í"esente indagatoria, y • n fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 10g;' ap~'ftado "A". de la Constit ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, a:fraédón 11. 20,119, 120. 125. 27 bis. 128. 168, 
180 y 206, del Código Federal de ProcediQj\ien~ªs Penales: Transitorios ercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía ~Der~fde La República. por me ío del presente. 
me pe~mito solicitar a Usted. gire sus apre'd;_abt~§ instrucciones a quien e responda, para 

Representación Soci~Ú'd~,~ Federación, se notifiqu ·al C
 persona de quien s.~~tien$ registro de un domicilio n ese Municipio 

a su digno cargo. el oficio citatorio que ~qe~Q:·al presente. En el enten o que de igual 
forma se solicitó apoyo al Ayuntamient<i:~·e l_guala, Gro., por lo que res · cta al domicilio 
señalado en ese municipio. , _; . ·· 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. · 
C.P. 39090, • (747) 47-196-22- 196-23 1 roselia.martinez@pgr.gob.mx 



FIS;'_,_ -lA G!;tlL~(i'-L 

DE - . REPÜt':LICA 

IO 

PRESENTE. 

¡) 

#'' 
r-··sc\U/ :,¡::Nm.-· J_ \j-\ :·:-~-::Jsuux 

-' ,; .. :!;{- ;_: ·, 1 -~:~~:~-=..-.:·: ~e- !0i ! ' : .. 
. K"·-~~-L/.1- .d! ,.).:;, t . •.• L . ;.!·1:: ''·-· 

DELEGACIÓN ESTA TAL GUERRERO 

: :' AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO:·:EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 
~:' ( Oficio No. 247/2019.' 

_,;:-: ._.· ASUNTO: Se notifica diligencia./ 

Chilf:>a,cingo, Gro., a 08 de Marzo de 207 
"A~;ftef;Caudilfo del Sur, Emiliono Zoi . 

Con fundamento en lo dispuesto por ·to.s artículos 21 y 102 Apartado " -de la 
.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. 73. So. 10 . 125 y 
demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales: 50 frac . ón 1 de 
la:Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Transitorios Tercer ·Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiséalía General de la República. por dio del 
presente hago de su conocimiento que deberá de presentarse a Las 1 

del. dia MARTES 19 DE MARZO del afio en curso, ante La Licenciada 
Vitl~mueva Ayón. Agente del Minist~rio Público de la Federación a 
Oficina de Investigación de la Subpro2uraduria de Derechos Humanos. 
del Delito y Servicios a la Comunidad. sito en Edificio sede de la Fisc 
de la República. ub,)~~ Glorieta de Insurgentes No. 20. Colonia _-m a Norte. 
S~las de Co~~are(¡~~~<J}!anta Baja. Alcaldía Cuauhtémoc. C. P. 700. en la 
C1udad de Mex1co. -' .. -~ ~:_;: ·:;'.\\': S , 

·~'~·'·,.'.~··,~-:-:.'Jt'r/ t{~? "·:· ~ 
Lo anterior. a efectq~_Áre;yfÍi a cabo :~iligencia ministerial consisten en rendir su 
testimonio en rela~K;m:~ií;S sucesos ~el 26 y 27 de septiembre de - . 4 en Iguala. 
Guerrero. ····' ·· · 

Cabe hacer m  dili · ~ncia. deberá 
presentarse c . 

AL< 
: 

< 

• 

l 
Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, ero. 

C.P. 39090, + (747) 47-196-22 -196-23/ roselia.martineZ@pgr.golj.mx 
M • ,. 
~' 
~'1;.. 

~ 
' 
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Pl~~;.~l;, GiNr:: .. , 

!!.1:~.2~~-

PRE.VI!NCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

i OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

lAP/PGR/SDHPDSC/OI/OOl/201S 
•' 

, ~ño del ~'audifto del Sur, Emltiano Zapata" 
' ' ¡/' -,1 

f Ofitio No. SOHPOSC/01/0241/2019 
.. 1 

·' CiudadJie México, 26 de febrero de 2019 . . , ".; 

.J .~. ' 

tj. f.l 
.~!1 i J C.  

Presente. 

Distinguido Ciudadano: 

~;.1 ¡' ;/ 

·.f i ,lf ~ 
f 

t ~- ,!¡ 

En seguimiento a las diligencias ~inisteB~Ies den*~ de la indagatoria citada al rubro Y¡i 
derivado del análisis al punto 28 de la Reéómendac1ón JSVC/2018" emitida por la Comisión; 
Nacional de los .Derechos Humanos el lo!~intiocho~; e noviembre del dos mil dieciocho, e1 
relación a la actuación de elementos mi!{rares ad~'; itos al 27° batallón de infanterla, frente 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27;ee septie bre de 2014 en Iguala, Guerrero. · 

\;v ,; 
Con fundamento en los artfculos 1°, ~,.;:y 102 aR1rtado "A" de la Constitución Politica de 1 
Estado U':lidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 1~; 17, 1B,;Éf4, ~· 82, 125.Y 208 d.el Códi~o Federal 
Procedimientos Penales en la pre~hte aveiTguac1ón prev1a que nge el Sistema Pe 
Tradicional, asl como lo dispuest~}T~n el cibnvenio de Colaboración que Celebran 
Procuradurra General'.de la Repu,qlica, lal~rocuradurfa General de Justicia Militar ... · 
Procuradurla General de Justicia de~¡Distrito $deral y las Procuradurías Generales de J liS ti a 
de los treinta y un Estados lntegraG~\es de~~ Federación, publicado en el Diario Oficral d a 
Federación el23 de noviembre de 2912; En '. mplimiento a lo dispuesto en el ordenamie 
de referencia, en los numerales:',~ '73.· .. on excepción de los altos funcionanos d . 
Federación, toda persona está ·~l¡lligad·. a presentarse ante los tribunales y ant 
Ministerio Público cuando· seo dtpda, á;fnenos que no pueda hacerlo porque pad 
alguna enfermedad que se lo ;mpido~o tenga alguno otro imposibilidad física 
presentarse. • y "82.· La citacióri~q los ~ilitores y empleados oficiales, o particu/are 
alguna rama del servicio público;!$e hat.d por conducto del superior jerárquico respecti 
menos que e/ éxito de lo tramita~/ón re4uiera que no se haga asr." y en lo relativo o rea 
tantas y cuantas diligencias haYo lugq(' paro el esclarecimiento de /os hechos, se in 
los siguientes ortfculos : •artrcut~: 125:~· El Ministerio Público que inicie uno avefigu · 
previo podrá citar para que declq~en s~bre los hechos que se averigüen. o las personar 
por cualquier concepto participe1 en·.~/los o aparezcan tengan datos sobre los mis m . 
el acta se horó constar quién m~ncioljó o /a persona que hayo de citarse, o por qué 
el funcionario que practique lasdilig~cias estimó conveniente hacer lo citación."; po 
medio respetuosamente, se had~:;·d~ $.ir conocimiento que deberá presentarse a la dilig 
ministerial consistente en: rendir-su"festimonio El. OlA MARTES 19 DE MARZO DE 2 
I.AS 14:00 HRS, en relación a ~P!i ~cesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en '.' 
Guerrero, sito en el Edificio Sed~de ~ Fiscalia General de la República, ubicado en G 
de Insurgentes Ho.:W.,.~oL Ror11i'· N,prte, Salas de Compar~cencias, Planta Baja,. A, 
Cuauhtémoc, Cp~~ad cf~f~!f!xico. 53 4600 00 extensión 505561, de conform1~ 
el c~lendario qu~ . 1 asesor J 
part1cular, y de~

' 

De esta manera.l'i dad, o~j~ 
eficiencia, pro~I  ac.ceslbll ad Y 
debida diligené~ racrón. 

_:·:-
Sin otro particular

~.~::
··: 
• :::; 
, . , :•

:·:·

• r

C.c.p. LIC. ALFREDO Hl UEAA BERNAL.• Titul•r de la Ollclna de lnveotigaclón de 1• SDHPOSC.·Para S 
conoclmlento,-Pr sente. 

Av. Insurgentes No. 20. de la Glorieta de Insurgentes. éo,t Roma Norte, Alcaldia Cuauhlémoc. X.CP 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 

Oficio No. 248/2019. 
ASUNTO: Se solici~a notificación en colaboración. 

Chilpancingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 
'~ño de,/ CaLJdillo del Sur, Emi/iano Zapata". 

1 
1 

MTRO.  
FISCAL GEN ERAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

l 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de l~ pr~sente indagatoria, y con funda me · 
en lo dispuesto por los artículos 20. 21 y 102. aparl:~do "A", de la Constitución Politic 
los Esta~os Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 tr.a,cc-¡on 11.15. 16. 44, 73, 74. 82. 127 bis. · 
180 y 206. del Código Federal de Procedimiento$ Penales; Transitorios Tercero. Se y 
Noveno de La Ley Orgánica de la Fiscalía Gene,(~l <;le la República. por medio del pres '. te. 
me permito solicitar a Usted, gire sus apreciables,)instrucciones a quien corresponda,, . ara 

firmaaos por la Licenciada  . Agente del Ministerio Públ' ·o de 
La Federación adscrita a la Oficina de lnvestfgación de La Subprocuraduría de Der ;, hos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios ~\ta Comunidad que anexo al presente _ mito 
a Usted. ~. ·'-::._::; 'lf:c·, ílil 

Por lo a~terior. mucho ag?~~""-'-'..119!:~;~í >Qa...,d.,.o""'-".......,~"""""'"'-""""'-"':.=.==--~~=jjff-'-'~ 
· i n el· or -·.- · · · ·· · ·· i 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747>'47-196-22 -196-231 roselia.martinez@pgr.gob.mx 

"· ;.: 
¡ 
1 



FISCALil\ Gt.n[RAL 
DE LA REPÚBLICA 

!:OR()(~;:, :.-.tt:l~! ;'(JS ~ .L. -~!-

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXH/ffiGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 
. l' 

• ·,:' t ,, ) 
, 1• ~1 } 

ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS. 
·.:' '{ 

,: ' ~ 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los !(ray'~. Capital del Estado de 1 
Guerrero, siendo las ~12:25) doce hor~s ~o~ .iei.J?.ficinco minutos del día (11) 

once de marzo del ano (2019) dos m1l d1ecnlueve. - - - - - - - - - - - - - - - - -
{~~· : -' 

T É N G A S E, por recibido aiJ~es del correo institucional/ 
del ( .i: correo él'/UilL:tmientu 

~1 • 

 oficio númer.ó No. 23712019 de fecha <os. 
(J_ • 

ocho del presente mes y año. firmado p~r ra suscrita. en el cual se acusa d 
'·" -

recibido la notificación dirigida alf (C.    , 
,,, ·:¡, 

apreciándose en el margen derect"1cLiiuna firma y la Leyenda re í 
notificació - Docun{é;Mto del cual se da fe de tener ~ la 

~~ . 
_ vista. de conformidad a lo dispuesto p'Pf los artículos 21 y 102 Apartado 'A" 

de la Constitución Política de los Esta.i:bs Unidos Mexicanos: 1 fracció l. 2 

fracciones 11. 168. 180, 208 y 269 de!,Código Federal de Procedimie tos 
Penales. 1 párrafo s~.~~EJo. 2. 3, 4. ~a<Á\ión 1 apartado A) inciso b, 10 fra ión 
X y 81 de la Ley Or~;¡(éí,~~e la Procu~duría General de La República; r Lo 
aRterior es de acor~~~\~e: - - - - {:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - • :.~···"""'7 - A C U E ·BtD A - - - - - - - - - - - - - - - - - -• :-·--<~·:·~/ -~~ _:. ~{{ • 
- - - UNICO.· Agr.~guese a los at,~tps de la indagatoria el docu · ento 

anteriormente de~~~f'?.~. ~ ~ ftP:~~t.~~·~?urta los efectos legales a qu haya 
lugar. - - - - - - - - .,., -·-'"'--u-_....,. l. íiJ - ~- •':':·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
______ - - - - - - ·¿ !~: [ . .IJ.:~J~~:eU5M ,p 6.A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - ,_ - - -

- - - Así, lo acd~·>t·{~ iada

 ~gent~V~~:-~  ~ederació~, Titu~ar de La 
Agenc1a Umca de Exhor t1gos de as1stenc1a u e al 
final firman para debida o. - - - - - - - - - - - - - - - -

---- r ---------

LIC.  

lo
6-23/ roseli.~.martinez@pgr.gob.mx 
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fUtlPRO(.URASURi/\ DE CUt. fR{JI .. __ ,,OI'lr.l •. 

~1 Í flUn(" :.:oltJ!tENTO':. PF' 1/\LE'- . ., •\tJIPAR:' 

~ f ;~tl;:r:,,\-:-.:OI'J(~Iffli!ll Cil_'f·I~~I:FI( 1 
.¡• 
· ·· N.!!:i•J•.I.\ Ul'-IICr\ DE[,(~; ··rno·-, 

l' ¡ [¡{hi)JriJ FX;...t/H,·UGROlC'IIIM-í./•).1~,./..'01':' 
-;{:i I 

F' :: 
J~' ~~ 
J ~ .. v:¿1 / 

:·l ''1 
[! j: 

:rr :;~ 

.''flt! 11. I·!O ."::T'l/.lU)() 

ASUI-110 Se '"lOI.•"tr::a •Jr•·Jt.:nci.d 

RESENTF ~)/ 

n fundamento en lo ~iJ:esto por los art1culos 21 y 102 A · ·téiCIO ·A" ele 12 
:.cH1S~iluct~n Pol1liCi'l de ~J Estados Urm:lo<; ivh~x~c~n,y. 1 2 7 ~ ~o !09 t::·s y 
mas aplicables del Có. o Federal de Procedi111ientos P~nale 50 fracc1on 1 ele 
Ley Orgánica del Pod . udicial de la Federación. Transitono · ercero. Sexto y 
veno de la Ley Orgá · · de la Fiscalia General de la Repúbli ;· . por medio del 
sente hago desuco. imíento que deberé de presentarse las 1.1:oo horas 
l día MARTES 19 DE RZO del .año en curso. ante La L1cen' ad

Agenl ti el lv1rmsterio Publico de la r edera n adscrita a la 
cinG d~ l~vastigacrón · 1,::¡ Subprocuraduria ele Derechos Hu . n-:.1s PrevenCión 
l Oelrlc v.. S.erryicios a ·:r.ornun1t1(1c1 ~ilo en Edilu.:io sed~· L!J: Fr::.cdlkl (,-=~r'=rdt 
 (¡:¡ Rep~~~(~~icad :en Glorieta de Insurgentes No. 20 Co nia !loma Norte 
.:~s c:ie qqW~-,.enci · ._Planta Baja. Alcaldíél Cuauhternoc. · P oiJ;oo ~:•n !¿; 

udad de ~~~~- ~.1 ;): ,. 
·. '. ','; :..j. "'''., ·;~ t~~~ 

.. '".Interior, -~·_et¿,,iQfo d~LEW& a cabo dtligencía mu1rsterial cansí f>~te en rendrr ~u 
!imonio·~:i~!.ación ~ 1~ spcesos del ~6 y 27 de septiembr •• e 2014 en lgu:_üa 

('I!CfO .. '_;_.::·:··?(···:¡a_/ .. \ 
itF· h.1cet · mer1C!ÓTi:l.·q~:~;;Pr.1r~ el d•?.::..d wgo de •.a pr t~!:-•:.>nlP. · iltge·1c r:í. d.;,:r,er.l 

~.;nlars,e.s:orr~9~ntf~~~n,oftcJal v1gente. 
'} ··.f 

~ ... ~,;~)·

LA A L 
T

' t 
S 
~ 
ti 
:t 
1i 

AccesQ al Tecnológico No.), Colonlil La Cortina. Cl111paru:ín~. (jro. 
C.P. 

39090
, .. (Jot]) 47_196~,u -tg6·231 roselia.marlinezfi\lpgr~ub mx 

... 
n > 
)' 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

1 

~:t' ·· "!~ :·_", ,_ .. l+lY ..... ; .:.-·.! .~ . ,, 

. , :.~~J~~~~~~~:ES~ ~TA~--G~-~~~~~~ 
- .. ¡ • ' 

-F .-,; AGENCIA UNICA DE E ORTOS 

EXHORT9lE~FI/FGR/GRO/CHI/M-E/rs/2019 
:;•~ .. '1 J 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE oq;tUMENTOS. 1 
.- ., ,f ;, r a ,.,, -.;: * 

- - - En La ciudad de Chilpancingo de Lo's Bf~vo. Capital del Esta~ de 
Guerrero. siendo Las (17:50) diecisiete ho~a.s cg)n cincuenta minutos djl día 
(15) quince de marzo del año (2019) dos.-Til ~iecinueve.--------- f--
- - -TÉ N GAS E, por recibido el oficio N~ PMI/216/2019 de fecha (13~rece 
de marzo del presente año, firmado . por j~l C.  

 Presidencia Municipal ConstL~uci'onal de Iguala. Guerrerg¡, por 
medio del cua~ devuelve Las notificati~n~s dirigidas a los ce.  

       
   

MERODIO, manifestando que no cuet~t~h con personal para notifi ~ r a la 
mencionadas personas.- Documento;~el cual se da fe de tener a la ~ ta. de 
conformidad a Lo dispuesto por los ::ar:fículos 21 y 102 Apartado " ' de La 

. ~- ··.;..,_ 
Constitución Política de Los Estados·:::Unidos Mexicanos; 1 frac - n 1, 2 
fracciones 11. 168. 180. 208 y 269 d~'t !Código Federal de Procedí "íentos 
Penales; por Lo anterior es de acordai~e y se: -- -- - - - -- - -- - - : .,. -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U iÚ~ O A. - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese a Los a~'os de La indagatoria el do , -'mento 
anteriormente de$q-~ a fin de qu~surta ·los efectos legales a q haya , "~. r" ~. -~ 

lugar. - - - - - - - - -.. .7·:~\~·~~.- - - e ú M ·P~L A S E. - - - - - - - - - - - - - - -~ 
•'·' ~ '\. ot• .. • / t 

- - - Así. lo acord.p:;\~.\ ~m enciada
gent~_:_,~-:¡}1in  la Federación. Titul de La 

Agencia Unica de;~_~tyórtos  testigos de asístenc~ ~que al 
final firman para aéóida co

L

~' 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22 -196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 

;~~ 
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-·· ~' 
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H. A YUNT AM~~'NTQiMUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL;;Í)E IGUALA DE 
LA INDEPENDENCIA GUERRERO. \ 
OFICIO NO.-PMI/2tl)/2019. \ 
Año del Ca~dillo deJ•Sur, Emiliano Zapata" ~ 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
FEDERAL TITULAR DE LA AGENCIA 

. ' 
UNICA DE EXHORTOS. ·' 
P RE S ENTE. 

J 
i 
t 
í 
t t: 
~ ..-
~ 
~
¡t 
*' l •. .J 

) ~. ~~ 
~· . . {' 

Adjunto al presente me permito devolv7i a Us~e_(l, las Notificaciones a nombre íe los 
... • •f:l, 

CC.    

  , E    
  en ~i,rtud de que no contamos con ptrsonal 

para llevar a cabo este tipo de actiylbacte,s: además en la Secretaria de seíuridad 

P_ública Municipal a la fecha no ·.·~ene~~-os el personal necesario ni vyículos 

(p·atrullas), ya que por los hechos oc~tridos' el26 y 27 de Septiembre del añcfdel dos 

mil catorce, como es bien sabido g~r l._a sociedad, personal de esta Corloración 
,. ,.. •' 

fueron detenidos y las patmllas 'fi)er~n decomisadas en ese entonces{ por la 

Procuraduría General d~1~)l:~~ic~~, pb~~:motivo no contamos con pers~al para 
. •' '•·- ·,,"' _' .. -.. ~~ \ :J. .' !· ifi .. ,.,,\ ~ a -- .. . . ._. 

notificar a las persona~·,r~~~e.r.~Jó~~ en su oficio número 238 de fecha rcho de 

Marzo del año en curso)~~m~~¿~üs·~~d, no lo entienda como desacato. 1 
... ~; ;;, :.~<.:> . .. ! 

Sin más por el moment<l:~t~~~~ sJ~~t~\udo. i 
 
 

• _ Igu  9. 
~""""" H. AY\I  
í.~ fPREs

·rGuZ'LA 201
~~~~,~ rooos JUM
----·  

~ 
~ 
~ 
r. 
~~ 
~
~ 
k 
' ! 



;:.E, u, REPUULICA 

'~·~ 
)l;. ·~:;c.. - ··,,~: f:!~ _ .!Aid:J .JBLt,:J! . 

• ~~l. ~~' • • : l ( 

,-;" .-•R(;Ct::Lili'•IIEN·, US Pt. :~.LL ¡ 1·\IVil'~i~·~~ 
§ / DELEGACIÓN ESTATALGUERR~O 

l : AGENCIA ÚNICA DE EXHORrps 

EX~:tOR~O: EXH/FGR/GRO/CHI~M-E/045/~." 19 
,..f J Ofic1o No. 238/2 19. 

ASUhJTO: Se solicita notificación en colabora . ón. 
~· Chilpancingo, Gro., a 08 de Marzo de /o19. 
~rfA.ña· del caudillo del sur, Emilio no Zopto". 
~ .. 1 

C.  ~() .. :; ,. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONp./L · ·· 
DE IGUALA, GUERRERO. .? ..¡ 1 
PRESENTE. .':· 1 ~ ' . • ¡· 

• • ,1 ; 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentid d~Ya presente indagatoria, y con funlmento 
en lo dispuesto por los articules 20. 21 Yti102! ¿fpartado "A", de la Constitución PJ[tica de 
los Estados Unid?s. Mexicanos. 1 fraccióf:i .'· ~Jracción 11, 20. 119, 12.0. ~25, 127 bi~s· 28, 168. 
180 y 206. del Códrgo Federal de ProcEt<:l!mre.ntos Penales; Transrtonos Tercer . Sexto y 

· " · Noveno de la Ley Orgánica de La FiscaUa' qeri~ral de La República. por medio de . resente. 
. ·:me permito solicitar a Usted. gire sus ap~~ciables instrucciones a quien correspfnda. para 
··r : que en apoyo a esta Representación, Sedal de la Federación. se notifique!. a Los ce. 

:   
 . personas e quienes 

~ · · A:: ~e registro tienen su domicilio en ese Ml.miglpio a su digno cargo, los oficios ci torios que 
·: ·anexo al presente. En el entendido que,~or.Jo que respecta al domicilio del · ·modelos 

mencionados en Tlacotepec. Gro., se s9Uc,l~ó de igual forma apoyo a ese M · icipio para 
su notificación corresP.ondiente. '(. ·. ·. :J 

\~ ...... \t.· ... ·~~ • -

Por lo anterior. much&~~~"':::· ~~~ .. ~.ª.!nJJj'~. ~~: Lt¡b~ágdoQs~o~~!ü~ru~lQ..!~:Jit~ms;;~~ 
i i n in~ -r.,JI!J. · ' ' ~ ... o ·· l r 



FISCALÍA GENEilf,L 
D'E LA REPÚBLIC•\ PJJ.~·:":;-:.r ·t!·.-· J; ·, -· ~ :·-J,:\¡ ~-=~~. 

.. : : DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO . . 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

¡ \" 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 . ·. ' 

ACUERDO DE DEVOLUCIÓN DE EXHORTO. 

- - - En La Ciudad de  
 . 

·, .. !,s .... ~ 

- - - VISTAS las constancias /'q~é integran el exhorto número 
PGR/GRO/CHI/M-E/045/2019, el 9uat se inició al tenerse por recibido los 
oficio SDHPDSC/OI/029012019 deJéc~a <o6) seis de marzo del presente año 
y SDHPDCS/OI/0236/2019, firmados P,Ór la Licenciada María  

 Agente del Ministerio Pt;ibuc;io de la Federación adscrita a la 
Sul;>procuraduría de Derechos Hur:tianos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad. con el visto bueno/é:l~l Licenciado  

Director de Área. en lo.s:.:cuales solicita en vía exhorto se practique 
.·.;las diligencias siguientes: 1.- ,\~e ·;notifique a las personas de nombre 

 
 
 
 

. que deberán de 
· presentarse en la Ciudad de M~~ico a la diligencia ministerial consistente en 

rendir su testimoni<;l .. en.I~_laciq~:. a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 
2014 en Iguala. Guer~~~ohás que tienen su domicilio en  

   
 ~~ x:t~sempeñan como Servidores Públicos de la 

Fiscalía General del:~~~;f.~gq~a vez que de actuaciones se desprende que 
fueron remitidos y.;~~~lf··su recepción en tiempo de los oficios de 

solicitud de colabor9SiÁilc9i~Q.fQ.9~: ~~los Presidentes los Municipios en los 
cuales se encuent~~~'X?~~~.~Tíl~t9fde las personas mencionadas. así como 
el oficio dirigido al~r:;~c·cir"O-e.né~~t del Estado para que se notificara a los ce. 

  
  

   
  

 que deberán de •' ~· 
presentarse en la Ciudad de México a la diligencia ministerial consistente en 1 
rendir su testimonio en relación a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de .f 

>· 

2014 en Iguala. Guerrero; y no obstante se cuenta únicamente con el acuse de ~~ 
una de las solicitudes y el oficio firmado por el Presidente Municipal de Iguala.' 

' 
Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, Chilpancingo, Gro. 

C.P. 39090, • (747) 47-196-22- 196-23 / roselia.martinez@pgr.gob.mx 

·~ 
3 . 



FGR 
DE l :, f!EPUSL!CA 

F~SLJ.I.i...t;\ GENERJ.\t_ 
SUBPR%URADUiliA DE C(-1 -:TRCt. ,~i:;-._:,:-~ :·i.--.L. 

ptf.t'CEDI~~liEi•ITOS PE!·i:\LEc Y :\IIIJPARO 

~{ r; DELEGACIÓfi ESTATAL GUERRERO 

: l .J AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXH@JnÓ: EXH/FGR/G80/CHI/M-E/ 045/2019 
Guerrero, quien manifestó el impedime.~o .para notifica~· a las personas 
residentes en su Municipio, resulta indispfi~sagle devolver eJ presente exhorto 
a su lugar de origen. para los efectos c~ndyFentes a que}haya lugar: por lo 
anterior. con fundamento en los precepfos 21 y 102 de la Qbnstitución Política 

~ ~ ·' de los Estados Unidos Mexicanos. 1 fratcióri l. 2 fracción l~f 45, 49, 53, 168, 180 

y 269 y demás aplicables del Código;f~d~ral de Proceditnientos Penales. es 
' ,,... :r. 

de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - .., :- - - .:. - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - -
' 1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e U E R Q:'A. - - - - - - - -J- ------- ------
---PRIMERO.- Remítase a la Aut?ridafo exhortante el_f>riginal del presente 
exhorto, para los efectos conducer¡ites .• ~----------- ~-------------
- - - SEGUNDO.- Deseé de baja ~~ el<~ibro de Gobier1o de esta Agencia. el 
exhorto número PGR/GRO/eHI/.M-~(045/2019.-- -¡------ -------
- -- -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -e .U M-~ L A S E. - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -
- - -~Así lo acordó y firma y firma:la Li_t~nciada , 
Agente del Ministerio nica de 

· Exhortos._quien actúa debida 
constancia de lo actu -----
---------- ----- - - - - -

I[. . 
- '·''' '- :!, Jjr: 1 ~l?;t¡·l i·.¡ ¡¡ 

·:·;~ :-: ~~:;~~~;~~:--~~r~-~~;f.·:.:~ 
• ) ......... ~ ¡"" ,.,.,_ -e .t:"?t~·,:.!. ~.! tl~,..,.c.,' ·. 
~ ¡ 1 • : ' • ~ h ,' : • • .r ... 

J t-~.' t!~~;J~,~~:.:;.·~.t:;.r:J' 
~ 'l¡ 

i 
··" ;". ~ 

.···· 

Acceso al Tecnológico No. 3, Colonia La Cortina, C. _lpancingo, Gro. 
C.P. 39090, + (747) 47-196-22-196-23/ roselia.ma '· ez@pgr.gob.mx 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL ENCARGADO DEL DESPACHCfDE LA OFICINA 
DEL COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERA~. 

- - - En Ciudad de México. siendo las 18:50 dieciocho horas con cinfuenta minutos del día 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito maestro . agentefael Ministerio Público de 
la Federación. adscrito a la Oficina de Investigación de la Fiscalía·

1
General de la República. 

quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia qu.~ al final firman y dan fe. 
manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa Y: en cumplimiento irrestricto 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de l~· Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. respecto de la facultad encoW\endada de investigación y 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien. por lo:ianto le es permitido allegarse 
de lm~ medios de investigación que considere necesarios siefnpre y cuando sean lícitos. así 
como del análisis de las constancias que obran en el expe~iente de mérito. dentro de las 
cuales se advierte que es necesario solicitar Encargado (iel Despacho de la Oficina del 
Comisionado General de la Policía Federal para que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que informe en aterrción a los oficios número 
PF/DINV/EJ/1736!2019 de fecha veintitrés de enero de <jos mil diecinueve, signado por el 
Inspector General. licenciado . Titular del Enlace Jurídico 
de la División de Investigación: número 00662/2019 de feéha veinticinco de enero de dos mil 
diecinueve. suscrito por el Qf. . adscrito a la División de 
Investigación de esa corpoó~cjÓ'ó. policial: número PF/.bGAJ/DGAAP/871/2019 (GSM), de 
fecha primero de febrero d~~~dó~({rlil diecinueve firmad() por la Inspectora General Maestra 

 .. ··QÍ~~~1pj;a General Adjunta d~ Asuntos Penales de la Dirección 
General de Asuntos Jurídi~G~:((?f~ios que se adjuntan::para pronta referencia), hacerle del 
conocimiento. algunas notai~frodísticas encontradas e.n fuentes abiertas de información. en 
las cuales mencionan que. personal de Policía Federal ~stuvieron participando en actividades 
de seguridad pública en difere.N:~$ rnUMJciPi.os del estadO de Guerrero- - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~ 

:~·.;e::~~~-::~~ . .. ~:·'7rl~. , 
1.- Posterior al día 27 ~~ ~~p~ie!U~[~~ 2014. de tps municipios de las  

 
   

 
    

 
 
 
 

 : 

a) Quien dio la instrucción de ocupar las instala~iones del Municipio. - - - - - - - - - - - -
.;, 

b) Señalar el periodo de tiempo que ocuparon las instalaciones. - - - - - - - - - - - - - -- -
~ 

e) Indicar si cuentan con documentación de entrega-recepción de mobiliario y equipo 
(bienes muebles) así como de instalaciones qel Municipio y de algún inmueble del 
municipio. - - - - - -- -- - - - -- - - - - - - - - - - ~ - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - -

~ • 
d) Enviar plantilla de personal policial que ocu~ las instalaciones. con anotación de 

grado. nombre completo, registro federal de cbntribuyentes. - - - - - - - - - - - - - -- -

e) Enviar copia certificada de la documentación policial generada durante el tiempo 
que estuvieron en cada uno de los municipios. (tomo son: parte de novedades. parte 

~ 
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especial, listas de diario, mensajes C.E.I.. tarjetas informativas, fatigas, bitácoras, 
oficios, radiogramas. o cualquier documentación emitida durante ese periodo. - - - -

f) ¿Cuál fue la Coordinación que tuvo el 27 Batallón de Infantería de Iguala de la 
Independencia, Estado de Guerrero. con los integrantes de la Policía Federal y/o 
Fuerzas Federales y/o Gendarmería?-- -- - - -- - - -- -- - --- ------ - - - -- - --

2. -En caso de no haber ocupado ningún inmueble correspondiente al Ayuntamiento del 
municipio que corresponda, indicar cuál fue su participación y/o colaboración dentro 
de cada uno de los municipios mencionados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. -Agradeceré a usted, envíe a este Representante Social de la Federación una sola 
respuesta por parte de esa corporación, adjuntando las contestaciones de cada una de 
las divisiones, secciones, áreas o regiones que pudieran estar involucradas en el tema 
que nos ocupa, con la finalidad dar seguimiento puntual al presente asunto - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 20. 21. 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11. 3. 44 fracción 111, 73, 82, 
113 último párrafo. 125. 127 bis. 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; tercero y décimo 
segundo fracción 11 transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. es 
procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
---------------------ACUERDA--:"--------------------------
UNICO.- Gírese oficio al ErJCSi~gado del Despacho de la Oficina del Comisionado General de la 
Policía Federal con el· objétu.·:d;e dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 
presente acuerdo. - - -.- :.:·.:.:·. ~ .:· >.:.:·.:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - -- - ---- -··- .~.~· ~ ·-:,~·¡_: 7- -- -C Ú M p.f._ A S E- - - - - --- -- - - - - - - - - --- -- - - -
- - -Así lo hace constar y fitff!a·;~l maestro nte del 
Ministerio Público de ~-F~~t.?Idón dependi~nte Fiscalía n actúa 
con testigos de asistentia'(ttle al final firmanry dan fe.- - - - - - -
- --- M O S FE

DE ASI 

J
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Ciudad de México. a 19 de marzo del2019 
. _ ~-=n--·mtt"!"1111~..-::::L;¡;-.~ 

'2019. Año ~'t~~~r,P.ata' 

\rJs.,o~~~~J\ 
Acuse 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA OFICINA DEL 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLJCfA FEDERAL. 
PRESENTE. \Ullíl!gOol U<í 

NOMB~~ H -" 
Con fundamento en lo dispuesto por Los articules 1. i6, 21. 102 Apartado A párrafo 

segundo 133 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, 1. 2. fracción 11 y XI. 3 fracción 11 y XIV. 168. 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1. 2. 3, 4, fracción l. Apartado A incisos b), e), f) y w), 9, 10. 22. fracción l. 
inciso e), 1, 2 fracción IV de La Ley de La Policía Federal y Tercero y Décimo Segundo fracción 11 
Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; en atención a los oficios 
número PF /DINV /EJ/1736/2019 de fecha 23 de enero de 2019, signado por el Inspector General. 
licenciado . Titular del Enlace Jurídico de la División de 
Investigación; número 0062/2019 de fecha 25 de enero cte 2019. suscrito por el Oficial 

. adscrito a la División de Investigación de esa corporación 
policial; número PF/DGAJ/DGAAP/871/2019 (GSM), firmado por la Inspectora General Maestra 

, Directora General Adjunta de Asuntos Penales de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos (oficios que se adjuntan para prontá referencia), hago de su conocimiento. 
algunas notas periodísticas encontradas en fuentes abiertas de información. en las cuales 
mencionan que personal de Policía Federal estuvieron participando en actividades de seguridad 
pública en diferentes municipios del estado de Guerrero, como a continuación se indica: 

1. Nota periodística que tiene como encabezado: "Desarman a policías de Iguala: Gendarmería 
Nacional toma la Sf?f!Urídad municipal" del m~dio de comunicación electrónico animal político. 
con vínculo pará'lQ~clQiQn https:/ /www.animalpolitico.com/2014/lO/desarlll 

' .; ...:; ,! • '' ~- -· ~:;. : 

de-iguala-gendaron~~P~~nal-toma-la-seguridad-1 · unicipal/ en el cual mencionan lo que 
a continuación s~Hddita; .. · :·~ :~ 

~:~/J ··.::: · .... ,' '.,~: 
• •. De~ri:apoU&ías de /gflala; Gendarmería Nacional toma la seguridad 
munigp~J.:~;·:.·:J - .:·;' 

La S~<ilr(a .de. lp p~ferlsa Nacional (Sedena) y la Policía Federal ya tienen 
conti(igeh._tés eñ Iet muriilpio té/e Iguala, en Guerrero, para realizar operativos 
de siigurk!fdd: ~ '. : , · ·, ,,, ~ 

El d~hk¡~r/.q~ci,/J~c~~;de Seguridad, Monte Alejandro Rubido, anunció 
que "ta·'pótlt:J&.de Iguala fue desarmada con el objetivo de analizar si las 
armas han sido utilizadas para cometer actos delictivos. Mientras que la 
seguridad municipal será asumida por la Gendarmería Nacional. 

El Ejército ya resguarda las armas en instalaciones militares. Según Rubido. la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y la Policía Federal ya tienen 
contingentes en el municipio de Iguala, en Guerrero, para realizar operativos 
de seguridad. 

De manera fX1ralela. la Sedena y la PF vigilarán los distintos accesos al 
municipio dé: Iguala y realizarán recorridos en una óptica de prevención y 
protección ciudadana. 

El comisionado afirmó que los policias municipales han comenzado a ser 
trasladados al Centro de Adiestramiento en Tlaxcala. con el fin de realizarles 
pruebas de confianza y revisar su preparación. 

Otra acción de la Federación será hacer nuevos estudios de balística -a través 
de la PGR- para precisar si armas oficiales han sido utilizadas en la comisión 
de actos delictivos. 

Insurgentes Número 20. Col Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc, C.P. 06700, CDMX, omar.cortes®pgr.gob.mx, 53460000 ext505789 
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Reiterando los dichos del presidente Enrique Peña Nieto y el titular de la PGR, 
Murillo Karam, Rubido afirmó que "las acciones del gobierno federal tienen 
como objetivo que las acciones violentas no queden impunes" y que "se 
esclarezca y se ubique y sancione a los responsables". 

Rubido se comprometió a que, mediante tareas de investigación e inteligencia 
de las dependencias del gabinete de seguridad federal se localizará a los 
delincuentes. 

Asimismo. afirmó que uno de los objetivos prioritarios de'la participacion del 
gobierno de la República es la localización de los estudiantes de la normal 
rural Isidro Burgos de Ayotzinapa. 

Alrededor de las 14:20 horas, 44 unidades de La Gendarmería Nacional y 2.5 
de la Policía Federal ingresaron a la cabe~ra municipal de Iguala, 
Guerrero, para asumir el control de los trabq¡bs en materia de seguridad 
pública. J. 

' ' 
El convoy ingresó por la carretera federal qúe llega procedente de Taxco de 
Alarcó_n,, lC?s .elementos de seguridad del Gobierno federal no se detuvieron 
hasta ingr_~at·p_las instalaciones del27 Batallón de Infantería. 
Ahí se cqn'i:'iii#(sf9n los más de 250 elementos de la Gendarmería y la PF. que 
en las próXi_fffdS¡ ~~ras asumirán el control de la seguridad pública en Iguala. 

:. ' .. : .. '~ ,' .. ,. . 

Murillo:>J{ar~j encabezará la.· investigación por los normalistas 
desaptue~Q$.: 

. - :--- .... - _.-;-.:....· 
,;.._ ·:4 ...... 

EL titular de la Procuraduría General de la República (PGRJ, Jesús Murillo 
Karalfh)_qfj!ffl~J~ft'ltff!.~bez,ará al equipo de trabajo que lleva la 
inves~~é.'!.J?'!f ~.C!~,~e,chos violentos en Iguala el26 de septiembre. 

'' ......... , '- ........ , ...... 3 

PeñaYdÍi1nstmttltilill:i,._ Investigar caso de normalistas 
r~-~ l' •, ro loof,' .. 1" ; ... 
JJ; r.C;;~.,,. v'- ' 'f 

El presidenté "'t=rírique Peña Nieto dio a conocer que, en el marco de las 
atribuciones del gobierno federal, instruyó a las instituciones que forman 
parte del Gabinete de Seguridad a tomar acciones que permitan el debido 
esclarecimiento de los hechos registrados los pasados 26 y 27 de 
septiembre en Iguala, Guerrero, con un saldo de seis personas muertas, 
entre éstas tres estudiantes, 20 heridos y 43 desaparecidos .. (SícJ" 

2. Nota periodística que tiene como encabezado: "Gendarmería sale de Iguala y se traslada a 
Acapulco" del medio de comunicación electrónico El Financiero. con vínculo para localización 
https:/ /www.elfi nanciero.com. mx/nacional/ gendarmería -sale-c. ..:---igual:· -v- ·~-e

traslada-a-acapulco en el cual mencionan lo que a continuación se indica: 

'_Gendarmería sale de Iguala y se traslada a Acapulco 

Elementos de la Gendarmería Nacional que se encontraban en Iguala fueron 
trasladados este viernes al puerto de Acapulco y otras más a Michoacán. 

IGUALA, Gro.- Como parte de la estrategia de seguridad federal, este viernes. 
más de 40 casas rodantes móviles o remolques de la Gendarmería Nacional 
abandonaron las instalaciones de los terrenos de la Feria a la Bandera. para 
trasladarse algunas al puerto de Acapulco y otras más a Michoacán. 

De acuerdo a fuentes oficiales de la Policía Federal de la división de 
Gendarmeria señaló que la rotación de al menos unos 200 gendarmes que 

Insurgentes Número 20. Col Roma. 
Alcaldía Cuauhtemoc. C.P. 06700. CDMX, omar.cortes®pgr.gob.mx, 53460000 ext.505789 
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se encontraban al mando de la seguridad de Iguala. es parte de la estrategia 
de seguridad en la cual pretenden que haya mayor efectividad. 

También un número similar de agentes empezarán a llegar en los próximos 
días. por lo que esperan que el proceso de rotación concluya este fin de 
semana. donde el nuevo agrupamiento también llega con nuevo equipo. 
incluyendo casas móviles en las que serán concentrados los agentes. 

Llegan federales e inicia operativo para frenar violencia en Acapulco 

EJecutan a otro mando policiaco en Acapulco 

Policías municipales, la peor calificadas en el país. revela encuesta dellnegi 

Durante un recorrido por los terrenos de la Feria. se pudo observar que el 
espacio donde fueron instaladas las casas móviles en el mes de abril se 
encuentra vacío, debido a que uno a uno de los remolques con la leyenda: 
Comisionado Nacional de Seguridad Pública (CNSJ y Secretaria de 
Gobernación. (SEGOBJ. así como el escudo de La policía federal. fueron 
trasladadas en grúas. 

! ''" ;,/. 

Cabe~~ que otro grupo de la policía federal permanece en el cuartel 
de la ~JáJtiKlo al estadio de futbol. · 

',. :·' .._\\.'<\ ~ . ': ',, "·'' 
De aciiiirdó: ~fuentes de la policía federal! este tipo de estrategias de 
rotac[QiJ: :-W,§:pjrmiten tener un mayor control de las incidencias en el 
municiiJ;<ik;iíber cómo reducir los índices di! violencia y ejecuciones que se 
han régrstrado en los últimos meses .. " (SícJ,/ 

' 
3. Nota periodística ~Jé f¡~it~?&;~¿,l~:ncabezado/~~e retira de Iguala el 11 agrupamiento de La 

Gendarmería 15 dféÍs;dé$iffiª$de.'&ite Llegó" del medio de comunicación electrónico El Sur. con 
vínculo para locaülciciiáh~t~'fi:.l:~bfacapulto. mx/impreso/ 21 se-retira -de-iguala -el-11-
agrupamiento-d~"Ui~darmeria-15-cij~s-despues-de-que-llego/ en el cual 
mencionan lo que a continuación se indica: 

" . .Efectivos del 11 agrupamiento de la Policía Federal. división de 
Gendarmería abandonaron.la ciudad de Iguala a tan sólo 15 días después 
de su llegada y en su lugaí quedaron al mando de seguridad efectivos de 
la división de Fuerzas Federales, que se coordinan con militares y policías 
estatales. 

Entre el martes y el miércoles. efectivos de la Gendarmería del 11 
agrupamiento que apénas habían llegado de Acapulco el 21 de octubre. 
iniciaron a retirarse. 

Sobre esta decisión sólo se supo que la salida de la Gendarmería obedece 
a 'indicaciones superiores". 

' 
Los agentes de la

1 

Gendarmería Nacional llegaron a Iguala el21 de octubre 
de 2014. luego de la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa en 
septiembre de ese mismo año. y a partir de ese momento asumieron la 
seguridad del municipio. con Los agrupamientos noveno. séptimo y décimo 
primero que se estuvieron rotando. 

A un año de la llegada de La Gendarmería a Iguala, según los registros de 
EL Sur. 110 personas han sido ejecutadas en diferentes hechos. 

Insurgentes Número 20. Col Roma. 
Alcaldía Cuauhtemoc. C.P. 06700. CDMX. amar cortes®pgr.gob mx. 53460000 ext.505789 



1' FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA/) ú2f 
OFICINA DE INVESTIGACIO~ ~...,. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 . O 
Oficio No. SDHPDSC/OI/0409/2019 ) l 

Ciudad de México. a 19 de marzo del 2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Ayer, en los terrenos de la feria, junto al Periférico Norte. donde fue 
instalada la base de la Gendarmería, aún se observaron algunos de sus 
remolques y sólo tres patrullas. 

El pasado martes, en estas páginas se informó de la llegada de tres 
autobuses con unos 100 agentes de la Policía Federal, que habían llegado 
a hospedarse a un hotel de la avenida Bandera Nacional. 

Ayer ya se observaron diferentes grupos de la Policía Federal, división de 
fuerzas Federales patrullando la ciudad y se les ha visto coordinados con 
policías estatales y efectivos del Ejército ... "(Sic) 

4. Nota periodística que tiene como encabezado: ·r oman Eiercito y Marina Control territorial de 
Jguqla" del medio de comunicación electrónico Eje Central. con vinculo para Localización 
http:l /www.ejecentral.com.mx/toman-ejercito-y-marina-contrc 2rritc -:.Ji -c:e-
iguala/ en el cual mencionan Lo que a continuación se indica: 

·-· Tomcfri-.~to y Marina control territorial de Iguala 
Sellan·~·~'#>:~fjQ!ativos militares al municipio; Cisen realiza trabajo de 
investig(ilttló:~~~; · 
6 de octábf~:t}fi;.io14 

~ :·:.~~~-·~·~-.:.~¡'~:~ r 
~ .. Com_(i) patt~ee la estrategia de seguri®d del gobierno federal, elementos 
de l®..~SSÚetarías de la Defensa Nc/tíonal y Marina toman el control 
territorial de Iguala, Guerrero, para s~ller con operativos militares la zona 
donde·At~p~e1fi!l'f?fMt' ~studiante,S de la Normal de Ayotzinapa y fueron 
locali?aae~ 28-~uerpos~eri fosas clcttJdestinas este fin de semana. 

, · 1.-! .. ·~!:C~; ~',. !:1:~.:;f\:i, : 

Est~·i~hli~:ta}n~~flgtel preslctente Enrique Peña Nieto informó que el 
.. gab/fl~i'!Jte¡~guridad se iba .tiJ encargar de las investigaciones por la 
desaparTd8n 'éle los estudiantes el 26 de febrero durante un ataque 
realizado por policías munici{:lbles acompañados por un grupo armado de 
Guerreros Unidos, una escisi<f' del cártel Beltrán Leyva. 

Como parte de este desptpzamiento federal hacia este municipio por el 
problema de inseguridad,f el procurador general de la República, Jesús 
Murillo Karam, dijo este i:Jía que se encargará de manera directa de las 
investigaciones para dar con los responsables del ataque a estudiantes: lo 
acompaña el director de la Agencia de investigación de PGR, Tomás Zerón. 

En el diseño del operativo está planeado que el trabajo de inteligencia lo 
realicen Sede na, Marina. Gendarmería y el Cisen. 

lsu_heading size· "2g• margin·"40'1Sicarios confiesan haber asesinado a 17 
normalistas 1/su_heading/ 

Dos delincuentes confesaron que asesinaron en colaboración con policías 
a 17 de los 43 estudiantes que desaparecieron hace una semana de la 
ciudad de Iguala (sur), informó hoy un portavoz oficiaL 

El procurador de Justicia de Guerrero, lñaky Blanco, dijo que un policía Y 
dos delincuentes que trabajan para el grupo delincuencia[ Guerreros 
Unidos confesaron el lugar donde enterraron los cadáveres. 

De acuerdo con la versión de los delincuentes. la orden de acudir a donde 
se encontraba los jóvenes estudiantes la dio el director de seguridad 
pública de Iguala, Francisco Salgado, y la de asesinarlos provino del jefe 
de Guerreros Unidos, alias "El Chuky". 

Insurgentes Número 20. Col Roma, 
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"Manifestaron haber participado directamente en el homicidio de 
estudiantes normalistas de Ayotzinapa, para lo cual Les dieron seguimiento 
desde el momento que llegaron a la ciudad de Iguala", indicó Blanco. 

"Accionaron sus armas contra Los estudiantes. Logrando que bajaran del 
autobús en el que se desplazaban algunos de ellos. procediendo a 
asegurar a 17 y trasladándolos a un cerro de Pueblo Viejo donde tienen 
fosas clandestinas, en donde indican que Los ultimaron·. afirmó. 

Blanco afirmó que en Las fosas de Pueblo Viejo localizadas al mediodía de 
este sábado fueron ubicados 28 cuerpos, "algunos completos y otros 
fragmentados. los cuales presentan signos de calcinación ... • (SicJ. 

5. Nota periodística que tiene como encabezado: "Toma control de Tierra Caliente v Acapulco. 
Seciena v Policía Federal" del medio de comunicación electrónico El. Día. con vínculo para 
localización http:/ /periodicoeldia.mx/toma-control-de-tierra-calien~e-y-;:wc-:~·· ·!r·o

sedena-y-golicia-fe.de.. ;.li en el cual mencionan lo que a continuación se indica: 

.. ://::~;:·:;~3\ 
• •. Tom~:có'nt!Ot\dj Tierra Caliente y Acapulco. Sedena y Policía Federal 
La Cor7JI~i6~N_a~iti!Jal de Seguridad (CNSJ dio a conocer que La madrugada 
de ayer/ ~~éf'Jtos de la División de Gendarmería salieron de las 
instal¡j(:¡Ofk$ ~&1 Centro de Mando hacia el municipio de Acapulco. 
Gueriero;,:·ét;ino parte del operativo para Tierra Caliente; donde se 
forta~c~tq _la f!Strategiq de seguridad en coordinación cpn La Secretaría de 
la Defen'sGt· flittl::ibtiiil. :10 . .S.ocretaría de Marina Armdda de fvtéxico. La 
Procf¡lr_b,dJJJ'!f(G~nera,lfc)¡¡~a República y La Secretaría d~ Seguridad Pública 
del estado. ·. :: · .. . .. " . 

. ~' •_,·:.:#:,;:;..t .. :-~· ;,:--.. ,, . 

Al respeeú{ei;itWnisionado Monte Alejandro RubidaiGarcía. indicó que la 
misión de Los .. elementos de la División de Gendarmerifl consiste en fortalecer 
el control territorial, generar condiciones de seguriqad para proteger a la 
población y sus bienes, así como resguardar sus fue~tes de trabajo, además 
de brindar orientación y ayuda a los visitantes de e~e punto turístico. 

fvtencionó que también realizará trabajos de pr()ximidad en La Costera. 
prevención en Los cuadrantes establecidos, la segi;ridad pública municipal 
y generará inteligencia operativa con el apoyO del personal de otras 
Divisiones de la Policía Federal, entre ellas: Seguridad Regional. Inteligencia. 
Científica y Fuerzas Federales. 

Detalló que en el Operativo Especial de Seguridad para esa región. se 
constituirán una unidad especializada de combate al secuestro y una 
fiscalía especial a cargo de La PGR para esta entidad. además. por 
instrucción del presidente Enrique Peña Nieto las fuerzas federales asumen 
La seguridad del puerto de Acapulco. a fin de garantizar la seguridad de 
vacacionistas en el periodo de fin de año. 

Rubido Garcia señaló 'las acciones que hoy comienzan a implementarse 
comprenden 22 municipios de Guerrero. ocf10 del estado de México. dos de 
fvtichoacán y cuatro de Morelos~ 

En tanto, el secretario de Gobernación, M;Buel Ángel Osorio Chong. explicó 
que en 36 municipios de Guerrero. fvtichoacán, Morelos y el Estado de 
fvtéxico. la Policía Federal asumió a pqrtir del miércoles el control de la 
seguridad municipal. acompañada porel ~ército Mexicano. a través de Las 
Bases de Operación Mixta. , 

Insurgentes Número 20. Col Roma. 
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En presencia de los gobernadores de dichas entidades. aseguró que el 
objetivo de la implementación del operativo especial de seguridad es 
fortalecer las condiciones de seguridad en los municipios de estas 
entidades. proteger a la ciudadanía y combatir a la delincuencia. 

Comentó que en los cuatro municipios de Morelos y en virtud de que se ya 
se implementó la figura del Mando Único, el estado conserva el liderazgo 
policial y sus acciones se coordinarán con las fuerzas federales que se 
desplegarán en la región. 

Recalcó que el mando de las fuerzas policiales recaerá en la Secretaría de 
la Defensa Nacional y mantendrá la coordinación con los gobiernos locales. 

Recordó que a raíz de los hechos violentos ocurridos en Iguala, en 
septiembre pasado. la Policía Federal asumió el control de la seguridad en 
16 municipios de Guerrero, "hoy se suman 20 municipios más con un solo 
mando regional, que recae en la Sedena". 

Agref/6'~ ;fiRmO primer paso del operativo especial de seguridad. se 
concef.lf~:'t·l'p$ policías de los municipios donde trabajarán las fuerzas 
fedem(~~:t{>$-~ftt;ías municipales serán enviados para $U readiestramiento 
a las 1n~~OJtfm}e$,de la Sexta Región Militar. en Tlaxcala. y serán sometidos 
a exát!le(le~ (ieieóhtrol de confianza. · 

. - ' -_._. /.- . _¡ 

Refirió q~,~~-ltJ ~región de la Tierra Caliente para garantizar el libre tránsito, 
se {nstdtclt( bases de Operaciones Mixtas. "se {irivilegiará el trabajo de 
intelfr¡_9_~~{r¡, E:f?? _ef,p,CJ.npu;s_o de tc:das las ~ependencias. federales J:?ara 
toma~- c!éCtSI'tMe$./YJI$ ~uales ctrcunstanc1as en matena de segundad 
demóric!btJ. (Ú!~- y. profundizar la presencia de las instituciones del 
gabj~~~·~~g~fid{$_Cten r:;:oordinación con los gobiernos municipales" . 

• ~t .. ~., ., ;·1~' .. ~".::_ .... ' ·,f:. •'!],: 
Reil'er&;-'~;,~.,., trata de recobrar las instituciones de seguridad y de 
restablecer el estado de derecho y la tranquilidad en todos los municipios 
de la región, la suma de actividades delincuenciales y debilidad institucional 
han derivado a la violación de los derechos humanos, como son los casos 
de afectación a la propiedad, la seguridqd y el libre tránsito·. 

' 

Anunció que se trabajará en tres lineas especiales. la primera es la 
intensificación al combate de las org(!nizaciones del crimen organizado, a 
través de neutralización de blancos e1Jratégicos para minar la operatividad 
de estos grupos y romper sus ·1íneas de mando, la segunda, el 
fortalecimiento institucional y el combate a la corrupción reconstruyendo 
las capacidades de las instancias gubernamentales y desarticulando las 
redes ilícitas que influyan en ellas. :' 

Mientras que una tercera linea_ de acción a aplicar, es la suma de 
capacidades y la realización de labores de inteligencia de manera 
coordinada. 

En este anuncio estuvieron presentes los secretarios de la Defensa Nacional, 
Salvador Cienfuegos Zepeda, Marina. Vidal Francisco Soberon Sanz: el 
procurador general de la Repúb(ica, Jesús Murillo Karam: el director general 
del Cisen. Eugenio lmaz Gispert, y el alcalde de Iguala, Silviano Mendiola 
Pérez. 

6. Nota periodística que tiene como encabe~ado: ·sedena toma el control de Tierra Caliente" del 
medio de comunicación electrónico SDPnoticias. con vínculo para localización 
https:/ /www.sdpnotic s.com/ estados/2014/ 12/04/ seden a -toma -contro 1 

· 

tierra-caliente en el cual mencionan lo que a continuación se indica: 

' 
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" ... Los 2 mil elementos de las Fuerzas Armadas tendrán fuerte presencia en 
36 municipios de Guerrero, Michoacán, estado de México y Morelos. 

fvtéxico.- 2 mil elementos de las Fuerzas Armadas bajo el control de 
la Secretaría de la Defensa Nacional (SedenaJ tendrán fuerte presencia en 
36 municipios de Guerrero, Michoacán, estado de México y Morelos. 

Ello, en el marco del Operativo Especial de seguridad Tierra Caliente que ha 
puesto en marcha el Gobierno federal. el cual se ha ido expandiendo, pues 
primero comenzó con 16 municipios del estado de Guerrero. 

Lo anterior. luego de los hechos violentos en Iguala que dejaron 6 muertos 17 
heridos y 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos el pasado 26 de 
septiembre. 

Ayer se informó que se suman 20 municipios más a la estrategia que tiene el 
propósito de bLindar las mencionadas entidades del crimen organizado. 

Así. la Sedena reforzará su presencia en 22 municipios de Guerrero. 8 del 
estado de fvtéxico, 4 de fvtorelos y 2 de fvtichoacán, que conforman la región 
de Tierra Caliente, y que por sus características geográficas o económicas 
son de relevancia para las bandas delincuencia les. 

\ ': ' \._ J ·, 

Desde ~~?r;:~?flte Alejandro Rubido Garcia. comisionado nacional de 
Seguriacff(!;;:inf~4-.que la Sedena asumirá el mando y la coordinación del 
operativ~ .etJ ,fi!qúé participan además del ~~rcito. la fvtarina. la Policía 
Federal. @'Pf'Ri;utdi/uría General de la Repúblíc;a y el Centro de Investigación 
y Segurlfl!J({Nt:Jéi(lllal (CisenJ . 

• ~ ~ d r ~-<· r).'f- ~. 

Asimism~;cfffu~ parte del esfuerzo. la PGR creará una Fiscalía EspeciaLizada 
para la. zonq o~l operati,vo. y serán instaladas bases de operación mixta en 
los 36 f'f!oi'rtdiP/&~osíéftiei~¿~ privilegiarán las labores de inteligencia .. fSICt 

.·.;~ t.~~.;~·,·~:.~. ~ ... :f·(~J:. 
Nota periodística qy~f~.J?.~~~qm,<? .• ~~-~9.~ezado: "Llegan agentes de Gendarmería a Iguala" del 
medio de comunic.a.qión" ):~(eetf~Hfto Diario MX, con vínculo para localización 
https:/ /www.sdpn~t1Ci~s~c6m/estados/zoa4/12/04/sedena-to,. ,j-cont. d-ele
tierra-caliente en el cual mencionan lo que a tontinuación se indica: 

"_Acapulco. Guerrero -Agentes de La Gendarmería arribaron a al Municipio 
de Iguala, en Guerrero, tras Los hechos de violencia e inseguridad en esa 
localidad, informaron fuentes de Seguridad federal. 

El Comisionado general de la,'Policía Federal, Enrique Galíndo Cebollas. 
también llegó al Municipio. 

La decisión fue tomada porr el Gobierno federal tras la muerte de seis 
personas, entre estudiantes y civiles y La desaparición de 43 alumnos de la 
escuela Normal de Ayotzinapa y tras el involucramiento de La Policía 
Municipal con el grupo crimimal Guerreros Unidos. quienes habrían asesinado 
a los normalistas desaparecidos. según la Fiscalía de la entidad. 

Las acciones de seguridad serán en coordinación con las Policías estatales 
de Guerrero. 

Integra Guerrero Comité. 

Insurgentes Número 20. Col Roma, 
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EL Gobierno de Guerrero anunció La integración de un Comité para las 
víctimas en el caso Iguala. informó el Gobernador de Guerrero. Ángel Aguirre 
Rivero. 

En conferencia de prensa. el Mandatario estatal aseguró que hay avances 
en el móvil del asesinato de estudiantes normalistas. pero no Los reveló. 

'EL día de hoy ha quedado integrado el comité de atención integral a víctimas 
para que podamos también integrar a la propia sociedad civil y que 
habremos de continuar con la campaña de búsqueda de nuestros jóvenes 
que se encuentran desaparecidos·. explicó. 

'Aprovecho para informar que a través de distintas organizaciones no 
gubernamentales se dará seguimiento a La comisión de interlocución civil 
como enlace entre Las representaciones de Los alumnos de Las escuela 
normal de Ayotzinapa y su familiares con el Gobierno del Estado' 

Aguirre Rivero aseguró que la Fiscalía del Estado será quien informará los 
avances de Las indagatorias. 

El Man.c:Jq~grfo estatal señaló que no dejará la Gubernatura· Sí mi renuncia 
resuetv~~-~~ si contribuye a darle claridad y luces al asunto tan delicado 
y cond$fiCI#?li/.,.lJ~tendré ningún inconveniente·. expresó. 

·:: :·.::.~r:\:::;~ \ ~-;' 
'No me.w.&..a ir:ni.tomo asesino. ni me voy a ir como un vil delincuente .. (sic.r 

. }~!<:< ·:;: 
8. Nota periodística ql.J?,t.~como encabezado: "Policía Federal toma mando de La seguridad 

en Cocula" del medió ~¿e comunicación electrónico Ouadratin, con vínculo para localización 
https:/ /guLrrero.qU!Mí' ilEiQ.g;rJI{:IDte'folicia-Federal-toma-mando-de-la-sE-· 
en-Cocula/ en el ~u$;m_é~~l9. que a continuación se indica: 

• ' ' •• :·~ ... ¡: - ; '"" 

• •. COCtft.A; ·Gt~:: 1 '15 de octubre de 2014.- El alcalde del municipio de Caculo. 
César Miguel Peñaloza Santona. dio a conocer que después de que la 
Procuraduría General de la República (PGRJ trasladara a los policías 
municipales para declarar en La Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada (SE/DO) por sus presuntos vínculos 
con el grupo delictivo 'Guerreros Unidos' y de haber participado en la 
desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. la Policía Federal (PF) 
tomó el mando de la seguridad en dicho municipio de la región Norte del 
estado. EL edil priísta reveló que fueron trasladados a la SE/DO 25 policías 
preventivos. incluido su director, Salvador Bravo Bárcenas. quienes aún se 
encuentran rindiendo su declaración por sus presuntos vínculos con La 
delincuencia organizada. Peña loza Santa na dijo que acudió este lunes como 
testigo y declaró sobre la situación que presentan sus policías. quienes son 
señalados de haber entregado al grupo delictivo 'Guerreros Unidos' a los 
normalistas desaparecidos el 26 de septiembre. Este miércoles el edil ya 
despacha en sus oficinas del ayuntamiento municipal. El alcalde enfatizó que 
como primera autoridad nunca tuvo conocimiento de los hechos que se 
suscitaron el 26 de septiembre y que sus policías no le emitieron ningún 
informe sobre el caso, Aseguró que grupos especiales de la PF intensificaron 
la búsqueda de los estudiantes en su municipio y sus 15 comunidades. 
Además en la cabecera municipal ya se realizan patrullajes ... • (Sic) 

g. Nota periodística que tiene como encabezado: "Fuerzas federales toman municipios en México 
por vínculos con cárteles" del medio de comunicación electrónico Univisión, con vínculo para 
localización https:/ /www.univision.com/t,l)ticias/noticia· .'e-me'cico/fu..,:l· . .3.-
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federales-toman-13-municipios-en-mexico-por-vinculos-con-carteles 
mencionan lo que a continuación se indica: 

en 

"_Fuerzas federales toman 13 municipios en México por vinculas con 
cárteles 

En el marco de la indagación por los 43 desaparecidos. fuerzas federales 
toman municipios ligados al narco·. 

"-Miembros de la Policía federal y el Ejército mexicano tomaron el control de 
12 municipios del estado de Guerrero y uno del Estado de México, una medida 
implementada por el gobierno luego de las :vestigqciones sc>Jre los .n 
estudiantes de la Escuela Normal de Ayotzinapa desqoarecidos. Los policías 
de los 13 municipios fueron trasladados a TLaxcala. a la sexta región militar. 
mientras la Secretaría de Defensa Nacional revisa la licencia de las armas y 
el peritaje para determinar si el armamento guarda relación con el crimen 
organizado. 

Monte Alejandro Rubido. comisionado nacional de seguridad. dijo que 
durante Las investigaciones relacionadas con la búsqueda de los 
responsables de la desaparición de los alumnos de magisterio hace tres 
semanas..~e.nan identificado "situaciones irregulares· de presuntos ·nexos 
con la ~loClí'evcia organizada" en las policías locales de un total de 13 
munici¡jid$}; :~y, 

· .. ~::~:.".~\ ::~:~,;~ .. :~ 
Rubido _tird:Jh~lq :wmbién la detención del síndico de Iguala, ·scar Chávez 
Pineda, q~:er,(i el encargado del despacho de esa alcaldía guerrerense. 
tras hai:+Mneí~lde José Luis Abarca. 

-· ::· ... ~ .. :·;;. 

Las loc_qliqades que fueron tom<;Jdas por las fuerzas federales se extienden 
·por un-ar9t:l~lm$JI~~·,~¡lómetros (124 millas) en torno a Iguala. donde 
ocur~Pf!·~SAtaques,,A.los estudiantes, y pertenecen tanto a la zona norte 
del sw~ño. ~tddo' c/t! GUerrero como al área conocida como Tierra Caliente 
y el E'srado~MéKkft).~~t(¡era gobernado por el actual presidente E!Jnqu(~ 
P 

_d. ¡..,;ea;_· ... . 
en N 'l~-... .. ~J~~· 

Por este motivo, Rubido anunció que la Policía Federal se ha hecho cargo de 
La seguridad pública de' esos municipios. los jefes policiales han sido 
enviados a un centro especial para hacerles La correspondiente certificación 
y se están revisando todas sus armas. 

¿Cuáles son los municipios que toman las fuerzas federales? 

Entre los municipios que quedan bajo custodia federal están Los turísticos 
lxtapan de La Sal y Taxco, a menos de 200 kilómetros (124 millas) al sur de la 
Ciudad de México, y Arcelia. localidad vinculada a las presuntas ejecuciones 
extrajudiciales cometidas por miembros del ejército mexicano en Tlatlaya y 
que también son objetivo de investigación por parte de la fiscalía mexicana 

Leer: ONU urge a México encontrar a 43 estudiantes desaparecidos en 
Guerrero 

El resto son Apaxtla. Buenavista de Cuéllar. Coyuca de Catalán, General 
Canuto Neri. Jxcateopan de Cuauhtémoc, Pilcaya, Pungarabato. San Miguel 
Totolapan. Teloloapan y Tlapehuala. 

Las fuerzas federales ya habían desarmado a las policías locales de Iguala 
y Cocula y habían detenido a un total de 36 agentes presuntamente 
involucrados en la detención de los estudiantes el pasado 26 de septiembre. 

Insurgentes Número 20. Col. Roma, 
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Jesús Muríllo Karam, procurador general de la República, había dicho que 
las policías de esas dos entidades estaban a sueldo del grupo criminal 
Guerreros Unidos. una escisión del cártel de los hermanos Beltrán Leyva y 
cuyo líder. Sídronío Casarrubías Salgado, fue detenido el pasado jueves. 

Casarrubias calificó los ataques a los estudiantes como 'casuales· y negó 
haber dado la orden de desaparecer o asesinar a los jóvenes aunque dijo 
que fue informado de la situación y no se opuso, informó Karam entonces. . 

También reconoció que pagaba la totalidad de los salarios de las policías 
municipales tanto de Iguala. donde ocurrió la desaparición, como de la 
localidad vecina de Cocula, que ascendían a 6oo.ooo pesos al mes (unos 
US$45, ooo). 

Leer: Estudiantes y maestros cercan al gobierno de Guerrero por 
desaparición de jóvenes 

El anuncio del domingo implica que los vínculos de la delincuencia 
organizada con autoridades y policías locales. ya no son asunto de un par 
de municipios sino un mal mucho más extendido . 

. ,_, :·~·· ~~,t;• 

Mientrcts)if;i¡/:~ntínúa la búsqueda de los 43 estudiantes de la escuela 
Norma,E,J1®C~Ayotzinapa desparecidos tras los ataques ocurridos en 
Iguala ~ZQ~"Pe'.s(fptíembre. 

-~~-. ·. ·-~·:: .~ ·; .. ~; ('':::; 
Los tr~g¡.¡:qjjó Rubido, se hacen por tierra, agua y aire (ya se han hecho 
casi 500:;~dosJ. ahora en contacto con el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y los familiares. 

Rubido :oÚ¿~bL J¿~".;,;¡jj¡lt¿/'ha solicitado a la Comisión Interamericano de 
Derechos 'fttitfl~hes;ffl@~das cautelares de protección a las víctimas y que 
la físcéiti.c:t:ya.trpP,ertrJiff~~pleno acceso de sus abogados a los expedientes 
de la· ÍfJIIf!!Stí~n. una exigencia que los afectados llevaban semanas 
reclamaHd&. , •. w• 

El gobernador de Guerrero permanece en el cargo 

Según la prensa de la zona. el operativo se realizó durante la madrugada y 
a los agentes se les retiraron también los equipos de radiocomunicación para 
que sean analizados por la división de Inteligencia de la Policía Federal. 

Según las investigaciones que está realizando la Policía federal. los policías 
de los municipios de Iguala y Cocula pueden ser los principales responsables 
de la desaparición de 43 estpdíantes en Iguala el pasado 26 de septiembre. 
en una noche en la que también murieron 6 personas y resultaron heridas 
otras25. 

Leer: Detienen en la Ciudad de fvléxico a un narcotraficante cercano a La 
Tuta 
Por estos hechos. se encuentra en paradero desconocido el alcalde de 
Iguala. José Luis Abarca. del Partido de la Revolución pemocrática (PRDJ, al 
que pertenece el gobernador del estado de Guerrero. Angel Aguírre. 

fvlíentras algunos miembros de su partido le han pedido al gobernador que 
pida una licencia para un mejor transcurso de las investigaciones. otros le 
mostraron el domin[jp su apoyo. por lo que todavía continuará en el cargo .... • 
(sic)" ' f 

Por lo anterior y como se puede observar personal de policía federal tuvo injerencia en 
materia de seguridad dentro de distintos municipios del estado de Guerrero. por lo que me 

Insurgentes Número 20. Col Roma. 
Alcaldía Cuauhtemoc. C.P. 06700, CDMX. omar.cortes®pgr.gob.mx, 53460000 ext.505789 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ? J > 
OFICINA DE INVESTIGACION ") ,. J 

AP /PGR/SDHPDSC/01/0011'2015 

Oficio No. SDHPDSC/OI/040912019 

Ciudad de México. a 19 de marzo del2019 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

permito solicitar su valiosa colaboración para que gire sus apreciables órdenes a quien 
corresponda. a fin de enviar a esta Representación Social de la Federación. la siguiente 
información: 

1. Posterior al día 27 de septiembre de 2014, de los municipios de las   
 
 
 

   
 
 
 
 

: 

a) Quien dio la instrucción de ocupar las instalaciones del Municipio. 

b) Señalar el p~iíe>_~t.de tiempo que ocuparon las instalaciones. 
·.,··~ ~.,·.~ ~ :<~ <,·(;_ 

e) Indicar si c®p~d~'~n documentación de entrega-recepción de mobiliario y equipo 
(bienes mu~~s~ f3..~~ como de instalaciones del Municipio y de algún inmueble del 
municipio.-_---:::::-- :Y 

~- 1-~- . ' t-:. :. • 

d) Enviar planil'lL{~~ personal policial que ocupo las instalaciones. con anotación de 
grado. no~e ~~fffi1stro federal de contribuyentes. 

; .' :; ~ ~ : ;- :: p . , .. , ~ t' ;, ,. 

e> Enviar copia,c.ertiOc:t~~a~ (je_ la documentación policial generada durante el tiempo que 
estuvierori.'~r( t1"<;ta ~t)tídÍafJtos municipios. como son: parte de novedades. parte 
especial. lÍSf~§.í~iario, tarjetas informátivas. fatigas. bitácoras. oficios, radiogramas. o 
cualquier documentación emitida durahte ese periodo. 

f) ¿Cuál fue la coordinación que tuvo el 27 Batallón de Infantería de Iguala de la 
Independencia. Estado de Guerrero. con los integrantes de la Policia Federal y/o 
Fuerzas Federales y/o Gendarmería? 

2. En caso de no haber ocupado ningún inmueble correspondiente al Ayuntamiento del 
municipio que corresponda. indicar .cuál fue su participación y/o colaboración dentro de 
cada uno de los municipios mencionados. 

3. Agradeceré a usted. envíe a este Representante Social de la Federación una sola respuesta 
por parte de esa corporación. adjuntando las contestaciones de cada una de las divisiones. 
secciones o áreas que pudieran estar involucradas en el tema que nos ocupa. con la finalidad 
dar seguimiento puntual al presente asunto. 

4. Realizar un informe pormenorizado a la brevedad posible. recordándole que el presente 
punto es enunciativo y no limitativo por Lo que deberá realizar Las acciones necesarias Y 
suficientes para dar cumplimiento al presente mandamiento ministerial. 

Para cualquier duda o aclaración quedo a sus órdenes en el teléfono 53460000 en la 
extensión 505789 y en el correo electrónico omar.cortes®pgr.gob.mx. 

1 Insurgentes Número 20. Col Roma, 
Alcaldía Cuauhtemoc. C.P. 06700, CDMX, omar.cortes®pgr.gob.mx, 53460000 ext.505789 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

~(~ 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ool/2015 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0409!2019 

Ciudad de México. a 19 de marzo del2019 
'2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice. 
tienen el carácter de confidencial para la Fiscalía General de la República. por lo que no deberán 
ser divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaciones de La averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. en relación con el artículo primero de la Circular número C/o6/g6 
emitida por el Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anterior. puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 
Federal en sus numerales 210. 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular. en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideració

 
 

' / 

e La Oficina<' de Investigación de La Fiscalía General de la República: 
Para su superior conocimiento ............................................................. - .............. ~ .......................................................................................................................... - Presente. 

~"" ••• .... ~ • :·: 1 .~ !J::p('~~~ l{' \ ,"'):--l(: ... ,.'t .·"";·-~; ... .,.. 1 ... ~ \~_ .... , ,~ 

~~ ?-r :·, ,_, :·::,:: · . .-~·:.:·~(·~. 
\ "'Y ··.· ·· .. · :. ; ~ ·~- .-' 1 fr)'''"'l~ ......... -' ~- •· '•• ,_ ;. '- ·.J.¡¡•,,, ¡·.J>o, .. 
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Desarman a policias de Iguala; Gendarmeria Nacional toma la seguridad municipal 

Expediente Anlm•l Méxlca Deslgu-' Especl•l•• 

+MÁS 
llaloe Sei'U" idad 

FONDEA 

Slguonos en: f ~ g 0. 
21.12.2111 • 14:51 

SPiumej• 

Desarman a policías de Iguala; Gendarmería 
Nacional_ toma la seguridad municipal 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) y la Policla Federal ya tienen contingentes en el municipio de Iguala, en Guerrero, para 

realizar apeo ~tivos de seguridad. 

mzepeda FONDEA el periodismo Independiente 

actubra 1 2014 17:12 

·. ·' ,·_.;_ ._: .• ;_···.· •. '· :,i .··.· .: ' ' ")1'1 .. i \ "' ~ ·.·:.~~~:·~.:-. 

https:! /www .<u1imalpol,ítico.~~Jll2Ql~~l 0/~~~licias.-dc-iguala-gendarmcria-nacional-toma-la-..• 
• ,.· .... ,,.,._, .. , ~' .• .,..1~ ... · .. \:j ~·.~1 .. ,~· 
, ~-= 1 : •. ~ •• ~;(, ... :~,.~C.) 



Desarman a policías de Iguala; Gendannerla Nacional toma la seguridad municipal 

(J)X 

• <"~· " 
¡!'} 

·. A~IERTO-: 
' ~ ' t 

Descargar formularlo {gratis) 

Expediente Animal México Desigual Espaciales El Sabues.. N.cional El Plumaje 
El Comisionado Nacional de Se,uridad, Notas reliltiop1,das: 

+MA~ FONDEA 
• .POIIcfaa enlrega!all17 noanal1s1as al 

crimen Otganizado; habrlan sido 
aaeslnaclos: PGJ.Guenero 

• Consignan a 22 pollclaa ds Iguala par 
presunto homicidio ds 6 penonn 

Monte ,.jandro Rubido, anunció que la 
policía de Iguala fue desarmada con el 
objetivo de analizar si las armas han sido 
utili~as para cometer actos delictivos. 
Mieniras que la securldad municipal será 
asu;íida por la Gendarmería NacionaL • Autoriclades ele Guerreco buscan a alcalde 

de Iguala y ofrecen recompensa por 
información de normalista• desaparecidos El trJército ya resguarda las armas en 

• Iguala evidencia qua policia municipal está in.italaciones militares. Según Rubido,la 
infiltrada por la delincuencia, ecun stcretaría de la Defensa Nacional 
gobernador ($edena) y la Policía Federal ya tienen 

i .. i@~~!;·a~=~- :.=~:·==· 
: ·': i_', .: : .. ,. ' ·: ;"]Je manera paralela, la Sederta y la PF vi&llarán los distintos accesos al municipio 
•, ~--:" ;_ ··: :··.;de 11uala y reatl:urán recorridos en una.' óptica de prevención y protección 

. :·::y,·<·.;~/ ciudadana. 

J.-.-........ 

El comisionado afirmó que los policías lílunlclpales han comenzado a ser 
: : .' ; :' ', ; · t~s1~}(!')\entro de Adl~stramlento en Tlaxcala, con el fin dereatl:urles 
'" · · ~ ~ ~ ·' · ~iilebu de confianza y revisar su preplmtci6n . 
. ~ ;:.-.;.~·. ~- .. ~-. --:_,,~~;,~~ 
... ". . • , , . :0~ !l~!=!ó~ ~da .Federación será hacer nuevos estudios de balística ·• través de la 
·• , · ; · . • : '- ·IIGR~~~~ar si armas oficlalefhan sido utilizadas en la comisión de actos 

. ,:·~ .. :'. :·:.: ~elictivos. 

Reiterando los dichos del presidentlil:nrique Pella Nieto y el titular de la PGR, Muñllo 
Karam, Rubldo afirmó que "las accio~es del cobierno federal tienen como objetivo 
que las acciones violentas no quecten impunes" y que "se esdarezca y se ubique y 
sancione a los responsables". ' 

Rubido se comprometió a que, mediante tareas de investigación e inteligencia de 1o1s 
dependencias del gabinete de seguridad federal se localizará a los delincuentes. 

¡, 

:! 
https:/ /\11\\ w .animalpolitico.com/2014/1 0/dcsarman-policias-dcfguala-gendanneria-nacional-toma-la-... 
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Desarman u policías de Iguala; Gendarmeria Nacional toma la seguridad municipal 

Expedient• Animal 

Asimismo, afirmó que uno de los objetivos prioritarios de la participacion del gobierno 
de la República es la localización de los estudiantes de la normal rural isidro Burgos de 
Ayotzlnapa. 

Alrededor de las 14:20 horas, 44 unidades de la Gendarmería Nacional y 15 de la 
Policía Federal incresaron a la cabecera municipal de Iguala, Guerrero, para 
asumir el control de los trabajos en materia de seguridad pública. 

El convoy ingresó por la carretera federal que llega procedente de Taxco de Afarcón, 
los elementos de seguridad del Gobierno federal no se detuvieron hasta ingresar a las 
Instalaciones del27 Batallón de lnfanterla. 

Ahí se concentraron los más de 250 elementos de la Gendarmería y la PF, que en la~ 
proximas horas asumirán el control de la seguridad publica en Iguala. 

Murl!lp Karam encabezará la jnyesttcac!ón ppr !ps nWPffiW\llfis le«ollec!d~ 
l&.l2.211t • 14:51 

El titrr!ar d•la PmC'"ad••d' Gene'?' de;: la Pep{·h11c' (RGR), ,.,¡, ""ri"n Vara=, 

México o .. Jt(i~~mó que e•cpNIW al equiJIDsldrtAajo quel"lfillla1nvestlgaci1Írffltii~J 
hechos viole!ltos en l&uala el 26 de septiembre. 

+MAS FONDEA 
Peñ1 da lostrucc!onts para jnvestlur caso de nor!Qttlstas 

El presidente Enrique Peña Nieto dio a conocer que, en el marco de las atribuciones 
del gobierno federal, Instruyó a las lnstit~ocionu que forman parte del Gabinete de 
se,urldad a tomar acciones que permitan eCdebldo esclarecimiento de los hechos 
re&lstrados !ps pasadps 26 y 27 de seotiempre en Jcuala. Guerrero. con un saldo 
d~ seis personas muertas, entre éstas tres estudiantes, 20 heridos y 43 
desapar•ddos. 

¡Gracias por leerl Ayúdonos o seguir con nuestro trabajo. ¿Cómo? Ahora puedes 
suscribirte a Animal Político en F'!(~book. e on tu donativo mensual recibirás contenido 
esper:iol. Entéro~ cómo suscribllte g Consulto nuestro lista de preguntas frecuentes 

IWlL 

t ~;1,;.:,. ~:.:~·: .. :~~~· 
'r "' l l ! 
\¡.-.Ji'' ~· ::: ,. 
'. 1 ~ __ ; 1 ~ -

t. ~ . ~ 
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" · Pálie"iae enl~ Consignan a 22 
: ~'nonnallslaf al policiu de Iguala por 

• 'crimen orgatllz•do: presulllo homicidiO de 
·. · ..._... · ... htbrfan sldP e personas 

uealnadql: PG,I· 

·:. ·, ·! r~~rc¡~Ufp\ 
• - ~. li. -~ ~ ,._ ;..... ~ ~ • •• ... 

.'..:. :· r "•: ""•' ., ¡_;-,• •' .:~:·'"-

AutoridadM de 
GuenetO buscan • 
•lcalde d&lg ... la y 
ofrecen recompensa 
por Información de 
normalistas 
desaparecidos 

/ 

\' ~~- ··~ ~.t'/ ~;~~ ..,·:l;:i :-:~:! ~3[~ 
Suceridas 

~·: i:"¡ .(~.:.~<,·-~·~~: . .' 

Iguala evidencia que 
pol"ocla municipal esti 
infiltrada por la 
dal"lnc:uencia. •c:usa 
gobemedor 

https://www.animalpolitico.com/2014/10/desannan-policias-de-iguala-gendarmeria-nacional-toma-la-... 
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NACIONAL 

Gendarmería sale de Iguala y se traslada a 
Acapulco 
o Elementos de la Gendarmer!a Nadonal que se encontraban en Iguala fueron trasladados este viernes al puerto de 

Acapulco y otras más a Michoacán. 

NATIVIDAD AMIROCIO /CORRESPONSAL 23110/2015 (j ._ in G• 

Suscríbete GRATIS a nuestro servicio de newsletter 

mí@correo.com 
Al.-gistrlrtt utas acoplando el 
...., de privacidld y proYccidn dt 
dttDS. Puedes desuscrtmt. en 
cuolquíor momento. 

lGUALA, Gro.- Como pane de la estrategia de seguridad federal, 
este viernes, más de 40 casas rodantes móviles o remolques de 
la Gendarmería Nacional abandonaron las instalaciones de los 
terrenos de la Feria a la Bandera, para trasladarse algunas al 
puerto de Acapulco y otras más a Michoacán. 

De acuerdo a fuentes oficiales de la Polícia Federal de la división 
de Gendarmería sei\aló que la rotación de al menos unos zoo 
gendarmes que se encontraban al mando de la seguridad de 
Iguala, es parte de la estrategia de seguridad en la cual 
pretenden que haya mayor efectividad. 

También un número similar de agentes empezarán a llegar en 
los próximos dias, por lo que esperan que el proceso de rotación 
concluya este fin de semana, donde el nuevo agrupamietl.to 
también llega con nuevo equipo, incluyendo casas m~es en 
las que serán concentrados los agentes. 

¡.' 
; 

·' . .. ''l~'"~. .~il 
Llega'\·f~~~cla operativo para fr~ar violencia en 
Acapu~:;:;:,' :'\.':·; , 
Ejecutil!i:i;~k~ --~ polic:iaco en Acapulco 
Policías-:TQ.Urik;ipale81'la peor calificadis en el país, revela 

~ • •, ~. , ~· • 1 ' r¡ 

encues~ ·~ l~égL:" 
:_ ,, \ ~; ~ ;: ..... /' 

' .. ~ --~:¡r .. 

,; :·-~·-' -·-

: ~'":: :~,. ~.~ ~ \~~·:)1;·.-,j::.\ 

https:J/www.elfinanci~~~~~~ej,&~~eria-sale-de-iguala-y-se-traslada-a-acapuleo 
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Durante un recomdo pqr los terrenos de la Feda, se pudo 
obsetvar que el espac:lo dond~: fueron mstaladas las casas 
móviles en el mes de abdl se encuentra vado, debido a que uno 
a uno de los remolques con la leyenda: Comisionado Nacional 
de Seguridad Pública (CNS) y Secretaria de Gobernación, 
(SEGOB), asf como el escudo de la pollcla federal, fueron 
trasladadas en grúas. 

Cabe mencionar que otro grupo de la policla federal pennanece 
en el cuartel de la policla junto al estadio de futbol. 

De acuerdo con fuentes de la policla federal, este tipo de 
estrategias de rotación les penniten tener un mayor control de 
las incidencias en el municipio y saber cómo reducir los índices 
de violencia y ejecuciones que se han registrado en los últimos 
meses. 

¿OulAneS -s? Directorio SUscripciones Aviso de Prlvacldad Ar 

2018 C Copyrlghl. Grupo Multimedia Lauman. SAPI de 01 .·~ 

https://www.elfinanciero.com.mxlnacionaVgendarmeria-sale-de-iguala-y-se-traslada-a-acapulco 
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¡a!.RIOOIC:O DE GUERIIEIIO 

(https://suracapulco.mx/impreso/) 

Portada (https://sunQPUico.mxlimpreso) Palftica (https://S~ncap~Jico.rnxfunpresolcatesory/1/) Guerrero (https:l/suracapulco.mxllrnpresolcategory/21) 

Educación (https:l/suracapulco.mxfll11preSOicate¡ory/31) Acapulco (https:l/süfácapulco.mxfmpreso/category/"11) 

Ml!xico (https://sur&capuk:o.rrod'mpresolcate¡ory/61) Economí¡ (https-1/uacapulco.mxfunpresolcategoryiSI) 

Mundo (https://suracapulco.mxlimpresolcate¡ory/71) Cultura (https:l/sunapulco.mxfunpreso/categorylcultural} 

Espectjculos (https:l/suracapulco.mxf.-npresolcategorylespectaculosl} Deportes (https:lfsuracapulco.rrod'unpresolcategory/111) 

Socie~ (https://suraapulco.mx/'unpreso/catqory/8/) Opinión (https://suraapulco.mx/'¡mpreso/cate&ory/9/) 

Edición de hoy (https:l/uacapulco.mxfunpresoflnewsOay= 11) 

GUERRERO 
Se retira de Iguala elll agrupamiento de la Gendarmería 15 días 
después de que llegó (https://suracapulco.mx./impreso/2/se-retira-de
iguala-el-11-agrupamiento-de-la-gendarmeria-15-dias-despues-de-que
llego/) 
Alejandro Guerrero ,. lpla 

Noviembre 06. 201 S 

Efec:IM>s del 11 a¡rupamilnlo do lll'alda fedml. a.i!ión do Gendatmorto. lblndonaron ll ciudad de f&ual>. • ton sólo 15 dlas despiJés de tu llepda. y en su lup" c¡ued.von al mando de 

se¡uridv:lei!c!Mn de ll civisidn de Fuorus Fel!enles que so coonliwn con miiQns y palie/u estatales. 

En1re o! nwtes y el miertoles. efcdM>I do la Gendormc:rla del 11 ~que ~penos hablan lle&ado ele ~ el 21 ele odUn. inióiron • relirorse. 

Sobro .... decisión tdb .. supo <Pie llrúda de 11 Genclaro>er1J Clbedo<e 1 ~ ....,...,......_ 

los"'"""" de la Gendormeria NocioNI!IeprQn '~'iif4t)d:e oaubnt do 1014. ~lo doslparición de los nllnNÜIII do ~tzinlp. en~ de ose mi1mo allo. y 1 portir de • 

momento..........,la sepclod dol.....,;q,¡o. ~~~-séptimo y- prit>etoque .. estwilron rotonclo. 

A.., oño de la lepl& do la Genclonnorlo 1 ~#~ B Sur: 110 penonu hon sido ojeculad;os en dol'erentes hedlos. 

IY¡ttr. en los - de lo. feria. juno al Pormirico.'~, -'\le fiÍIIaladt la -do la GondonMrlo. iÚilse observon>n llp.os do u rwnolquis Y sólo ns polrUiu. 

B pasodo martes.onemspip..s,. ftorm6 de·~~·~+- con unos 100....,.... de 11 Poidafeder11.c¡ue habían lepdo • hol!lodorte • un hDiel de 11 ....,ici.IBotldera NocionoL 

Afer ya se oboervooon ciforeotes l"'PP' do lo.~> ~i{ll)jk Fueras Fedenles palnllando lo ciudad y se los ha loisto coardílados - polióas estmlcs Y efeciM>s del ~ 

Buscu noca :Y>:::¿)' 
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EJE CENTRAL 

Como parte de la estrategia de seguridad del gobierno

federal, elementos de las secretarías de la Defensa 

Nacional v Marina toman el control territorial de Iguala, 

Guerrero, para seller con operativos militares la zona 

donde desaparecieron 43 estudiantes de la Normal de 

Avotzinapa v fueron localizados 28 cuerpos en fosas 

clandestinas este fin de semana. 

Este lunes por la mañana el presidente Enrique Peña 

Nieto informó que el gabinete de seguridad se iba a 

encargar de las investigaciones por la desaparición de los 

estudiantes el26 de febrero durante un ataque realizado 

por policías municipales acompañados por un grupo 

armado de Guerreros Unidos, una escisión del cártel 

Beltrán Leyva. 

Como parte de este desplazamiento federal hacia este 

municipio por el problema de inseguridad, el procurador 

general de la República, Jesús Murillo Karam, dijo este 

día que se encargará de manera directa de las 
·" 

investigaciones para dar con los responsables del ataqtíe 

a estudiantes; lo acompañ~· ~~tor de la Agenci~de 
. ' ' ... 0. _,_ 

investigación de PGR, TomáS:-~t~_; /: 
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En el diseño del operativq·é~tá~p~ado que ett~abajo de 
-... •\ ..J ~: O T7 ~· 

inteligencia lo realicen se~ Marina, Genqarmería v el 

Cisen. 
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[ su_heading size="29" niaá'~~:4mrasicérios confiesan 

haber asesinado a 17 normalistas [/su.iheading] 

Dos delincuentes confesaron que ~~sinaron en 

colaboración con policías a 17 de 1~ 43 estudiantes que 
desaparecieron hace una seman(J: de la ciudad de Iguala 

(sur), informó hoy un portavoz óficial. 
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El procurador de Justicia de Guerrero, Iñaky Blanco, dijo 

que un policía y dos delincuentes que trabajan para el 

grupo delincuencia! Guerreros Unidos confesaron el 

lugar donde enterraron los cadáveres. 

De acuerdo con la versión de los delincuentes, la orden de 

acudir a donde se encontraba los jóvenes estudiantes la 

dio el director de seguridad pública de Iguala, Francisco 

Salgado, y la de asesinarlos provino del jefe de Guerreros 

Unidos, alias "El Chuky". 

"Manifestaron haber participado directamente en el 

homicidio de estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 

para lo cual les dieron seguimiento desde el momento 

que llegaron a la ciudad de Iguala", indicó Blanco. 

"Accionaron sus armas contra los estudiantes, logrando 

que bajaran del autobús en el que se desplazaban algunos 

de ellos, procediendo a asegurar a 17 y trasladándolos a 

un cerro de Pueblo Viejo donde tienen fosas clandestinas, 

en donde indican que los ultimaron", afirmó. 

Blanco afirmó que en las fosas de Pueblo Viejo 

localizadas al mediodía de este sábado fueron ubicados 

28 cuerpos, "algu:n.O~.S~~s y otr~s-~gmentados, los 
,,... ~ .• · . ..-$~ ( ... r 

cuales presentan sj.gp~&'dirc'aliinación". 
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Toma control de Tierra Caliente y Acapu!co, S~ 
Policía Federal 

Seguridad y Justicia Ole 4, 2014 
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La Comisión Nacional· tJe: 'Segl!ridad (CNSf éifíí a conocer que la;"madrugada de ayer elementos de la 
División de Gendarmeifa \Sa1iélon: d~-lat ·:i~talaciones del C~tro de Mando hacia el municipio de 
Acapulco, Guerrero, com~ :paftf t!E9. .~tivd¡~ Tierra Catente; donde se fortalecerá la estrategia . ! 
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de seguridad en coordinación con la Secretaria de la Defensa Nacional. la Secretaria de Marina 
Armada de México, la Procuraduria General de la República y la Secretaria de Seguridad Pública del 
estado. 

Al respecto, el comisionado Monte Alejandro Rubido García, indicó que la misión de los elementos de 
la División de Gendarmerla consiste en fortalecer el control territorial, generar condiciones de 
seguridad para proteger a la población y sus bienes, asl como resguardar sus fuentes de trabajo, 
además de brindar orientación y ayuda a los visitantes de este punto turistico. 

Mencionó que también realizará trabajos de proximidad en la Costera, prevención en los cuadrantes 
establecidos, la seguridad pública municipal y generará inteligencia operativa con el apoyo del 
personal de otras Divisiones de la Policla Federal, entre ellas: Seguridad Regional, Inteligencia, 
Científica y Fuerzas Federales. 

Detalló que en el Operativo Especial de Seguridad para esa región, se constituirán una unidad 
especializada de combate al secuestro y una fiscalía especial a cargo de la PGR para esta entidad, 
además, por instrucción del presidente Enrique Peña Nieto las fuerzas federales asumen La seguridad 
del puerto de Acapulco, a fin de garantizar la seguridad de vacacionistas en el periodo de fin de año. 

Rubido Garcla señaló "las acciones que hoy comienzan a implementarse comprenden 22 municipios 
de Guerrero, ocho del estado de México, dos de Michoacán y cuatro de Morelos". 

En tanto, el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osario Chong, explicló que en 36 municipios de 
Guerrero, Michoacán, Morelos y el Estado de México, la Policía Federal asumió a partir del miércoles 
el control de la seguridad municipal, acompañada por el Ejército Mexicano, a través de las Bases de 
Operación Mixta. 

En presencia de los gobernadores de dichas entidades, aseguró que el objetivo de la implementación 
del operativo especial d,e -segur.j¡iad es fortalecer las condiciones de seguridad en Los municipios de 

~." ''·"-.. 
estas entidades, protegeF a-~--~~nía y combatir a la delincuencia . 

. ·-~ -~;:·:·::::~ ' .. \\ ';~ ' 
Comentó que en los cuatt{a; muniC.ip¡.p) de Morelos y en ~tittud de que se ya se implementó la figura 
del Mando único, el ~60: cm}sef.ia el liderazgo politial y sus acciones se coordinarán con las 
fuerzas federales que se.~ en la región. 

"Jo:• ·.~ ... ~ ~.: ............ > 

Recalcó que el mand~~~.~~ ~!~S:~~~~necaerá en la Secretaria de la Defensa Nacional y 

mantendrá la coordinacij).n :'=9!\ ~~~· ~q~i~n~~.l!'cale5. 
.• · .. · ( .. ~" . .; .. ' . - ,-~: ~'y. . ,_ . 
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Recordo qúe a ralz de los hechos violentos ocurridos en Iguala, en septiembre pasado, la PoUda 

Federal asumió el control de la seguridad en 16. municipios .de Guerrero, •hoy se suman 20 municipios. 

más con un solo mando regional., que recae en la Sedena". 

Agregó que como primer paso del operativo especial de seguridad, se concentrará a los polidas de los 

municipios donde trabajarán las fuerzas federales; los policías municipales serán enviados para su 

readiestramiento a las instalaciones de la Sexta Región Militar, en Tiaxcala, y serán sometidos a 

exámenes de control de confianza. 

Refirió que en la región de la Tierra Caliente para garantizar el libre tránsito, se instalan bases de 

Operaciones Mixtas, use privilegiará el trabajo de inteligencia con el concurso de todas las 

dependencias federales para tomar decisiones. Las actuales circunstancias en materia de seguridad 

demandan ampliar y profundizar la presencia de las instituciones del gabinete de seguridad en 

coordinación con los gobiernos municipales". 

Reiteró que "se trata de recobrar las instituciones de seguridad y de restablecer el estado de derecho 

y la tranquilidad en todos tos municipios de la región, la suma de actividades delincuenciales y 
debilidad institucional han derivado a la violación de los derechos humanos, como son los casos de 

afectación a la propiedad, la seguridad y el libre tránsito". 

Anunció que se trabajará en tres lineas especiales, la primera es la intensificación al combate de las 

organizaciones del crimen organizado, a través de neutralización de blancos estratégicos para minar 
la operatividad de estos grupos y romper sus lineas de mando, la segunda, el fortalecimiento 

institucional y el combate a la corrupción reconstruyendo las capacidades de las instancias 

gubernamentales y desarticulando las redes ilfcitas que influyan en ellas. 

Mientras que una tercera linea de acción a aplicar, es la suma de capacidades y la reaLización de 

labores de inteligencia de manera coer~. 
, ... ~.,.:: {~ ... 

En este anunci9 e~~entes los s~cretarios de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos 

Zepeda, Marina, Vid~~~~Soberón Sánz; el procurador general de la Repúbli~a •. Jesús Mu~illo 
Karam; el director ge~~~sen, Eugenio lmaz Gispert, y el alcalde de Iguala, S1tv1ano Mendtola 

Pé ·:~ í~/<.,_; .> rez. . ·:\ J:; ,1 y 
;.~ ~--:-;:,-_:;;. ~ ., .... 

" ' ', < '. <•V\':}~')·~,j 

· ~~daucjóp.~.·.'.í Cil;;l~í' 
• ,, J. ' 1 • •• ~ ,. • 
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ESTADOS 

Sedena toma el control de Tierra Caliente 
REDACCIÓN SDPNOTICIAS.COM 

jue 04 die 2014 06:33 

Twittear G+ Í ··~ 

fl:1ilítMes en Ti<wa Calietl\<>. Ope:·aliv•Js ~~$itr.nscuro 
:· "•',\'~ ~ ~~~''\ ( ~· 

Foto p¡opt'·:'dad de. '_·;.~,~~~~t:\'!,~}, \.-f: 
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Los 2 mil elementos de las ~~!lA.rmadas tendrán fuerte presencia en 36 municipios de Guerrero, 

Michoacán, estado de México !iMiifélos. 

e México.- 2 mil elementos de la~ .. ~~~~~; •. ~~~:~·' bajo el control de la Se~retaria de la Defensa Nacional 

(Sedena) tendrán fuerte presenciá~? •. ~~~~i-.d..e-:Guerrero, Michoacán, estado de México y Morelos. 

:..._, "'\:'· .... ~ .... );?\ 

Ello, en el marco del Operativo E~~1'"de seguridad Tierra Caliente que ha puesto en marcha el Gobierno 

federal, el cual se ha ido expandiendo, pues primero comenzó con 16 municipios del estado de Guerrero . 
.... . 



. & 
:::: SD~~:' 10s nechos violentos en Iguala que dejaron 6 muertos 17 heridos y 43 normalistas d0.) 
Ayotzlnapa desallal'ecldos el pasado 26 de septiembre. 

Ayer se Informó que se suman 20 municipios más a la estrategia que tiene el propósito de blindar las mencionadas 

entidades del crimen organizado. 

Asl, la Sedena reforzará su presencia en 22 municipios de Guerrero, 8 del estado de México, 4 de Morelos y 2 de 

Michoacán, que ccinforman la región de 11erra Caliente, y que por sus caracterlstlcas geográficas o económicas son 

de relevancia para las bandas delincuenciales. 

Desde Iguala, Monte Alejandro Rubido García, comisionado nacional de Seguridad, informó que la Sedena asumirá 

el mando y la coordinación del operativo en el que participan además del Ejército, la Marina, la Policía Federal, la 

Procuradurla General de la República y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen}. 

Asimismo, como parte del esfuerzo, la PGR creará una Ascalfa Especializada para la zona del operativo, y serán 

instaladas bases de operación mixta en los 36 municipios en los que se privilegiarán las labores de inteligencia. 
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Llegm1 ¡tg..:ntes de Gendarmeria a Iguala- El Diario 

Edición: Juáh!Z III"CI!G"F 

NACIONAL 

Llegan agentes de Gendarmería 
a Iguala 
Reforma 
2014•10·06 

Acapuk.:o. Gwrrero- Agentes de la Genda~ria arribaron a al Municipio de Iguala, 
en Guerreo o. tras los hecho~~~ ~l'7t'ci~ e inseguridad en e;;a locaUdad,lnformaron 
fuentes (J., :;\."'QUridad fedei'¡¡k<·:~<-:-,.~· f'• 
8 Como~iouallo general dé~t.i~~~ Enrique Galindo Ceballos, también llegó 
al Munic•piu . >ii·.t·'. •. ·· :· .. ~·:·1 .;. 

1 1 .', \l .... ~ ' ~~ ,',,, • ... ·~ 

Lil ~;t"t:•'::u;:' lue tomada por~.~~ ~1 tras la muerte de seis personas, entre 
esluth<ltlles y civoh:~ y la d~ ile ~:.illumnos de la escoela Normal de 
Ayotzu1apa y tws el involue:ni~-~olicia Municipal con el grupo criminal 

~ \ .. ~.:( !'~ ~ 

Gw•• tous uo,klus, quiene~~~~~áSrnado a los normalistas desaparecidos. según 
la Fist:ali;.¡ 1!~ la entidad. ' • • • 

Las acc•v·, .. ~ ue seguridad;serár,;r ~dif\B~~~t~~~ías estatales de 
Guemm.>. " - -- -- ~ -·-
lnlegrll Uue.,eru Comité _ :' ~: • ~ . ,'_ r :_" ::~ 

El Gcl;•~..,."u ue Guerrero an~~ ia,f~it:gjáci{!Jl ~ 1.!1), ~9m.¡t~para las vlctlmas en el 
caso lyualu. intormó el Gob!mliddf'deQ!éfrirct,~~~ Rivera. 
En conferencoa de prensa."l!l ~~a-al aseguró que hay avances en el móvil 
del ast!sínato ue estudiantes normaliStas. pero no los reveló. 
"El clia de l10y i ... quedado integrado el comité de atención Integral a vlctimas para que 
podanl()!; t<nnll1én integrar a la propia sociedad civil y que habremos de continuar con 
1" r."n u l>li'o:. d.- hú!lnt IPrl" rl1> Olll>l'ltrM iñvPOI>R ntiP !1P l>rlr.IIPOir.ln rif>!;MIUPr.itln.q• 

-n:lolllofcUmlo. 
Wdlt.H 112DAI 1 (\. 
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Gana dinero tellentndo 0 
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1~ gratis. únete ahora! 
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Liquida tus dwdas IJ80III(Io 
huta 701;, rrn:nos y quilate un . f)\ 
peso de encima. Reg!strete. ~ 
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Q)lC 

3 Jesús dijo él era Dios. -
Vea como él lo demostró. 
No hay necesidad par~ fe ciega. G 
Vea de que manora demoslló > 
su deidad. 

4 ¿Listos para el 
PandaShow? 

Q)lC 

Escucha gratiS y SÍil censura al 0 
PandaShow. Lunes a 'liemos ) 
9:00 a 11:00pm 

LO MÁS LEIDO -111 sm,tean por cual\a vez estr~egia 
antlhuaclllcol de AMLO 

"-112 Combale Protección Feder¡llluachiccleo 

....... 
113 Eie®tan a hombre dentro de su casa en t. 

Porfillo Silva 

Euodo 
lt4 Cnn tresmetlUic-sporroboenetMereado 

M\lllcipal de Cuoulltknoc -115 Tendri prisión domlcllaria excoordinadcn 
de penaleS en fuga de 'El Chapo' 
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Llegan ag~:ntes de Gendarmería a Iguala - El Diario 

ex¡:h<.:•J 

"Ap1ww~·:~u para informar que a través de distintas organiZaciones no 
gub~rrr:m1~1tales se dará seguimiento a la comisión de interlocución civil como 
eniC!Cl' en u~ las representaciones de los alumnos de las escuela normal de 
Ayutzinli¡Ja y su familiares con el Gobierno del Estado". 
Aguh re H1vE-1 o aseguró que la Fiscalla del Estado será quien informará los avances de 
las irl(lat¡atulias. 
El Mand:.Jt!IIIO ~statal seiiélló que no dejará la Gubematura. 
·~, 'ru 1 ~· JUIIcia resuelve el caso, si contribuye a oarle claridad y luces al asunto tan 

dehcaclv t c:undenable, no tendré ningún inconveniente", expresó. 
"No n·•l':' vuy a ir ni ~:omo asesino. ni me voy a Ir como un vU delincuente·. 

o 

Descargar 
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Piden renuncia de la titular de la Secretaria de 
Energfa 
SDioolollo-.ol:ll:Olln. 
a P..tldo de 11 Rewllucl4n Oemacrjtlca ICU86 falla de explñencla 1 
Roclo Nahle (101' no dlr tOiuclón al clenbalto de combustible en el 
pals 

Victoria del Maglc sobre Celtics 
Asoda\C4flf ... I21:Dtll'&.. 

Impuso 105-103 1 Boston y con ella rompió su racha de 
c-.... .:-llJf .• , •• cansetUtlvu 

:: ;6\Í,Y~g~ina apoyan a 'presidente Interino' en 
:\fi!Üéz:íÍeÍ'a 
.~;,,.,¡ ... 

Esto (101' COIISidety ,¡ VO\llemo de Nlcolá• Maduro como uno 

~!~: :._, ';:.·_ '.~::.JCrl 

~' :: ~ ¡ .. ~ "".·~·: ·.~: .. :--. 
, Tniclá ,4MLO ,~e]o! PPf ¡,pata 
.. ..;~~ ....... , ... '~.,.,-r:~._,:,j 

•• ~LO,.~~·~- la celelndón por Ctn-'tl de la muerte 
J :~'!116~• quien rendlrj 1tc11MnaJe 11 primer allo de 
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Policía Federal toma mando de la seguridad en 
Cocula 
.lnlmf~ 

0 19:00 

liD 
15 de octubre de 2014 

José Luis López S;l{\.tcm.a/9,~~dratín 
. '-:·· ..... ,f ... 

·~'.?-: ··.- ,• -·~: .... ·.: .. ~ ~.:. .... 
' ~,' ' 

---~ . ._ . 
• : \ ': ,.•' :,· ',. :¿-; 

COCULA. Gro .• 15 de octubre de 2014-.-'S~ c181~ de Cocula. César Miguel Pellaloza 
Sanlana, dio a c:onocw que despu6s ~JO,~ Garw•l de la Repúblic8 (PGR) trllslad.,. • 
los pollcles municipales pare dedaranri JI! Slibpr~r. Especialzada en lnvuligac;ión de 
Dellnc:uencia Ot;anlzada (SEICO) por·~ )~~~~tufo• can el grupo delictivo ·a-Unidos' y 
de haber pllrticípado en la ~á 'los~~ de Ayotzlnlpjl, la P<lllele Federal (PF) 
\Dm6 ~ 1111tndo de la oaguridall en dlcllcr~ Cle la reglón Norte det eolado. 

·. •• -',- ',- r: 

MÁS VISTO 

https://guerrero.quadratin.com.mxlPolicia-f.ederal-toma-mand~de-la-seguridad-en-Coculal 
' '·~ 

.,. ~ . ' · ....... ~ 



El .... ptbla --'6 que fuetan IIUiacladoa li .. SEICO 25 pollciU ~ lnduldo 1111 cllreelor. 
~ er.-m r.l!ranu. ~ llilnae--.n llndillllda 1111declanld6n pwau~ ~ 
..w:Jt. con .. delltlc:uencía ~ 
~ Sarána dQb que aclldl6 .. 11m .. comoiMIIgoy clldll610bre lllllluRI6n que~ 
IUfll!lill'al.qu!AIIII.dl ..... cle~s~ 
ncnndiiM cleupiNcldal e12$ de ............ 
Elle mlin:alea el ecll ya dupaCha en- ollclna del~ muric:lpal. 
El alcalde emllz6 que cama pdmeta aiiDridad raux:aiiMI conodmllnllldeloa ~que .. 
IUICilaron el26 da aepl[embce y que- policla no le em111eron ningoln lnbme IIObnt el euo. 
Asegw6 que grupo. apecia1es de .. PF frllenllliQron 18 ~ de loa lllludilnles en IU munlc:lpla y 
sus 15 comlridlldet. ....,. en la cabeQn¡ munlclp" ya .. ru11un pattullajes. 

~ Nota anterior Nota sjgylente 2_ 

COMENTARIOS 

IJW COBERTURA COMPLETA 

~~<~4~\ 
. ;'.: ·- ' ~ 
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https://guerrero.quadr~t~~c~m.'inx!Policia-Federal-toma-mando-de-la-seguridad-en-Coculal 
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NOTICIAS 

Fuerzas federales toman 13 
municipios en México por vínculos 
con cárteles 
En el marco de la indagación por los 43 desaparecidas, 
fuerzas federales toman municipios ligados al narco. 

UNIVISION.COM 

190CT201~ -11:05PMEDT 

COMPARTE 

El Estado de Guerrero, fuertemente custodiado por polícias y militares. Crédito: Getty lmages 

' ..._ -'~:.._ .,.~,.: .. 1'. 

Ml~fu~lt.de la Policia federal y el Ejército 
~~h~tbi;naron el control de 12 municipios del 
~tadó d\! G1ilerrero y uno del Estado de México, una 
;rr.e~4a~ementada por el gobierno luego de las 
iii.~~st\gáÓiones sobre los 43 estudiantes de la 
É'seu~l§ Normal de Ayotzinapa desaparecidos. 

' • " f ,' : • - ' ' • : ~; •• : - • 

"j 
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Los policías de los 13 municipios fueron 
trasladados a Tiaxcala, a la sexta región militar, 
mientras la Secretaria de Defensa Nacional revisa 
la licencia de las armas y el peritaje para 
determinar si el armamento guarda relación con el 
crimen organizado. 

Monte Alejandro Rubido, comisionado nacional de 
seguridad, dijo que durante las investigaciones 
relacionadas con la búsqueda de los responsables 
de la desaparición de los alumnos de magisterio 
hace tres semanas, se han identificado "situaciones 
irregulares• de presuntos "nexos con la 
delincuencia organizada" en las policías locales de 
un total de 13 municipios. 

Rubido anunció también la detención del síndico 
de Iguala, "scar Chávez Pineda, quien era el 
encargado del despacho de esa alcaldía 
guenerense, tras la ausencia de José Luis Abarca. 

Las localidades que fueron tomadas por las fuerzas 
federales se extienden por un área de más de 200 
kilómetros (124 millas) en tomo a Iguala, donde 
ocurrieron los ataques a los estudiantes, y 
pertenecen tanto a la zona norte del sureño estado 
de Guerrero como al área conocida como Tierra 
Caliente y el Es~ado de México, que fuera 
gobernado por el actual presidente Enrique Peña x~ 

Nieto. 

: -.~:.:~::~~~:~:'-~~'-
''',:··.' 
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Fuerzas federales toman el control del municipio de Cocula 

Por este motivo, Rubido anunció que la Policía 
Federal se ha hecho c~rgo de la seguridad pública 
de esos municipios, los jefes policiales han sido 
enviados a un centro especial para hacerles la 
correspondiente certificación y se están revisando 
todas sus armas. 

""'"""" 

¿CUáles son los municipios que toman las fuerzas 
federales? 

Entre los municipios que quedan bajo custodia 
federal están los turísticos Ixtapan de la Sal y 
Taxco, a menos de 200 kilómetros (124 millas) al 
sur de la Ciudad de México, y Arcelia,localidad 
vinculada a las presuntas ejecuciones 
extrajudiciales cometidas por miembros del 
e~tQ~exicano en natlaya y que también son 
oij;tiv~;qit;ip.vestigación por parte de la ftscalia 

~~~i~~' ;_:_~: 
L~~~ .O~V ;t¡ge a México encontrar a 43 
e~U,diati!~· desaparecidos en Guerrero 

~- __.:r-. ~ 

El r~~t-; son Apaxtl~ Bu!ilnavista de Cuéllar, Coyuca 
de~~~~ Gen~hl~'nio Neri, Ixcateopan de 
Cuauhtém.~ Pije'-Yá.:~ungarabato, San Miguel 
Totolap~~~~~:W.~~~~apehuala. 

' . '·~ ~ ,.... '~. . . . . 

Las f~~~ ~~~erales ya habían desarmado a las 
pálidas locales de Iguala y Cocula y habían 
detenido a un total de 36 agentes presuntamente 
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involu.ctados en la detención de los estudiantes el 
pasado 26 de septiembre. 

Jesús MUrillo Karam. procurador general de la 
República, habia dicho que las policías de esas dos 
entidades estaban a sueldo del grupo criminal 
Guerreros Unidos, una escisión del cártel de los 
hermanos Beltrán Leyva y cuyo lider, Sidronio 
Casarrubias Salgado, fue detenido el pasado jueves. 

Casarrubias caliticó los ataques a los estudiantes 
como "casuales• y negó haber dado la orden de 
desaparecer o asesinar a los jóvenes aunque dijo 
que fue informado de la situación y no se opuso, 
informó Karam entonces. 

También reconoció que pagaba la totalidad de los 
salarios de las policías municipales tanto de Iguala, 
donde ocurrió la desaparición, como de la localidad 
vecina de Cocula, que ascendían a 600,000 pesos al 
mes (unos US$45,000). 

Leer: Estudiantes y maestros cercan al gobierno de 
Guerrero por desaparición de jóvenes 

El anuncio del domingo implica que los vínculos de 
.1,~ ~~~ncia organizada con autoridades y 
~~~~~}es, ya no son asunto de un par de 
~cipio\ '~o un mal mucho más extendido. 

M~ntras tá~t6. continúa la búsqueda de los 43 
estUd~~/de la escuela Normal Rural de 

'-: . ~-- r- '1 

Ay;~¡ja desparecidos tras los ataques ocurridos 
en rguala el26 de s~ptie~bre. 

- - '' ' • i ~ f¡) ,' •,"¡ i T:'", ; \ ~ 

§- -.- - " , · e ,onW!~íoA o. 
' ,. :_ ~:' ·' 1 :~ ': ~~ •••• ··: • ~~ •• ' 
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Lo sentimos, el video no esta disponible por el momento. 

Opiniones divididas sobre la renuncia del gobernador de Guerrero 

Los trabajos, dijo Rubido, se hacen por tierra, agua y 
aire (ya se han hecho casi 500 recorridos), ahora en 
contacto con el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y los familiares. 

Rubido agregó que México ha solicitado a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
medidas cautelares de protección a las víctimas y 
que la fiscalía ya ha permitido el pleno acceso de 
sus abogados a los expedientes de la investigación, 
una exigencia que los afectados llevaban semanas _ 
reclamando. ·' 

El gobernador de Guerrero permanece en el cargO 

Según la prensa de la zona, el operativo se realizó 
durante la madrugada y a los agentes se les 
retiraron también los equipos de 
tadioc,'9ro.unicación para que sean analizados por la - ~~ . 

di~'c~~Jnteligencia de la Policía Federal. 
:~·\~:,::·: ~~"~>\ <:~~ 

'. 
''' 

"""""'" 

Ség~~-id~~gacicmes que est,á realizando la 
Pq~~:~~Jpl, 19J~ de los municipios de 
lg'\,l~i'J ;y-~op\lla pueden ser los principales 
resp6trlfab'l~s de la desaparición de 43 estudiantes 
en Iguala el pasado 26 de septiembre, en una noche 
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en la que también murieron 6 personas y 
resultiU'On heridas otras 25. 

Leer. Detienen en la Ciudad de México a un
narcotraficante cercano a La Tuta 

Por estos hechos, se encuentra en paradero 
desconocido el alcalde de Iguala, José Luis Abarca, 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD), al 
que pertenece el gobernador del estado de 
Guenero, Angel Aguirre. 

Mientras algunos miembros de su partido le han 
pedido al gobernador que pida una licencia para un 
mejor transcurso de las investigaciones, otros le 
mostraron el domingo su apoyo, por lo que todavía 
continuará en el cargo. 

RElACIONADOS: Mtlaco 

¿QUÉ PIENSAS? 

Facebook acaba de cumplir 15 años, ¿Crees que 
la compañra durará otros 15 años? 

; _ : Sí, Facebook todavla estará ahf 

~-l No estoy seguro 

; ' No, la compañia no durará más 

En llianz1l con (1\ 

_· ., ,..-. . ~ , :.. 
' .,.;, !.# ....... '." 
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POLICÍA 
FEDERAL 
POLJCfA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
ENLACE 
JURfDICO 

Oficio: 
PF/DINV/EJ/1736/2 

SEGURIDAD 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la oficina de Investigación de la SDHPDSC 
P r e s e n t e. 

En atención a su oficio SDHPDS/01/010/2019, dirigido al licenciado , 
encargado del despacho de la oficina del Comisionado General de la Policía Federal, y tu/hado 
al suscrito para su atención derivado de la Averiguación Previa AP/PCR/SDHPSC/01/0pí/2015, 
mediante el cual solicita lo siguiente: ' 

" ••• si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, comando, 

comunicaciones y computo C-4 Iguala, Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 

2014 al día de la fecha, de ser positivo deberá informar grados, nombres, RFC~ y funciones 
que tuvo en el C-4 ••• " 

Sobre el particular, me permito informar que este Enlace Jurídico se encarga de desahogar 
los diversos requerimientos Judiciales y Ministeriales que se /e hacen o/ Titular de la División 
de Investigación, con base a lo información o documentación que las Unidades 
Administrativas nos proporcionan, ya que estos cuentan con sus propios expedientes y bases 
de datos, A LAS CUALES ÉSTA A MI CARGO NO TIENE ACCESO POR LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZAN. Aunado a lo anterior me 
permito informar que mediante los diversos PF/DINV/CIC/DGAT/0209/2019, 
PF/DINV/CIG/DCFRD/0136/2019, PF/DINV/CIG/OGMCN/0142/2.019, PF/DINV/CIC/DGIDAJ/:!:1312019, 
PF/DINV/CIC/DGIDCSIP/C0/296/2019, PF/DINV/CIC/DGIDF/J/0104/2.019, PF/DINV/CJTO/DCAT/311/2019, 
PF/DINV/CJTO/DGC:frtozn/2019 y PF/DJNV/CITO/DCJ0/0552/2.019, (mismos que se adjuntan para 
mejor proveer) los Unidades Administrativas de esto División de Investigación, después de 
realizar LI.QPJ?.q~f!ueda exhaustiva en los bases de datos que integran las mismas, han 
manifestqdpo;q!4~~;p,o encontraron antecedente alguno de que personal adscrito haya 
participa~~,;~,.._ ~hos referidos en el oficio mérito, /o que se hace de su conocimiento 
para los fi~.q. q~é, f1cya lugar. 

} : ~:' ~' ' ' ' 1 ,'·: 

Sin otro paJft~ctÍl()F; aprovecho la ocasión para mandarle un cordial so/uqo._ 
. . . ,., 

· .. ~ ~··_ ~ .. 
A T E N.·,'f:!é:..M E N T E 

 

·' : -.l .. 



• POLICÍA 
FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE 
·INVESTIGACIÓN DE 
GABINETE 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
ANÁLISIS TÁCTICO 

Oficio: 
PF/DINV/CIG/DGAT/ 
0209/2019 

Asunto: El que se 
indica 

Lugar 
CDMX 

Fecha 
~9 de ~¡~nero 2019. 

lnsp.ector General 
Lic .•  
Titular del Enlace ~urídico 
Presente 

En átenéión al PF/DINV/EJ/132~2019,· en atención al oficio SDHPDSC/011010/2019; suscrito por el 
Maestro  Agente del Ministerio Público de la Federación, ·adscrito a 
la oficina de Investigación de la SDHPDSC de la Fiscalla General de la Republica, mediante el cual 
solicita lo siguiente: 

" ... si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, comando, 
comunicaciones y computo C-4 Iguala Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 2014 al dfa de 
la fecha, de ser positivo deberá informar grados, nombres, RFC, y funciones que tuvo en el C-4 ... D 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 185 fracción VI y 56 del 
reglamento de la Ley de la Policla Federal, hago de su conocimiento que después de realizar la 
búsqueda en los archivos y bases de datos de esta Dirección General a mi cargo no se tiene 
información relacionada con su oficio de mérito. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
 · 
TICO 

dro, 

· 
.:. ·- .. ' • ' - ":1 

. :' ~:¿ 
~ _- ~ ~- ;- . ~:¡ 

·_ ,- ~:p-e~ • ,1 .. 

. . !.·~· ~ ~~ ·~ 

: :~.;, .. · .. ·~f:~: ~:~ "'.":·::~:~; 

,·:;~,:_::;¿ ·:: ~~<';,, ~.;~\~.:"'; 

SEGURIDA
,~:~~r, .. :., ::oe .. ,e'""'"""" 
r ""~tcc.:·-:·, cu.~ .. ~ ...... 

·.1 ~i<.i·: ;.:D~. ~X \.~ t · 150~ 
T:: ~t,,a: ~~;;~ ::". .. $- .:.\(\~ =:-.t :s~S;.t 



POLICÍA 
FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDIÑACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE 
GABINETE 

,·~ 

1 ---

' 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FICHAS Y REGISTROS 
DELICTIVOS 

Oficio: 
PF/DINV/CIG/DGFRD/ 
0136/2019 

Asunto: Respuesta a 
OF. 
PF/DINV/EJ/1323/2019 

Lugar 
Miguel Hidalgo, CDMX 

Fecha 
19 de enero de 2019 

SEGURIDAD 

Inspector General 
LIC.  
TITULAR DEL ENLACE JURÍDICO 
Presente 

w r ·-¡ e==~:. ,-:.: :--::::::.:) n f\ r\ 
! O~¡ ~ .:-:·-'":: u ~-~-;: u 1 ~ \{ t' . 
' 1 r . -.- ... -,- ¡··~· '' 'U\ · . . ! ¡- ;,;1- ·,: ._, J) . ' ,_ -· . ._ '-- · V 
i t/1 ,...., • 1J 1 

---l t_[¿. 1 ,¡ L._ :....-/ -
P~LI'GIA. Fl:Dpt<AL 

DIVIS!CN DE INV::STIGJ.\C!Óil! 
?.!\JLACi: .H!RIO!~O 

En atención al oficio número PF/DINV/EJ/1323/2019, relacionado 
con el oficio SDHPDSC/OI/010/2019, emitido por el Mtro.  

  , Agente de~ Ministerio Público de 
la Federación, mediante el cual solicita: 

" ... si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien 

asignado al centro, comando, comunicaciones y computo C-4 

Iguala , Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 2014 al 

di a de la fecha, de ser positivo deberá informar grados , 
nombres, RFC, y funciones que tuvo en el C-4 ... " 

Sobre el particular y con fundamento en el Articulo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Artículos l32, 215, 217, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; en el Artículo 41 fracción II de ía Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Publica, Artículo 57 del 
Reglamento de la Ley de la Policia Federal y con base a las 
atribuciones 
General, se 

y competencias que dese~peña esta 
informa que elementos de esta 

participaron en los hechos en el oficio de méri~o. 

Dirección 
última no 

Siendo todo lo que se tiene que inf6rmar por el momento, le 
reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

"'"- "' 
' ,_ . ~~:~·,. 

'':·.-,::?::;'1• ATE N T A M E N TE 
!\· ·~: :, ·_, ·' '(•. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
:':'?.'··l::>IREQ~RA GENERAL DE FICHAS Y IU:GISTROS DELICTIVOS 

,~: • ¡ ', J .. , 
.... - ~".) 

.. -< ~-·:~~ -:-/ 
;~.-..:~·-_..;;:;.-



• POLICÍA 
FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACióN'DE 
INVESTIGACIÓN DE 
GABINETE 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
MANEJO DE CRISIS 
Y NEGOCIACIÓN 

OF. 
PF/DINV/CIGIOGMCN 
/014p2019 

Petición: 
Lugar 
CDMX 

Fecha 
19 de enero de 2019 

/ 

ttGURIDAD 
SIC'(O.:.r"'•'"' l;r-Sa>~&::lt!l'ol.':' 
i •·;.·.:;c:c..t.~ .c • .: ...... , ...... 

LIC.  
TITULAR DEL ENLACE JURÍDICO 
DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

- .. :-: 
.. .:~ . . .¡·.:-::.=::~l. 

·-
.--· '·¡ ; . ¡ : .... ,.·;:: ; i ¡--:.:~:, j -¡ ;1·-\ 'n\ 
; . '• ..• - • .. . . . ·-,, ·1 ! ..... '¡'" 
. . . : ··- -· . . -~ - ; 1 L ¡ \ 
' n < ; ,...-.! ¡ \J" 1 :j'· \!L. I ' 
' . L __ V 

?
:."~IVlS N 

::

En atención al oficio PF/DINVIEJ/132412019, relacionado al oficio oficio número SDHPDSC/OV0!0/2019 de 
fecho lO de enero del año en curso, signado por el Maestro  Agente de 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la SDHPDSC de la Fiscalía 
General de la República dirigido al encargado del despacho de la oficina del Comisionado General de la 
Policía Federal, y turnado al suscrito para su atención mediante el cual solicita lo siguiente: 

" ... si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, comando, comunicaciones y 
computo C-4 Iguala, Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 2014 al día de la fecha, de ser positivo 
deberá informar grados, nombres, RFC, y funciones que tuvo en el C-4 ... " 

En este sentido, esta Dirección General a mi cargo, en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de la Pólicfa Federal, me permito manifestar que ningún elemento adscrito a esta 
Dirección General con motivo de sus atribuciones, fue comisionado o bien asignado al centro, comando, 
comunicaciones y computo C-4 Iguala, Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 2014 al día de la fecha, 
por lo que una vez realizada la búsqueda respectiva en las bases de datos y archivos éOn los que se cuenta, 
hasta el dla de la fecha no cuenta con información respecto cíe lo solicitado en el oficio de merito. 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

Gr=MOrGRR 

RESPETUOSAMENTE 

.ll
. .,,.o"·-

·.:.
_

. ; ,

,.. ~ ... ;~ . 

J ~; ~··~. ', ''. '·~ : • 

Cal! Legar'?. C31,Col. lm~aocn, Al:aic~c ¡,_~¡g,..!e! H1dalgo CUt~ X C.P : i 5•JC 
T~:sfo:'1n tES~ ~8! :!.3~0 Ex~. 2300~ 
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w 
-POLICÍA 
FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE 
CAMPO 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN 
DE DELITO~ DE 
ALTO IMPACTO 

Oficio: No. 
PF/DINV/CIC/DGID 
Al/373/2019. 

Petición: Respuesta 
a solicitud de 
información 
Lugar 
CDMX 

Acha 
~de enero de 2019 

·~~!?~ • .-••rcccM .. e«~a ..... .,.& 

.~ . \· 
t.~¡:~·:: 

-··' 

Inspector General 
LIC.  
Titular del Enlace Jurídico 
Presente 

En respuesta al oficio PF/DINV/EJ/1325/2019 recibido en fecha 18 de enero del año en 
curso, derivado de su similar número SDHPDSC/Ol/010/2019signado por el Maestro 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la oficina de Investigación de la SDHPDSC de la Fiscalía General de la Republica, 
mediante el cual solicita lo siguiente: 

• " .. .si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, 
comando, comunicaciones y computo C-4 Iguala, Guerrero, dentro del periodo 
de septiembre de 2014 al día de la fecha, de ser positivo deberá informar grado, 
nombres, RFC, y funciones que tuvo en el C-4 ... " 

Al respecto y con fundamento en el artículo 185 fracción VI, del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal se informa, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en las 
bases de datos y archivos con que cuenta esta Dirección General, se tiene como resultado 
que NO SE ENCONTRÓ ANTECEDENTE O REGISTRO ALGUNO de la información 
solicitada en el oficio de mérito. Lo que se hace de su conocimiento para los efectos a que 
haya lugar. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
'' . _''-/J., 

ATENTAMENTE·.,' --:· :~~..:(_ 
ÓN 

IÓN DE 

Calz. legaña 631,Col. Irrigación, Alcaldfa Miguel Hidalgo, CDMX, C.P. 
11500 
Teléfono (5515481 4300 Ext. 28202 



-PO!..!C~.i 
FEDERAll.. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 
DE CAMPO 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA 
LA SEGURIDAD E 
INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS 

Oficio: 
PF/DINV /CIC/OGI 
DCSIP /CO /296/20 
19 

Petición: Se 
atiende solicitud de 
información. 

Lugar 
e=DMX 

Fecha 
16 de enero de 2019 

Inspector General 
LIC.  
Titular del Enlace Jurídico de la División de 
Investigación. 
Presente. 

En Fttención a su oficio PF/DINV/EJ/1326/2019 de fecha 18 de enero de 2019, derivado de 
su similar SDHPDSC/.01/010/2019, suscrito por el Maestro Om  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación 
de la SDHPDSC de la Fiscalía General de la Republica dirigido al encargado del despacho 
de la Oficina del Comisionado General de la Policía Federal, a través del cual solicita lo 
siguiente: 

". .. si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, comando, 
comunicaciones y computo C-4 Iguala, Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 
2074 al dfa de la fecha, de ser positivo deberá informar grados, nombres, RFC, y funciones 
que tuvo en el C-4-. M 

Al respecto, con fundamento en los artículos 9, fracción XX y 185, fracción VI, del 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal le refiero que toda vez que el suscrito asumió 
el cargo de esta Dirección General en el mes de mayo de dos mil di~tiocho. y en su 
solicitud hace referencia al mes de septiembre de dos mil catorce a la fecha, fue que se 
extendió el requerimiento a las cuatro direcciones de área que conforman esta Unidad 
Administrativa, sin embargo, hasta el momento solo dos de estas han informado en 
sentido negativo, por lo que se está en espera de los informes restantes y en cuanto se 
tengan los mismos, se le hará de su conocimiento a la brevedad posible. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

PERSONAS 

• EGURIDAD 
~ P:&tT••'"' ' ' ,¡:;..u•,.•r 
'~ll:u•c:c:t~u .cn .. :.,~o•.u • .: 

:.· .. ~ 

\.~-:~~:;' 

", '; ... :·~. 

' ' l ' ~ ..- - ... ~ . ··- ,_ , .... 
~' .. ' ... "' ~· .~ . '• ..,, 

' '., ~ ~. ( • J" .é' ••• 

1 • 1 .. '• • ~·..,J ~,· ._.,. ..... 

.. ... 

C~lz. L2~1aria 631. Col. Irrigación. Alcaldii:' ,._,H~tt-?1 Hidulgo. COMX, C.P. 
11500 
7-eléfv··.c tSS) s~a1 l .. ~oo E;; t. :2-3069 

' ......... ·~"- '""' ""'" ····~ ~---"-. 
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'OLICIA FEDERAL 
IIVISIÓN DE 
NESTIGACJÓN 
OORDINACIÓN DE 
NESTIGACION DE 
AMPO 
IRECCIÓN 
ENERALDE 
IVESTIGACIÓN 
E DELITOS. 
ONTRALA 
:GURIDAD 
INTEGRIDAD DE 
~S PERSONAS 

)UNTO: 
ujeta Informativa 
Jlicitud de 
formación 

gar 
>MX 

e ha e enero de 2019 

... c .. :· ...... :. -: .... ·; 
• .. ~ .. t,..:t.•ol'o"' Ct.·~·- '•-

COMISARIO 
LIC.  
PRESENTE. 

Por medio de la presente, se solicita se haga una consulta con el personal que se encuentra a mi cargo, si en la 
temporalidad comprendida de septiembre de dos mil catorce al día de la fecha, fueron comisionados o 
asignados al centro, comando, comunicaciones y computo C4 Iguala, Guerrero, de ser afirmativo, proporcione a 
esta Dirección General los nombres completos de dichos elementos. 

Se informa que se hizo la consulta s a la Dirección de Área a mi cargo y 
se revisaron las bases de datos si os en dicho periodo. 

"· .. '. ··~ 

. " .. 

•::.:.:- L'=h:~t·!i: •3:. ~ •:.;~ :r:-:~n.:C't·~·- •. ; .... l:i!Cir: ITiigu~; -h(''9lr:-:. :·e:· .. :~· !:. P ~: 5~(. 

~'!!é:font. '55· f:-~E .• • :3G~- .:.-.; ::.=.~;;-.: 



'0LICfA FEDERAL 
>!VISIÓN DE 
\IVESTIGACIÓN 
:OORDINACIÓN DE 
"VESTIGACIÓN DE 
AMPO 
IIRECCIÓN 
ENERALDE 
NESTIGACIÓN DE 
·ELITOS CONTRA 
t:l.. SEGURIDAD E 
JTEGRIDAD DE LAS 
ERSONAS 

SUNTO: 
ontestación a 
,licitud de 
. formación. 

lltición: 
1gar 
)MX 

M a 
~enero2019 

e 
BGURIDAD 

. ' "' u .. •, ••. •,,' -~·· ~· .... "' -:•. ··.~·· , .. _.;;. :"' .. 

COMISARIO 
 

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIOACIÓN DE DELITOS 
CONTRA LA SECiURICAD E INTECiRICAD DE LAS PERSONAS 

PRESENTE 

Por medio de la presente y derivado del oficio PF/DINV/EJ/1326/2019 de fecha 18 de 
enero de 2019, se solicita se realice una búsqueda a través de todos los medios posibles 
consultando con el personal que se encuentra a mi cargo si en la tempora'lidad 
comprendida de septiembre de dos mil catorce al dfa de la fecha, fueron comisionados 
o asignados al centro, comando comunicaciones y computo C-4 Iguala, Guerrero, de ser 
afirmativo, proporcione a esta Dirección General los nombres completos de dichos 
elementos. 

Respecto a lo anterior me permito informar que se realizó la consulta a c;ada elemento 
perteneciente a esta Dirección de Área a mi cargo, a lo cual no se encontró ningún 
resultado positivo . 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y respetuoso 
saludo. 

, ... , . 
. . ',.¡',t,/' 



POLICÍA 
FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE 
CAMPO 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS 
FEDERALES 

Oficio: 
PF/DINV/CIC/DGI DF 

/J/0104/2019 

Petición: El que se 
indica. 

Lugar 
CDMX 

Fecha 
21 de enero de 2019 

SEGURIDAD 
.. totoo~:.:.," .... .;. .. '!'.t~ú.,•;..t:. 
• ~.,c;¡c:Ct~.h ttu:Jo~!li..,IU. 

·; . \)\)cs.<)\ 

Inspector General -.: .>' ..
LIC.  · 
Titular del Enlace Jurídico de la División de l
Presente. 

En atención al oficio PF/DINV/EJ/1327/2019, signado por la Suboficial  
i, en ausencia del Inspector General Lic.  

Titular del Enlace Jurídico de la División de Investigación, en relación al diverso 
número SDHPDSC/01/010/2019, suscrito por el Maestro Omar Israel Cortes 
Montes de Oca, Agente del Ministerio Público de la Federación, con el que solicitó 
le informara lo siguiente: si en la base de datos de esta Dirección General a mi 
cargo, se cuenta con algún dato o registro de la información requerida en el 
oficio de mérito; al respecto, con fundamento en los artículos 9, fracción XX y 185 
fracción, VI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, le hago de su 
conocimiento: 

Derivado iva, fe 
refiero q árrafo 
que prec

Sin otro 

:: :: :-.... , ~ ·': .. ·.·-: '~<. s~ 
. ' ', 

{' ': .. ,: r' 1,. <' ' " t' / ;, 1 ,,._.. 1 ":~·~·. :,, 
Los datos fue~Ón P,.parC!l:.ñal:iO'S pot ell>olicla Tercero Pacheco Flores Antonio, Personal de Base de Datos de la DCIDF 

BAD 

Calz. Legaría 631.Col. ltrigación. Alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX, C.P. 11500 
Teléfono (551 5481 4300 Ext. 28059 
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POLICÍA 
FEDERAL 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACION 
TECNICA Y 
OPERACJON 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
APOYO TACTICO 

Oficio: 
PF/DINV/CITO/DGAT/ 
311/2019 

Asunto: respuesta al 
oficio 
PF/DINV/EJ/1328/201 
9 

Lugar: Ciudad de 
México 

Fecha 
23 de enero 2019 

' 

e SEGURIDAD 
":tlilll'rA<I.•-.::. ::."-;.""''11.-.;. 
- .. ,J')ft~-::. '.::··J• .. t~···· ... 

~._ ~··. 

Inspector General 
LIC.  

   
 

P r e s e n t e. 

En atención al oficio al rubro citado de fecha 18 es, derivado del 
oficio SDHPDSC/01/010/2019 de fecha 10 de en curso signado 
por el Maestro a Age rio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC de la Fiscalía 
General de la Republica dirigida al encargado del despacho de la oficina del 
Comisionado General de la Policía Federal y turnado al suscrito para su atención 
inmediata el cual solicita lo siguiente: 

..... si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al 
centro, comando, comunicaciones y computo C-4 Iguala, Guerrero, 
dentro del periodo de septiembre de 2014 al día.de la fecha, de ser 
positivo deberá informa grados, nombres, RFC, y funciones que tuvo en 
el C-4 ..... 

Sobre lo anterior me permito informar a Usted, qu~ ésta Dirección a mi cargo 
realizó una búsqueda sin encontrar registro alguno en archivo, medio magnético 
y/o físico referente a la información solicitada en el oficio en cuestión. 

Sin otro partic do. 

- . -~ :· 

. 
f :..~

:·::

.:?.!! --=g.sr1s JS::. ·! ~::c1 lr~t;ac:O:-; .:.:~a:-::::z. . ..l·g~J~i 7'ir•l::'.:g-:. "" .. 1:í:Z C.. ? ~ · ~:JG 
·;-s!.;r-::-::. ;55;:;.:;.~¡ .:.::e::::-(~ 2200: 



• POLBCBA 
FEDERAL. 
'OUCÍA FEDERAL 
tiVISIÓN DE 
IIVESTIGACIÓN 
OORDINACIÓN DE 
JVESTIGACIÓN 
ÉCNICA Y 
PERACIÓN 
IRECCIÓN 
ENERALDE 
PERACIONES 
~CNICAS 

ficio: 
=/DINV/CITO/DGOT 
271/2019 

!tición: Respuesta 
OF.NO. 
=/DlNV/EJ/1329/2019 

gar .X 
e ha 
de enero 2019 

Inspector General 
LIC.  
Titular del Enlace Jurídico de 
ia División de Investigación 
Presente 

r 

.-~--XY 
/\J'~(< 

)'Y 

En atención al oficio SDHPDSC/01/010/2019, suscrito por el maestro  
 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

oficina de investigación de la SDHPDSC de la Fiscalía General de La República, 
mediante el cual solicita: 

" ... si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, 
comando, comunicaciones y computo C-41guala, Guerrero, dentro del periodo 
de septiembre de 2014 al día de la fecha, de ser p~sitivo deberá informar grados, 
nombre, RFC, y funciones que tuvo en ei.C-4 ... " 

Al respecto se informa a usted que después de haber realizado una búsqueda en 
las bases de datos a las que se tiene acceso en la Dirección General de Operaciones 
Técnicas, no se encontró información respecto a lo solicitado en el oficio de 
mérito. 

Lo anterior, para los trámites administrativos a que haya lugar .. 

~ 
"', 

 \,¡¡~~.!' 
 

•' •' ' ' - ' '~-. .. . _... '~ ....... ' 



POLIC(A 
=EDERAL 

OLICÍA FEDERAL 
IIVISIÓN DE 
NESTIGACIÓN 

OORDINACIÓN DE 
lVESTIGACON 
ECNICA Y 
PERACIÓN 

IRECCIÓN 
ENERALDE 
ITELIGENCIA 
PERATIVA 

ficlo: 
'IDINV/CITO/DGI0/055212 
9 

sunto: Respuesta a 
•licitud de 
formación. 

1gar 
auel Hidalgo, 
~ad de México 

•e ha 
de enero de 2019 

··, 

e-· 
EGURIDAP 

~r.I..,IIU.Oticc•••; .. o 
• ~NM•rc~•ciV•a.r::.r.r• .. 

' .--::·;., 

·~2~~ 

.·-. 

Inspector General 
LIC.  
Titular del Enlace Jurídico de la División de Investigación. 
Presente 

En atención su oficio PF/DINV/EJ/1330/2019, relacionado con el diverso 
SDHPDSC/01101 0/2019, signado por el Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la SDHPDSC, derivado de la Averiguación Previa 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita, lo siguiente: 

" ••• si el personal bajo su digno cargo fue comisionado o bien asignado al centro, comando, 
comunicaciones y computo C-41guala, Guerrero, dentro del periodo de septiembre de 2014 al dla de la 

fecha, se ser positivo deberá informar grados, nombres, RFC y funciones que tuvo en el C-4 ... " 

En razón a lo anterior y con fundamento en el artículo 19 fracción XVII de la 
Ley de la Policía Federal y en el articulo 185 fracción VI, del Reglamento de 
la Ley de la Policía Federal, le informo que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en las bases de datos con las que cuenta esta Dirección General, 
NO SE ENCONTRÓ ANTECEDENTE O REGISTRO ALGUNO respecto a la 

··información solicitada. Lo que se informa para los efectos legales a que haya 
lugar.· 

Lo.qu~ se hace de conocimiento para los tramites que haya lugar. 

Calz. Legan'! 631.Col.lrrigac1Ón, Alcaldía Miguel Hidalgo. CDMX. C.P. 11500 
Teléfono (55) 5481 4300 Ext. 28086 y 2812i 

RealilD 



POLICÍA 
FEDERAL 

POUC(A FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN 
GENERAl 

Oficio: INFORME 
POLICIAL No. 
00662/2019. 

Petición: Informe 
Policial 
Lugar 
CDMX 

Fecha 
25 de enero 2019 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OF!CINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por este medio y en seguimiento a su oficio número SDHPDSC/Ol/1869/2018 de fecha 17 de 
noviembre de 2018, derivados de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en 
el que se pide, la siguiente información: 

1.- Posterior al día 27 veintisiete de septiembre de dos mil catorce, cuáles fueron los 
municipios del estado de Guerrero de los que elementos de esa corporación de seguridad 
tomo el mando de ía seguridad pública. 

a) Quien dio la instrucción de ocupar las instalaciones del Municipio. 
b) Señalar el periodo de tiempo que ocuparon las instalaciones. 
e) Indicar si cuentan con documentación de entrega-recepción de mobiliario y equipo 

{bienes muebles} de las instalaciones del Municipio. 
d) Enviar platilla de personal que ocupo las instalaciones. 
e) Enviar CO!)ta certificada de [a documentación generada durante el tietnpo que 

ocuparon las instalaciones, es decir, parte de novedades, parte especi,l, lista de 
diario, tarjetas informativas, fatigas, oficios, o cualquier documentación emitida 
durante el tiempo que estuvieron en las instalaciones dei municipio. 

\'"'--'' ,' 
En consulta de.~..¡a.biertas de información se encuentra una nota de Animal Polftico, 
con el encabeza~~~~s federales asumen seguridad de 12 municipios de Guerrero y uno 
del Edomex, de.'{~~bre 20 2014 08:20, la cual se anexa al presente en imágenes para 
su fiel reproducCió0:~',,\1 ;''t' 

·.,,-,:.• ~~;; :• 
. ~ ~~.~;/ /':'/ 

·,,'' r;- ,:- .("' 
-'~~ J:!) .jJ~·¡ 

';~;;.~:~-; ., 

_:.::: Cft(((;~<~ ~-h:n).~~~O~, 
., <:;·.,~,.:cir.~ ~. h ~"Cfr'"f¡·.'¡r'l; j j ........ 1 ,',_-.,¡ ,'rC .•!(! \1' 1, 4...1! ~""' 

· ~;::\fr~tc_sci¿~n 
"' 



POLICÍA 
F¡;:DERAL Méldco Dul;ll.'ll 

ANIMAL
POt.ITIC·,_ 

El Plumaj9 +MÁS 

Fuerzas federales asumen seguridad de 12 

municipios de Guerrero y uno del Edornex 
E! <t:t:" .. :X:::-..:~c-:l.'l.:!::o=-~~ :.~ '5-~s·~~-!':.:. \1-.t~i:a-.. :.ro:-::.1'!'~..\..l~;~±:· E·.::::¿er i::.f~:-=.!:- a.:.!:":":i:: ::. ~ ·.1 r~bit':'";:':::l ¿! h E~::..:~:~~:.ir~ ~r::i:::.-; 

::=.rr..:..±!:l'::e ~i .t...::::.=.r.<::<:!' :1!-.::::.:.; -.:.~~(::::~~:-.:::Ir:.:;:.:.:=.!-=:;:.:.;·!~ ~"!!'e~.:: r.:::...-:-.a::~~ ~:;<!.. ~!·!::J'!'r~: a..: e ::p.~.;":.J_ 
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POLICÍA 
FEDERAL 

,
./ _ ........ 

El comisionado nacional de Seguridad Púclka. ~lont-eA~jzndro R''cido. iniorm6 oue 
el Gobierno ele la República ha soUcitlldo formalmente la I!Sistanci~ técnica da la 
Camislón lntu&mericana de DeAdlos Humanos para atender el caso 1111ala. 

.... .r:,.:,r :-Bo:t..:: e::- :.~~ -:·: .:.· .... 1-::~·,~! :-:: ,; 
';--! 1~',.:-:',::;, :•·:-.:~ l ~~~ "":t: ~ lB :::Y 
,..·,,-~:: :'" <"2 r·:r:- ~~r~ e:::;:=~~::::. 

•• :;,~ "":,¡ .. ·:_.-:· ·.~ ¡. - ~ 

- . "- r-~ ~~:.:! -:.: :.:~:: 

--,-: 

A\ dar a cc;:t~::f los arrar.cs-3 ~:¡ i~ 
invtUti¡¡ar:ié:1sobn; il ataqu,¡y :a 
desapañción cil! .:.S estudient!s 
normalis:as d!! Ayotzirlilp¡l, de!Glló que 
autorldadu aderalu han tomlldo •1 
control de la seguridad púbUca en 12 
municipios de Guerrero y en lxtapan de 
la Sil, Estado de México, 

Ouranr.¡ ~,;na conferénda .¡r. la qu;. 
lambi~n ~stL'VO el titu~r de !a 
l'rol:urac"rf~ ~neral de la Repúblic~. 
Jesús i-lurillo Karam, subrayó que&! 
go!:!lemo fcda:1!1 realiza diversas 

acciones P""' ublar a los dtsaparecldos,conocer la verdad, det&ner a los 
ruponsablel y lftSUJ'lll'la apUacián estricta de la ley. 

La asis~da :so1.idt:s1c d: ta Comisión lntttraml!ñr:~na de los O~r=-c·1as Humen os ((!OHl 
es con el fin delmpl-tntar las medidu cautelares establecidas paraprote,er a 
todas !al víctimas, precl!ó Rubldo Garcle. 

Por lo que ha<:'!~ la bú~uoeda ce los r.:soonsables. rn.:ncior1ó que .;11 ,a inves:igación 
exhaustiva que roa1'12a la PGR se han identlflcado situaclonu irregulares en al;unas 

, : ¡'fW1l'lK!_one_s de sesuridad municipal dtl.s regiones Norte y Tiern. Caliente ée 
. , ••. : ..GMI'twé; a5r como en el v.clno municipio mexlqu.ns~ de Jxt.lrpan dJtla Sa~ 

"1 ~ 



!OOLICÍA 
~EDERAL 

' ¡ - • ~ , \ 

..1 '. .. • • ., ~ ' 

-?ara el ¡¡r.,pésito da roKU¡JP.r.lr la 'reg!Jridad y tranquilidad,~ gobierno de la 
P.ept:tuca, ::: o<l m~rco d¡ 5US atril:ur.ions y en acU1!rdo ce~ !as autoridades estatales, 
impl.::nen•ó cna operación es;rc<:fñca en dichas zona>". :Xp\tso. 

De ~su forma. además d~ Iguala de Independencia y-cocula. ~~ $Obierno d¿ la 
R!púb!iCl! asumiri las tareas de seguridad púbUcaen Apaxtla de Castrejón, 
Suenavlsta de~uéllar, General~anutc¡ A. Neri,lxtateqpan de Cuauhtéll\Qc, 
Pilcaya, Taxco de Alarcán yT•Ioloapan, t<1dos estos municipJQS de 1• reglón N<1rte. 

En la zona de Tierra Caliente tomó el control ;;~ Arceila, Coyvca dt Catalán, 
Punpr.abatD, San Miguel Totolapan y Tlapthuala. así como en el municipio vecino 
de lxtlpan de la $a~ ~n el Estado dt M~co. 

U!: ?ol;da ;:,;d!!lai. ~en <!Í a¡:cyod<!\ Cj>lrcito Mo~.xk--.r.o, será la institución encar¡ada 
de brindar la segurldaii pública, mientras que los agentes de seguridad de los U 
municipios referidos selin tras~dados a la Vi Re¡ión Militar en Mazaqulahuac, 
Tlaxtala, para practicarles Ex~r.1enes de centre! c.;¡ conflan;¡¡¡. asi co;r.o ~'l!!crar su 
a.ctuación y resconsabiliéac. 

El ~~r.· i.l!lXicano tamblén ha rHgUardado tas armas de dicha¡ corporadoneo, 
con ~ objetivo de ltevar ~cabo una r;;,;oi;iól! pu~t~át ce las ·.:<:encias colectiva;. 
ef...:ruar IM pruebas e! balístic,:¡ y ?-J~erla3 a di~posidón d~ !a 0 GR ¡:ara corroco10r s¡; 

posible uso en aetos ilfcitos. 

El tiwlard~ f~ C~misiCn Nacional deS!gUñd.CC dio Ol con«;;rf igt.:a1nMnt&, la 
"detención con fines de presentación" de ó.scar Chivez Pineda, sindico de l&uala, 
oLti.:n fus muer. do por :;,I!Air.isteño ?úbHco d.: la Fedmdón. 

Sin embargo. la mañane de este 20 de oct•Jbrot, en entrevista con Ciro Góm.:z Leyva '"" 
Rcdi:J F6rmu!c, Chávez Pineda ne;ó que ..te detenido y que se disponía aira su 
trabajo. 

Asimismo dio a ~<)nO<:>:r Cl"'• n han ra•llado ..asUOO bú1queclas por agua y tierra 
I,<:Omo cusvas.lagunas. minas. presas. cerros y pozos) en bU5ca de las 43 personas 
desa¡~~ACklas 111 nodM!del2ti ele septiembre en l¡uala_ así como el !)Ersonal y los 
v;;hfculos que participan con ese fin. 

f.lom;e Alej<mdro Ru~;co subrayóque•l¡obiemo1edeoral ha infcrmadoy atendido a 
tos fam!Uaresy repreuntantes de losalumnos de la Escvel1 Normal Rural de 
Ayotzlnapa ~ Rllil Isidro BurgoS", ar¡emás ce recono~r a !U1 abogaócs para cul! 
tengan pler:o acceso a todos los ex¡::l!dients del CIISO. 

I '· ;~~·~~~~que todas las prt~ebas pnitlcu son anaUzadu por especlallsus y. 
·- · • -~tki8iht~flmiliares de las víctlnll>S, por otritos de Ar~~<ina e.~pertos -er i<: . 

: • : ~ .. -: '·~ /'1 ..._ 
·:. :· .. ·-

' ' • ', ', ' ' ' ,. '_r • - • ( '- '~ 1 • ', 1 ~ ¡ 'i: 
Con infqp'ryratión .. dé' Nbtltrré*: · ~, 

' .:J ,t'i'/·~< .':~ .. ;~o.:h-:;· 

¡ ,. 
¡ 



_ Así mismo se informe el que suscribe no tiene conocimiento de ia información que en su 

POLICIA oficio se requiere ya que el encargado de designar a los elementos de la Policía Federal y en 
FEDERALeste caso como lo refiere la nota a los elementos de Fuerzas Federales que tomaron el 

control de ia seguridad publica en algunos municipios del estado de Guerrero, derivado del 
ataque y desaparición de 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa; fue el Comisionado de 
la Policía Federal; así como al elemento que iba al mando en cada uno de los casos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra más atenta y distinguida consideración. 

Comisario. Lic. josé Anton1o Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas.- En atención les vo\antcs OCG-~8·11-15856, al 
\'Olante 011\:V 23850/18. Para su superior conoCimiento.- Respetuosamente Presente. 



POLICIA *FEDERAL 

...... ·+ . POLIC!A FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS :JURIDICOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
PF!DQA.:J/DGAAP/871/2019 (CSMJ 

~~atl d_e.Méld,o •. aJ .. ,~eJ~,brero de 2019. 
; ·. . · ' Ai;únto: Respuesta . 

• 1 1 •• 1 ~ 

. · :EXP; 1010/MIN/2014 

.. :.:·· v.j 
_ ... _, MTRO. 

Agente del Ministerio. Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

o 5 pgs zo1e 

a la Comunidad. de la Procuradur!a General de la República 

Presente. 

Me refiero al oficio SDHPDSC/01/1869/2018 del 17 de noviembre de 2018. di 

Averiguación Previa PCiR/SDHPDSC/01/001/2015. por el que solicita al Comisiona Oeneral de la Policía Federal 

lo siguiente: 

Al respecto. y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fraccló'n 1. del eglamento de la Ley de la Policia Federal, 

me permito remitir en sobre cerrado copia del oficio PF/DINV/E:I 322/2019 y anexos que se aeompañan. 

signado por ausencia del Titular del Enlace Jurídico de la División e Investigación de la Policía F4ilderal. por el 

cual se da respuesta a su requerimiento. 

Sin otro particular. reit

·.~ ¿ , • 
_., 

-~
IJtllll\'\ .1111 \duiJ

\hnrri Ohrt•':!.i•J

- ------------

\ \, 



POLICÍA 
IOUCI'A. FEDERAL 
>IVISIÓNDE 
NVESllCACIÓN 
:NLI\CE JURfDICO 

>F. NO. 
•F/DINV/EJ/"1322/2019 

lespuesta a solicitud 
le Información 
elaclonada con 
operaciones en 
iuerrero en 2.014. 

:iudad de México 

:9 de enero de 2.019 

 
 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA 
DE ASUNTOS PENALES 
PRESENTE 

Me refiero a su oficio PF/DGA:J/DGAAP/333/2019, dirigido al Titular de esta División y 
turnado al suscrito para su atención, defivado del similar SDHPDSC/OI/1869/2018, en 
autos de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, en el que se solicita 
información relacionada con los municipios del estado de Guerrero en el que 
elementos de la institución tomaron el mando de la seguridad pública, posterior al 
día 27 de septiembre de 2014. 

Sobre el particular, se consultó a las nueve Unidades Administrativas que integran 
esta División. La Dirección General de Operaciones Técnicas, mediante oficio 
PF/DINV/CITO/DGOT/0434/2019, informa no haber encontrado datos de lo solicitado. 
No obstante, remite en original la tarjeta informativa sin número, fechada el 25 de 
enero de 2019, suscrita por el Oficial , quien es el 
encargado de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en la que 
hace mención de la información solicitada. Las ocho Unidades Administrativas 
restantes manifestaron no contar con registro o información alguna de la 

--... =·: ='- ·::::_ ._información solicitada. Se adiuotan todos estos oficios en orjqjnal. para m@jor proveer. 

~- .• 

/ 

S.~A-iri~uj)~: .: 
• •.e•n•••• ••.&e•• .... 
· 1' M•rr=t6,. a.e&.u.a 

·------
··_!· .. ··.; 

Dnl~,~~-: .. -~:~~~~.;~~~~~~~~:~~~ts 

'. ' ~- . " . 
' : -~ 

,_.• "- ' - ' : ~. ~-

., ..... · ·.;. ,:_ 
. L: 9 :1 ~ ~ _!; 

--~- ~----~---·-·----~-----

~: ~l\"{~~:;~.;~~r~; 

¡ 



POLIC[A 
FEDERAL 
lltCIA FEDERAL 
VISIÓN DE 
VESTIGACIÓN 
)ORDINACIÓN DE 
VESTIGACIÓN 
:CNICAY 
:»ERACIÓN 
RECCIÓN 
:NERALDE 
:»ERACIONES 
:CNICAS 

ido: 
:/DINV/CITO/DGOT 
434/2019 

1tici6n: Respuesta 
OF.NO. 
=/Dl NV /EJ/1133/2019 

rgar 
>MX 

·eh~ 

.. de enero 2019 

inspector General 
LIC.  
Titular del Enlace Jurídico de 
la División de Investigación 
Presente 

1 _,. ----. 

En atención al oficio PF/DGAJ/DGAAPI'S33/2019, suscrito por la Inspectora General 
Mtra. Marlín Arce De la O, Directora General Adjunta de Asuntos Penales derivado del 
similar SDHPDSC/01/1869/2018, emitido por el AMPF adscrito a la SDHPDSC, en autos 
de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se solicita que con carácter 
de inmediato se localice la información, relacionada con los municipios del Estado 
de Guerrero en el que los elementos de la institución tomaron el mando de la 
Seguridad Pública, posterior al día 27 de septiembre de 2014. 

En este sentido, se informa que en cumplimiento a lo establecido por los artfculos 6, 
Apartado A, Fracción 1 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 61 y 
135 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realizó una 
búsqueda en archivos de trámite, concentración, reservados, libros de gobierno, 
registros internos, así como en aquellos documentos que refiere el artículo 3°, Fracción 
VIl; no se encontraron datos relacionados con Jo solicitado en el oficio de mérito. 

Por tal motivo, se remite en original tarjeta informativa sin número, suscrita por el Oficial 
, quien es el encargado de la Averiguación Previa 

AP/PGWSDHPDSC/01/001/2015, donde hace mención sobre la información solicitada. 

lo anterior, para los trámites administrativos a que haya lugar. 

, , -. JI..,.. ... ·-', 

~----~----- --- ·----~------- -. ---~ --·~· .......................... .,. .... .._. -·---- ------ _,. ___ -----

' 
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~ 
POLIC(A 
:EDERAL 

OLICIA FEDERAL 
•IVISIÓN DE 
~VESTIGACIÓN 
:QQRDINACIÓN 
•IRECCIÓN 
iENERAL 

)ficio: TARJETA 
'!FORMATIVA 

.ugar 
:OMX 

·echa 
S de enero 2019 

Comisario 
JOSÉ ANTONIO CRUZ MEDINA 
Director General de Operaciones Técnicas 
PRESENTE . 

Por este medio y en atención a su oficio número PF/DINV/CITO/DGOT/0180/2019 
de fecha 17 de enero de 2019, derivado del oficio PF/DINV/El/1133/2019, suscrito 
por el Inspector General Lic. Carlos Javier Uribe Velázquez, y atención al oficio número 
PF/DGAJ/DGAAP/333/2019, suscrito por la Inspectora General  

, Directora General Adjunta de Asuntos Penales, derivado del oficio número 
SDHPDSC/01/1869/2018 emitido por el AMPF adscrito a la SDHPDSC. en autos de la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. Al respecto, con fundamento 
en el artículo 19 fracción XVII de la Ley de la Policía Federal, me permito solicitar que, 
de no existir inc;:onveniente, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que, se localice la información que se solicita, relacionada con los 
municipios del estado de Guerrero en el que elementos de la institución tomaron el 
mando de la seguridad pública, posterior al día 27 de septiembre de 2014. 

En atención a su petición el que suscribe con seis elementos más a mi cargo, somos 
asignados a la investigación de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 
en-· el segundo semestre del año 2015 en el que nos encontrábamos adscritos a la 
División. de Gendarmería, realizando únicamente labores de investigación de campo que 
consisten en dar atención y contestación a mandamientos ministeriales emitidos por la 
Precuraduría General de la Republica; continuando actualmente con la investigacion de 
-campo ae·la averiguaCioñ pr.evia AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, hasta la fecha en la 

.. División de lnvestigacion a la que fuimos asignados el primer semestre del2017 . 

.... 

SEGURIDAD 
·,¡.:!<,U,:>I .. ;¡o '\f.CU•I .. &'• 
• ~;;~·.,.:t·~ ......... - .... 

. En cuanto al oficio número SDHPDSC/01/1869/2018 de fecha 17 de noviembre de 
2018, derivaciéfs:'~,~ Averigua.d-evia AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el que 
s~ pide, la sig!:J)~n~~rmación: 1"' 

' . ' ' ~ ~ -
Posterior al dta ).7. ~¿:¡.,tisiete de septiembre de dos mil catorce, cuáles fueron los 
municipios del -e~~q,:de Guerrero de los que elementos de esa corporación de 
seguridad tomo;ef~hdo de la seguridad pública. 

' ' 

a) Quien· di~·¡~ instrucción, de pcupar las instalaciones del Municipio. 
b) Señala.: :el¡;>~iodo ~ .ti~triPó Ejue ocuparon las instalaciones. 
e) lndicár' --~ · tüe~a[l. con·.documentación de entrega-recepción de mobiliario y 

equipa. ébíéR'esi'huebles) de .las instalaciones del Municipio. 
d) Enviar platilla·,~,persrinak¡tie·bcupo las instalaciones. 

~ .. . . . ' ' 



POLICÍA 
FEDERAL 

e) Enviar copia certificada de la documentación generada durante el tiempo que 
ocuparon las instalaciones, es decir. parte de novedades,_ parte especial. lista de 
diario, tarjetas informativas. fatigas. oficios. o cualquier documentación emitida 
durante el tiempo que. estuvieron en las instalaciones del municipio. 

•-. ·.' . ,,.._ 

-.. 
'·\ .. 

t '· 

Se informe el que suscribe no tiene conocimiento de la información que en su oficio se 
requiere ya que el encargado de designar a los elementos de la Policía Federal y en este 
caso como lo refiere una nota periodística elementos de Fuerzas Federales que 
tomaron el control de la seguridad publica en algunos municipios del estado de 
Guerrero. derivado del ataque y desaparición de 43 estudiantes normalistas de 
Ayotzinapa; fue el Comisionado de la Polida Federal; así como al elemento que iba al 
mando en cada uno de los casos. 

Sin dejar de manifestar que se rinde el informe policial número 00662/2019, al Agente 
del Ministerio Publico de la Federación Adscrito a la oficina de investigación de la 
SDHPDSC, MTRO.  agregando en la presente 
copia del mismo. 

Sin otro particular,le reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

RESPETUOSAMENTE 
... - SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

.. P-O LICIA FEDERAL 

" ...... \ .. ~ - •.:t. .... ·~.t.· 
..... ·-t· .... , • .,~~ ...... 

'.,.. ........... ,. ,, .... ~·----
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POLIC\A I'EDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN 
GENERAL. 

Oficio: INFORME 
POLICIAL No. 
00662/2019. 

Petición: Informe 
Policial · 
Lugar 
CDMX 

Fecha 
25 de enero 2019 

MTR
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por este med'¡o y en· seguimiento a su ofrcío número SDHPDSC/01/1869/2018 de fecha 17 de 
noviembre de 2018, deñvados de la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en 
el que se pide, la siguiente información: 

1.- Posterior al día 27 veintisiete de septiembre de dos mil cator!Ze, cuáles fueron los 
municipios del estado de Guerrero de los que elementos de esa corporación de seguridad 
tomo el mando de la seguridad pública. 

a) Quien dio la instrucción de ocupar las instalaciones del Municipio. 
b) Señalar el periodo de tiempo que ocuparon las instalaciones. 
e) Indicar si cuentan con documentación de entrega-recepción de mobiliario y equipo 

(bienes muebles) de las instalaciones del Municipio. 
d) Enviar platilla de personal que ocupo las instalaciones. 
e\ Enviar copia certificada de la documentación generada durante el tiempo que 

ocuparon las Instalaciones, es decir, parte de novedades, parte especial, lista de 
diario, tarjetas Informativas, fatigas, oficios, o cualquier documentación emitida 
durante el tiempo que estuvieron en las instalaciones del municipio. 

En consulta de fuentes abiertas de información se encuentra una nota de Animal Políti_co, 
con·el encabezado nFuerzas federales asumen seguridad de 12 municipios de Guerrero y uno 
del Edomex, de fecha octubre 20 2014 08:20, la cual se anexa al presente en imágenes para 
su fiel reproducción. 

' , '\ ,i ~' ',_,' ,l 

O.:··~ ;::·,;~',:/L~ ~: :l <~·-'':'~f. l 
. ·: , , ~ .-· ~ ··'" :. :'.;\~..:}: 1 :..:a.~ 

~ .. ...-''e ... ,v. 

· :>::; ~n·¿s;;l~·p.~:.:~~:r·· 

__ ... ___ ..,_ __ -~----....... --·- ··- ------· ··---· . .~----~. -- -.~-' ~--.... - ~-·-......---· 
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SBGURID ... W 

•lblce Dul;ual 

);o&ae) ~.,.¡ . 

ANIMAL~ 
POL;ITié5 

IIPI..,.Jo 

Fuerzas federales asumen seguridad de 12 

municipios de Guerrero y uno del Edoinex 
'EI~udouoldto~-.lol-.~llabio!o,L,r.nnllwaw-oiGfticmo .. bllcpUbU .. ,•Udló 
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El~ IIICianal cloSquriclad l'tlbliQ, ~Hojondro Rubldo,lnfoml&quo 
ellhWorM 4elalloplllollca ha .. Jidtaol• f............, la la ulstencla tlcnlca de la 
CAa\blóa-.H.orbaadeiJ-ch..IIUIIII--atudarelcueJ&uola. 
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•• 
POLIC[A 
=EDERAL 
'OLICIA FEDERAL 
tMSIÓNDE 
IJVESTIGACIÓN 
:QORDINACIÓN DE 
NESTIGACIÓN DE 
<ABINETE 
IRECCIÓN 
IENERALDE 
NÁLISIS TÁCTICO 

flcio: 
F/DINV/CIGIDGAT/ 
185/2019 

lltición: la que se 
di ca 

Jgar 
DMX 

te ha 
i de enero 20

'· 
~--~ -~-~ .... 

... :..,_. 

~ --··-· 
'.:. -

\ 1 ••• 

_.... .- -.-

_i' ~· 

Inspector General 
Lic.  
Titular del l;nlace Jurídico 
P res e·n te 

En atención al oficio PFlDINV/EJ/1126/2019, con relación al PF/DGAJ/DGAAP/333/2019, suscrito por 
la Inspectora General Mtra.    Directora General Adjunta de Asuntos Penales, 
derivado del simUar SDHPDSC/OU1869/2018 emitido por EL AMPF adscrito a la SDHPDSC, en autos 
de la averiguación previa APlPGR/SDHPDSC/OU001/2015, al respecto, se soUcita se localice- la 
Información relacionada con los municipios del estado de Guerrero en el que elementos de la 
institución tomaron el mando de la seguridad pública, posterior al dla 27 de septiembre de 
·2014. . 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los articules 185 fracción VI y 56 del 
reglamento de la Ley de la Policla Federal, hago de su conocimiento que después de realizar la 
búsqueda en Jos archivos y bases de datos de esta Dlrecélón General a mi cargo no se tiene 
información relacionada con su oficio de mérito. 

 cordial saludo. 

\ ·_:;~ ;-~ 
~ ~· _ ..... 

;EGURI:D
: ·. .~-;:~, ........ ~ ar ncu-:~..... ~, ...• ,. ... , .......

 C.P. HSOO 

--- _.., --------------~-- ~~...--- ......... -.-.--- .. ~- ~-....-.--....... -·~--. --
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POLICÍA 

FEDERAL 

)LICÍA FEDERAL 
VISIÓN DE 
VESTIGACIÓN 
)ORDINACIÓN DE 
VESTIGACIÓN DE 
~BINETE 

RECCIÓN GENERAL DE 
:HAS Y REGISTROS 
:LICTIVOS 

·ic::io: 
'/DINV/CIG/DGFRD/ 
03/2019 

unto: Respuesta a 

/DINV/EJ/1127/2019 

gar 
gue1 Hidalgo, CDMX 

oha 
de enero de 2019 

:EGURIDAD 
·.:~ .. ;"'. ! . : . .-:: 

Inspector General 
LIC.  
TITULAR DEL ENLACE JURÍDico 
Presente 

En atención al oficio número PF/DINV/EJ/1127/2019, relacionado 

con el oficio PF/DGAJ/DGAAP/333/2019, emitido por la 

Inspectora General. Htra.      Directora 

General Adjunta de Asuntos Penales, derivado de su similar 

SDHPDSC/OI/1869/2018, signado por el AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SDHPDSC, mediante el 

cual solicita: 

"-Posterior a1 di.a 27 da septiembre de 2014, cuáles fu.eron los 

municipios del estado de Guerrero de los elementos ce esa corporación 

da seguridad tomó el mando de la seguridad pública: 

a) Quien dio la tn.trucción de ocupar las instalaciones del Municipio 

b) Señalar el periodo de tiempo que ocuparon las instalaciones 

a) Indioar si cuentan cop documentación de entrega-recepción del 

mobUiario y equipo 

Municipio 

(bienes muebl.es) . de l.as instal.acionas de1 

d) En~iar plantilla de personal que ocupo las insta1acionas 

e) En~iar copia certificada da 1a· documentación generada durante el 

tiempo qua ocuparon l.as instal.aciones, as decir, parte de novedades, 

parta espacial, 1istas' de di.aric;o, tarjetas in:forJDati~as, fatigas, 

bitácoras, oficios, o cua1quiar documentación emitida durante a1 

tiempo qua estuñeron en l.as insta1aciones .• " 

Sobre (t -~ticular y con fundamento en el Articulo 21 de la 
"..'-•'._"": ....... ~; 

Const"t~~~-:'.t.~~olitica de los Estados Unidos Mexicanos, los 

Artic~:,~~$:_.l1~(;215, 217, del Código Nacional de Procedimientos 

Penal.es;·/e:n \'etf¿ Articulo 41 fracción II de la Ley General del 

Sistem~. ·;·&~~ÍEÍnal de Seguridad Publica, Articulo 57 del 
~ ,: ,; ', . .: ~~ 

Reglaín~nt¡o:·de la Ley de la Policia Federal y con base a las 

atri~u~~~~es y competencias que desempeña esta Dirección 

Gene~á~¿~ :_,~&;... 'é k'li~d~itHC.que elementos de esta última no 

par):~4~~pl\,.e;~.-lo,:;¡,,~chos en el oficio de mérito. 
,.- ,• ~. • , .. ~ • L 1 , , ' 0 ,' 0 

~· '~ ... ·, . '- . :: ·:, ::. 

.,.., •' ,· ' ~-~"''"'" .. 
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POLICÍA 
FEDERAL 

)LICIA FEDERAL 
VISIÓÑDE 
VESTIGACIÓN 
)ORDINACIÓN DE 
VESTIGACIÓN DE 
~BINETE 
RECCIÓN GENERAL DE 
:HAS Y REGISTROS 
!UCTIVOS 

'iaio: 
'/DINV/CIG/DGFRD/ 
03/2019 

unto: Respuesta a 

/DINV/EJ/1127/2019 

gal: 

gue1 Hidalgo, CDMX 

cha 
de enero de 2019 

Siendo todo lo que .se tiene que informar por el momento, le 

reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

DIRECTOR CTIVOS 

_.- .. :,'.:·.t-.:.. t ~. ;_¡ /1 /'-"1 "~ .. 

- 1< 1 '¿ .,•¡,' ...... ¡ / \...! ¡f JI)/¡~ ,'Jl 

'. ,', 1,. .¡ ·r~ ~ • _..;.; • • • : 

.. · • ,e, .... ~~-:~~ :;..(;¡J¡un:r!~ ·1 : 
•I..,C\.1 

·'LO -')·1 



•• 
=-OLICfA. 
EDERAL 

•OUCIA FEDERAL 
)!VISIÓN DE 
~VESTIGACIÓN 
:OORDINACIÓN DE 
INESTIGACIÓN DE 
¡ABINETE 
IIRECCIÓN 
lENERALDE 
tANEJO DE CRISIS 
. NEGOCIACIÓN 

tflcio: 
F/DINV/CIG/DGHCN/0 
11/2019 

eticlón: 
aspueata de 
r~.fo:aaación 

ugar 
:lHX 

echa 
5 de enero de 2019 

~;·~~ :~ .. :: ·.":· 

·-·~-
\ '\ 

.. · . ' • 1 ~-.; 

. ~ .... 

'· . ~ 

.·, 

··,· 
.'-":/ 
: .. 

'\, 

.. 
; -":-:·:./ 

':. ~· 

INSPEC':OR GilNElUI.L 

~C.  

TITULAR DEL ~ .ruRÍDICO 
DE LA DrviSIÓN DE 7NVESTIGACIÓN 

P RE S E N TE. 

En. atención al oficio PF/DINV/EJ/1128/2019, de fecha 15 de enero de la 
presente anualidad, suscrito por la Inspectora General Mtra.  

   Directo;ra General Adjunta de Asuntos Penales, derivado del 
similar SDHPDSC/OI/1869/2018 emitido por EL AMPF adscrito a la SDHPDSC, 
en autos de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Al respecto, solicitó realizar una búsqueda en esta Dirección General, a 
efecto de que, con carácter INMEDIATO se localice la información que se 
solicita, relacionada con los municipios del 'estado de Guerrero en el 
que elementos de la institución tomaron el mando de la seguridad 
pública, posterior al dia 27· de septiembre de 2014. 

En este sentido, esta Dirección General a mi cargo, en cumplimiento a lo 
establecido por el Articulo 58 del Reglamento de la Ley de la Policia 
Federal, de conformidad con sus Atribuciones, hago de su conocimiento 
que hasta el dia de la fecha Ningó.n Elemento adscrito a esta Dirección 
General a mi cargo, ha ejercido la función de Mando de Seguridad Pública 
en Ningún Municipio del Estado de Guerrero por lo que una vez realizada 
"i.a ·búsqueda respectiva en las bases de datos y archivos a los que se 
.tiene acceso, no se cuenta con información respecto de lo solicitado en 
~l oficio de mérito. 

· Sin ·otro particUlar, reitero a usted mi más atenta y distinguida 
consideración. 

RESPETUOSAMENTE 

DIRECTO

t~· -~.:~ ¿ _.~ ~~C';:; .. ¡iiJJ( 
...., .... "~--.... -.................... -4!~;:--::\:n -- ___________ ,_ 

-------·--... --...... ------.. - .... --"'""''"-'"''""'_ ....... ., ... ,..., '""~··"''"~' 
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.POLIC(A 
FEDERAL 

POLICIA FEDERAL. 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE 
CAMPO 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS DE 
ALTO IMPACTO 

Oficio: No. 
PF/DINV/CIC/DGID 
Al/0264/2019. 

Petición: Respuesta 
a solicitud de 
Información 
Lugar 
CDMX 

Fecha 
16 de enero de 2019 

SEGURIDAD 

Inspector General 
UC.  
Titular del Enlace Jurfdico 
Presente 

1>1'b 
;l ··-· 

r '·.: 

{.: ~:./ 
·"' \ y· 

...... ·, ,. 
En respuesta al oficio número PF/DINV/EJ/A/1129/2019 recibido en fecha 15 de enero de 
año en curso, relacionado con su similar número PF/DGAJ/DGMP/33312.019 signado po1 
la Inspectora General Mtra.  Directora General Adjunta en la Direcciór 
General Adjunta de Asuntos Penales, derivado del del similar SDHPDSC/Ol/IB69/201E 
emitido por EL AMPF adscrito a la SDHPDSC, en autos de la averiguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, mediante el cual solicita lo siguiente: 

Relacionada con los municipios del estado de Guerrero en el que elementos de ls 
institución tomaron el mando de la seguridad pública, posterior al dfa 27 de septiembre 
de2014 

Al respecto y con fundamento en el articulo lBS fracclqn VI, del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal se Informa, que después de realizar una búsqueda exhaustiva en las 
bases de datos y archivos con que cuenta esta Dirección General, se tiene como resultadc 
que NO SE ENCONTRÓ ANTEC.EDENTE O REGISTRO ALGUNO de la información 
solicitada en el oficio de mérito. Lo que se hace de su conocimiento para los efectos a que 
haya lugar. 

.Sin otro.par:ticular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

E 

-· -- ....... ----------·------· _, 
--~----~· - ··-- -----------
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POLIC[A 
=EDERAL 

1 • 

lOLIC{A FEDERAL 
)!VISIÓN DE 
NVESTIGACIÓN 
:OORDINACIÓN 
>E 
NVESTIGACION DE 
:AMPO 
>IRECCIÓN 
jENERAL DE 
NVESTIGACIÓN DE 
>ELITOS .CONTRA 
A SEGURIDAD E 
NTEGRIDAD DE 
AS 
1ERSONAS 

>ficio: 
•F.No. 
F/OINV/CIC/DCIDCSIP/ 
0/186/2019 

'etición: 
:ontestación a 
olicitud de 
1formación. 

ugar 
DMX 

echa 
; de enero 2019 

INSPECTOR GENERAL 
UC.  
TITULAR DEL E-NLACE JURIDICO 
PRESENTE. 

• l(.,lll( (ÚI 

En atención a su oficio con número PF/DINV/EI/1130/2019, de fecha 15 de enero de 2019, derivado del similar 
PF/OCI(JJDcAAP/333/2019, suscrito por la Inspectora General Mtra.   Directora General 
Adjunta de Asuntos Penales, derivado del slmUar SOHPOSC/01/1869/2018 emitido por EL AMPF adscrito a la 
SOHPOSC, en autos de la Averiguación Previa AP/PCR/SOHPOSC/01/001/2015. Al respecto, con fundamento en 
el articulo 19 fracción XVII de la Ley de la Policla Federal, se localice la Información que se solicita, relacionada 
con los municipios del Estado de Guerrero en el que elementos de la institución tomaron el mando de la 
seguridad polblica, posterior al dla 27 de septiembre de 2014. O en su caso, se Informe la imposibilidad que se 
tenga para ello. 

Al respecto y derivado de la búsqueda en la base de datos de esta Unidad Administrativa, con fundamento en 
los articulas 9, fracción XX y 185, fracción VI, del Reglamento de la Ley de la Policla Federal le refiero que no 
existe registro o antecedente que se encuentre relacionado con lo que solicita en el párrafo que antecede. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION 
DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 

~·-...... 

- , 1 !, ~ ~ 
, ~ r -~· , ~ 

SEGOI ¡..a. CN S "'JJ:r 

==~~1frio~WfliD@EIIAL 
e: 1 6 ENE 2Dl& D o 

z-z ..-. oo Cv\c\r , 
POLJCIA FEDERAL . 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
ENLACF. JURiOICO 

1 ;·._•;··~·.~:~· .... ~~\(::. 1 

,..--~~~~-~'">-........... ... 
u..t--.~....,.c~,t .. -.~~ ~ :• .. ~ .. 

C-'IZ;. L~9<111~ r,;;;¡,r::~l_',';!.~.~~;~}~~~;j~;e :.o,g.,.,! Hodr,;·.,¡•>. C.Dt ;..(.c.;· 
"'500 



·. • POLICÍA 
FEDERAL 

PO LICiA FEDERAL 
DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN 
DE INVESTIGACION 
DE CAMPO 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS 
FEDERALES 
Oficio: 
PF/DINV/CIC/DGIDF/J/ 
0081/2019. 
Petición: 
El que se lndl~ 
Lugar 
CDMX 
Fecha 
17 de Enero 2019 

Titular del Enlace Jurldlco de la División 
de Investigación. 
Presente 

En cumplimiento al oficio No. PF/DINV/EJ/1131/2019, signa  
ubdirector de Área, en ausencia del Inspector General Lic.  
, Titular del Enlace Jurídico de-la División de Investigación, en relación al 

diverso número PF/DGAJ/DGAAP/333/2019, suscrito por la Inspectora General Mtra. 
 Directora General Adjunta de Asuntos Penales en la Dirección General 

de Asuntos Juridicos, relacionado con el similar número SDHPDSC/01/1869/2018, signado 
p9r el Mtro. Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derecho.s 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuradurla General de 
la República, acordado dentro de la Averiguación Previa número 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por el cual solicita " ... se localice la información 
relacionada con los munidplos del estado de Guerrero en el que elementos de la 
institución tomaron el mando de la seguridad pública, posterior al dla 27 de septiembre de 
2014 ... " (sic); al respecto se Informa que después de haber realizado una búsqueda 
exhaustiva en los archivos y bases de datos con que cuenta esta Dirección General, no obra 
antecedente o registro respecto de los hechos señalados en el oficio de mérito; lo anterior, 
con fundamento en el artículo 19, fracción XVII, de la Ley de la Pollera Federal y 185, 

ya lugar. 
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POLICÍA 
:eDERAL 

OUCIA FEDERAL 
IVISIÓNDE 
IVESTIGACIÓN 
OORDINACIÓN DE 
IVESnGACION 
eCNICAY . 
PERACION 
IRECCIÓN 
ENERALDE 
POYO TACTICO 

FICIO: 
F/DINV/CITO/DGAT/ 
'512019 

SUNTO: Solicitud 
t Información 

ludad de México 

tcha 
1 de enero 2019 

··~- , . . . 

:·', 
•.:._ 

Inspector General 
LIC.  

 del Enlace Jurídico 
de la División de Investigación 
P r e.s ente. 

1 I&Af ~--

En atenciÓn al oficio PF/QINV/EJ/1132/2019, y su similar 
PF/DGAJ/DGAAP/333/2019, suscrito por la dirección general adjunta de 
asuntos penales, derivado de su similar SDHPDSC/01/1869 dentro de los autos 
de la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 y turnado al 
suscrito para su atención, por el que solicita: 

"se localice la información que se solicita, relacionada con los 
municipios de Guerrero en el que los elementos de la institución 
tomaron el mando de la seguridad pública, posterior al día 27 de 
septiembre de 2014" 

Sobre lo anterior me permito informar a Usted, que ésta Dirección a mi cargo 
realizó una búsqueda sin encontrar registro alguno en archivo, medio magnético 
y 1 o físico referente a la información solici_tada en el oficio en cuestión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Ca!Z. L&galia631_ddi Jrf~~.)r,.~eia Mir~u~\ ; ll~algo CDMX r; :~ 11 SOO 
T ~ono 155) Solll <300 Ek1 28001 
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POLIC[A 
FEDERAL 
10UCIA FEDERAL 
)IVJSIÓN DE 
NVESTIGACIÓN 

:oORD!NACIÓN DE 
NVESTIGACON 
"ECNICA Y 
)PERACIÓN 

IIRECCIÓN GENERAL 
tE INTEUGENCIA 
IPERATIVA 

lficlo: 
FIDINV1CITOIDGI0/042412D11 

.sunto: Respuesta a 
ollcltud de lnfonnaclón. 

ugar 
ligue! Hidalgo, Ciudad 
e México 

ILl- ,1 ~- 1..-1 - -~ ' t~ 1 . ....... 

Inspector General 
LIC.  
Titular del Enlace Jurldico de la División de Investigación. 
Presente. 

.. ·:/~ 

"]1G ·.·~ \ 

\ 

En atención a su oficio PF/DINV/EJ/1134/2019, relacionado con el diverso 
Pf/DGAJ/DGAAP/333/2019, signado por la Inspectora General Mtra.  

 Directora General Adjunta de Asuntos Penales en la Dirección General de 
Asuntos Jurldicos, derivado del oficio SDHPDSC/01/1869/2018, signado por el Mtro. 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
n de la SDHPDSC, dictado en actuaciones de la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita 
informe lo siguiente: 

• ... con carácter inmediato se localicé la información que se solicita, relacionada con los municipios 
del estado de Guerrero en el que elementos de la institución tomaron el mando de la seguridad 
p(Jblica, posterior al dla 27 de septiembre de 2014 ... • 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA~.,. 
- !3Cfd.IA <- -.:Jf:RAL 
Ot'. lA P.EPUBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN :3·~ 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/ool/2015 \ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL GENERAL BRIGADIER. 
 

 

' ; ¡¡ 
'· \; 
t~ 

f~ 
~Í; ,-,. 
,: 

~ ., 
·~~ 
·iil 
\t 

~ 
- - - En Ciudad de México. siendo las 19:02 diecinueve horas con dos minutos del día ¡· 

diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"' - - - EL suscrito maestro  agente del Ministerio Público de :1 

la Federación, adscrito a La Oficina de Investigación de La Fiscalía General de la República, _'J 

~~~~e~~¿u~ _ ~~ !~r~a- ~e_g_a~ ~~~ _ ~~s- ~e~~i~~s- ~~ _ ~s~s:~~~~ ~~~ _ ~l-~n~~ ~~~:n_ ~ _ c~~n- ~e~ 1 
Jf 

- - -VISTO.- EL contenido de La presente Averiguación Pn::via y en cumplimiento irrestricto J 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y · 
prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien. por lo tanto le es permitido allegarse 'i 
de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, asi a 
como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, en especifico de 1 
la Inspección y f(' ministerial de fecha veinticinco de febrero de la presente anualidad 
respecto de la revisión de diferentes Notas Periodísticas dentro de las cuales se advierte l 
que es necesario solicitar su valiosa colaboración para que gire sus apreciables órdenes aFf 
quien corresponda, a fin ~:~yiar a é~ Representación Social de la Federación. la siguient~J 
información: - - - - - - - - .,: :..~: ::<''-,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -J¡ ,. ',, \,.., .1 
1.- Posterior al día 2t·~e:$é:ptiembre de 2014, de tos municipios de las Re i nes Nortéi 

 

  
       

     
  

  
 
 

 

a)  - - - - - - - - - -f
.!~ 

b) - - - - - - - - - - - -tt- -
' -·~ 

' t 
e)    

 
. - - - - - -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

d)  
. - - - - - - - - - - - ';... - -- -

e)  
 

   
. - - - -



;·!'>CAl 11\ GrNh"IAL 
;)\e LA RLf-·,•tsl!CA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBUCA ffl 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN }D 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00t/2015 ~· 

f)       
  

  
- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

2. -  
 

. ------ ----------- ---. -- --- - -- --

3. -

 - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 20. 21. apartado "A de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11. .· 44 fracción 111. 73, 82. 
113 último párrafo. 125, 127 bis, 168, 180. 206 y 208 del Código F=~'"''"''-'L de Procedimientos 

.. Penales. 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 'ón; 1. 4, 5 y 8 de la 
~ Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, es procedente a y se:- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- A C U E R D A - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese Oficio General Brigadier.  y Lic.Jefe de la Uni 
de la Secretaria de la Defensa Nacional.con el objeto de dar de 
solicitado en el cuerpo detpr~nte acuer9o. - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
- - - - -- - - -- - - - - - - - -' .. :..; . ..,_:~,,:\!- -- - - -C \J M P LA S E - - - - - - - - - -

de Asuntos Jurídicos 
cumplimient0 a lo 

' 1' :· :, '"·,·~~. !-
- - - Así lo hace constar Y·:tír,~l1l maestro
Ministerio Público de la F~d~rá.9io/n dependiente Fiscalía

~~~ _t~~ti?~s- ~~ :~~t~n=i~.~~~~~;~~~l ~i~~~n 1 ~a; ~e.~ - ---
·' .. ·.:. ::· ~\ ¡:~s DE 

- - - RAZÓN.- El personal que actúa. hace constar que se e 
SDHPDSC/OI/0408/2019, dando cumplim
asienta para todos los efectos legales a que 
---------------------CONSTE
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - O A M O S F 
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FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUSE 

FISCAlÍA GENI:.. ,L DE LA REPÚBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/0408/2019 

Ciudad de Méxi~o. a 19 de marzo del2019 
"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

' 
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Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este co~ducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurri~s el 26 y 27 de septiembre 
de 2014, en Iguala. Guerrero y en relación al oficio número S-VII-017 deyfecha 14 de enero de 2019. 
suscrito por el General de Brigada J.M. y Lic. . Fiscal General de 
Justicia Militar de esa dependencia <se anexa para pronta referencia~ hago de su conocimiento. 
algunas notas periodísticas encontradas en fuentes abiertas de informa,. ón. en las cuales mencionan 
que personal militar estuvieron participando en actividades de seg : idad pública en diferentes 
municipios del estado de Guerrero. como a continuación se indica: ~ 

1. Nota periodística que tiene como encabezado: ..... • """""a""'r:""'""'""'n._,., __ '9ff'.._"-"'=--~="'--'=<........,......,...,... ...... 
Nadonal toma laser;;uridadmunidpal" del medio de comunicación é 
vínculo para localización htt :1 /www.animal o iti o.com/2 ; · /1 /desarman- li ias-d -
''-"'-! :<la-genuarmeria-nacionm-loma-la-segundad-municipal/ en ~ cual mencionan lo que a 
continuación se indica: j 

::::r 

C'~ • 

"_La Secretaria de la Defensa Nacional (Sedena) y La Policía Federal ya tíenft contingentes en el municipio 
de Iguala, en Guerrero, para realizar operativos de seguridad_ Í 
_El Ejército ya resguarda las armas en instalaciones militares. Según Rub'1'-o. la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SedenaJ y lP. ~<;licia Federal ya tienen contingentes en el munici de Iguala. en Guerrero. para 
realizar operativos de~ad. '. ·. 

t' ·,,-· .... ~·,-~\·~ ... -f '· ~ 

~manera pard!eLci:. :la.:se~ y la PF vigilarán los distintos accesos al , nicipio de Iguala y realizarán 
rflt:DCildos en uno ó¡Jtitd dli 'pf~vención y protección ciudadana. 
t. ~.. ' ',' ', !; 

~tirando los dicQQ~ défbrE$ctente EnriQue Peña Nieto y el titular de la P ." , Murillo K ara m. Rubído afirmó 
é¡Oe '"[qs acciones det~o federal tiene como objetivo que las accion · iolentas no queden impunes" y 
qi.le ~ esclarezca y se llbique y sancione a Los responsables". : 
~-· : ~ ,' 

'e,;ti¿do se compr9!1if1{~ 9:~. }#Jiritdrltii.)i;reas de investigación e in te( · ncia de las dependencias del 
~inete de se.r;ur:k{® tr(Jpql~~e lo.ca«~ará a los delincuentes. 

' ~' '~ .) .... ~ \; ··~·· ~···' 

Asimismo, afirmó ~-uncr.c!,ejo~ Qbj#~~oritarios de la participación c(1 gobierno de la República es la 
localización de lC!S e.stu,qic;n(e? pe la normal rural Isidro Burgos de Ayotzirtc a. 

1' '\ ....... " ~·· .:;..· •••• ,,. ' ,' 

_El convoy ingresó por la carretera federal que lléga procedente de Ta>«. de Alarcón. los elementos de 
seguridad del Gobierno federal no se detuvieron hasta ingresar a las · talaciones del 27 Batallón de 
lnfanteria. 

Ahi se concentraron los más de 250 elementos de la Gendarmeria y 1 F. que en las próximas horas 
asumirán el control de la seguridad pública en Iguala . 

. .El presidente Enrique Peña Nieto dio a conocer que. en el marco de las · 'buciones del gobierno federal, 
instruyó a las instituciones que forman parte del Gabinete de Seguridad mar acciones que permitan el 
debido esclarecimiento de los hechos registrados los pasados 26 y 27 d. eptiembre en Iguala. Guerrero, 
con un saldo de seis personas muertas. entre éstas tres estudiantes. 20 h .idos y 43 desaparecidos.· (SicJ 

~ 

2. Nota periodística que tiene como encabezado: ·se retira de t4;ata el 11 agrupamiento de la 
Gendarmería 15 días después de que llegó" del medio de comur}icación electrónico El Sur. con 
vínculo para localización https:l /suracapulco.mxlil ¡Jreio/2/se ~tira-de-iguaLa-el-11-
agruíJamiento-de-la-gendarmeria-15-dias-despues-de-que-lleg~/ en el cual mencionan lo que 
a continuación se indica: :~ 

t 
"Efectivos del 11 agrupamiento de la Policía Federal. división de Gendamf~ria abandonaron la ciudad de 
Iguala a tan sólo 15 dios después de su llegada y en su lugar quedaron áJ, mando de seguridad efectivos 
de la división de Fuerzas Federales, QUe se coordinan con militares y po/idos estatales_ 

.... : 
_Ayer ya se observaron diferentes grupos de la Policía Federal, división de fuerzas Federales patrullando la 
ciudad y se les ha visto coordinados con policías estatales y efectivos del $ércjto ·(Sic). 

A venida Insurgentes número 20, Piso 12, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, 
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3. Nota periodística que tiene como encabezado: Toman Ejército v Marina control territorial de Iguala" 
del medio de comunicación electrónico Eje Central. con vínculo para localización 
.~tp 1 1 ':·;ww.ejecentral.com.mx/toman-ejercito-y-marina-cG. _rol-territoric: 'le-iguala/en el cual 

mencionan lo que a continuación se indica: 

'Toman ~y Marina control territorial de Iguala. 
Sellan con operativos militares al municipio: Cisen realiza trabqío de investigación. 

_como parte de la estrategia de seguridad del gobierno federal. elementos de las secretarías de la 
Defensa Nadona/ y Marina toman el control territorial de Iguala, Guerrero. para seller con operativos 
militares la zona donde desaparecieron 43 estudiantes de la Normal de Ayotzinapa y fueron localizados 
28 cuerpos en {osas clandestinas este fin de semana. 

Este lunes por la mañana el presidente Enrique Peña Nieto informó que el gabinete de seguridad se iba a 
encargar de las investigaciones por la desaparición de los estudiantes e/26 de febrero durante un ataque 
realizado por policías municipales acompañados por un grupo armado de Guerreros Unidos. una escisión 
del cártel Beltrán Leyva. · 

-En el diseño del operativo está planeado que el trabajo de inteligencia lo realicen ~ Marina, 
Gendarmería y el Cisen. (Sic' · · 

4. Nota periodística que tiene como encabezado: Toma control de Tierra Cal(ente vAcaoulco. Sedena 
v Policía Federar del medio de comunicación electrónico El Día. con vínculo para localización 

)), 

1lip 1 oeriodicoeldia.mx/toma-control-de-tierra-caliente-y-acapulco-séoc. na-y-policía-
;·;- e: eral/ en el cual mencionan lo que a continuación se indica: ,_; 

• .. En tanto. el secretaio,q~ Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. explicó q'f¡e en 36 municipios de 
Guerrero. Michoacáfl: -.~~J. el Estado de _México. la Pol!~ia. Federa.' asumió q pa_rtir del miércoles el 
control de la segutkiad,·~;pal, acompanada par el ~c1to Mex~cano, a .tJ:aves de las Bases de 
Operación Mixta. >.. :. :.<: :-_~ ~~ 

":·,.·:~. •, ; .:~ ~: 
En presencia de los goberr)qdo,(es de dichas entidades, aseguró que el objetivo de la implementación del 
operativo especial de.seguridiid es fortalecer las condiciones de seguridad en'1os municipios de estas 
entidades, proteger·a /(/ éiti/iadanía y combatir a la delincuencia. Ji' 

. ; . ~. -- ~~. 

_Recalcó que etiTIQQdo de las {u~as policialeS recaerá en la Secretaría i la Defensa Nacional y 
mantendrá la coorc:llnadótíc.cil)'1cis·~·.locales. ;p. 

Recordó que a raíz:~é 'iós heehds Jiot9íitos ocurridos en Iguala. en septiembre~asado, La Policía Federal 
asumió el controLdela ~WisJ~d.f??':~ff?~ipios de Guerrero, 'hoy se sumarf3o municipios más con un 
solo mando regi~-~~~-;~~;en La~·. ~ 

... Refirió que en la regió~ d~-.la Tierra Caliente para garantizar el libre tró~:iito, se instalan bases de 
Operaciones Mixtas, 'se privilegiará el trabajo de inteligencia con el concurso todas las dependencias 
federales para tomar decisiones. Las actuales circunstancias en materia des · ridad demandan ampliar 
y profundizar la presencia de Las instituciones del gabinete de seguridad en inación con los gobiernos 
municipales' . 

. .En este anuncio estuvieron presentes Los secretarios de La Defensa Na aL Salvador Cien{uegos 
Zepeda, Marina. Vida/ Francisco Soberón Sanz; el procurador general de~· . República, Jesús Muril/o 
Karam; el director general del Cisen, Eugenio lmaz Gispert, y el alcalde de lgu , Silviano Mendiola Pérez. • 
(SicJ. ' 

5. Nota periodística que tiene como encabezado: ~·~"'&~'Ll'!J.~IJlíl....!~lif1.2L.Qfi..JQ!L~Ulfl. 
Chilpaocingo e Iguala' del medio de comunicación electrónic 
localización htt s:l /www.excelsior.eom.mx/nacional/2016/ 
mencionan lo que a continuación se indica: 

'Elementos del Ejército tienen el control de las llamadas del centro de emerg · ias o66 y oBg, además del 
monitoreo de cámaras de seguridad en ambas ciudades. 

CHILPANCINGO. GUERRERO ,. 
' 

Este tunes, La Secretaría de la Defensa Nacional (SedenaJ tomó el control de '-4 de la capital del estado, 
tal como lo anunciara el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio · ong en días pasados en el 
puerto de Acapulco. ·' 

¡~ 
_;¡; 
·~ . 
• ¡," 

'" ., 
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El control del C-4 incluye las llamadas al centro de emergencias o66 y o8g, también el monitoreo de las 
cámaras de seguridad instaladas en diferentes puntos de la ciudad. muchos de los trabajadores 
comenzaron a llegar un poco antes de las 8:oo horas y se encontraron a Los miütares ocupqhdo Los que 
era su Lugar de trabajo. ;' 

'1 

Esto motivó a que se trasladaran a las oficinas de la Secretaría de Seguridad Pública delhobierno del 
estado para saber a qué lugar serán reubicados. f 

'• 
También en La ciudad de Iguala. miütares se presentaron para tomar el control del C-4 y ar.s· /izar labores 
de vigilancia. ya que autoridades de Seguridad Pública Estatal habían señalado en varia · casiones que 
esa oficina estaba infiltrada y desde ahí se daba información a los grupos del crimen org nizado. 

Por la tarde, La Secretaría de Seguridad Pública de Guerrero emitió un comunicado don informa que: 

Con base a los acuerdos sostenidos entre el Gobierno del Estado de Guerrero y el Gobt.: no Federal. este 
lunes, personal del E;iército Mexicano tomó el control de Los C4 ubicados en Acapulco. Chi ncingo e Iguala. 
mismos que venían siendo operados por el Secretariado E;iecutivo del Consejo Es · tal de Seguridad 
Pública. ~ 
Resulta oportuno mencionar que como parte de los citados acuerdos, los C4 ta®ién están siendo 
transferidos a la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, organismo que en un pf:lzo no mayor de 6 
m~ses deberá re~/utar y capacitar perso_nal con el perfil ad~cuad~ q~e permita desenj¡eñarse con mayor 
ac1erto en estas oreas sumamente sensibles para la seguridad pub/lea del Estado. ~ 

Cabe destacar que esta acción de transferir temporalmente los C4 a personal di/l,a Secretaría de la 
Defensa Nacional contribuirá de manera significativa al mejoramiento del servicic¡pue se brinda a la 
sociedad a través del sistema de atención a emergencias 066 y el 089 para denuncif anónimas. 

Por otra parte. se informa que con el fin 'de no afectar los derechos laborales de /oJservidores públicos 
que trabajaban en los C4. la Secretaría de Seguridad Pública una vez que reciba for'!Jj_mente los recursos 
humanos y materiales que le transferirá el Consejo Estatal de Seguridad Pública. refibicará a todos ellos 
en un nuevo centro ·q~:lr~ de la propia dependencia, considerando sus per{ile!i'N condición laboral, 

como ya se había in/Jf{/!:~ifQ>~~s interesados a través de sus respectivos mandos.¡ 

Lo anterior. no signi(íc(rque estq~ personas no puedan volver a laborar en los C4. si~'ique por ser un área 
sensible. deberán a P,ártir de la ~ha, acreditar la formación técnica y policial corr,ondiente, así como 
las pruebas de contrOl de:C.dhtictnza. ~' 

Finalmente, ante/~ §p~tfl~Í~~tos que algunos medios de comunicación han hech · ~· n el sentido de que 
los militares desalojaron y relegaron a (os servidores públicos que laboraban en L , la Secretaria de 
Seguridad Pública ¡::¡unt~;~ali?Q 9U,e;f!/ jttf!;!!!i{¿fel personal se realizó en un ambien ~de total respeto, al 
mismo tiempo que r(lít'éró qui! éfe. manera anticipada informó a los mandos respect s que esta fecha se 
relevaría a la tota/idaddfit~isofial. :y. i:¡I.Ri'estos serían transferidos a otros centros · ,'trabajo_ '(Sic). 

: ··. :~ · ·. ~ .· .:· :.·.~b.':il~·jn~! · ~ 
6. Nota periodística que tiEjne éóni6 encábezado: ..... ·sc.<.>:!.lo<e ... n~t:o<lm.....,........._..-....;~IP-"....,_........,.,.........,.._...,......,.'-"""-

medio de comunW~~Clór{''·electrónico SDPnoticias. 
htt n ti ic" _ coml st dos/201 1 21 
caliente en el cual mencionan Lo que a continuación se indica: 

'Los 2 mil elementos de las Fuerzas Armadas tendrán fuerte presencia en 36 m icipios de Guerrero. 
Michoocán. estado de México y More/os. 

fvléxico.- 2 mil elementos de las Fuerzas Armadas bajo el control de la 
Nacional fSedenaJ tendrán fuerte presencia en 36 municipios de Guerrero. Mich 
y Morelos. 

., 

Ello. en el marco del Operativo Éspecial de seguridad Tierra CaUente que ha puesto' marcha el Gobierno 
federal. el cual se ha ido expandiendo. pues primero comenzó con 16 municipios estado de Guerrero. 

,; 

Lo anterior. luego de los hechos violentos en Iguala que dejaron 6 muertos 17 herí· · y 43 normalistas de 
Ayotzinapa desaparecidos el pasado 26 de septiembre. · 

Ayer se informó que se suman 20 municipios más a la estrategia que tiene el p 
mencionadas entidades del crimen organizado. 

Así, la Sedena reforzará su presencia en 22 municipios de Guerrero. 8 del estado cfJMéxico. 4 de More/os 
y 2 de fvlichoacán. que conforman La región de Tierra Caliente. y que por sus caractisticas geográficas o 
económicas son de relevancia para los bandas delincuencia/es. 'f 
Desde Iguala. Monte Alejandro Rubido García. comisionado nacional de Seguridad .. ~formó que La Sedena 
asumirá el mondo y la coordinación del operativo en el que participan además de/¡Sército. la Marina. lo 
Policía Federal. la Procuraduría General de la República y el Centro de lnvestigaciórry Seguridad Nacional 
fCisen). :s 

/· 
-{< 
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;f 
'l • 

. J 
Asimismo, como parte del esfuerzo. la PGR creará una Fiscalía Especializada para la zona del operi{ivo. 
y serán instaladas bases de operación mixta en los 36 municipios en los que se privilegiarán las lafiJres 
de inteligencia_ (SICJ" ·<, 

~ 
~ 

'_Miembros de la Policía federal y el ~ército mexicano tomaron el control de 12 municipios de~-~ todo de 
Guerrero y uno del Estado de México. una medida implementada por el gobierno lu de las 
investigaciones sobre los 43 estudiantes de la Escuela Normal de Ayotzinapa desaparecido:., 

, .. l"..l 

'"' Los policías de los 13 municipios fueron trasladados a Tlaxcala. a la sexta región militar. rl[entras la 
Secretaria de Defensa Nacional revisa la licencia de las armas y el peritaje para deterrrJI¡lar si el 
armamento guarda relación con el crimen organizado. ":~ 

_Las localidades que fueron tomadas por las fuerzas federales se extienden por un área de ~s de 200 
kilométros (124 millas) en torno a Iguala. donde ocurrieron los ataques a los estudiantes. y perten~n tanto 
a la zona norte de del sureño estado de Guerrero como al área conocida como Tierra Caliente J?;~l Estado 
de México. que fuera gobernador por el actual presidente Enrique Peña Nieto. ·~: 

'-''~} 

_Entre los municipios que quedan bajo custodia federal están los turísticos lxtapan de la Sal:i'Vaxco, a 
menos de 200 kilómetros (124 millas) al sur de la Ciudad de fv/éxico. y Arcelia. localidad vincJ/li.da a las 
presuntas ejecuciones extrajudiciales cometidas por miembros del ejército mexicano en Tlattfl;a y que 
también son objetivo ~~ ~~~~~tigación PO:, ?.a_::e de la fiscalía mexicana. ~ 

_El resto son Apaxtla,. 8verJciWsta de Cuéllor,. Coyuca de Catalán. General Canuto Nen: lxcatfppan de 
Cuauhtemoc. Pilcaya: ~~~to, San Miguel Totolapan y Tlapehuala. *i 
Las fuerzas federales ya1}áb¡dri¿desarmado a las policías locales de Iguala y Cocula y habían ' 'tenido a 
un total de 36 de agentes.pfe$JJfltamente involucrados en la detención de los estudiantes el pa · o 26 de 
septiembre. . :_:· · ,:.'/ • ,~ ; 

'- ,..._ 
·~ ... '~ .. - ··_v 

Por lo anterior y como se puede obseNar personal militar tuvo injerencia · materia de 
seguridad dentro de distintP$. fJ!t!f11cipiqsJ~~<~stado de Guerrero, por lo que me per : o solicitar su 
valiosa colaboración paré! que gi~~·SU~.9prédables órdenes a quien corresponda. a· .. de enviar a 
esta Representación Social dé'.l~ F~deradón .. la siguiente información: 

··~· '.; · .. : 's :.':.·.¡,:;,!,;\.~-~~~r 
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Secretaría 
de la 

Defensa Nacional 
Fiscalia General 
de Justicia Militar. 

,-. 

Dependencia:Fiscalía General de ...•........................... 
................... Justicia Militar ..................................... .. 
Sección: ......... C.C.A. E. .............................................. . 
Mesa: ............. Séptlma ..................................................... . 
No. de Ollclo: 5-VII-017 ................................... .. 
Expediente: ................................................................. .. 

~ 
i 
'¡. 

•: 

Asunto: Relacionado con: su requerimie~to 
ministerial. ~ 

.,_ 

.. l .. ·::J' Campo Mil. No. 1-A'/Cd. Méx., a 14 de enerof.de 

'
.¡¡"" 2019. •, t, 
n· ~.•: 

_¡!·.. ... ' 1\ 

A    
  

   
   

. 
- .~:~ 
M~' 

Con fundamento en lo pre.v-rSto por los artículos 13 y 21 
de los Estados Unidos Mexic~bs, 29 fracción X de la Ley Org
Pública Federal, 57, 58, B1ly 81 Bis. del Código de Justicia Militar y el Conve :: de 
Colaboración celebrado ~,9r las diferentes Procuradurías del País, publicado en el · .. ario 
Oficial de la F ederacióWiel 23 de noviembre de 2012; y en relación a su oficio n , : · ero 
SD~PDSC/01/18~?'.~17, póf'me_dio del cual, solici~ se le informe si post~rior al" _de 
septiembre del 2Ql ~elementos militares tomaron el mando de la Segundad P;>lrca 
Municipal en el E·· .~Q. de Gue~rp, quien dio las instrucciones, periodo, indica~~-~¡ se 
c~enta con docy "-~*~ión (ent -a-reqépción del,mobiliario ~ equip?), en~iar la ·,~tilla 
(stc) del perso ... t.qtJ~~oc~:~po la nstalac1ones, as1 como envtar cop1a cert1ficad .... _e la 
documentaci~ ~g~~rada durant el tiempo que ocuparon las instalaciones; al re ,:; cto, 
se hace de :ft. iZOho~imien~~l~~ ~~uiente: 1;~ 

~'_cgl{su.fi?:~J~.qc¡(IÍ~~~a~cia de la IX Regió~ Militqr (Cumbres de Uano ~r~o: 
Gro.), m1§!'11a q~~}~~9t~t9:~~~~osultados los arch1v?.s co~ que cuenta, no se 1,: · ltzo 
ante~d¡nt~. al~Ono:e~:~!-~.o.d~ que personal m1llta~ haya tomado el mand" , e la 
segundjtj pubhc , · .. 

•·.\' 

lresento a ión. f 
i 
~' 



• Seaetaría 
de la 

Defensa Nacional 
flscal(a Gral.lust. Mil. 

Grupo de Enlace 

Dependencia: 

Sección: 
Mesa: 
No. de Oficio: 
Expediente: 

Fiscalía General de 
Justicia Militar. 
Grupo de Enlace.

1 
\.\\ 

Trámite \ \ i,..-\ 
GE·006. V\ 

Asunto:- Se remiten documentos que trata asuntps 
competencia de esa Dependencia. 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. Mex., a 14 de enero del2019. 

C. General Brigadier J.M. y Lic., 
Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la S.D.N. 
Campo Mil. No. 1-J, Predio Reforma, Cd. de México, 
Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra 596, Edif. 1, Piso 3, 
Col. Irrigación, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P; 11500. 

,;J 
h. 

Con motivo de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Jjuero de 
Guer.ra, adjunto remito a esa Dependencia a su cargo, en seis fojas, dos docum~tos, por 
considerarse que tratan asuntos de su competencia: 1 

.', 
Tipo y No. de Fecha: Girado por: ~~:":t. 

~ 

c.c.p

c. c. p

. ~- ... _ ................. --......... -.-,~· 



Desarman u policías de Iguala; Gendarmería Nacional toma la seguridad municipal 

Expedienta Animal México Desigual Espaciales El Sabueso 

+MÁS FONDEA 
Hoae Securida<l 

Slguonos en: f '!1 g Q. 

2i.82.2t1S • 14:58 

Nacional El Plum-la 

Desarman a policías de Iguala; Gendarmería 
Nacional_ toma la seguridad municipal 
La Secretaria de la Defensa Nacional (Sadena) y la Policfa Féderal ya tienen contingentes en el municipio de Iguala, en Guerrero, para 
realizar opt!rutivos de seguridad. 

mupeda 

octubre 1 201~ 17:12 

. ' ,-1> 

., • 
4 ~ ~ ~~.., ::_;. r{ ~~-L~\:~·-

~ ,. :,... -

FONDEA el perlodltmo lndepandlenle 

https://w\vW.OIJtimalpolitico:c.~.~41lDf~~~.icias-de-iguala-gendarmeria-nacional-toma-la-... 
,• " • ' 0: •· f,'~-~/:'.1\:l' 
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Desannun ~~ policías de Iguala; Gendannerla Nacional toma la seguridad municipal 

Descargar formularlo (oralis) 

Expvdiente Animal M'xlco Dulgual Especlalea El Sabueso Nacional El Plumaje 

Natas reladoat.das: 
+MA:;; FONDEA 

• Palk:laa antreguon 17 nannallstu el 
crimen Olgallizaclo; hebr'-n liCia 
asetlnaclor. PGJ.Guerrera 

• Conlllgnan a 22 policial da Iguala por 
prasunla homicidio de & ~·· 

• Auladdades de Guarrero~ a alcalde 
de Iguala y ofrecen racompenu par 
infarmeclón de narmallslu desa¡lf.fecidos 

• Iguala 8'1idencia que poliela muntclpal está 
Infiltrada par la dellnc:uencia, aQJsa 
gobernador 

• "Fueron 3 ataquea an Iguala y no 2, como 
dicen In auiOridades• (ct6nicll desde 
AyOizlnllpa) 

El Comisionado Nacional de Ser;uridad, 
Monta Alejandro Rubldo, anunció qua la 
policía de Iguala fue desarmada con el 
objetivo de anaUzar si las armas han sido 
utilizadas para cometer actos delictivos. 
Mientras que \a se~:urldad municipal será 
asumida por la Gendarmería Nacional. 

El Ejército ya resguarda las armas en 
instalaciones militares. Según Rubldo,la 
Secretaría de la Defensa Nac:ional 
(Sedena) y lil Policía Federal ya tienen 
contlnr;entes en el municipio de l¡uala, 
en Guerrero, para realizar operativos de 
seguridad. 

De manera paralela,la Sedana y la PF vigilarán los distintos accesos al municipio 
de l¡uala y realizarán recorridos en una óptica de prevención y protección 
dudada na. 

El comisionado afirmó que los policías municipales han comenzado a ser 
t~asladados al Centro da Adi~stramiento en Tlilxcala, con el fin de realizarles 

·. ~-.:_.~,!!Sdeconfianzay revisar su preparac:ión. 
'' ·' •, '(' 

· ·:·' ~\~n de la Federación será hacar nuevos estudios de balistica ·• través d~a la 
·, ~~~a'r'í precisar si armas oficiales han sido utilizadas en la comisión de aclos 
·~ttW~ 

. fldi~~o los dichos del presidente Enrique Peila Nieto y el titular de la PGR, Murillo .. ".~r·m: Rubido afirmó que "las acciones del gobierno federal tienen como objetivo 
• ·· · l¡íi"elas acciones violentas no queden Impunes" y que "se esclarezca y se ubique y 

· .. s~n,c~or¡e -~ ~-'~~~~~Je~" . 
. : ·Rubi~o ~~SO~~ió a que, mediante tareas de investigación e inteligencia de las 
.. :clePén'denc:iis. del'ga~~~~-~~ seguridad federal se localizará a los delincuentes. 

,.,. ' 1 (' ·~ \ '~ ~.,' ' • ,1 ........... 
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Desarman a policías de Iguala; Gendarmeria Nacional toma la seguridad municipal 

Expediente Animal 

Asimismo, afirmó que uno de los objetivos prioritarios de la participacion del gobierno 
de la República es la localización de los estudiantes de la normal rural Isidro Burgos de 
Ayotzlnapa. 

Alrededor de las 14:20 horas, 44 unidades de ta Gendarmería Nacional y 1S de la 
Policía Federal Ingresaron a la cabecera municipal de l¡uala, Guerrero, para 
asumir el control de los trabajos en materia de se&uridad pública. 

El convoy ingresó por la carretera federal que llega procedente de Taxco de Alarcón, 
los elementos de seguridad del Gobierno federal no se detuvieron hasta ingresar a las 
instalaciones del 27 Batallón de lnfanteria. 

Ahí se concentraron los más de 250 elementos de la Gendarmería y la PF, que en las 
proximas horas asumlran el control de la seguridad publica en Iguala. 

Murll!o Karam encabezará \alnyesttnción oor los nWPI\U'US§s cfe«pfi'ecido$). 
25.12.2111 • 14:51 

E' tJ•"'a• d• h Pmcnrarluría Gen en' do 'a Popr":bHca (RGP), 'er•ís Mnd"o Ka=a=, 
Mílllco Deal!>(iemó que eU&IINlW al equiiBt~IÁajo quel"li'•Aillvesti&aqi.S..tltii~S 

hechos vlole~tos en l¡uala el 26 de septiembre. 
+MAS FONDEA 

Peña da instrucciones para jnyut!pr caso de normalistas 

El presidente Enrique Peña Nieto dio a conocer que, en el marco de las atribuciones 
del gobierno federal, Instruyó a las lnstit ... ciones que forman parte del Gabinete de 
Se1uridad a tomar acciones que permitan el debido esdaredmlento de los hechos 
regl5tradotlos pasados 26 y 27 de septiembre en lluala. Guerrero. con un saldo 
di! seis personas muertas, entre éstas tres estudiantes, 20 heridos y 43 
desapareddos. 

;Gracias par leer! Ayúdanos a seguir con nuestra trabajo. ¿Cómo? Ahora puedes 
suscribirte a Animal Política en Facebaok. e on tu donativo mensual recibirás contenido 
especiCJL Entérate cómo suscribirte QJlML Consulta nuestra listo de preguntas frecuentes 
QQ.IlÍ, 
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Se retira de Iguala elll agrupamiento de la Gendarmería 15 días ,': 
después de que llegó (https://suracapulco.mx/impreso/2/se-retira-de-;S 
iguala-el-11-agrupamiento-de-la-gendarmeria-15-dias-despues-de-q~e-
llego~ ~ 
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~¡ 
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EJE CENTRAL 

Como parte de la estrategia de seguridad del gobierno 

federal, elementos de las secretarías de la Defensa 

Nacional y Marina toman el control territorial de Iguala, 

Guerrero, para seller con operativos militares la zona 

donde desaparecieron 43 estudiantes de la Normal de 

Ayotzinapa y fueron localizados 28 cuerpos en fosas 

clandestinas este fin de semana. 

Este lunes por la mañana el presidente Enrique Peña 

Nieto informó que el gabinete de seguridad se iba a 

encargar de las investigaciones por la desaparición de los 

estudiantes el26 de febrero durante un ataque realizado 

por policías municipales acompañados por un grupo 

armado de Guerreros Unidos, una escisión del cártel 

Beltrán Leyva. 

Como parte de este desplazamiento federal hacia este 

municipio por el problema de inseguridad, el procurador 

general de la República, Jesús Murillo Karam, dijo este 

@ 
Ver esta publicación en lnstagram 
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día que se encargará de manera directa de las 

investigaciones para dar con los responsables del ataque 

a estudiantes; lo acompaña el director de la Agencia de 

investigación de PGR, Tomás.~?-..ió9: 

;::;:p:<~~ 
En el diseño del operativo está.p}ali~~o que el trabajo de 
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inteligencia lo realicen Sedena,: -~a, Gendarmería y el e. 
Cisen. 
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Dos delincuentes confesaron que asesinaron en --~ 

colaboración con policías a 17 de los 43 estudiantes que M 
~t" 

desaparecieron hace una semana de la ciudad de Igual~ 
)'¿. 

(sur), informó hoy un portavoz oficial. -~ 
k~~\ 
·~ 
~ 
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El procurador de Justicia de Guerrero, Iñaky Blanco, dijo 

que un policía y dos delincuentes que trabajan para el 

grupo delincuencia! Guerreros Unidos confesaron el 

lugar donde enterraron los cadáveres. 

De acuerdo con la versión de los delincuentes, la orden de 

acudir a donde se encontraba los jóvenes estudiantes la 

dio el director de seguridad pública de Iguala, Francisco 

Salgado, y la de asesinarlos provino del jefe de Guerreros 

Unidos, alias "El Chuky". 

"Manifestaron haber participado directamente en el 

homicidio de estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 

para lo cual les dieron seguimiento desde el momento 

que llegaron a la ciudad de Iguala", indicó Blanco. 

"Accionaron sus armas contra los estudiantes, logrando 

que bajaran del autobús en el que se desplazaban algunos 

de ellos, procediendo a asegurar a 17 y trasladándolos a 

un cerro de Pueblo Viejo donde tienen fosas clandestinas, 

en donde indican que los ultimaron", afirmó. 

Blanco afirmó que en las fosas de Pueblo Viejo 

localizadas al mediodía de es~e .sáb~q~ fueron ubicados · 
,..._.-,-;.::-~ · .... 1~ 

28 cuerpos, "algunos completó~::yó~~fragmentados,los 

cuales presentan signos de cai$aú6~,i;:,, 
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. :tr-DrA 
Toma control de Tierra Caliente y Acapujco, Selm1·-· 
Poliefa Federal ~-

Seguridad y Justicia Ole 4, 2014 
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José Ángel Somera , '" ,;1,, ii• 

La Comisión Nacional de Segurida:-~~1io a conocer que la madrugada de aye,lementos de la 
División de Gendarmería salieron de U!~- ~$Ladones del Centro de Mando hacif,el municipio de 

Acapulco, Guerrero, como parte del _op~~t~~~ para Tierra Caliente: donde se fortalierá la estrategia 
. -. ~ ~ 

.. -.. ~. ~ 
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ae seguridad en éoordinación con la Secretaria de la Defensa Naclona~ la Secretaria de Marina 

Armada de México, la Procuradurla General de la Rep(Jbllca y la Secretaria de Seguridad Póbllca del 

estado. 

Al respecto, el comisionado Monte Alejandro Rubido Garcia, indicó que la misión de los elementos de 

la División de Gendarmerla consiste en fortalecer el control territorial, generar condiciones de 

seguridad para proteger a la población y sus bienes, así como resguardar sus fuentes de trabajo, 

además de brindar orientación y ayuda a los visitantes de este punto turistico. 

Mencionó que también realizara trabajos de proximidad en la Costera, prevención en los cuadrantes 

establecidos, la seguridad pública municipal y generará inteligencia operativa con el apoyo del 

personal de otras Divisiones de la Policia Federal. entre ellas: Seguridad Regional, Inteligencia, 

Científica y Fuerzas Federales. 

\ 
1 
~ 
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f 

.i Detalló que en el Operativo Especial de Seguridad para esa región, se constituirán una unidad ,~ 

especializada de combate al secuestro y una fiscalía especial a cargo de la PGR para esta entidad, / 

además, por instrucción del presidente Enrique Peña Nieto las fuerzas federales asumen la seguridad ~~ 

del puerto de Acapulco, a fin de garantizar la seguridad de vacacionistas en el periodo de fin de año. l 

Rubido Garda señaló "las acciones que hoy comienzan a implementarse comprenden 22 municipio~ 
de Guerrero, ocho del estado de México, dos de Michoacán y cuatro de More los". ~ 

'i: 
En tanto, el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, explicló que en 36 municipios ~ 
Guerrero, Michoacán, Morelos y el Estado de México, la Policia Federal asumió a partir del miércot 

el control de la seguridad municipal, acompañada por el Ejército Mexicano, a través de las Bases . . 
Operación Mixta. ~ 

En presencia de los gobernadores de dichas entidades, aseguró que el objetivo de la implementad~ 

del operativo especial de seguridad es fortalecer las condiciones de seguridad en los municipios je 

estas entidades, proteger a la ciudadanía y combatir a la delincuencia. ~ 
k-1: 
~ 

Comentó que en los cuatro municipios de Morelos y en virtud de que se ya se implementó la fig~ 
del Mando Único, el estado conserva el liderazgo policial y sus acciones se coordinaran con !s 

fuerzas federales que se desplegarán en la región. ~¡ 
r.; 
~ 

Recalcó que el mando de las fuerzas policiales recaerá en la Secretaria de la Defensa Nacionav¡y 

mantendrá la coordinación con los_.QPR~r.~~os locales. ~ 
. .--:':'.: t~¡-, $ 
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"~cerao que a ralz de los hechos violentos ocurridos en Iguala, en septiembre pasado, la PoUda 
Federal asumió el control de la seguridad en 16 municipios .de Guerrero, "hoy se suman 20 municipios 
más con un solo mando regional, que recae en la Sedena·: 

Agregó que como primer paso del operativo especial de seguridad, se concentrará a los poUclas de los 
municipios donde trabajarán las fuerzas federales; los policlas municipales serán enviados para su 
readiestramiento a las instalaciones de la Sexta Región Militar, en Tlaxcala, y serán sometidos a 
exámenes de control de confianza. 

Refirió que en la región de la Tierra Caliente para garantizar el libre tránsito, se instalan bases de 
Operaciones Mixtas, "se privilegiará el trabajo de inteligencia con el concurso de todas las 
dependencias federales para tomar decisiones. Las actuales circunstancias en materia de seguridad 
demandan ampliar y profundizar la presencia de las instituciones del gabinete de seguridad en 

l 
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~· 

1 
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Reiteró que ·se trata de recobrar las instituciones de seguridad y de restablecer el estado de derecho j~· 

coordinación con los gobiernos municipales". 

y la tranquilidad en todos los municipios de la región, la suma de actividades delincuenciales y /· 
debilidad institucional han derivado a la violación de los derechos humanos, como son los casos de 

afectación a la propiedad, la seguridad y el Ubre tránsito". 1 
Anunció que se trabajará en tres lineas especiales, la primera es la intensificación al combate de l 
organizaciones del crimen organizado, a través de neutralización de blancos estratégicos para mi r 
la operatividad de estos grupos y romper sus lineas de mando, la segunda, el fortalecimie · · 
institucional y el combate a la corrupción reconstruyendo las capacidades de las instan 
gubernamentales y desarticulando las redes ilicitas que influyan en ellas. 

Mientras que una tercera linea de acción a aplicar, es la suma de capacidades y la realizació" · e 
labores de inteligencia de manera coordinada. 

En este anuncio estuvieron presentes los secretarios de la Defensa Nacional, Salvador Cienfu · os 
Zepeda, Marina, Vidal Francisco Soberón Sánz; el procurador general de la República, Jesús Mu lo 
Karam; el director general del Cisen, Eugenio lmaz Gispert, y el alcalde de Iguala, Silviano Mend la 
Pérez. 

Redacción 
~ ·;-~ ,1~"f·t 
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Sedena-toma control de los C-4 
de Chilpancingo e Iguala 
Elemencos del EJército tienen el concrol de las Uamadas del 
centro de emergencias 066 y 089, además ·1··1 monfroreo de 
cdmaras el" segur!dud en ambas cl••tfades 

0910512016 22:07 ROtANDO ACIJUII 

COMPARTIR SiGUENOS 

a Secrellril de la oerensa Nado no! (Sedena) esta mallana tomó el mando del Control, 
Comando, Comunicaciones y Cómputo (C-'1) d•ChilpiliCin&O (Folo: Cuartosturol 

CHILPANCINGO, GUERRERO 

E ste lunes, la Secretaria de la Defensa Nacional (Sedena) tomó el 
(ontrol del C-4 de la capital del estado, tal como lo anunciara el 
secretario de Gobemacl6n, Mi&uel Ancel Osorio Chonc en dlas 
pas;ados en el puerto de Acapulco. 

El control del C-4lnctuyelas llamadas al centro de emercenclas 06i y 089, 
también el monitoreo de las cámaras de seguridad instaladas en diferentes 
puntos de la ciudad, muchos de los trabajadores comenzaron a llepr un poco 
antes de liS 8:00 horas y se encontraron a los militares ocupando los que era su 
lugar de trabajo. 

Esto motivó a que se trasladaran a las .<?lifir¡a~ ste la Secretaria de Seguridad 
Publica del gobierno del estado para .st~-~~~~~ serán reubicados. 

También en la ciudad de Iguala, milita.~~.p~tt)l9n par;¡ tomar el control 
del C-41 y así reaUZllr labores de vigilandal 'tfo :qliáltlt~ades de Seguridad 
Publica Estatal habían señalado en va\1at.oí:.~cmes <JI" esa oficina estaba 
lnflltrada y desde ahí se daba informacl~n:a\Qj gí'Üpos'.(lel crimen organizado . 

... ... ~ ~ , •t·lr 

Por la tarde, La Secretaría de Segurldai:I.~\:IU~Íit ~erre ro emitió un 
comunkadodondelnformaque: .. ''·'·. _·_;; 
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·. ·~. ~·':5 ~ .- ,,,:-,·_t.~\1~~\' 

https://www .excelsior.com.Ínx/~~~~0 16/05/09/109161 O 
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Con base a las oq¡erdossb5ienldos enae el Gobierno del Esurda de 
Guerrero y el Gobierno fe(lenll. este lunes. peiSCIIIGI del.f.J6'dlo Mexlamo 
IOIIIó el comrol de los ~ ublaldosen Acapulco. Odlpanclngo e f.guala. 
mismos que venflln siendo operados por el S«remrrado E)ecud\lo del 
Consejo Esaual de Seguridad l'llbllca. 

Resulto oponuno mencionar que como parte de los cliDdas acuerdos. los 
C.C !lllllblál esllln siendo aans(erldos o lo Seaerol1a de Seguridad l'llbllea 
del Eslado. OfiOnlsmo que en un plazo no mayor de 6 meses deberd 
r«luCor y copacllarpersonal con el perlll adecuado que permitO 
desempella!3e con mayor IICleno en estos dreas 5UirKIIIItnte sensibles poro 
lo segurtdod pllbllca del Estado. 

Cabe destocar que es10 aCCidn de rransferir remporolmeme los C4 a 
personal de la Secrerarfa de la Defemso Nacional coniTibulrd de manera 
slgnlflcallvo ol me/On:tmlenra del servicio que se brindo a la sociedad a 
rralf6 delsls!e1110 de arencllln a emergencias 066 y el 089 poro denuncias 
ondnlmas. 

Por oau parte. se Informo que can el "n de no a(ecrar los derechos 
laborales de las servidores pllbllcos que uobojobon en los C4.1a Secrerarfa 
de Seguridad l'llbllca una vez que recibo (Drrnolmenre los recursos 
humanos y marerloles que le rransferlrd el Consejo Esrmal de Seguridad 
l'1lbllca. reublcard o IOdos ellos en un nuevo an!I'O de uabajo de lo propio 
dependencia. considerando sus perfiles y condlck!n laboral. coma ya se 
llabfo ln(ormado a los Interesados o croves de sus respectivos mandos. 

Lo anterior. no significo que e5IIIS personas no puedan volver a laborar en 
los C4. Sino que por ser un el reo senSible. debereln a partir de lo fecha. 
ocred110r la fonnoclc!n recnlco y poliCial correspondienrt. asf cama los 
pruebas de canrral de conl!anza. 

Finalmente. onre los seilalomieniOS que ol¡¡unos medios de comunleadlln 
han hecho en el senddo de que los mlllrares desalojaran y relegaron a los 
S«VVdores p!lbllcas que laborobon en los C4.1a secmarra de Seguridad 
l'llbllca puntualiza que el releva del ~onal se reallzd en un amblenre de 
rora! respeto. al mismo llempo que relcera que de manera anlfclpado 
Informó a los mondos respecdvos que esro fecho se relevorro o la roiOlldad 
del ~150Ral y que estos serfan aans(erldos a ouas cenrros de rrabojo •. 

11Comoartir 
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ESTADOS 

Sedena toma el control de Tierra Caliente 
REDACCIÓN SDPNOTICIAS.COM 

jue 04 die 20J4 06:33 
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f\'lllit:;¡f(~S eP Tierra CahtS:,..e O pe; e~\l·.;os. Fo\o!Cu¡i¡rto,:ll(~u-cr,· ~~ 

11. Foto propr~dad di!: · ·· : ~ 

Los 2 mil elementos de las Fuerza:~ :~a\11'!' )Wi(Cltán fuerte presencia en 36 municipios de~uetTerO, 
Michoacán, estado de México y More/q$.>. : . : ~ •.. , , ·. :: '. P: 

•·· 2 mil elementos de las F~;~~~~··;;;l~ el control de la Secretaria de la DefenJ Nacional 
(Sedena) tendrán fuerte presencia en 36 municipios de Guernro, Michoacán, estado de México y "flos. 
Ello, en el marco del Operativo Especial de seguridad Tierra Caliente que ha puesto en marcha ti Gobierno 

federal, el cual ~ha ido expandiendo, pues primero comenzó con 16 municipios del estado de Gu,. 
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. -·-- , , •• ~:~naos y 43 AOrmallstas de 

-· .......... u ,o oe septiembre. 

Ayer se lnfolll)Ó que se suman 20 municipios más a la estrategia que tiene el propósito ds blindar las mencionadas 

entidades del crimen organizado. 

Asl, la Sedena refoJZará su presencia en 22 municipios de Guerrero, 8 del estado de México, 4 rtA-UnrAir'A 

Michoacán, que conforman la reglón de Tierra Caliente, y que por sus caracterlstlcas geográficas o .,.,..l!.,ñrnl.-, ... 

de relevancia para las bandas delincuenciales. 

Desde Iguala, Monte Alejandro Rubido García, comisionado nacional de Seguridad, informó que la 

el mando y la coordinación del operativo en el que participan además del Ejército, la Marina, la 

Procuraduria General de la República y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen). 

Asimismo, como parte del esfueJZo, la PGR creará una Fiscalía Especializada para la zona del ooEililtivo. 

instaladas bases de operación mixta en los 36 municipios en los que se privilegiarán las labores de intiimm:m.-.i~ 

NOTAS RELACIONADAS 

Uama Cienfuegos a Ejército y 
Marina a ser cada vez más 
competentes 
2B/081201B 07:37 

México comprará 8 misiles a EU 
por41 mdd 
14/0B/201& 10:13 
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•¿En qué momento •:Kiió 
México?•: Navarrete 
Prida 
16/1012018 04:~4 
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NOTICIAS 

Fuerzas federales toman-13 
municipios en México por vínculos 
con cárteles 
En el marco de la Indagación por los 43 desaparecidos, 
fuerzas federales toman municipios ligados al narco. 

UNIVISION.COM 

19 OCT 2014- 11:05 PM EOT 

COMPARTE 

El Estado de Guerrero, fuertemente custodiado por policías y militares. Crédito: Getty lmages 

Miembros de la Policía federal y el Ejército 
mexicano tomaron el control de 12 municipios del 
estado-de Gv.enero y uno del Estado de México, una 

-.- ~ .. _ '-..-r • 

medid~~$entada por el gobierno luego de las 
investij~olon't!f..sobre los 43 estudiantes de la 
Escuela No~~i!e Ayotzinapa desaparecidos. 

:i'(t}.~:;:! --
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Los policías de los 13 municipios fueron 
trasladados a Tiaxcala, a la sexta región militar, 
mientras la Secretaría de Defensa Nacional revisa 
la licencia de las armas y el peritaje para 
determinar si el armamento guarda relación con el 
crimen organizado. 

Monte Alejandro Rubido, comisionado nacional de 
seguridad, dijo que durante las investigaciones 
relacionadas con la búsqueda de los responsables 
de la desaparición de los alumnos de magisterio 
hace tres semanas, se han identificado "situaciones 
irregulares" de presuntos "nexos con la 
delincuencia organizada" en las policias locales de 
un total de 13 municipios. 

Rubido anunció también la detención del sindico 
de Iguala, "scar Chávez Pineda, quien era el 
encargado del despacho de esa alcaldia 
guerrerense, tras la ausencia de José Luis Abarca. 

Las localidades que fueron tomadas por las fuerzas 
federales se extienden por un área de más de 200 
kilómetros (124 millas) en tomo a Iguala, donde 
ocunieron los ataques a los estudiantes, y 
pertenecen tanto a la zona norte del sureño estado 
de Guerrero como al área conocida como Tierra 
Caliente y el Estado de México, que fuera 
gobernado por el actual presidente Enrique Peña 
Nieto. 
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Fuerzas federales toman el control del municipio de Cocula 

Por este motivo, Rubido anunció que la Policía 
Federal se ha hecho cargo de la seguridad pública 
de esos municipios, los jefes policiales han sido 
enviados a un centro especial para hacerles la 
correspondiente certificación y se están revisando 
todas sus armas. 

¿CUáles son los municipios que toman las fuerzas 
federales? 

Entre los municipios que quedan bajo custodia 
federal están los turísticos Ixtapan de la Sal y 
Taxco, a menos de 200 kilómetros (124 millas) al 
sur de la Ciudad de México, y Arcelia, localidad 
vinculada a las presuntas ejecuciones 
extrajudiciales cometidas por miembros del 
ejército mexicano en Tiatlaya y que también son 
objetivo de investigación por parte de la iiscalia 
mexicana. 

Leer. ONU urge a México encontrar a 43 
estudiantes desaparecidos en Guerrero 

El resto son Apaxtla, Buenavista de CUéllar, Coyuca 
de Catalán, General Canuto Neri, Ix.cateopan de 
CUauhtémoc, Pilcaya, Pungarabato, San Miguel 
Totolapa~~~~an y Tiapehuala. 

~·''.·' ~.'\_-{,.. 

Las fuerza~e-de~ ya habían desarmado a las 
policías lo~ales'd,e~)'huala y Cocula y habían 
detenido a·untátá'irde 36 agentes presuntamente 
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..- ___ .,..., ~u u~ sepnembre. 

Jesús Murillo Karal:D., procurador general de la
República, habia dicho que las policías de esas dos 
entidades estaban a sueldo del grupo criminal 
Guerreros Unidos, una escisión del cártel de los 
hermanos Beltrén Leyva y cuyo lider, Sídronio 
Casarrubias Salgado, fue detenido el pasado jueves. 

Casarrubias calificó los ataques a los estudiantes 
como "casuales" y negó haber dado la orden de 
desaparecer o asesinar a los jóvenes aunque dijo 
que fue informado de la situación y no se opuso, 
informó Karam entonces. 

También reconoció que pagaba la totalidad de los 
salarios de las policias municipales tanto de Iguala, 
donde ocuriióla desaparición, como de la localidad 
vecina de Cocula, que ascendían a 600,000 pesos al 
mes (unos US$45,000). 

Leer: Estudiantes y maestros cercan al gobierno de 
Guerrero por desaparición de jóvenes 

El anuncio del domingo implica que los vínculos de 
la delincuencia organizada con autoridades y 
policias locales, ya no son asunto de un par de 
municipios sino un mal mucho más extendido. 

Mientras tanto, continúa la búsqueda de los 43 
estudiantes de la escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa desparecidos tras los ataques ocurridos 
en Iguru,a~~~e septiembre. 
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Lo sentimos, el video no esta disponible por el momento 

Opiniones divididas sobre la renuncia del gobernador de Guerrero 

Los trabajos, dijo Rubido, se hacen por tierra, agua y 
aire (ya se han hecho casi 500 recorridos), ahora en 
contacto con el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y los familiares. 

Rubido agregó que México ha solicitado a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
medidas cautelares de ptotección a las víctimas y 
que la fiscalía ya ha pezmitido el pleno acceso de 
sus abogados a los expedientes de la investigación, 
una exigencia que los afec.tados llevaban semanas_ 
reclamando. 

El gobemador de Guenero permanece en el cargo 

Según la prensa de la zona, el operativo se realizó 
durante la madrugada y a los agentes se les 
retiraron también los equipos de 
radiocomunicación para que sean analizados por la 
división de Inteligencia de la Policia Federal . 

• ·•"t\ 

.. ::': :·-~:~~~~\; 
Según la~ #i-~$~~ciones que está realizando la 
Policia fed.el:al,:~policias de los municipios de 

- .. ' '.y 
Iguala y_Coc9lit.Jiueden ser los principales 
responsabiei de la desaparición de 43 estudiantes 

en Iguala.:~l1pasi!-qoi~ 9~( ~~ptiembre, en una noche 
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...... umuon neñdas otras 25. 

Leer: Detienen en la Ciudad de México a un 
narcotraficante cércano a La Tuta 

Por estos hechos, se encuentra en paradero 
desconocido el alcalde de Iguala, José Luis Abarca, 
del Partido de la Revolución Democrática (PRD}, al 
que pertenece el gobernador del estado de 
Guerrero, Ángel Aguirre. 

Mientras algunos miembros de su partido le han 
pedido al gobernador que pida una licencia para un 
mejor transcurso de las investigaciones, otros le 
mostraron el domingo su apoyo, por lo que todavia 
continuará en el cargo. 

RELACIONADOS: MSaCO 

¿QUÉ PIENSAS?_ 

Facebook acaba de cumplir 15 años, ¿Crees que 
la compañía durará otros 15 años? 

' Si, Facebook todavla estará ah! 

No estoy seguro 

No, la compañfa no durará más 

ILOÚLTIMO 

- ~ .. 
~- ~ - ' . . ' 

i . 

1 

t-¡1)) 11 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

,. 
' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL ENCARGADO DEL 
DESPACHO SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE GUERRERO. 

En Ciudad de México, siendo Las 19:07 diecinueve horas con sie~te minutos del día 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - :" ·_ - - - - - - - - - - - -

- - - EL suscrito maestro  agente delMinisterio Público de 
La Federación, adscrito a La Oficina de Investigación de La Fiscalía q,eneral de La República. 
quie~ ac~úa en forma Legal con dos testigos de asistencia que ~~1 final firman y dan fe, 
man1festo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,:! - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- EL contenido de La presente Averiguación Previa '}7,~n cumplimiento irrestricto 
principio previsto en Los artículos 21 y 102 Apartado "A" de LéJ! Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de La facultad enc~endada de investigación y 
prosecución de Los delitos al Ministerio Público a quien, por Lsf. tanto Le es permitido allegarse 
de Los medios de investigación que considere necesarios ~empre y cuando sean Lícitos, así 
como del análisis de Las constancias que obran en el exp~iente de mérito, en específico de 
La Inspección y fe ministerial de fecha veinticinco deJfebrero de La presente anualidad 
respecto de La revisión de diferentes Notas Periodísti~s dentro de Las cuales se advierte 
que La secretaría de Seguridad Pública del estado IJe Guerrero tuvo intervención en La 
seguridad de Los municipios del Estado de Guerrero én el año 2014, es necesario solicitar su 

' valiosa colaboración para que gire sus apreciables/órdenes a quien corresponda, a fin de 
enviar a esta Representación Social de La FederacióA', La siguiente información: - - - - - - - - -
1.-  
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- - - -- -- - - - -- i - - - - - - - -- - - - - - -
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FGR 
FISCALlA GENERAl 
OE LA REPÚBLICA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ool/2015 

f) ¿  
 

?----- -- --- ---- - - - ------ - --- - - - -- --- - - -

2. -  
 

. ---- - -- --- - --- -- - - - - -- - -- - - - - - - - - -

3. -  
 
 

 asunto-------------- -----

- - - Con fundamento en Lo dispuesto por Los artículos 16. 20. 21. 102 apartado "A" de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 1. 2. fracción 11, 3, 44 fracción 111. 73, 82. 
113 último párrafo. 125, 127 bis, 168. 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 50 fracción 1 de La Ley Orgánica del Poder Judicial de La Federación; 1. 4, 5 y 8 de La 
Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República, es procedente acordarse y se:--- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al Encargado del Despacho Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero, con el objeto de dar debido cumplimiento a Lo solicitado en el cuerpo del 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -C Ú M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así Lo hace constar y firma el maestro nte del 
Ministerio Público de La Federación dependi n actúa 

~~~ -~~:t~g~s-~~ ~:i:t~n=i~~~~;:~ ~~a-l ~~~~n 1 ~~ ~E ~~ 
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OFICIALIA MAYOR l4 rJ --. ' DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS. 
SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO. 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

Calle Privada de Rio Pilcomayo #169, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P.11230, Ciudad de México. 

016981 No. DE FOLIO 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO O cERTIFICADO D MENSAJERIA 
M EX POST 

DoRDINARIO DcERTIFICADO coN IIMENSAJERIA 
ACUSE DE RECIBIDO ACELERADA 

$ 

OlA MES ANO 

19 03 20 
19 

CENTRO DE COSTOS 

611 

URGENTE 

A 



FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
FJ5cr~u..:.. GENE'=,::.:, 
11[ U• f{EPU':.LI'-,' OFICIO: SDHPDSC/OI/0410/2019. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México. a 19 de marzo del 2019 
"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Encargado del Despacho Secretario de. 
Seguridad Pública del Estado de Guerrero. 
Palacio de Gobierno. Edificio Acapulco. 1er piso. Blvd. 
René Juárez Cisneros No.62. Ciudad de los Servicios, 
C.P. 39075, Chilpancingo, Guerrero, 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en La investigación que se sigue por Los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre 
de 2014, en Iguala de la Independencia, Guerrero y en relación al oficio número 
SDHPDSC/01/1868/2018, girado por esta Representación Social de La Federación en fecha 17 de 
noviembre de 2018 y a Los similares 6632/2019 de La Coordinación Regional de Seguridad Pública. 
Región Acapulco. Policía Estatal de fecha 15 de enero de 2019, suscrito por Inspector Gral. José 
Francisco Rizo Jiménez Coordinador Regional Operativo. <Región Acapulco> y oo81/2019 Secretaria 
de Seguridad Pública Coordinación operativa de la Policía Preventiva Estatal. Región "Costa Chica" 
de fecha 15 de enero de 2019, suscrito por inspector general  (se anexa para 
pronta referencia) hago de su conocimiento Los siguiente: 

1. Nota periodística que tiene como encabezado:" Se retira de Iguala el 11 agrupamiento de la 
Gendarmería 15 días después de que llegó" del medio de comunicación electrónico el sur de 
Acapulco. Periódico de Guerrero. Con vínculo para localización 
https:/ /suracapulco.mx/iTJJp,.reso/2/se-retirq-de-iguqlq-el-11-agruwmiento-de-Lq
gendquneria-15-dias-d~de-que-llego/ en el cual mencionan Lo que a continuación se 
indica: -·, .. ·.\·'t.·. ~ 

'' .. : ~ t:: 
"-Efectivos del Jl. ~Jpamiento de la Policía Federal. división de Gendarmería 
abandonaron la.<;f_uijó}! de Iguala a tan sólo 15 días después de su llegada y en su 
lugar quedarottd,{PJf,indo de seguridad efectivos de la división de Fuerzas Federales. 
que se coordinan con militares y policías e.statale,s_. "(Sic) 

2. Nota periodística que t~ bórft~it~ezado:" Toma control de tierra caliente y Acapulco 
Sedena y Policía FedSrát!':·:d~t:m~ de comunicación electrónico El Día con vínculo para 
localización http:/ /pcmQG:ijS:9.~ld.@rg,p~.,(.~oma-control -de-tierra-caliente-y-acapulco-sedena-y
policía-federall en el cual mencionan Cifque a continuación se indica: 

" .. Toma control de Tierra Caliente y Acapulco. Sedena y Policía Federal 
La Comisión Nacional de Seguridad (CNS) dio a conocer que La madrugada de ayer 
elementos de La División de Gendc;Jrmeria salieron de las instalaciones del Centro de 
Mando hacia el municipio de Acapulco. Guerrero, como parte del operativo para 
Tierra Caliente: donde se fortalecerá La estrategia de seguridad en coordinación con 
La Secretaría de La Defensa Nacional. La Secretaría de Marina Armada de México. la 
Procuraduría General de La República y la Secretaría de Seguridad Pública del 
estado .. • (Sic) 

3. Nota periodística que tiene como e(ícabezado: "Llegan agentes de La Gendarmería a Iguala" del 
medio de comunicación electrónico Diario Mx con vínculo para Localización 

u1o: , 1\Jdcional/zc 10 o6 8Zlf4dl4, Jegan-agentes de gendarmería-a-iguala/ en 
el cual mencionan Lo que a contintJación se indica: 

·_Acapulco. Guerrero - Agentes de La Gendarmería arribaron a al Municipio de 
Iguala, en Guerrero, tras los hechos de violencia e inseguridad en esa Localidad. 
Las acciones de seguridad serán en coordinación con los Policías estatales de 
Guerrero •. • 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, Teléfono 53460000 Ext. 505789. 



FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. FGR AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'~·:AU/, (;ENERAL 
vE LA P.EPÚBL!·~.O OFICIO: SDHPDSC/01/ 0410/2019. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México. a 19 de marzo del 2019 
"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata• 

Por lo anterior y como se puede observar personal de esa Secretaría tuvo injerencia en 
materia de seguridad dentro de distintos municipios del estado de Guerrero, por lo que me 
permito solicitar su valiosa colaboración para que gire sus apreciables órdenes a quien 
corresponda, a fin de enviar a esta Representación Social de la Federación, la siguiente 
información: 

1.  
 
 
 

  
 
 
 
 

: 

a)  

    
  

    
  l 

   
  

  

    

   

    
   

 
 

  
 

 

 
 

  

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21. 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180. 206 Y 
208. del Código Federal de Procedimientos Penales; Tercero y Décimo Segundo fracción 11, 
Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República: 1 y 3, inciso a) fracción V 
de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General 
de la República. Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia 
Militar y las Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 
2012. 

Asimismo. quedo a sus órdenes en el correo omar.cortes@pgr.gob.mx, así como en las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Fiscalía General de la República. 

Avenida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldla Cuauht6moc, CDMX, Tel6fono 53460000 Ext. 505789. 



FGR 
FI~Cf,l!J\ GENE!> liL 
l>E ¡_ ¡, PéPUBL' _., 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 41 ) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/ 0410/2019. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México. a 19 de marzo del 2019 
"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapataw 

ubicada en Avenida Insurgentes número 20 Piso 12. Colonia Roma. Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. C.P. 06700. Tel. 53-46-oo-oo. Ext. 505789. 

Sin otro particular. en espera de su atención. le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración. 

A

- ~ . ~· ,. >:~ 

A venida Insurgentes, Número 20 de la Glorieta de Insurgentes, Piso 12, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldla Cuauht6moc, CDMX, Teléfono 53460000 Ext. 505789. 



Dependencia: Secretaria de Seguridad Pública. 

f ~· ,3 Asunto: 

Coordinación Regional de Seguridad 
Pública, Región Acapulco. 
Policfa Estatal. 

AP/PGRISDHPDSC/01/1868/2018. 

6632/2019. 

EL QUE SE INDICA. 

Acapulco, Gro., a 15 de enero de 2019. 
"M 1 P A T R 1 A E S P R 1 M E R O" 

C. LI
AGEN ÓN, ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 
P RE S E N TE: 

POR MEDIO DEL PRE.SENTE Y EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 00381/2019, DE FECHA 14 DE ENERO 
DEL AliiO EN CURSO, SUSCRITO POR EL C. COMISARIO GENERAL JUAN DIEGO RIVAS ARREDONDO, 
ENCARGADO DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y OPERACIÓN POLICIAL, ASI COMO AL SIMILAR NUMERO 
SDHPDSC/01/1868/2018, DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2018, SIGNADO POR USTED, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, EN 
RELACION CON LA AVERIGUACION PREVIA CITADA AL RUBRO, A TRAVES DEL CUAL SOLICITA SE INFORME LO 
SIGUIENTE: 

1. POSTERIOR AL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014, CUALES FUERON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE GUERRERO, DE LOS CUALES ELEMENTOS DE ESTA CORPORACION DE SEGURIDAD, TOMO EL 
MANDO DE LA SEGURIDAD PUBLICA. 

• 
• 
• 

• 

QUIEN DIO LA INSTRUCCIÓN DE OCUPAR LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO . 
SEJiiALAR EL PERIODO DE TIEMPO QUE OCUPARON LAS INSTALACIONES . 
INDICNí~{Jt~ENTAN CON . .QOCUMENTACION DE ENTREGA-RECEPCION DE MOBILIARIO Y 
EQUI~{'Slli~ MUEBLES) Df{LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO. 
ENVIAif~~í\ÁAS DEL PERSONAL QUE OCUPO lAS INSTALACIONES . 
ENVtA~:Q~i .. ~RTIFICADA DE LA DOCUMENTACfON GENERADA DURANTE EL TIEMPO QUE 
OCUPAA'ON'·; · •¡INSTALACIONES, ES DECIR, PARTE DE NOVEDADES, PARTE ESPECIAL, LISTA~.Q~~.. ' , TARJETAS INFORMATIVA~. FATIGAS, BITACORAS, OFICIOS O CUALQUIER 
DOC!J.M\L . N EMITIDA DURANTE EL TliMPO QUE ESTUVIERON EN LAS INSTALACIONES 
DEL MUM}C !JO. 

' ~ ,- ....... - "~.;.. " 
·~ . .. .,. 
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2015.2021 

Secclón: 

Av. Prev.: 
Oficio Núm.: 
Asunto: 

Ser.s-e~rfeil o: e 
Se;;urf:t:ad Pública 

Subsecretaría de Prevención y 
Operación Policial. 
APIPGR/SDHPDSC/01/1868/2018. 
00381/2019. 
Rendir infonne URGENTE. 

Chilpancingo, Gro., a 14 de enero de 2019. 

CC. COORDINADORES OPERATIVOS REGIONALES 
DEPENDIENTES DE ESTA SUBSECRETARÍA. 
SUS DESTINOS 

Por medio del presente y en atención al oficio número UAJyDH/00128/2019, de fecha 12 de enero del 
año en curso, suscrito por el C. Lic. , Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Derechos Humanos, así como al similar número SDHPDSC/0111868/20 18, de fecha 17 de noviembre del año 
2018, suscrito por el C. Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocura.duría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunida~ derivado de la Ave:ciguación Previa que al rubro se señala, a través del cual 
solicita se infoim.e lo siguiente: 

-'!.--~ 

l. Posterior al día 27 veintisiete de septiembre de dos mil catorce, cuáles fueron los municipios del Estado 
de Guerrero de los que elementos de esa corporación de segurÍdad tomó el mando de la seguridad 
pública. · · · · 

a) Quien dio la instrucción de ocupar las instalaciones del Municipio. 
b) Sefialar el periodo de tiempo que ocuparon las instalaciones. 
e) Indicar si cuentan con documentación de entrega-recepción de mobiliario y equipo (bienes 

muebles) de las instalaciones del Municipio. 
d) Enviar plantilla de personal que ocupo las instalaciones. 
e) Enviar copia certificada de la documentación generada durante el tiempo que ocuparon las 

instalaciones, es decir, parte de novedades, parte especial, -listas de diario, tarjetas infonnativas, 
fatigas,. p~tácoras, oficios, o cualquier documentación emitida durante el tiempo que estuvieron en 
las ins~~~ del municipio. 

Derivado de lc:{~:#;~les instruye para que para proporcionen las atenciones correspondientes al 
presente requerimiento' ~~;~~~ URGENTE, en el entendido que dicha información deberá ser enviada 
directamente a la autori~~ requiere, sito en avenida Insurgentes, número 20 de la Glorieta de Insurgentes, 
colonia Roma Nort~ D~~- Cuauhtémoc, C.P .. 06700, Ciudad de México, Tel. 53460000 Ext 505789, con 
cop:ia a la Unidad de A~1uridicos y DerechosHum.anos, así como a esta Subsecretaria. 

Sin otro particul~ hago,p
· · ~.: • .

i '·' . ·--.. ... -- .. ·-·---... --:·" .. . .. ... . - . 
;? 

..... _..i.:-. 'L.------_. ..... .. '· ....... ·.:.· ... 

·.:_;.¡ ,·-

CARREJER.f. CCHibPANC!NGQ:CHICH!HU.W:Oj!at.OMETRO 1, COLONIA J)(gUIAPA. CHILPANCINGO. GRO, TELEFQNO 747 47 1 92 01 El(L 102@2 Y 102!13. 



1 GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015- 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

' .1 ~ 
DEPENDENCIA 

SECCJON: 

AV.PREV. o S FEB 20'\9 NUMERO DE OF.: 

~~ \-a·. Sf ~ ' ASUNTO: 

JI~\\~ , Secretaria de 

U : Seguridad PúbUca 
·= \W 

Secretaria de Seguridad PúbUca 
Coordlnaclón Regional Operativa de La 
Poi. Prev. Estatal, Región •costa Chica" 
APIPGRISDHPDSC/01/1888/2011 
001112019 
Se envialnfonne. 

CampanKla municipio de'Copala, Guerrero; a 15 de enero del2019 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE .INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA 
DE DER. HUMANOS, PREVICION DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

En cumplimiento al oficio 00381/2019, signado por el Comisario General Juan Diego Rivas 

Arredondo, Encargado de la Subsecretaria de Prevención y Operación Policial, derivado del oficio 

UAJyDH/00128/2019, suscrito por el Lic.  Jefe de la Unidad de 

Asuntos Jurldlcos y Derechos Humanos, el cual se haya vinculado con su oficio 

SDHPDSC/01/186812018, emitido dentro de la Averiguación Previa al rubro Indicada, por este conducto 

hago de su conocimiento que esta Coordinación a mi Cargo, del periodo 27 de Septiembre 

del dos mil catorce a la fecha, no ha tomado el mando de la Seguridad Publica de ninguno de 

los Municipios que conforman esta Reglón de la Costa Chica, lo que hago de su 

conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin o .. en patic o . 

. -~,· ... ··.:t> ., !; ·tr~o-
-';~·.,·""~'~;ó;;·t

· 'W...,'i~c@(j.. ,;,,~_ :·.~
' ..

~n'7 -,-· 
:!! i.'11l ?; 1 '•lf ;';· !l· : ~ ·!_.f¡.'fi'f: . .. ,.:·/~;#,' l!:'i!: ·1 á it . A - <d:~' ~ .\ ·:I;J' ft :; l'!: .' t: 1:-. :, :': t: :'d; 

Cuartel de la Policia Estatal Campanilla, CaiTetera Aeapuleo-Pinotepa Nacional km 125+200, a la altura del crucero de 
CampaniUa, municipio de Copala Gro., eoordinacioncoslaehica@gmniLeomTel. 747 47 1 92 01 ext. 14001 

f 
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GUERRERO 
Se retira de Iguala el11 agrupamiento de la Gendarmería 15 días 
después de que llegó (https://suracapulco.mx/impreso/2/se-reth·a-de
iguala-el-11-agrupamiento-de-la-gendarmeria-15-dias-despues-de-que
llego!) 
Alejandro Guen-ero ... lpala 

NovienU'e 06. 101 S 

Efe<livos del 11 ..,...plllienlo ele la l'olida fedeAI. <Mión ele Gendormerio, abondonlrcn 1¡ ciudad ele lpll 1 Qn sólo 15 días después de su lepda. y en su lupr quedarlln il """"" de 

,...._ ofodMK de la- ele Fuems Fodot:des quo se eco-can mihlares ypaldas -tilos. 

Ernn: .. ,..,.. y ............. -. do 1¡ Gendarmcrfa del 11 ~""'- hlblulllopdo de~ 1121 ele OC1IltR. iricilton ............ 
Sol:n esll decisión !l6lo 10 supo que la solido de la Gondormorla cbodeu a "WvllcKianes suptrioow". 

Los ., ...... ele lo Gondlrmerio Nadonollopon llplail .. 21 ele OCiuln ele 2014,1.!ep de .. deAparicián de loo nbrrNiíota ele A¡otzinop• "" ~ de ... rriama al\o, , • pll'tir de: • 

_.........,la squridaddoiii'Uiiclpio,<Cnlos ~-~yd4cimopmwoque .. est\olioron.-.clo. 

A.., liiD ele lolopda de lo Gondannorla alpola. oeaúnlao ...ptros do B Suo: 110 personu hin sido ojoa$ldlr .. -.nw hediCIL 

Ajw. Mielo- ele lo r.ria. iurfAII hrilirico Nona. dondolile iMulada lo - de la Gondormorta. Ül,. absenllrcn .......... de M romolquet y sólo IroS p&lnlllu. 

B palado mona..,-~ se Wormó ele la hpda de 1m.......,.,.,""'...,. 100 .......... de: la Polida Fedesal. que hlblon lepdo a ~arse •.., hotel do la -.llondera Nacional. 

~yaseobnrwron-...._dola~-~elel'uonosfederalespaln.iandoiJciudod~~ .. -. >: ;~ ~"(· ·--
Buscar nota · _.. : -.·;-·,,\\ '(_:~ 

\,• ','' ---:., 
>,.,_ .. ,,. '.:) 
' ' • • Compone- nota 

. ~ ~¡~:-~.:~? 
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,• •.\ .' ') 

-· :~.,~.~ .. -.:~_.,;l'~t}.[{t 

-----~---------------.-----

~ ....... ,. ~". ,_____...,.......-~- ....... '" ·-' "''' - ~ .... ·-·-~· 



~DCA Toma control de Tierra Caliente y Acapu]co, S e'ffasy·-· 
Policía Federal ~-

Seguridad y Justicia Ole 4, 2014 

José Ángel Somera 
' ,' ' )-' ;;l .. ,.,. 

La Comisión Nacional de ~guti$tl (CNS) dio a conocer que la madrugada de ayer elementos de la 

División de Gendarmería sáUer~n de las instalaciones del Centro de Mando hacia el municipio de 

Acapulco, Guerrero, como part~. ~ PP.~tit!'J9'P~'ª-Jierra Caliente: donde se fortalecerá la estrategia 

. r .• . --~~·.: 
'• . l,· 

• ·•,, ·, :; : ,··· ~ ,r • :_/ ~ ."'"f! ~/~j~~ 
http://periodicoeldia.mx/t~~~-.~qn~l~~tierrá-caUente-y-acapulco·sedena-y-policia-federaV 

•.,.J .;' u i ·: ; ... ";·~..-.... ._,.,.•;.~ ¡,. 



de seguridad ~n coordinación con la Secretaria de la Defensa Nacional. la Secretaria de Marina 
Armada de México, la Procuraduria General de la República y la Secretaria de Seguridad Pública del 
estado. 

Al respecto, el comisionado Monte AleJandro Rubido Garcia, indicó que la misión de los elementos de 
la División de Gendarmerla consiste en fortalecer el control territorial, generar condiciones de 
seguridad para proteger a la población y sus bienes, asl como resguardar sus fuentes de trabajo, 
además de brindar orientación y ayuda a los visitantes de este punto turlstico. 

Mencionó que también realizará trabajos de proximidad en la Costera, prevención en los cuadrantes 
establecidos, la seguridad pública municipal y generará inteligencia operativa con el apoyo del 
personal de otras Divisiones de la Polida Federal, entre ellas: Seguridad Regional, Inteligencia, 
Cientlfica y Fuerzas Federales. 

DetaUó que en el Operativo Especial de Seguridad para esa región, se constituirán una unidad 
especializada de combate al secuestro y una fiscalia especial a cargo de la PGR para esta entidad, 
además, por instrucción del presidente Enrique Peña Nieto las fuerzas federales asumen la seguridad 
del puerto de Acapulco, a fin de garantizar la seguridad de vacacionistas en el periodo de fin de año. 

Rubido Garcla señaló ·las acciones que hoy comienzan a implementarse comprenden 22 municipios 
de Guerrero, ocho del estado de México, dos de Michoacán y cuatro de Morelos". 

En tanto, el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osario Chong, explicló que en 36 municipios de 
Guerrero, Michoacán, Morelos y el Estado de México, la Policia Federal asumió a partir del miércoles 
el control de la seguridad municipal, acompañada por el Ejército Mexicano, a través de las Bases de 
Operación Mixta. 

En presencia de los gobernadores de dichas entidades, aseguró que el objetivo de la implementación 
del operativo especial de seguridad es fortalecer las condiciones de seguridad en los municipios de 
estas entidades, proteger a la ciudadania y combatir a la delincuencia. 

Comentó que en los cuatro municipios de Morelos y en virtud de que se ya se implementó la figura 
del Mando Único, el e~;i~-(_~a el liderazgo polltial y sus acciones se coordinarán con las 

- .... ' ) 

fuerzas federales que se.-.~tr,!!n la región. 

:. <:~< :. ';~': ~-
Recalcó que el mando.Cíe.iaJ:fu~riá~s policiales recaerá en la Secretaría de la Defensa Nacional Y 

mantendrá la coordinacl~~~4i,r~::Íbbiernos locales. 
• _r...,;," 

. ,'·,;,'.:~ .. "!;~ .. 
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: ' ' •.' ·-.• ,. ('ii 
' '· • ~ ' ' ' ' ¡ ~ JJ .• 

http://periodicoeldia.nur/~ó!·~~l~.~~ente-y-acapu1co-sedena-y-policia-federall 
~---...---., ... -- - ... -.- ~-~~~. ;~.(...:..:-: .. ¡~.}~--.. -r~ .. --.. --- -~·-- ..... - .... --· ________ ..... __ ·- __ ,.. _____ --~· 

! 
¡ 

ti • .. 
¡ 
¡ 
' 

,. 

' 



Recardo que a ralz de los hechos violentos ocurridos en Iguala, en septiembre pasado, la PoUcía 
Federal asumió el control de la seguridad en 16 municipios .de Guerrero, ·hoy se suman 20 municipios 
más con un solo mando regional, que recae en la Sedena·. 

Agregó que como primer paso del operativo especial de seguridad, se concentrará a los poUclas de los 
municipios donde trabajarán las fuerzas federales; los policlas municipales serán enviados para su 
readlestramiento a las instalaciones de la Sexta Región Militar, en Tiaxcala, y serán sometidos a 
exámenes de control de confianza. 

Refirió que en la región de la Tierra Caliente para garantizar el libre tránsito, se instalan bases de 
Operaciones Mixtas, "se privilegiará el trabajo de inteligencia con el concurso de todas las 
dependencias federales para tomar decisiones. Las actuales circunstancias en materia de seguridad 
demandan ampliar y profundizar la presencia de las instituciones del gabinete de seguridad en 
coordinación con los gobiernos municipales". 

Reiteró que "se trata de recobrar las instituciones de seguridad y de restablecer el estado de derecho 
y la tranquilidad en todos los municipios de la región, la suma de actividades delincuenciales y 
debilidad institucional han derivado a la violación de los derechos humanos, como son los casos de 
afectación a la propiedad, la seguridad y el libre tránsito". 

Anunció que se trabajará en tres líneas especiales, la primera es la intensificación al combate de las 
organizaciones del crimen organizado, a través de neutralización de blancos estratégicos para minar 
la operatividad de estos grupos y romper sus líneas de mando, la segunda, el fortalecimiento 
institucional y el combate a la corrupción reconstruyendo las capacidades de las instancias 
gubernamentales y desarticulando Las redes iUcitas que influyan en ellas. 

Mientras que una tercera Unea de acción a aplicar, es la suma de capacidades y la realización de 
labores de inteligencia de manera coordinada. 

En este anuncio estuvieron presentes los secretarios de la Defensa Nacional. Salvador Cienfuegos 
Zepeda, Marina, Vidal Francisco Soberón Sánz; el procurador general de la República, Jesús Murillo 
Karam; el director genec~l R,e.,~ Cisen, Eugenio lmaz Gispert, y el alcalde de Iguala, Silviano Mendiola 

,_, \ -. ', ---~- /"'..(:·--~~· .... 
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Llegan u gentes de Gendannerla a Iguala • El Diario 

Ediciün: Juir.u lii'C/IO"f 

NACIONAL 

Llegan agentes de Gendarmería 
a Iguala 
Reronm 
2Q14•1Q•Di 
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Acaputco. Gueo-ero- Agentes de la GendallTlt:.'tla arribaron a al Municipio de Iguala, 
en Guerreto. tras los hech~4e,yiQ~f[a e inseguridad en esa localidad, informaron 
fuentes de ~;¡, .. •yuridad fede~~-.r~·,~;:· · ,·;~'!:;_ :e . 
El Corntsoonado general dt~;~·~~,F,~~ Enrique Galindo Ceballos, también lej;j(l_ 
al MuntcoptL• . :.·' ·.· '.:: . · .. · ~. ;:, 
La u<.oc•~H .... , r ue tomada por el ~~no:·~~ tras la muerte~ seis personas, entre 
estuútantL·~ y civiles y la des~ibrrdéi4!-tilumnos de la escuela Normal de 

' . '~ .. ,, .. ~ -
Ayotzonapa y lf<is el involu~níiéiftél:dá lá:P'oticía MuniciPJI con el grupo criminal 
Gwtu:t us l;uillus, quienes ~~~~ado ~tlos n~listas desaparecidos, según 
la Ftsc:..lia u~ ltl entidad. 

_.;·;~ -~ 

Las éol:t.:,,j, '"'-' Ul! seguridad~n ~n_cgo~dinación C,Of1las Policías estatales de 
. , ' ' . '"·~· Guerr~ru - ~ ·- J•-~ _¡ ;t.- l ... (~ tp., 

• • ' ' •,' •• J )'1,_,.; 

lntegraGueoteruComite · ·· •.•..• : ... • ~ ··• 

El GciJt•~!IIU de Guerrero anunció lá j~t~raclt6:i' ·~omité para las víctimas en el 
caso lguul<.~. tnformó el Gobe~:a.t~e]f,~¡~e Rivero. 
En couferencta de prensa~ el ~l¡j~t$1 aseg'ui-B'ttile hay avances en el móvil 
del asl:!sinato de estudi~ntes 'ñOniiir.&tá·;·~ no los reveló. 
"El úia di:! ltuy : '" quedado integrado el ~té de atención integral a víctimas para que 
podarTIO$ tat nbtén integrar a la propia ~dad civil y que habremos de continuar con ,, 
1>1 r."AII u ~>ti'"" o io• hr'tROIIPrl>! M Ol IP~M i~POP!I OIIP !IP Pot'J IPoln:tn riPR>IO>In>r.irln!l" 

/ ,, 

--Ftll--·,.,. lhDM ¡Q. 

Q)X 

1 Recibe $15- $35 por 
encuesta - Uena 
encuestas y gana dinero 

Gane dinero rellenando 0 
encuestas deSde c:au. Fácil y ) 
1~oratit. únete •hora! 
•·ntur.::ra~•·=·•":':l'lolr1T. 

Q)X 

2 ¿Deudas Impagables? 
Ltquida tus deudas pa<J8Ildo 

0 haste 70ló menos y QUitlle un ) 
peso de encima. Reoísuate. 

(!)X 

3 Jesús dijo él era Dios. -
Vea como él lo demostró. 
No hay necosrdad para fe oega. 

0 Veeclequemano~denostr6 ) 
IUdeidad. 

4 ¿Listos para el 
PanclaShow? 

(i)X 

Escucha gratis y sin censura al 

0 PandaSitow. Lunes a Viernes 
9:00 a 11:00 pm 

LO MÁS LEIDO -H 1 Sabotean por CUIIrta vez estrategia 
antlhlm:hicol de AMI.O -112 Combate Proti!Cción Federallwlchicoleo 

....... 
113 Ejecutan a hombre dentro de su casa "" 1 .. 

Porfirio Silva 

Elhdo 
114 Caen tres meo.,,,,. por robo en el Mercado 

Municipal de Cuauhtémoc -HS rene~~• pñsiÓil domlcilar•• excoordinadofa 
de penales en fuga de 'El Chapo' 

116 :::"es aor tierra v eire. asi orateoen lo$ 

http://ll iariu. mx!Nacional/20 lÍI--1 0·06 _ 821 f4d 14/llegan·agentes-de-gc:ndanneria-a-iguala/ 
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Llegan ag~ntcs de Gendarmería a Iguala - El Diario 

exphcu 
"Aptov~ '1.1UJ pard informar que a través de distintas organizaciones no 
gub~namentales se daré seguimiento a la comisión de Interlocución cllril como 
enlac:~: entre las representaciones de los alumnos de las escuela normal de 
Ayutzlna¡Ja y su familiares con el Gobierno del Estado'. 
Aguirre H1veJo aseguró que la Fiscalla del Estado seré quien informará los avances de 
las inclayatori;Js. 
El Mandata110 <:'Sta tal señaló que no dejará la Gubematura. 
·:;¡ 1111 1 enuncia resuelve el caso, si contribuye a oarle claridad y luces al asunto tan 
def¡caut.. y l:undenable, no tendré ningún inconveniente', expresó. 
"No me vuy a ir 111 l.'O/TIO asesino, ni me voy a Ir como un vil delincuente'. 

o 

TE PUEDE INTERESAR 

Descargar 
formulario (gratis) 

P•r• ver el formulario- Deacergar 
ahora 

Swch Formo Onllne INSTALL 

o o o o o 

. : ElJ1./Ú-oenfiM~ealdente interino' en 

... :v~~~~ 
E.loil'iiarl19:01'w&. 

Eato por conalderar ..1 gaÍitemo de Nlcolb Maduro como uno 
dlctldurl 

Inicia AMLO fe¡telos por Zapata 
fltfofrJtlll ot:01twa 
AMLO lniclorá en llloreloala oeletncl6n por Cantenwlo de la muerte 
de Emlllano Zopda. 1 quien rendlri homenoje el ~ ello de 

': 

http:/t<.liurio .mx/Nacional/20 14-10-06 _ 821 f4d 14/llegan-agcntes-de-gendarrneria-a-iguala/ 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLI<;:A J\ l,_ ~ 
OFICINA DE INVESTIGACION 't 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AL ALMIRANTE SECRETARIO 
SECRETARIA DE MARINA ARMADA DE MEXICO. 

- - - En Ciudad de México. siendo Las 19:16 diecinueve horas con dieciséis minutos del día 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - EL suscrito maestro , agente del Ministerio Público de 
La Federación, adscrito a La Oficina de Investigación de La Fiscalía General de La República. 
quien actúa en forma Legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 
manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -VISTO.- EL contenido de La presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 
principio previsto en Los artículos 21 y 102 Apartado "A" de La Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de La facultad encomendada de investigación y 
prosecución de Los delitos al Ministerio Público a quien. por Lo tanto Le es permitido allegarse 
de Los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean Lícitos, así 
como del análisis de Las constancias que obran en el expediente de mérito. en específico de La 
Inspección y fe ministerial de fecha veinticinco de febrero de La presente anualidad respecto 
de La revisión de diferentes Notas Periodísticas dentro de Las cuales se advierte que· La 
Secretaría de Marina tuvo intervención en La seguridad de Los municipios del Estado de 
Guerrero en el año 2014, es necesario solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 
apreciables órdenes a quien corresponda, a fin. de enviar a esta Representación Social de La 
Federación La siguierrte:iafQmlación: - -;:- - - -'" - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

' ' . .:-,·:> :~\/'~,, .. ' 
1.-      

   
 
 

 

    
   

   
    

    
 

 io. - - - - - - - - - - - - -

b) es.----------------

e}  
 

 - - - "' - -- -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

d}  
. - - - - - - - - - - - - - - - -

e}  
 
 

. - - - -



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLI~A l ril 
OFICINA DE INVESTIGACION ........ 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00112015 

f) ¿  
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2. -En  
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. -
 
 

- - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 20. 21. 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1. 2. fracción 11, 3, 44 fracción 111. 73, 82. 
113 último párrafo, 125, 127 bis, 168. 180. 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
!Penales, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: tercero y 
décimo segundo fracción 11 transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese Oficio al Almirante Secretario Secretaria de Marina Armada de México con 
el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - -
- - - - -- - - -- - - - - - - - - ·~ .,.~ -·- - -- - - -C Ú M P L A S E - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. "lt• 
- - - Así lo hace constar y¡;f\l~~el maestro , agente del 
Ministerio Público de la F~~r~íqn dependien n actúa 
con testigos de asistenci~_dfu~··~t,~nal firman y - - - - -
----------------- ... .-+..-,.-,.,,::.-----DA -----

>!I~~-}J TESTIGOS 

 hace constar que se elaboró el oficio número 
SDHPDSC/01/ 415/2019, dando cum
asienta para todos los efectos legales a
---------------------CONS
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - O A M O



~=GR 
Fl ,,,,ALÍA GENERAL 
DE LA REPUBL¡Cf, 

ACUSE 
Almirante Secretario 
Secretaria de Marina Armada de México 
Eje 2 Ote. Tramo Heroica Escuela Naval Militar 
Núm. 861. Col. Los Cipreses. Del. Coyoacán 

Código Postal.04830 
Ciudad de México. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA l~ ZJ 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 415/2019 

Sur. Emiliano Zapata" 
1? 

Sirva el presente para enviarle un c to al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre 

de 2014, en Iguala. Guerrero hago de su conocimiento. algunas notas periodísticas encontradas en 

fuentes abiertas de información, en las cuales mencionan que personal de marina estuvieron 

participando en actividades de seguridad pública en diferentes municipios del estado de Guerrero, 

como a continuación se indica: 

1. Nota periodística que tiene como encabezado: Toman Ejército y Marina control territorial de 
Iguala' del medio de comunicación electrónico Eje -Central. con vínculo para localización 

·'w.ejecentt·aL( )mmx/toméln-etercilo-y-marina-L-~. 1trol-Lerritc -de-ig· ;ala/en el cual 
mencionan lo que a continuación se indica: 

'T aman ~y Marina control territorial de Iguala. 
Sellan con operatik'QS:@¡itqres al municipio: Cisen realiza trabajo de investigación. 

•:-,_ T-:! ..... 

.. Como parte de·ia .e~ttq~ia de seguridad deJ gobierno federal, elementos de las secretarías de la 
Defensa Nacioncil y Úarirtri; toman el control térritorial de Iguala, Guerrero, para seller con operativos 
militares la zona dQnde'de$.1I1parecieron 43 esj!I.Jdiantes de la Normal de Ayotzinapa y fueron localizados 
28 cuerpos en fosas dan~f;tinas este fin de ~emana. 

' '; _.-,. ~: ·,. J~· 

Este lunes por la mq{!tii1á el re i en , i eñ . t i 1 . t d i se iba a 
encargar de las investigaciones por la d 'aparición de los estudiantes el 26 de febrero durante un ataque 
realizado por polk;iO$ fdlllf!i~ipc¡Ler:¡,a,cqiJpañados por un grupo armado de Guerreros Unidos. una escisión 
del cártel Beltrán teyva~ -· · ·''' ')·~,!)!·., . 

.. En el dise~o _Cie.i.~~~t~~~-.·'jsjó'4~!!f!Odo que el trabajo de inteligencia lo realicen~ Marina. 
Gendarmena y .el 'Cisert. (SiC~ ,, ·fV! ,::~(~ 

2. Nota periodíst·i¿~~~~~¡Ílb~ como encabezado: ·seden a toma el control de Tierra Caliente" del 
medio de comunicación / electrónico · SDPnoticias, con vínculo para localización 

• :1 ~c!r.. )ttctas conVestaclos/2014/12/04/sedena-toma-el-control-de-tierra-caliente 
en el cual mencionan lo que ·<3 continuación se indica: 

Desde Iguala, Monte Alejandro Rubido García, comisionado nacional de Seguridad, informó que la 
Sedena asumirá el mando y la coordinación del operativo en el que participan además del E;Jército. la 
Marina. la Policía Federal. la Procuraduría General de la República y el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CisenJ. 

3. Nota periodística que tiene como encabezado: Toma control de Tierra Caliente y Acqpulco. 
Seciena y Policía Federar del medio de comunicación electrónico El Día. con vínculo para 
localización llttp:l /peric oeldia.tTtx/ton:a- '2ontrol-de-tiPrra-caltente-y-acapulco-sedena-y

, e del' al/ en el cual mencionan lo que a continuación se indica: 

• .. .La Comisión Nacional de Seguridad (CNSJ dio a conocer que la madrugada de ayer elementos de la 
Divis1on de Gendarmería salieron de Las instalaciones del Centro de Mando hacia el municipio de 
Acapulco. Guerrero. como parte del operativo para Tierra Caliente: donde se fortalecerá la estrategia de 
Seguridad en coordinación con la Secretario de la Defensa Nacional. La Secretaría de Marina Armada de 
México. la Procuraduría General de Republica y la Secretaría de Seguridad del Estado. 
En este anuncio estuvieron presentes los secretarios de La Defensa NacionaL Salvador Cienfuegos 
Zepeda, Marina, Vidal Francisco Soberón Sanz· el procurador general de la República, Jesús Murillo 

Avenida Insurgentes número 20, Piso 12, Colonia Roma, Alcaldla Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06700. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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OFICINA DE INVESTIGACION 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 415/2019 

Ciudad de México, a 20 de marzo del2019 
"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Karam: el director general del Cisen, Eugenio lmaz Gispert. y el alcalde de Iguala, Silviano Mendiola 
Pérez. • (Sic). 

Por lo anterior y como se puede observar personal de marina tuvo injerencia en materia de 

seguridad dentro de distintos municipios del estado de Guerrero. por lo que me permito solicitar su 

valiosa colaboración para que gire sus apreciables órdenes a quien corresponda, a fin de enviar a 

esta Representación Social de la Federación, la siguiente información: 

1.  
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l ~ '-.) 'í ...... 

a)    
  

  
  

 

    
   

 
    

   
    

 

    
 
 

 

f)  
 

 

 

 

 

 

 

 

Avenida Insurgentes número 20, Piso 12, Colonia Roma, Alcaldla Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06700. Tel. 53460000 Ext. 505789. 



FISCALÍA GENERAL 
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FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ {)' 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 415/2019 

Ciudad de México. a 20 de marzo del 2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata' 

involucradas en el tema que nos ocupa, con la finalidad dar seguimiento puntual al presente 

asunto. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16. 21. 102 apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 168. 180. 206 y 208. 

del Código Federal de Procedimientos Penales; Tercero y Décimo Segundo fracción 11, Transitorios 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; 1 y 3. inciso a) fracción V de su Reglamento 

y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la República, 

Procuraduría General del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías 

y Fiscalías de las Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

Asimismo. quedo a sus órdenes en el correo  así como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Fiscalía General de la República. ubicada 

en Avenida Insurgentes número 20 Piso 12. Colonia Roma. Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

C.P. 06700, Tel. 53-46-oo-oo. Ext. 505789. 

Sin otro particular. en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

e~to y ServiciOS a la Comunidad ...... - Presente 
........... __ . - -- - --- ................. .. . - - - Presente 

Avenida Insurgentes número 20, Piso 12, Colonia Roma, Alcaldia Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, C.P. 06700. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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EJE CENTRAL 

Como parte de la estrategia de seguridad del gobierno 

federal, elementos de las secretarías de la Defensa 

Nacional y Marina toman el control territorial de Iguala, 

Guerrero, para seller con operativos militares la zona 

donde desaparecieron 43 estudiantes de la Normal de 

Ayotzinapa y fueron localizados 28 cuerpos en fosas 

clandestinas este fin de semana 

Este lunes por la mañana el presidente Enrique Peña 

Nieto informó que el gabinete de seguridad se iba a 

encargar de las investigaciones por la desaparición de los 

estudiantes el26 de febrero durante un ataque realizado 

por policías municipales acompañados por un grupo 

armado de Guerreros Unidos, una escisión del cártel 

Beltrán Leyva. 

Como parte de este desplazamiento federal hacia este 

municipio por el problema de inseguridad, el procurador 

general de la República, Jesús Murillo Karam, dijo este 

día que se encargará de manera directa de las 

investigaciones para dar con los responsables del ataque .. 

a estudiantes; lo acompapa el director de la Agencia de 
... u ... vv ,,.¡i'? ', 

investigación de P(i~)~ Zerón. 
¡!.¡'//,"' \·' '~ • .. ¡ ... 

'L''•' .,,, ~~?\ -
:1) .. : '~ <~\-) J. 
•'\''\. J-.... ( ' 

En el diseño del op~~o~~ planeado que el trabajo de 

inteligencia lo realit~~~if~. Marina, Gendarmería y el 
Cisen. .· :-;.~~4·.,-. 

· .. t:~:r~.~\·_.'_.~: ·: :~-~-~:1~·:-·~· ., 
[su_heading size=?-9.~~-~·~g~~s confiesan 

haber asesinado ~17:~ [/suJ~ading] 

,_ 

Dos delincuentes confesaron que as~inaron en 

colaboración con policías a 17 de lo~ 43 estudiantes que 
desaparecieron hace una seman~'de la ciudad de Iguala 

(sur), informó hoy un portavoz tlficial. 

Ver esta publicación en lnstagram 

.. 
Manifestantes sostienen banderas nacic 
argelinas durante una sentada en contn: 
candidatura del presidente argelino para 
quinto mandato en el cargo el 3 de marz 
2019 en Marsella. GERARD JULIEN 1 A 
... #afp #photos #picoftheday #algeria 
#trance #politics #vote #flags 
#internacionales 

Una publicación compartida por Eje Cenl 

Opinión. 

' ( 

< 

\ 
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La 

> 

http://www.ejecentral.eom.mx/tomafejercito-y-marina-control-territorial-de-iguala/ 

------... ·--··~-,.~ ... .,.. .. ____ ..,. __ ... _~----·-~---------



El procurador de Justicia de Guerrero, Ifiaky Blanco, dijo 

que un policía v dos delincuentes que trabajan para el 

grupo delincuendal Guerreros Unidos confesaron el 

lugar donde enterraron los cadáveres. 

De acuerdo con la versión de los delincuentes, la orden de 

acudir a donde se encontraba los jóvenes estudiantes la 

dio el director de seguridad pública de Iguala, Francisco 

Salgado, v la de asesinarlos provino del jefe de Guerreros 

Unidos, alias "El Ch\lkV'. 

"Manifestaron haber participado directamente en el 

homicidio de estudiantes normalistas de Ayotzinapa, 

para lo cual les dieron seguimiento desde el momento 

que llegaron a la ciudad de Iguala", indicó Blanco. 

"Accionaron sus armas contra los estudiantes, logrando 

que bajaran del autobús en el que se desplazaban algunos 

de ellos, procediendo a asegurar a 17 y trasladándolos a 

un cerro de Pueblo Viejo donde tienen fosas clandestinas, 

en donde indican que los ultimaron", afirmó. 

Blanco afirmó que en las fosas de Pueblo Viejo . 

localizadas al mediodía de este sábado fueron ubicados 

28 cuerpos, "algun&!:~fswletos v ~tri5s fragmentados, los 
,'1 •, " \ ")'"' 

cuales presentan ~9nos:4~alcinactón". 
: : ¡ ' ' 1 j ~-~~~ 

' ,. .--. r: ~' 
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Toma control de Tierra Caliente y Acapujco, S~~ 
Policía Federal -~:·:--

Seguridad y Justicia Die 4, 2014 

e e:~\}~~;~:¿ 
José Ángel Sotl')érá ,. : '. -: 

·,' ,"·, ; ,'} 

'">::_ -.... 

la Comisión ~~~~~~~e Seguridad (CNS) dio a conocer que la madrugada de ayer elementos de La 
División de ~l'l!tJÍ'Illerla salieron de las instalaciones del Centro de Mando hacia el municipio de 

1 ·- ~ 

Acapulco, Gue~~~o;. ~o~~ R~l1f~1r\~~erativo pa~'Tierra Caliente; donde se fortalecerá la estrategia 
- -., ,_,.' •;"" ~ . _,_' - " 

.. ·~ -; < ... < ;.~5. 
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de seguridad en coorctinaci6n ton la ~ de la Defensa Nacional, la Secretaria de Malina ' 
Armada de México, la Procuradurla General de la RepúbUca y la Secretaria de Seguridad PúbUca clet 
estado. 

Al respecto, el comisionado Monte Alejandro Rubido Garcia, indicó que la misión de los elementos de 
la División de Gendarmeria consiste en fortalecer el control territorial, generar condiciones de 
seguridad para proteger a la población y sus bienes, as! como resguardar sus fuentes de trabajo, 
además de brindar orientación y ayuda a los visitantes de este punto turlstico. 

Mencionó que tambi~n realizará trabajos de proxfmldad en la Costera, prevención en los cuadrantes 
establecidos, la seguridad pública municipal y generali inteligencia operativa con el apoyo del 
personal de otras Divisiones de la Policla Federal, entre ellas: Seguridad Regional, Inteligencia, 
Cientifica y Fuerzas Federales. 

Detalló que en el Operativo Especial de Seguridad para esa región, se constituirán una unidad 
especializada de combate al secuestro y una fiscalia especial a cargo de la PGR para esta entidad, 
además, por instrucción del presidente Enrique Peña Nieto las fuerzas federales asumen la seguridad 
del puerto de Acapulco, a fin de garantizar la seguridad de vacacionistas en el periodo de fin de año. 

Rubido Garcla señaló "Las acciones que hoy comienzan a implementarse comprenden 22 municipios 
de Guerrero, ocho del estado de México, dos de Michoacán y cuatro de Morelos". 

En tanto, el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, explicló que en 36 municipios de 
Guerrero, Michoacán, Morelos y el Estado de México, la Policía Federal asumió a partir del miércoles 
el control de la seguridad municipal, acompañada por el Ejército Mexicano, a través de las Bases de 
Operación Mixta. 

En presencia de los gobernadores de dichas entidades, aseguró que el objetivo de la implementación 
del operativo especial de seguridad es fortalecer las condiciones de seguridad en los municipios de 
estas entidades, proteger a la ciudadanía y combatir a la delincuencia. 

Comentó que en los cuatro municipios de Morelos y en virtud de que se ya se implementó la figura 
del Mando Único, el estado conserva el liderazgo politial y sus acciones se coordinarán con las 
fuerzas federales que se desplegarán en la región. 

Recalcó que el mando de las fuerzas policiales recaerá en la Secretaría de la Defensa Nacional y 
mantendrá la coordinación con los gobiernos locales. 

·~·· .:\~~t-~~~~ 
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Recordó qi.ie ~ ralz de los hechos violentos ocurridos eo Iguala, en septiembre pasado, la PoUda 
Federal asumió el control de la seguridad en 16 municipios .de Guerrero, "hoy se suman 10 municipios 
más con un solo mando regional, que recae en la Sedena·. 

Agregó que como primer paso del operativO especial de seguridad, se concentrará a los poUclas de los 
municipios donde trabajarán las fuerzas federales; los poUclas municipales serán enviados para. su 
readiestramiento a las instalaciones de la Sexta Región MiUtar, en Tlaxcala, y serán sometidos a 
exámenes de control de confianza. 

Refirió que en la región de la Tierra Caliente para garantizat el Ubre tránsito, se instalan bilses de 
Operaciones Mixtas, "se privilegiará el trabajo de inteligencia con el concurso de todas las 
dependencias federales para tomar decisiones. las actuales circunstancias en materia de seguridad 
demandan ampliar y profundizar la presencia de las Instituciones del gabinete de seguridad en 
coordinación con los gobiernos municipales". 

Reiteró que "se trata de recobrar las instituciones de seguridad y de restablecer el estado de derecho 
y la tranquilidad en todos los municipios de la región, la suma de actividades delincuenciales y 
debilidad institucional han derivado a la violación de los derechos humanos, como son los casos de 
afectación a la propiedad, la seguridad y el libre tránsito". 

Anunció que se trabajará en tres Uneas especiales, la primera es la Intensificación al combate de las 
organizaciones del crimen organizado, a través de neutralización de blancos estratégicos para minar 
la operatividad de estos grupos y romper sus lineas de mando, la segunda, el fortalecimiento 
institucional y el combate a la corrupción reconstruyendo las capacidades de las instancias 
gubernamentales y desarticulando las redes ilicitas que influyan en ellas. 

Mientras que una tercera linea de acción a aplicar, es la suma de capacidades y la realización de 
labores de inteligencia de manera coordinada. 

En este anuncio estuvieron presentes los secretarios de la Defensa Nacional, Salvador Cienfuegos 
Zepeda, Marina, Vidal Francisco Soberón Sánz; el procurador general de la República, Jesús Murillo 
Karam; el director general del Cisen, Eugenio lmaz GjSpert. y el alcalde de Iguala, Silviano Mendiola 
Pérez. 
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ESTADOS 

Sedena toma el control de Tierra Caliente 
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Mtlít~res en Tierra Caliente Operativos. Fo!o!Cw'lrtoscuto 

Foto propiedad de: 
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Los 2 mil elementos dta{_~~f\~as Armadas tendrán fuerte presencia en: 36 municipios de Gue"ero, 

Michoacán, estado de M~.Xl~~-~):elos. 
~ -: ;' ::.·; ~ ... :.\ ¡' ~~· 

México.- 2 mil elementos Aéi~~{1t~erzas Armadas bajo el control de la Secr~Jaría de la Defensa Nacional 
' ' r, ' '.1 . 

(Sedena) tendrán fuerte PM'~á-'en 36 municipios de Guerrero, Michoacán, esta~o de México y Morelos . . .; ... :...;. ..., 

Ello, en el marco del O~ci:S~J(&,.l~uridad Tierra Caliente que ha ~esto en marcha el Gobierno 

federal, el cual se ha ido éXPSndR&ridd;·p:ú~mero comenzó con 16 municipios dé1 estado de Guerrero. 
---- .. ~ ":~. :_ . { : .. . )'i'¡::;\i 1~~( 



_____ •""""'""' en tguala que dejaron 6 mutmos- 17 heridos y 43 normalistas:~ 
_,...,ll!le'M• 

Ayotzlnapa ~el pasado 26 da septiembre. 

Ayer se Informó qua se suman 20 .munlc:lplos más a la eafrátagla qua Uen.e el propósito ~ blindar laa mencionadas 

entidades del crimen organizado. 

Asl, la Sedena reforzará su presencia en 22 municipios de Guerrero, 8 del estado de México, 4 de Moralos y 2 de 

Mlchoacán, que conforman la reglón de Tierra CaRente, y que por sus caracterlstlcas geográficas o económicas son 

de relevancia para las bandas delincuenclales. 

Desde Iguala, Monte Ale}andro Rubldo Garcla, comisionado nacional de Seguridad, Informó que la Sedena asumirá 

el mando y la coordinación del op8ratlvo en el que participan además del Ejército, la Marina, la Pollera Federal, la 

Procuradurla General de la República y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (Cisen). 

Asimismo, como parte del esfuerzo, la PGR creará una Flscalla Especializada para la zona del operativo, y serán 

instaladas bases de operación mixta en los 36 municipios en los que se privilegiarán las labores de inteligencia. 

NOTAS RELACIONADAS 

Uama Cienfuegoa a ~érctto y 
Marina a ser cada vez más 
competentes 
2810811018 07:37 

México comprará. a misiles a EU 
por41 mdd 
1410817011 10:13 

1 
. ------ - ... --..~to- ..... ~ 

•¿en qué momento se jodió 
Méxlcor: CUestionan a Navarrete 
Prida 
1111012011 04:44 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 4 3 7 
FGR PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FISCALÍA GENERAL 
L'C LA REPUBLICA 

AP/PCR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día DIECINUEVE d 
marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa 
términos de los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polí 
de los Estado Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15, 16, 17, 18, 19,113,125 y 208 del Có 
Federal de Procedimientos Penales en la presente averiguación previa 
rige el Sistema Penal Tradicional, y atendiendo a lo dispuesto 
artículos 2° ,3° ,4° ,5° fracción IV, 8° y tercero Transitorio de la Ley 
de la Fiscalía General de la República publicada en el Diario Ofici 
Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho y cuya Dec 
de entrada en vigor de autonomía constitucional fue publicada el 
diciembre de la misma anualidad; atendiendo invariable a los 
principios rectores de la Fiscalía General de la República, que ind n que la 
actuación del Ministerio Público de la Federación se regirá por 1 
de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalism 
respeto a los derechos humanos, perspectiva de género, in 
perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, debida 
imparcialidad, con dos testigos de asistencia que al final firma 

- -- - - - - - - - - - --- - - -- - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - -
- - - Que el día ~··9~·~Ja fecha en que se actúa, se ha 

'~ ·"' ·t.;::. 
INCOMPARECENCI~!:'~\~as siguientes personas citadas 

incipios 
honradez, 
urafidad, 

constar la 
calidad  

  
    

   
a AM ACION de su 

declaración. Siendo t~d r en la resente se cierra, 
firmando los que en en~· la p para el glose 
a la averiguación pre~t~'· -- - - -
- - --- --- ---- -- --·- - - - - - - - -- -- - - - - - -

----

si



FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001. 015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

ENVIO DE CORREO ELECTRÓNICO · 

En la Ciudad de México, siendo las (20:12) veinte hora con doce minutos del )a (19) 

diecinueve de marzo de (2019) dos mil diecinueve.---------------------------------------- -------

- - - - S E H A C E C O N STA R. Que el suscrito agente del Ministerio Público de la F · eración 

constituido fisica y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de lnvestig ción en el 

piso doce. del edificio ubicado en Avenida Insurgentes. Número veinte de la. 

Insurgentes. en la colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciud 

con el Código Postal 06700. en uso del equipo computacional asignado para las l ores de esta 

autoridad ministerial. el cual corresponde a una computadora de la marca HP. m e lo PRODESK. 

se accede a la cuenta de correo institucional benjamin.sanchez@pgr.gob.mx. se 

Control Periciales el oficio en archivo informático SDHPDSC-OI-411-2019.PD .. con el siguiente 

mensaje:------------------------------------------------------------------------ ' -------------------

MESA DE CONTROL 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

Estimados todos: 

Adjunto encontrarán el oficio SO~SC/OI/0411~¡g, del día de la fecha por el cual s olicita experto en materia 
de ANTROPOLOGÍA FORENSE · :·.\:r:,. ~· 

'•'\\) '1: 
- "'::-. \ ~~: 

Agradeciendo su puntual apoyo eifl~~able colaboración. quedo de Ustedes. 
'_·; .''•;/ 

.-. , . r~ 

Benjamín lvan Sanchez Perez ~ ~· ~~;: 
~ _; 

Agente del ministerio público de. le .!~~mJCr·~ 

.\' ~~-~:. }'\;(,·::.t'le:~. 
Oficina de Investigación . , . , 

' ::, ., .... 
,·.:. ~:. :. ,_ :.c~,¿:·!:dac 1.-' 

Documento del cual se prót:edé a efectuar una impresión para ag garse a la 

acuse. por lo que no habiendo más que hacer constar. se cierra la if1 esente dilige

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16f1 y 102 Apar

nidos Mexicanos: 2 fraccio~~s 11 y XI. 3. 14

os y apücables del Códig~ Federal de 

18. 19 y 20 de la Ley General de VICttmas.

estigos de Asistenci

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 <ss> 5346 - 5562 / www.gob.mx/pgr 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
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FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dr.  
Coordinador General de Servicios Periciales 
Presente. 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del elito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

A . PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

o. SDHPDSC/OJ/0411/2019 

Ciudad efe México, a 19 de marzo del2019 

"2019. Año def:audillo del Sur. Emiliano Zapata" 

~ 

1 
l 

·~· 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo .len cumplimiento al acuerdo de esta 

fecha, dictado dentro de la indagatoria citada al rubrlrelativa a La investigación que se sigue 

respecto a los graves hechos ocurridos el 26 y~7 de septiembre de 2014, en Iguala. 

Guerrero, en agravio -entre otros- de estudiantes/e la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa. 

Guerrero, derivados de los cuales 43 de eso¡\ estudiantes quedaron en condición de 

desaparecidos. con independencia de otras víq~'fl.nas. respetuosamente me permito solicitar 

su valiosa colaboración, siempre que no existafnconveniente, para que gire sus apreciables 
tf 

instrucciones para que brinde a este Órganot· vestigador Federal. en vía de colaboración lo 

siguiente: _j' 

~ Se designe personal de la discip j a de Antropología forense. para que con el obje

de dar cumplimiento en todos s términos a la Recomendación 15VG/2018-CND

-y sus respectivos anexos-. , itida por la Comisión Nacional de los Derech

Humanos (CNDH) .en relación. . las investigaciones que se realizan en el marco 
-- ... ~~~·, 

la citada indagató~~.~~xpe o designado. oriente y proponga esta representaci

social de la federáPihH ~s a . ciones periciales, o bien, efectué una ampliación de 
': .. ' (.''¡ 

dictaminación parª;gu'~pli entar Lo siguiente: 
-- i~:_-o ;,:;.·· 

Identifique e indique sus re(iÚ~rimie tos para proceder al embalaje de las 38 porciones petrosas 

relacionadas con la preseA~Ei1rok 6{:LQI)", en aras de ser enviadas a la brevedad posible para 

sus análisis forenses en rridt~ria · ·:gé?tetica humana, a la Universidad de lnnsbruck, Austria. 

, ::~.\;~:~;- .. : ~ c.::,·J:'.;dx 

nto en los articulas 1. 16. 21 y 102 apartados "A" y "8" de la 

Constitución Política de los E tados Unidos Mexicanos: de conformidad con el articulo 7 de 

la Convención Americanas re los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 113, 132. 

168. 180.206. 208. 220. 223, 24, 225, 226 y demás relativos y aplicables del Código Federal 

de Procedimientos Penale . 1. 2 .7 fracción 11 y VIl, 10. 11. 12. 18. 19 y 20 de la Ley General de 

Víctimas: así como 1. 4. frJción l. apartado A), incisos b) y e). 22 fracción 1 inciso d), y 1. 3. 

apartado A) inciso V de sJReglamento: en relación con Los articulas transitorios Tercero y 

Sexto. de la Ley Orgánica ~e La Fiscalía General de la República, publicada en el D1ano Of1c1al 
~ 

de La Federación el 14 de:f:Jiciembre de 2018 y so. fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. ' ,¡ 

tdez 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 
06700, •52 <ss> 5346 - 0115 1 www.gob.mx/pgr 



FGR 
FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 00112015 

Oficio No. SDHPDSC/01/0411/2019 

Es importante destacar y, como es de su conocimiento, existe por J Estado Mexicano el 

deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimiento], diligencias y todas 

aquellas labores que permitan el debido desarrollo de la presente investigación, para el 

cumplimiento y desarrollo de las diligencias que son observadas incl .so, en cumplimiento a 

las Medidas Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de l 's lamentables hechos 

acontecidos en Iguala de la Independencia los días 26 veinti éis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce. en agravio de 43 cuarent y tres estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa Guerrer ; así como en la búsqueda 

de dichos estudiantes víctimas y, demás víctimas de dichos su 

Esperando contar con su pronto y valioso apoyo, agradezco 

. ' 

' 
'': ,: •• ,' • ' ( • ' .-.·,. 1 "¡'·l·J,' . - ·-·-~' •)·,·ll "-1:-

2de2 

Av. Insurgentes No. 20, de La Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 
06700, •52 (55) 5346- 0115 1 www.gob.mx/pgr 



43~ 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ¡ 
---En la Ciudad de México, siendo el día diecinueve de marzo de dos mil diecinuev .·-----

- - - TÉNGASE.- Por recibido, el oficio con número de folio SDHPDSC/01/39 /2019, 

remitido por el licenciado , director de área de la Oficina de Inve tigación 

y dirigido al que suscribe, el licenciado  del 

Publico de la Federación, adscrito a esta oficina de investigación; oficio media ·e el cual y 

en contestación al oficio número SDHPDSC/01/0227 /2019 se informa lo siguie 'e; "que por 

medio del presente remito a usted, copias debidamente certificadas por la 

juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el estado de 'T< au/ipas, con 

residencia en Matamoros, constante de dieciocho fojas útiles, corresp . ndientes a la 
; ' 

ampliación de la declaración de Cesar Nava Gonzalez, emitida e/20 de juli ·de 2015, dentro 

de la causa pena/100/2014-V/l de/juzgado antes citado."-------------·.------------

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Cons. ción Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 2º, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del ódigo Federal de 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Documentación la cu~t~. da fe tener a la vista y constar de una fo' útil como oficio y 

diecinueve fojas útiles ~~~\J¿anexo la cual contiene la ampliación· de declaración del 
. • '.1 (.) 

•,1,,•¡1 
.. ',1ft,, .. 

procesado Cesar Nava ~~~alez, a través del método alternati. de comunicación 

denominado video conf~~~{ia dentro de la causa penal 100/201 · VII; lo anterior con 

fundamento en lo previ_s_tP:l~f:~dle{culos 208 del Código Feder · de Procedimientos 

Penales; y se _ordena sean:agrlgado~ a la indagatoria para que sur n los efectos legales 
. . :. ' .· ·.r. :¡unidatl ¡<; 

correspondientes a que haJ-~!~gcrr.- ... -~ -- --- ------- --------- ---- -- --- --- -----
' _.,. ··..:¡:;'..,¡._._•. 1 

-------------~------~---------ACUERDA-----------

- - - UNICO.- Agréguense el presente documento descrito, a la pres te indagatoria en que 

se actúa, lo anterior para que surtan sus efectos a los que haya lug ' .- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado Ornar Israel Miranda Gran~, agente del Ministerio 

Público de la Feder

firman y dan fe.- - -

---------------
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FISCAt..fA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO\Y SERVICIOS A LA 

\ COMUNID~D 
OFICINA DaiNVESTIGACION 

AP /PGRISDHPDiC/01/00112015 
'Año del CaudiUo ,1 Sur. EmiUano Zapata• 

~ 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS ckRTIFICADAS 
,SoLICITADAS 

Oficio: SDHPDS }/OI/397/2019 

Ciuda

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIÓN .. ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACION DEL CASO IGUALA. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio SDHPDSC/OI

copia debidamente certificada de La ampliación de ' claración de  

del 20 de julio de 2015. emitida d · ntro de La causa penal 

100/2014, del índice del juzgado Primero de Distri. de Procesos Penales ,, 
Federales en el Estado de Tamaulipas; al respecto con fundamento en Lo 

dispuesto por Los artículos 21 y 102 apartado "A" de a Constitución Política de 

Los Estados Unidos Mexicanos; de ·conformida con el artículo 1 de La 

Convención AmeriC91?~,~pbre Los Derechos Human s; 1 fracción 1, 168, 180, 206. 
', .. ~.-.- _ ...... (_~ 

208, del Código Fed~~~~ Procedimíentos Penal ; así como Los artículos 1. 2. 

3, 4, 5, y Transitorios:~er~i;#o y Sexto.- de La Ley O · ánica de La Fiscalía General 
;- -:~ 'j''. ·.;t ' 

de La República; en :~óoeordancia con Los divers s 1, 3, apartado A) fracción V 
J: .·_:·~ 

del Reglamento de l~L~~YL?~~~t8~1el'~e la Procur uría General de la República, 

con el debido respetp¿~~J?O,QQO(.Ip siguiente:. 

Que por niedte·)Q$ presente remito · Usted copias debidamente 

certificadas por La Secretaria del Juzgado imero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulip s, con residencia en Matamoros, 

constante de dieciocho fojas útiles, corre pendientes a la ampliación de 

declaración de , e itida el 20 de julio de 2015, dentro 

de la causa penal 10012014-VII, del juzgad antes citado. 

c.c.p. Alfredo Higuera Bemal Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradora de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. 
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIME DE 
DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDE LES EN 

EL ESTADO DE TAMAULIPAS, ENCARG A DEL 
DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, EN ÉRMINOS 

· DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY OR7Á CA DEL 
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FISCALÍA GENERAL DE LA RE~ÚBLICA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~ANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU~IDAD . 
OFICINA DE INVESTI~CIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PCR/SDHPDSC/01/0I/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

1 ¡ 

1 
~ 

- - - En la ciudad de México, del día diecinueve de marzo de C:Jos mil 
diecinueve, la suscrita licenciada , 1n1sterio 
Público Federal, de la Oficina de Investigación de la Subprocur ·duría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co. unidad, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Ffderal de 
Procedimientos Penales, con testigos de asistencia que al finfl firman y 
dan fe, para debid_a ~onsta~ci~ legal; hace const~~ que se:--- -J-------
---TIENE por rec1b1do la s1gu1ente documentac1on:------ -t---------
---Volanta turnado por la Oficina de Investigación Id 9290 p · r medio del 
cual se remite oficio SDHPSAC/FEVIMTRA/DVI/0220/2019, de día catorce 
febrero de dos mil diecinueve, suscrito por la licenciad  

, compuesta de Ol una foja. Documentos de los cuale~ se da fe de 
tener a la vista en el interior de estas oficinas en términos d ~ artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 1, 14, 16, 20 
apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitu ón Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15,16 · · 9, 26, 206, 208 
y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; a 'tículo Décimo 
Segundo transitorio, fracción 11, del Decreto por el que expide la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, pub cado el 14 de 
diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación .· 1 y 3, inciso A), 
fracción 1, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Proc raduría General 
de la República.", es de acordarse y se:--------------: ------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones 1 documento de 
cuenta para que ·siJd.~~ los efectos legales a que haya 1 ar.----- ----- -
------------- .: :..: ·::.. \·\·t~- ----C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó Y f.iN~a, la suscrita licenciada . 
Ministerio PúblicO:. F~deral, de la Oficina de In . stigación de la 

'_,.. .,.,.: 
Subprocuraduría d~-DErechos Humanos, Prevención . 1 Delito y Servicios 
a la Comunidad,: qLJien actúa en términos del artí u lo 16 d  
Federal de Proced_(':1i~rJ.t~~:~oo.~les, con dos testigos e asisten
final firman y dan.f~,.-p~r~.·9~!?ida constancia legal de . actuad
- - - - - - - - - - - - - - ~·. ~: ~- -: ¡- ~ ~,91 :ffr¡ M O S F E - - - - - - - - -~- - - - - - -

:. ¡··:,",: ·-···¡ j\ f 
.. ··..-· .••.. ¡;. ~-

1 
'¡, 
{¡ 
;;_ 
:f 
·:( 
i¡;" 
i' 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVE5TiGACIÓN ~ (, 
1 Id 9290 

Número: SDHPDSC/FEVIMTRA/DVI/0220/2019 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

• 

14/03/2019 Fecha del turno: 19/03/2019 
\ 

\ 
~ 

Fecha de devolución: 

1 
LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  t 
1 

PROCEDENCIA:  
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~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ ~ . ~ ~ ~ ~l ~ ~ . ~ ~ ~ ~ 
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FGI{ 
j 1St: t-.!,.....+,~ :~:- f~{T~..', 1, 

:3c L1'"l. R!::""Ú!:.1LtC, 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, •• ,.. ;,,. ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

FISCALfA ESPECIAL PARA LOS DELITOS DE 
VIOLENCIA CONTRA ~S MUJERES Y TR~TA DE PERSONAS f j b l_.,., 

DIRECCION DE VINCULACION INSTITUCIONAL . ""'( 

SDH PDSC/FEVI MTRA/DVI/ 022012019 
AP /SDH PDSC/01/ 0()1/2015 

Ciudad de México. 14 de mario de 2019. 
"2019, Año del Caudillo del Sur. Emilídno Zapata· 

. ~' 
;:,';: 

LICDA.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 
A LA COMUNIDAD 

i g
1 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4 y 20 apa 

; 

~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 2. 5,. , , 8, 9, 10 y 120 
de la Ley General de Víctimas: 1. 2, 3, 5 fracción IV, 9 fracción XI, XIV,: , 10 fracción 
V, TERCERO y DÉCIMO SEGUNDO TRANSITORIO de la Ley Orgáni ·. de la Fiscalía 
General de la República y los Acuerdos A/024/08 y A/109/12 e idos por el/la 
titular de esta Institución. En atención a lo solicitado mediante e .oficio número 
SDHPDSC/OI/0346/2019, de fecha 14 de marzo del año en curso :ediante el cual 
solicita profesional en materia de Psicología. a efecto de brindar a _·yo psicológico 
a la C. , durante su comparecencia e. ía 15 de marzo 
del 2019, a las 10:30 horas. Me permito informar a Usted. que · .e designó a la 
licenciada , como profesional en p cología con la 
finalidad de dar contestación a lo solicitado. : . 

Sin más por el momen!Q,Jeciba un c;ordial saludo . 

A 
ON "L 

t \f
¡; 
~ .. ( f .. 
t 

} 
~ 
'· 



SDHPDSC-FEVIMTRA-DVI-
T .T~T A fll? A rTT~l?~ fil?T. norTTMl?l\TTO· 1\')')1\_ ')1\1 Q 

1 

Nombre o IBI Fecha Acuse 11 FechaEntrega 1 Concluido 11 Turnado 
Dependencia 

D= DIRIGIDO A, CCP= CON COPIA PARA, T= TURNADO A, TCCP= COPIA DE TURNO 
EN VERDE JEFES DE AREA 

c.J=Documento recibido en perfil de área con acuse 

TJ=Documento recibido en perfil de área sin acuse 

:...,)=Documento que no fue recibido en perfil de área pero algunos puestos del área si lo recibi 

·/'=Documento recibido en perfil de puesto ó personal con acuse 

O=Documento recibido en perfil de puesto ó personal sin acuse 

''. , ... ,. 

- ' - ' ~ ~ .. t .. :~}- '".: 

1 

 

 

http:/ /sac/websac3 _ 0/Seguimiento/ListAcuses.aspx?nombreRef=SDHPDSC-FEVIMTRA... 14/03/2019 



FGR 
FISCAI.Í~ G[NEilAl 
DE LA REPl!BLIC·í 

Acuerdo de Recepción SDHPDSC/OI/0391/2019 

Ciudad de México, a 19 de marzo del 2019 

"2019. Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata' 

~ 
y\b~ 

J 
l 
l ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
4' 

.f.' 
---En la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil i' 

~~~ 

diecinueve.--------------------------------------------------------------------------- Jr ";, 

~-~::::¡:: ::se~¡: ~:::~::~:~~~~~-~~~~~~~~~~~-~~~:-~~~~~-~-~::~~-~-~~~nt 
---Téngase por recibido el oficio señalado, suscrito por la Directora Gen~~l 
Adjunta de la Oficina de Investigación Maestra . 

mediante el cual instruye a los Licenciados ,  

 y a la suscrita Agentes del Ministerio P blico 

e la recomendación 15/VG/2018. de la cfisión 
Nac1onal de Derechos Humanos. en los term1nos s1gu1entes:-------------- -------

---" .. .En atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/454/2019, DEL 13 . E 
MARZO DE 2019, emitido por , Director Genera de 
Atención y Seguimiento a Recomendaciones y Conciliaciones en Ma .'ría 
de Derechos Hum.SQOS, por el que solicita se atienda la recomend ión 
décima cuarta ~Ut~ecomeitlla.ción 1.5/VG/201.8, emitida p · la 
Comisión Nacional d~~érechos Húmanos, en la que señala: : 
DÉCIMA CUARTA. s~·:d~~}inúe con la realización de las diligencia. que 
permitan esclarecer >{d.·.;ffelación de los bloqueos carreteros · los 
poblados de Meztt;t(a/y Sabana Grande con los hechos del 
Iguala" y, en su ·cúso. se remitan a éste organismo nacion · 
constancias con las;qua q~eQ.ite..$U cumplimiento ... " · . 
Solicito a Ustedes, {Jé)pir.i¡;rh~(r/Mas atenta. dar seguimiento a la· 'itada 
recomendación; asimístnó :5o(I'Cito informe a la suscrita las a 
realizadas para su cú'm{;t/rrifM~ót: debiendo documentar su res esta: 
para estar en poslbilifrla({de informar a la Dirección General de A nción 
y Seguimiento a~ Recomendaciones y Conciliaciones en Mat ia de 

---Do::::hn:::uu:::~~~~:~i~:~::~-~;::~~~:~-~~r-~~-~:~:~:l-~J~~~-~~digo 
. J 

Federal de Procedimientos Penales. se da fe de tener a la vista. con · ante de una 
.. 

foja del oficio y dos fojas anexas consistentes en copia de una foja~ el id 9272 y 

copia del oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/ 454/2019, de fecha trec~: · e marzo de 
·' 

dos mil diecinueve. para que surtan sus efectos legales correspon ·.entes.------

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículo· . 1, 21. y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos: 1. 

fracción 1:2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de Pr~cedimientos 
f 

Penales: en relación con los articules Tercero y Décimo SegunC¡o fracción 11 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Rep~blica: es de 

acordarse y se:--------------------------------------------------------~~-------------
--------------------------------------A C U E R D A---------------------·--------------

---PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio SDHPDSC/OI/0391/2019. de fecha 
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quince de marzo de dos mil diecinueve; previamente señalado, agregándose 3 

fojas útiles a las presentes actuaciones para que surta sus efectos Legales a que 

haya Lugar.--------------------------------------------------------------------------;-

---SEGUNDO. Analícese la información contenida en La recomendacijn 

15/VG/2018 en su apartado Décima Cuarta. emitida por la Comisión Nacit· al 

de Derechos Humanos, así como la información relacionada con la mi a . 
recomendación y revisar si La misma tiene relación con alguna otra acti'fdad 

!t 
señalada en dicha recomendación.-------------------------------------------~~-----

~~,~ 

---TERCERO. Analícese la información contenida en La indé\~atoria 
~· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. misma que se encuentre relacionada*con los 
~:" 

bloqueos carreteros perpetrados en los poblados de Mezcala y Sabanafrande y 
,,.\. 

en relación a la información que se vincule con los hechos señalados.1~·----------
*": .. ~ 

---CUARTO. Realizar un plan de trabajo mediante el cual se e~ructure la 
¡:;_;; 

información con la que se cuenta, determinar las líneas de investigac!fn a indagar 

y realizar las acciones ministeriales necesarias de acuerdo a lo lreviamente 

realizado y establecido por La autoridad ministerial que correspfda para dar 

cumpli.~iento a l~s.líne~s de investigación que surjan. en el que stestablecerán 

Las act1v1dades mlnlstenales.-----------------------------------------~f--------------

-------------------------~---------·--C U~ P LAS E ---------------if---------------

--~A~í lo acordó y fi~~~.:~ Lic. , agent~ del Mi~~ste~io 
Publico Federal. de·.J~;~qbprocur~~na de Derec del 

Delito y Servicios a ~:~?;~~idad, d~: la Fiscalía Ge ue 

surta Los efectos leggt~s·G""rrespondJentes. ------ ---
.' ... ,.' ,, 

• 1 ·: 1.:·;~A-".. -
----------------------'"'"*"'--------------DA~ O S F ----..-:. ""-

. 'i ;.¡:; \ '. ·;,-(¡ :·¡ '1 'f 
. -· ._ -, '--- } ·~-- ~·-1\.-d. 

• ·: '\ ~ ;· ~· :' f ¡. ~·: ~: :: ,.: ' 

.·,,.,_._;,' ~. ' .. - -. . ~~· l;~1~:;;!J~;·i ~-
. * .. :.< . . /.¡:/;t ir 

,}l.-

1 
~~ 
~: 
~ 
..-~ 
;lf 

TESTIGOS DE ASISTENCIA ¡· 
'.\-.. 
·~ 
~ 
*~ ~ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMAFfJOS, 
FISCALfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV,f:IOS 
A LA COMUI\UDAD 

.~ .r. 
1'7/ 

.. l 
ASUNTO: el que se indica ;~; 

OFICIO: SDHPDSC/OI/039V~Ol9 
,¡:\' 

Ciudad de México a 15 de marz~·de 2019. 
"2019. Año del Caudillo del Sur, Emilia'1~ Zapata". 

7j, 

LIC.  
 

LIC.  OCA. 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITOS A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
PRESENTE. 

,tt: 
f.J 
lf: 
t 
(t' 

l r::··· .... 
~. 

En atención al oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/454/2019, de 13 de ·, arzo de 2019, 
emitido por José Luis Flores Lepe, Director General de Atención y -·~guimiento a 
Recomendaciones y Conciliaciones en Materia de Derechos Hum ;; os, por el que 
solicita se atienda la recomendación décima cuarta de la -~comendación 
15NG/2018, emitida por la Comisión Nacional de Derechos Hu .. ··nos, en la que 
señala: 

'€~'' 

" ... DÉCIMA CUARTA.    
   

   
    

.. " .:.'·i' .~~:--:\-S•. ·· ·- ·. ' ·· 
·->~ ..... :.~~~',¡ ~?: ·~ 

Solicito a Ustedes, d~~:-'1,?!-::;!hanera más atenta, dar seguimi' : to a la citada 
recomendación; asim~M:)9- 'Solicito informen a la suscrita las a · ;ones realizadas 
para su cumplimieritEF,' debiendo documentar su respuest _ :. para estar en 
posibilidad de guimiento a 

::C:::::~:IIO s 

, 

DIRECTOR CION. 

c.c.p. Alfredo Higuer erechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comuni ad. ,:¡¡:; 

'~;¡ 
~w ::5¡ 
·~ t~ 
~1 

~ 



UFICIOS 
Id 

(,. ímero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Sta tu~. 

Quién re1111te: 

Asunto: 

Obsenncione.s. 

( 

RECIBIDOS 
9272 

SDHPDSC/DGASRCMDH/454/2019 

13/03/2019 Fecha del turno: 

Fecha de devolución

MTRA.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

~~" 
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FISCI•LÍA GENER,\l 
DE LA REPUBLIC~ 

.··f.; ... --.. ~i 

·- ;\..· ,_ 

Oficio No. SDHPDSC/DGASRCMDH/ 454 /2019 

Doc

Ciudad de México. a 13 de marzo del 2019 

1g, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

ALFREDO HIGUERA BERNAL j:¡f 
Titular de la Oficina de Investiga · n de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención.: .. ~l Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente " · 

Hago referencia a la Re mendación 15VG/2018, dirigida por la Comisión 

Nacional de los Derechos H- · anos (CNDHJ, a esta instancia de procuración de 

justicia, particularmente a l · ecomendación específica décima cuarta, que a la 

letra establece: 

"DÉCIMA CUARTA. 
 

  
  

  

    
   

  
j ' .. • ... -· ·-

-.- ~ ' : ~ .. r • ... r.:-<
1

•..- : \ r' ', 

Al respecto, le . ~i~!X?:',~~en'f~J];f~n'tg, con pleno respeto a su ámbito de 
' ' ........ '\,. ._.,., 

atribuciones, que gir s~.-~~r~cJé!9.l~~;Jpstrucciones a quien corresponda. a 

efecto de que se reali eH\as'atetbnes que permitan atender lo solicitado por la 

CNDH y se envíen a sta unidad administrativa las constancias que permitan 

informar lo conducen 

Lo anterior, en -_: rminos de lo dispuesto por los artículos 1· y 133 de la 

Constitución Política , · los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Convención .. 
Americana sobre Der~~hos Humanos; en relación con los diversos 3, inciso A), 

fracción V; 12. fracciones V y X. y 62, fracción l. del Reglamento de la Ley 

' -, .- . ~ ,.. . -- -_ ( ~ -
·-... -

• < -

--,- . _._-, -·-:' ,. 



FISCALÍA GE14ERAL 
DE LA REPUJO.ciC/, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015.. J..t b t 
ACUERDO MINISTERIAL. 

~. 

- - - En la Ciudad de México. siendo las ocho horas con cuarenta minutos del día veinte 

de marzo de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía General de La República. 

quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma Legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, para debida constancia Legal. se procede a dictar el siguiente:- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D 0.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda La indagatoria en que se actúa y en atención al Informe 
• 

Policial 00069/2019 de fecha cuatro;de enero de dos mil diecinueve. signado por el C. 

. Policí~ Tercero de La Policía Federal en donde adjunta 

copia simple del oficio T. l. NO. PF /DI~V /CIG/DGFRD/DEI/1965/2018 del veinticuatro de 

diciembre de dos mil dieciocho, sig6ado por La C. . Policía 

Tercero. de La Dirección ·q~.Qft.~al de F'ichas y Registros Delictivos, de La Policía Federal 
... ,. -f. ' 

donde informa los antec~~ de La búsqueda en "Plataforma México - Sistema Único 
~ ··':: ',: '·, .. ·.:~ ~~ 

de Información Criminal ~$tJlCi":;)de Los CC.   
 

 

   

     
        

   

    

  

   

  

 ,; as instalaciones que ocupa esta Fiscalía General 
•'· 

de La República. ubicada en avenida urgentes No. 20 de La Glorieta de Insurgentes. 

Colonia Roma Norte. Delegación CuaLi émoc. Código Postal 06700. Ciudad de México. 

así mismo resulta necesario girar ofid' al Titular de la Policía Federal Ministerial de La 

Fiscalía General de La Republica para q · · en auxilio de esta autoridad ministerial. designe 

elementos necesarios para que notifi'_,.·, en Los citatorios de Los ce.  

y rea· 
1 
ar su entrega con la debida anticipación para 

cumplir con las formalidades de los artí: los 72. último párrafo. 73. 74. 75 y 76 de la Ley 

Adjetiva Penal aplicable. en razón de qt Las fechas se encuentran programadas a Las 

diez horas. el uno y dos de abril del año ®s mil diecinueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ 

- - - Lo anterior con fundamento en lo di!puesto por los artículos 14 párrafo segundo. 16 
!._~ 

primer párrafo. 20. apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A párrafo 

cuarto. de la Constituci_ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11. 168, 180. 

primer párrafo. 206. 208. 228. 233, 235 del Código Federal de Procedimientos Penales.--

1 



FGR FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBUCAJrfft 

~~cc'A'~/ ~;~:.~ .. rP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. l{?ü 
--------------------------ACUERDA---- ---------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio citatorio al C.  . a fin de que se le. dé 
.· 

, , ::, '! ' .. cumptlmi,ento ~·Lo referido en$upra Líneas del present cuerdo.- .. ,·_------ -- - - -- --

- - SEGUNDO.- Gírese oficio citatorio al C. . a fin de que se le dé 

cumplimiento a lo referido en supra Líneas del presen acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Gírese oficio al Titular de La Policía F . eral Ministerial para que notifiquen 

los citatorios. como se establece en el presente ac · rdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------CÚMPLASE'-------------------------

- - -Así lo acordó y firma el suscrito LICENCIAD ~' , 

Agente del Ministerio Público de la Fe e 

asistencia quienes al final firman y dan -
-------------------------DA

. . ! r:. ¡ r'; ':: ' lf·· 
- - - RAZON.- En seguidáy·.~n ·~crmtsma fech ·se hace constar que se elaboraron Los 

.\ :c..c¡·,;.~ ~.,_ r /; '>' 
oficios SDHPDSC/OV0412(.,29:1:9~ 9P!Jf?J;??CIOI . 413/2019 y SDHPDSC/OI/0414!2019 . 

dándole cumplimiento aVá~t'oo que an

e legales a que haya Lugar.- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C

--------------------------DA

·' 

2 
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FISCALÍA GENERAL 

. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Citatorio~ 
Oficio No. SDHPDSC/01/0412/2019 l{ t( 

Ciudad de México. a 20 de Marzo del 2019. 

"2019, Año del CaudiUo del Sur, EmfUano Zapata" 

.t 
ictado en la averiguación{previa citada al rubro. y 

con fundamento en Lo dispuesto por Los artículos. 16. 21 j102. apartado A. de La 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos: 1. racción 1, 2. fraccion 11. 73. 

75.81, 127 bis. 168, 180 y 206 del Código Federal de Proce _ rnientos Penales: 1. 3 inciso 

A>. numeral V y 12. fracción JI de su .Reglamento: muy at ntamente solicito su valiosa 

colaboración a fin de que asista ante esta autoridad m· isterial y traiga consigo una 

identificación oficial vigente con fotografía. para que en alidad de testigo comparezca 

el día 01 de abril de 2019 a Las 10:00 horas. en relación · Los hechos que se investigan 

por La desaparición de Los cuarenta y tres estudiantes La Escuela Normal Rural"Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, así como p ra que identifique al C.  
  

 ~~igencia:·W se llevara . cabo en las Instalaciones de la 

Fiscalía General de La R¿~~ti&. ubicad~ en avenida nsurgentes No. 20 de la Glorieta 
. .~ .. ~, ~~:r~ 

de Insurgentes, Colonia .RQ~: Norte. Delegación C auhtémoc. Código Postal 06700, 
. --~ '~ 

'.: .:"'· -·~)-

Ciudad de México. .-:·~.;. · 

No omito manifestar.i~u~p?lra; cualquier situ ión relacionada con la atención del 

citatorio que nos ocupa_.\ et ·susérlfóti,.da a sus . Cienes en el teléfono 53460000 Ext. 

Sin otro particular. Le envió un cordial salud . 
' 

C.c.p.-Lic. Alfredo Higuera Bernal- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Av. lnsurgenta No. zo. de la Glorieta dei1W1f9entes, CoL Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 06700. 



FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

1-\t"' 1 t"'I...:IKI ::>UH 1-'U::>l,;/ U I/ 001/2015. 

Asunto: Citatorio. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0413/2019 

iudad de México, a 20 de Marzo del 2019. 

•201.9, ~o del CaudiUo del Sur, Emiliano Zapataw 

!"' 
,A· 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la avt·l~uación previa citada al rubro, y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículo ' 16, 21 y 102. apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexirjnos: 1. fracción 1, 2. fraccion 11. 73, 

75,81, 127 bis, 168. 180 y 206 del Código Federal '1f Procedimientos Penales: 1. 3 inciso 

A), numeral V y 12. fracción 11 de su Reglament~jmuy atentamente solicito su valiosa 

colaboración a fin de que asista ante esta autcjidad ministerial y traiga consigo una 

identificación oficial vigente con fotografía, par ' ue en calidad de testigo comparezca 

el día 02 de abril de 2019 a las 10:00 horas, en·' .~lación a los hechos que se investigan 

por la desaparición de los cuarenta y tres estu antes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, así :'~;omo para que identifique al C.  . 
 diligencia que s , levara a cabo en las Instalaciones de la 

Fiscalía General de la R~!=a. ubica.<;~a en· ,"venida Insurgentes No. 20 de la Glorieta 
, ~~--'~..._"C" ·~· , 

de Insurgentes, Colonia Rb~...Norte. bete · ción Cuauhtémoc, Código Postal 06700. 

Ciudad de México, .. '•., 
; ~~- - , ' ~.r 

.... ---

' ·, '.- ~ 

No omito manifest~r qu,e l?§lr~. cualqu r situación relacionada con la atención del 

citatorio que nos ocupa,, ~tsJs.idici· ~¿~da i sus órdenes en el teléfono 53460000 Ext. 
L '.-' ·~'·· .:.;;J0~~o > 

505561 y el correo electróní
,·~· ::~ ·:~~};.;; . 

Sin otro particular. le envió un cordia aludo. 

Av. Insurgentes No. zo, de ia Glorieta de Insurgentes, CoL Roma Norte, Alcaldía Cuauhtemoc, Ciudad de Mixlco, CP 06700. 



' ~URADURÍA GE"'"' L l.iC ,,A "'P':"" .· ... FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBL/CA. 11 .::r 7__.. 
~' <. ": . AGENCíA DE INVLSTIC3ACIC\i'l CF~ifJiiNf,;_ l ? 
,._ ~-". POL\CÍI\ FEDERí\l Mlt~ISTER\A!_ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

FISCALIA GENERAL OFICINA DEL TITUU\R ) 
DE LA REPÚBLICA · 

2 O MAR. 2~nto: Se solicita auxilio para~~ntrega de Citatorios. 

1?9~ . ~ 
oH--: \LJA·uE'P.AR:rEs Ofic1o No. soH¡osc/OI/o414/2o1g. 

~ ;··· .. ¡ •111~.~ -0. 0 {CiJJ IJ tiY ti)¡ ~ 
l~~~ ,': "\_ .. _;} t1 'J:~-~:;~:7 fE; ·u IYJ OOdad de México, ci2o de Marzo del2019. 
""V~ 1 At<i,1 '::~,l;;;' ·:-: -¡ 1 

C. TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

•2029, Año del . audiUo del Sur, Emlllano Zapata" 

Sirva el presente para enviarle un cordial salud y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la inda · toria citada al rubro y en 

seguimiento a las investigaciones que se persiguen por la saparición de los cuarenta y 

tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro B os" de Ayotzinapa, así como 

para la plena identificación de la persona de nombre  me 

permito solicitar a Usted, su valiosa colaboración para e de no existir impedimento 

alguno, gire sus apreciables instrucciones a quien cor sponda, a efecto de que se 

designen elementos de la Policía Federal Ministerial. ara que en auxilio de esta 

Representación Social de la Federación se avoquen notificar los citatorios que se 

adjuntan al presente. en el municipio de Cocula, Guer _ ro. los cuales se describen a 

continuación: 
'. •J: ---·:;·.--<::Jo - -~ 

_. '<' ·-~ 
'' :'::. ~t. .--. . j 

1.      
    

   
. _ -~~, 

2.  
 

   
· ., · '·_ · ·. ·"''''.:.;~' 1 

~!. 4 ~~:;,~·.;:M~·,.~,;} 

Así mismo. tendrán que recabar el acuse de reci o correspondiente a los citatorios 

antes descritos y realizar su entrega con la debida an .cipación en los domicilios que se 

refieren en el presente acuerdo, para cumplir con la formalidades de los artículos 72. 

último párrafo, 73, 7 4, 75 y 76 de la Ley Adjetiva Penal a licable. en razón de que las fechas 

se encuentran programadas a las diez horas, el uno y s de abril del año en curso. 

\ 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de 

reservada para la Procuraduría General de la República. por lo que al servidor público que 

quebrante la reserva de la información de la averiguación previa o proporcione copia de 

los documentos que contenga, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad 

administrativa o penal que corresponda, en términos del artículo 16. párrafo segundo del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 



FISCtLI, GENERAL 
DE L;\ i<EPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 00112015. 

Asunto: Se solicita auxilio para entrega de Citatorios. 

Oficio No. SDHPDSC/01/0414/2019. 

Lo anterior con fundamento en Lo dispuesto por Los artículos 14 párrafo segundo, 

16 primer párrafo, 20. apartado "A", fra~ción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo 

cuarto, de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11. 3, 

fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en Las instalaciones que ocupa 

esta Oficina. ubicada Avenida Insurgentes, NJmero 20 de La Glorieta de Insurgentes . 
. '& 

Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtém~F· Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Teléfono 53460000 Ext. 505561 y al correo eléctrónico diego.morquecho@pgr.gob.mx. 
~e 

/f 
j! 

,'f 

r 
1~ 

e Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

' ; l ~ ! :·. 

- ··- -· l ·- ~ G t~CA 
~ ·.··~-: ·::i ~'-:e;~. 1 • 

~ .. • .: ~- d ,:l,.- ..L: t.:~~~.: 

Avenida Insurgentes, Numero 20 de la Glorieta de Insurgentes, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06700, Ciudad de México. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDA~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN l.t r) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL LIC.  

, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL 
t'f 

DISTRITO JUDICIAL HIDALGO DE LA FISCALiA GENERAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE IGUALA 
·' 

DE LA INDEPENDENCIA, GUE.RRERO. 
' 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del veinte 

de marzo del dos mil diecinueve, constituidos én la Sala de Comparecencias 
' 

número siete, en las instalaciones de la Fiscalía Q'esmeral de la República, ubicada 
i 

en Glorieta de Insurgentes número veinte,· Colonia Roma Norte, Alcaldía 
·• 

Cuauhtémoc, Códigq,~~al 0670~.<;:iudad d~.·.México, ante la suscrita Agente del 

Ministerio Público d~:)~~?,Federación,  , Fiscal 

Ejecutiva Adjunta adsÓtt~~~ la Oficina de ln~kstigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos,:Pr·e~ención del DeliJ y Servicios a la Comunidad ·<.::Je la 

Fiscalía General de 1~ BO!!P~fl;;c'RYien actfa en términos de los artículos 21 yl02 

de la Constitución Pol'í:t~c-a dé·l65 Estados nidos Mexicanos; 1°, 2°, 4°, 15, 16, 73
' 

113, 117, 125, 208 y 242.:d.~:.<;óclfg'6'1r~deral . e Procedimientos Penales que rig
• • ~ ...... j ~-~"" y,l' 

Sistema Penal Tradicional, en cumplimi nto a lo dispuesto en el ordenami

de referencia, en los artículos:" 73.- Con excepción de Jos altos funcionarios d

Federación, toda persona está obliga a presentarse ante los tribunales y 

el Ministerio Público cuando sea cita , a menos que no pueda hacerlo porque 

padezca alguna enfermedad qu se Jo impida, o tenga alguna otra 

imposibilidad física para presenta e." y "82.- La citación a los militares y 

empleados oficiales, o particulares alguna rama del servicio público, se hará 

por conducto del superior jerárqui :o respectivo, a menos que el éxito de la 
r 

tramitación requiera que no se ha};a asf" y en Jo relativo a realizar tantas Y 
; 

cuantas diligencias haya Jugar para el esclarecimiento de Jos hechos, se invocan 

Jos siguientes artículos: "artículo 725.- El Ministerio Público que inicie una 
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i 
que declaren sapre los hechos que se 

averigüen, a las personas que por cualquier concepto participen en ellos o 
;~ 

aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el ac¡ta se hará constar quién 

mencionó a la persona que haya de citarse, o por quJ motivo el funcionario que 
r 

practique las diligencias estimó conveniente hacer /a citación." (sic); así como lo 

dispuesto en los artículos 1°, 2° ,3° ,4° ,5° fracción 1,Y,so y Tercero Transitorio de la 
l 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciemgJe de dos mil dieciocho y cuya 
'; 

Declaratoria de entrada en vigor de autonomfcl constitucional fue publicada el 
·" 

veinte de diciembre de la misma anualidad;ftendiendo invariablemente a los 

principios rectores de la Fiscalía General d, la República, que indican que la 
1 

actuación del Ministerio Público de la Federpción se regirá por los principios de 

autonomía, legalida~:1• objeti~ic:::.d, ef1tencia, profesionalismo, honradez, 

respeto a los derechos·. humariCJ:tt pers ectiva de género, interculturalidad, 
\ { ~ ~ 
') :: t 

perspectiva de niñez '.Y'. adolescencia.· accesibilidad, debida diligencia e . ,, . 

imparcialidad. En todos 1.6s casos deber n observarse los principios de equi
'' -· 

igualdad sustantiva y no discrimina ión en razón de la condición étn

migratoria, de géneró,~-éd&¿llet~1tap , idad, condición social, salud, relig
:·r- ~\ ... t,:.:--·,:~3~ 

opiniones, preferencié(. qrierttR9t~ o entidad sexual, estado civil o cualq
1 1.. • -· ~- .... 'k ' '•. ,.,_ 

otra condición o mo.ti.Vp4·tle atente ntra la dignidad humana; o bien, tenga 
¡ 

por objeto anular o menoscabar 1 s derechos y libertades de las personas 

establecidos en la Constitución Pot ica de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales de los q el Estado Mexicano sea parte y demás 

disposiciones aplicables" (sic) ;_,en lena concordancia con lo dispuesto en la 

Convención Americana sobre De chos Humanos denominada "Pacto de San 

José de Costa Rica" publicada el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno; 

que dispone entre otros preceptos relevantes el articulo 1.- "Obligación de 

Respetar los Derechos 1. Los Estados Partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella Y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 

2 
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religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 2. Para los 

efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; artículo 71.- Protección 

de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su 

honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto de 

injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su. familia en su 

domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ilegales ,a su honra o 

reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias o esos ataques; artículo 14.- Derecho de Rectificación o Respuesta.-

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agrq:¡viantes emitidas 

en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que 
~ 1 

se dirijan al público en general tiene derecho a efectuar por ~1 mismo órgano de 

difusión su rectificación o respuesta en las condiciones qw:testablezca la ley¡ 2. 

En ningún caso la rectificación o la respuesta exirhirán de las otras 
' 

responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido y 3. Para la efe-Cti
1 

protección de la honra y la reputación, toda publicación o· empresa periodístic
f 

cinematográfica de radio o televisión tendrá una perso,.Pa responsable que 
¡ 

esté protegida por inmunidades, ni disponga de fuero ~special." y observan
1 

que toda persona que comparezca en términos del +rtículo 16 del Códi

Federal de Proce~li.oo.ientos P~_nales, en lo tocante al" .... Al expediente 

a~eriguación pre~d úi,f,ament .. endrán acceso el infulpa~o, su defen~or y 

v1ct1ma u ofend1d~ o su ·representante legal. La averlguac1on prev1a as1 co

todos los docume~~os, independientemente de su cortenido o naturaleza, y los 

objetos, registros ;~e voz: _J)[2f~enes o cosas que ~ estén relacionados, _son 

estrictamente res~rvadps.-., .... ~n ningún caso se fpodrá hacer referencia a 
! .... .,. . ''-. f ¡ '' '. ~} '. 

información confii!enc:iOI reJat~ a los datos perso~ales del inculpado, víctima 

u ofendido, así ~¿¿,~¡ri¿:; testigos, servidores púbqcos o cualquier persona 

relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Público no podrá 

proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acción penal a 

quien no esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

3 
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Obligados, que establece en sus numerales 1°.- "Todas las disposiciones de esta 

Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su competencia, son de 

aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al 

orden federal; 6°.-"EI Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puecjan afectarla 

arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales solamente 

se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la 

materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 

proteger los derechos de terceros y 80.-La obtención. y trata/niento de datos 
i¡;' 

personales, en términos de lo que dispone esta Ley, por pa~te de las sujetos 
'f/ 

obligados competentes en instancias de seguridad/ procuración y 
tl; 

administración de justicia, está limitada a aquellos supuest6s y categorías de 
. ~ 

,I>A 

datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funciones 
'~ 

en materia de seguridad nacional, seguridad pública, o pdJra la prevención o , 
.< 

persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en~os bases de dat

establecidas para tal efecto" (sic); continuando con la dilig~ncia se le hacen· 

su conocimiento los derechos que confiere en el apartad1:C del artículo 20 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicf,anos; fracción V. 

resguardo de su identidad y otros datos personales er/los siguientes cas

cuando sean men~~e_~ de eda~; cuando se trate de delito' de violación, trata 

personas, secues~ro 8_deiincue';cia organizada; y cuancl{' a juicio del juzgad

sea necesario pa'ra,su protección, salvaguardando en toqo caso los derechos de 
.. . 

la defensa. El Mifijsterio Público deberá garantizar la ¡:irotección de víctimas, 

ofendidos, TESTI(j.OS y. .e~- (1tpneral todas los sujetos que intervengan en el 
. . . ''·1~ 

proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;" 
• • • f 

(sic) en concorda~r.)tla cori lo t:fi;spuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley General de 
~'e'~~ ,', .,_': 

Víctimas, reformada el tres de mayo del dos mil catorce, señalándole que dentro 
.... ·J 

de la investigación y el proceso Toda persona tiene derecho a ser asesorada y 

representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura de derechos, esta 

Representación Social de la Federación quien actúa con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, hace de conocimiento del compareciente 

4 
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lo siguiente:-- ----- - -- -- .. ------------ -- ----- -- -.--------- -------

- - - Acto seguido se le hace saber al comparecient que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Feder.. de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por aboga · designado por su 
-, 

' 
Dependencia o particular, que se acredite plename. _e como licenciado en 

derecho, con el conocimiento jurídico para brindarle esoría legal en caso de 

requerirlo para la realización de la presente diligencia, . n el acto manifiesta que: 

NO CONSIDERA NECESARIO LA PRESENCIA DE UN ESOR JURÍDICO Y ES SU 

VOLUNTAD COMPARECER EN ESTE ACTO; asimismJnterado de lo anterior, sin 

que medie coacción, intimidación o tortura, m~ifiesta su voluntad para 

comparecer ante esta Representación Social de la ~~-deración.------------
- - - Asimismo, se hace de su conocimiento el · ntenido de las siguientes 

disposiciones del Código Federal de Procedimient Penales; Artículo 243.- "No 
1' 

' 
se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o e · ·yuge del inculpado ni a sus 

Parientes por co~JSqnguinidad o afinidad en 1 . línea recta ascendente o 
~~---~ .. -0~· . : -

descendente sin li'rftq·~~~n de gr,os y en la cola-~ _rol hasta el cuarto inclusive, 

ni a Jos que estén ligados con el ;,}u/podo por a : r, respeto, cariño o estre

amistad; pero si eStás ~ersonas tfvieren va/unta: .de declarar se hará con

est~ circunstanciáyse reci~~~~~:~~ujdecla_r~ción" y ~ .tículo 243 Bis.- "No est
obltgados a declarar sobre Ja-Jtf'tdrmaC/on que re tban, conozcan o tenga

:•, ' ''. -::', '. i ' ' 

su poder: de confmimiqgr-::J QRr.t ~s siguientes ~- cciones: 1 • Los aboga

consultores técn/i::~~~cyÍIJos no~arios, respecto di/os asuntos en los cu

hubieran intervenido y t~ngan.,_ información q4t deban reservarse par

ejercicio de su profesión; 11. Los ministros de cualfuier culto, con motivo de las 

confesiones que hubieran recibido en ejercicio del,ti.nisterio q~e presten;~"·. Los 

periodistas, respecto de los nombres o las grab<i{ctones, regtstros telefon1cos, 

apuntes, archivos documentales y digitales y t4do aquello que de manera 
~-

directa o indirecta pudiera llevar a la identificad}Pn de las personas que, con 
,, 

motivo del ejercicio de su actividad, les proporc~onen como información de 

carácter reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; 

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, 

5 
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cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconoz a el deber de 

guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujan o especialistas 

y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente la salud de sus 

pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesion . En caso de que 

alguna o algunas de las personas comprendidas en las fra · iones anteriores 

manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el consenti · iento expreso de 

quien les confió el secreto, información o confesión, se 

circunstancia y se recibirá su declaración o testimo 

información que, por disposición de la propia ley, deben g ardor los servidores 

públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que r uiera la declaración 

o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto n la ley que rüa las 

facultades del servidor público correspondiente. Al servi or público que viole lo 

dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a ue se refiere el artículo 

275 del Código Penal Federal, pero si el delito cometido contra la 

administración de j1.,1sticia, se le aplicarán las penas u e se refiere el a~Ftículo .,.. .... ~{",. 

225 del mismo orten.clrriento." r4cJ.-- -- --------- --- ---------- ------
- - - Enseguida, ·de conformida~ con el artículo 2 del Código Federal 

Procedimientos P~males, en rel~~ión con el 247 fr f ción 1 del Código Pen

Federal, se hace· del conocimi¡nto del lo previsto en. l

dispositivos citadbs, partic~iáf.Hl nte de las penas; que establece la ley pa
quienes declaran~~on ~alseda~:f~n~e Autoridad disti _· ta de la judicial en ejerci~
de sus funciones:·-~ uMa·vez teni¡ndo conocimien de las disposiciones ant

citadas, se procede a preg.untar al comparecien. : ¿Protesta conducirse con 

verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que cont stó que SI PROTESTO. Por lo 

que en una vez protestado en términos del artíc lo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procede a identi/car al testigo, quien exhibe 

identificación oficial con numero 28270 expedra por la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Guerrero, con fotografía quf coincide con sus rasgos físicos 

y que lo acredita como Agente Auxiliar deq Ministerio Publico de dicha 
\ 

Dependencia, misma que en este acto se le de~elve en este acto, enseguida Y 

en cumplimiento a los oficios No. SDHPDSC/01/0245/2019 de fecha veintiséis de 

6 
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1 
febrero de dos mil diecinueve y del oficio No. 248/2019 de fecha ofho de marzo 

del mismo año, relacionado con el exhorto: EXH/FGR/GRO/CHI ' -E/045/2019 

de la Agencia única de Exhortos de la Delegación Estatal uerrero de la 

Fiscalía General de la República, atendido por la licenciada 

Rosales, Agente del Ministerio Público de la Federad, . Enseguida el 

compareciente:--------------------------------- -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - -- - ----- -- --
---Mi nombre es C. , de genera le .conocidas en autos 

por la declaración inicial que ya rendí ante esta Repres tación Social de la 

Federación en fecha dos de agosto de dos mil diecisiete.-- -------- ------

---A continuación se procede a formularle preguntas rela ' nadas con el 

de su comparecencia, derivada de las observaciones relaci 'nadas al punto

con el punto 28 de la Recomendación lSVG/2018" e }tida por la Co

Nacional de los Derechos Humanos, el veintiocho de _ viembre de d

dieciocho, en relac;:ión a la "actuación de elementos mi ares adscritos 
', ... .;; 

Batallón de lnfa~l~-d~, frente·; los acontecimientos o, 'urridos el 26 y 

septiembre de 2Pl4 ,en Iguala~ Guerrero, y toda vez q e de su conten

Organismo Naci;nal" menciona.t documentación de la e en su mome

allegó para formDiar sus observaciones, se hace nece' rio dar seguimiento y 

proceder a ampliar sUtéstim~io en relación a su interv ción en la investigación 

para el esclarecirf1Jento de 'lq~ ~_ucesos del 26 y 27 de -ptiembre de 2014 en el 
¡ ~' .. ·- '" - ••• ' ' .• - ~ • 

municipio de lguaja,d¡e la lnd~pendencia, Guerrero, p -, lo que se le pregunta lo 

siguiente:----------~------_:·_---------------- f------------------
~1 

PRIMERA: En la foja 1450 de la Recomendación lSV~ de la CNDH se señala el 

título "  
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RESPUESTA:  

 

 
 

 

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

SECUNDA: En

 

  

 

  

 

?.-----

RESPUESTA: Es   
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TERCERA:  

 

RESPUESTA:  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA:   
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RESPUESTA:  

 

 

 

   

A.------------------------ --- -------

QUINTA:  

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - -

RESPUESTA:   

  

   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

SEXTA:  

 

.--------

SÉPTIMA: 

 ·...,----- -j-: ------
'1 .. 

l' - ' 

RESPUESTA: 

OCTAVA: i  
       

   
   

  

 ----------- ----------------

NOVENA: En  

   

  

 

   

   
¡ 

'f. 
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n?------------------------------------------ -------

RESPUEST ------------------------------------------------

DECIMA: ?----------------------- -------

RESPUESTA:   

 

  

 

- - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con lo antetto,i<:y no hab~ndo m da la 

presente diligenqt~.:sfendo las df,ce ho ue se 

actúa, firmando ~ára ~onstancié!i legal l ctura 

' . . 

tigos de Asistencia 1 
~ 

JI 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciud~ctde México, el día veinte de marzo del dos mil d cinueve, la suscrita 

Licenciada  Agente del Mini. rio Público de la 

Federación, q1Jien ~ctúa en términos de los artículos 21 y 1 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado ·Ü  Código 
"'' 

Federal de Procedimientos Penale eciente, 

misma que coli1cid~.:}Q6:-r~:korigina igos de 
• ' ' L - ') 

asistencia que ,aJ:tin~l. fi.rll1!i4~Y dan e actúa 

AP/PGR/SDHPl?'SC/01/001/2015. - - - - - -
. 

----------- -----.:------- O -- --

Testigo de asistencia ~~ 
¡.~ 

<¿. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
FISC¡\LÍA GEf'JCRAL 
DE LA REPU>~~ IC,A ------, AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

"'' ·"· ~ :.(f~ .... 

Oficio No. SDHPDSC/01/0245/2019 

c;udod de Mé,oo, '6 de febceco de t 
,, 

C. LIC.  
Presente. 

Distinguido licenciado: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada a 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación lSVG/2018" emitida por la 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil die 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27° batallón de infante¡ , frente a 
los acontecimientos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerre ' 

Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución P ítica de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 del Códig , Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el s·· ema Penal 
Tradicional, asr como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración qu :celebran la 
Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría General de Jus ta Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Gene ·es de Justicia 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Di ·o Oficial de la 
Federación el23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en ·ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 13.- Con excepción de /os altos fu ionorios de lo 
Federación, todo persono está obligado o presentarse ante /os trib ,Oies y ante el 
Ministerio Público cuando seo citado, o menos que no puedo hacerlo orque padezco 
alguno enfermedad que se /o impido, o tengo alguno otro imposib od física para 
presentarse." y "82.- Lo citación o /os militares y empleados oficiales, . parttculares en 
alguno romo del servicio público, se hará por conducto del superior jerá 'uico respectivo, o 
menos que el éxito de lo tramitación requiero que no se haga así." y en 1 ·relativo o reo/izar 
tontos y cuantas diligencias hoyo lugar poro el esclarecimiento de /os ·echos, se invocan 
los siguientes ortfcu/os : "ortfculo 125.- El Ministerio Público que inici uno ovenguación 
previo podrá citar para que declaren sobre los hechos que se averigüe ."a los personas que 
por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos bre los mismos. En 
el acto se hará constar quién mencionó o la persono que hoya de cito' 
el funcionario que practique los diligencias estimó conveniente hoce 
medio respetuosamente, se hace de su conocimiento que deberá pre 
ministerial consistente en: rendir su testimonio_gJ.];¿>JA.M.J(gllQQJ.~~I'!E..i~~rn'.Q~~~ 
A LAS 70:00 HRS. en relación a los sucesos del 26 y 27 de septiem e de 2014 en Iguala, 
Guerrero, sito en el Edificio Seéle de la Fiscalía General de la Repúbli , ubicado en Glorieta 
de Insurgentes No.20, Col. Roma Norte, Salas de Comparecencia· . Planta BaJa, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Cp.06700.Ciudád de México. 53 4600 00 extensión SOS , de conformidad con 
el calendario que se indica, en la inteligencia que podrán ser asistid ·'por un asesor JUrídiCO 
particular, y deberá exhibir una identificación oficial en original y co 

De esta manera se dará cumplimiento a los principios de autonomf 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos h 

',).,,., debida diligencia_e imparcialidad que rigen al Ministerio Público d . 
.... ., . 

legalidad, objetividad, 
anos, accesibilidad y 
Federación . 

. , ::, ··s._, otro particuli 

'' 

,,,:.

: 



FISCALi!. GENERt,l. 
DE L.- ;;EPUilLICA 

· Cv1··..- ... 
> ,-::EOH · . ,,.¡,;.,,_," .. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA ÚNICA DE EXHORTOS 

EXHORTO: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 

Oficio No. 248/2019. 
ASUNTO: Se solicita notificación en colaboración. 

Chilpé;!ncingo, Gro., a 08 de Marzo de 2019. 
"Año del Ca"--dillo del Sur, Emiliano Zapata". 

)' 

MTRO,  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la; pr_!3~ente indagatoria, y con fundamen 
en lo dispuesto por los artículos 20. 21 y 102. apart~do "A". de la Constitución Política e 
los Estados Unidos Mexicanos.1 fracción l. 2 fracdón 11. 15, 16. 44, 73, 74. 82. 127 bis. 1 8. 
180 y 206, del Código Federal de Procedimie.~to~'Penales: Transitorios Tercero. Sex y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gene.ratde la República, por medio del pres ·te. 
me permito solicitar a Usted, gire sus apreciaole~\instrucciones a quien corresponda, ara 
que en apoyo a esta Representación Sociald~iri?{i=ederación, se notifique a los ce. E  

     
 Servidores Públicos adscritos a esa F.i~~alia a su digno cargo. los oficios ci torios 

firmados por la Licenciada gente del Ministerio Pú Lico de 
la Federación adscrita a la Oficina de lnvestj§ación de la Subprocuraduria de 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios ~!a Comunidad que anexo al prese 
a Usted. ~~~ 

~l 
n r · ba 

.-

/ 
¡' 
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~ 

DECLARACIÓN DE LA C. , fUXILIAR 

ADMINISTRATIVO DE LA FISCALIA GENERAL DE JU TICIA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta 

de marzo de dos mil diecinueve, constituidos en la Sala Comparecencias 

número siete en las instalaciones de la Fiscalía General de la epública, ubicada 

en Glorieta de Insurgentes número veinte, Colonia R a Norte, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Código postal cero sesenta y siete mil, Ciud d de México, ante la 

suscrita Agente del Ministerio Público de la Federación,

Fiscal Ejecutiva Adjunta adscrita a la Oficina Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Fiscalía General de la Republica, quie actúa en términos de

los artículos 1°, 21 y 102 de la Constitución Política e los Estados Unidos

Mexicanos; 1°, 2°, 4°, 16, 73, 82, 113, 117, 125, 208 y 242 de Código Federal de

Procedimiento~/:Penales q·~ rige el Sistema Penal Tradi ional, en cumplimiento

a lo dispuesto ~n 'el orde~~miento de referencia, en S artículos: 11 73.- Con

excepción de Jos altos funcionarios de la está obligad a presentarse ante los.. 
tribuna/esyan(e el Ministerio Público cuando sea citad a menos que no pueda

hacerlo porque t;Cid~zc;q_¿Wguna enfermedad que se lo pida, o tenga alguna 

otra imposibi/iCio~ 'tísica p~ra presentarse." y 1182.- La tación a los militares y 
: .· !~. :~ ' ..... J ' ·: ' .. : 5 

empleados oficlg:frrs, o particulares en alguna rama del ervicio público, se hará 

por conducto del superior jerárquico respectivo, a m nos que el éxito de la 

tramitación requiera que no se haga así." y en lo re/ ivo a realizar tantas Y 

cuantas diligencias haya Jugar para el esclarecimiento ct /os hechos, se invocan 

Jos siguientes artículos : "artículo 725.- El Ministerio fúb/ico que inicie una 
·t 

averiguación previa podrá citar para que declaren s4bre los hechos que se 

averigüen, a las personas que por cualquier concept4 participen en ellos o 

aparezcan tengan datos sobre los mismos. En el acta se.' hará constar quién 
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mencionó a la persona que haya de citarse, o por qué motivo el funcio. 

practique las diligencias estimó conveniente hacer la citación." (sic); 

dispuesto en los artículos 1°, 2° ,3° ,4° ,5° fracción IV,8° y Tercero Tran 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República publicada 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil diec · cho y cuya 

Declaratoria de entrada en vigor de autonomía constitucional fu 'publicada el 

veinte de diciembre de la misma a_nualidad; atendiendo invaria lemente a los 

principios rectores de la Fiséalía General de la República, que indican que la 

actuación del Ministerio Público de la Federación se regirá por os principios de 

autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesional mo, honradez, 

respeto a los derechos humanos, perspectiva de género, nterculturalidad, 

perspectiva de niñez y adolescencia, accesibilidad, de ida diligencia e

imparcialidad. En todos los casos deberán observarse los pri cipios de equidad

igualdad sustantiva y no discriminación en razón de 1 condición étnica

migratoria, de género, edad, discapacidad, condición so ial, salud, religión

o civil o cualquieopiniones, pref~e.ncia, orieQ(ación o· identidad sexual, est 

otra condición ~-/;~tivo qu~'tente contra la dignidad hu 

por objeto anJtar ·¿ menoscbbar los derechos y liberta 

a na; o bien, teng

s de las persona

establecidos ertló. ConstituciÓn Política de los Estados U idos Mexicanos, lo
"'-- ~ 

tratados internacionales .. . 9.,~ los que el Estado Mexican sea parte y demás 
, ;.: , : '.; ·' .'_,?r 

disposiciones apNcople~", (sic) ; en plena concordancia e ,n lo dispuesto en la 

Convención AriJ~caÍia soBre Derechos Humanos deno inada "Pacto de San 
:itl,.~.:.:);; . 

José de Costa Riéa" pub)icada el siete de mayo de mil nove 'ientos ochenta y uno; 

que dispone entre otros preceptos relevantes el artic ' o 1.- "Obligación de 

Respetar los Derechos 1. Los Estados Partes en , sta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades re~pnocidos en ella y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona pue esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de rd¡a, color, sexo, idioma, 
r_¡: 

religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, o~jgen nacional o social, 
' 

posición económica, nacimiento o cualquier otra condicion social. 2. Para los 

2 
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efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; artículo 77.- Prot 

de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene derecho al respeto e su 

honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser obj 

injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su famili 

domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ilegales a su h 

reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley cont . esas 

injerencias o esos ataques; artículo 14.- Derecho de Rectificación o Res ~ uesta.-

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 

en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamenta 

se dirijan al público en general tiene derecho a efectuar por el mismo rgano de 

difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que estable a la ley; 2. 

En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán d las otras 

responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido y 3. Par , la efectiva 

protección de la honra y la reputación, toda publicación o empres 

cinematográfica de radio o televisión tendrá una persona respo 

esté protegida por inmunidades, ni disponga de fuero especial." observand

que toda persona que comparezca en términos del artículo 1, del Códig

Federal de Procedimientos Penales, en lo tocante a: " .... Al · xpediente d
.... :--. • 

averiguación pr~~~Q· ?nicame~t~tendrán acceso el inculpado, , defensor y l

víctima u ofendi~- o sy represe+tante legal. La averiguación fevia así com

todos los documef)tOs, ·mdependrentemente de su contentdo o aturaleza, y los 

objetos, registros· de voz e imágenes o cosas que le estén r ócionados, son 

estrictamente reservad0'5. :.· : :J>En ningún caso se podrá ha· er referencia a 

información con~q,~rH)ai '(eláti.IKJ a los datos personales del in u/podo, víctima 
• ' • 1 '. '' - '~~ '',. • t" 

u ofendido, así i€~~mQ t~stigos, servidores públicos o cur/quier persona 

relacionada o mencionadá en la indagatoria. El Ministerio lf-Jblico no podrá 

Proporcionar información una vez que se haya ejercitado Id acción penal a 
~ 

quien no esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
f 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, que establece en sus numerales 1°.- "Todas las disposiciones de esta 

Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su competencia, son de 

3 
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aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecien · 

orden federal; 6°.-"E/ Estado garantizará la privacidad de los individuos y 

velar porque terceras.personas no incurran en conductas que puedan an ctarla 

arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales sol ·mente 

se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la 

materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públic o para 

proteger los derechos de terceros y 80.-La obtención y tratamient 

personales, en términos de lo que dispone esta Ley, por parte de as sujetos 

obligados competentes en instancias de seguridad, pro uración y 

administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y tegorías de 

datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio d as funciones 

en materia de seguridad nacional, ~eguridad pública, o para 1 

ses de datos 

e le hacen d

fracción V. 

persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en las 

establecidas para tal efecto" (sic); continuando con la diligenci 

su conocimiento los derechos que confiere en el aparta~o e d 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 

resguardo de su identidad y otros datos personales en los 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de 

uientes caso

/ación, trata d

personas, secue$trO o delincuencia organizada; y cuando a j cio del juzgad
11' f':t-·, 

sea necesario p~ra.·$~ proteccJfn, salvaguardando en todo ca.· 

la defensa. El Ministerio Públiéo deberá garantizar la prote 
•' ' 

los derechos d

'· 
ofendidos, TEStiGOS y en general todas los sujetos que i tervengan en el 

proceso. Losjuift'es deberán vigilar el buen cumplimiento d 

(sic) en concord~~cia'CriJ:rJ~¡pi~puesto en los artículos 7 y 12 d la Ley General de 

Víctimas, reforni\~'da éf'tres de mayo del dos mil catorce, seña , ndole que dentro 
~~~; 1 ~>_;,·;·::•.::_,¡¡t/ 

de la investigactóli,y el proceso Toda persona tiene derech a ser asesorada y 

representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectur de derechos, esta 

Representación Social de la Federación quien actúa co dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, hace de conocimiento. el compareciente 

lo siguiente:------- - -- -- -------------------- ---- '·--------------
~ 
t 
'~ 
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- - - Acto seguido se le hace saber al compareciente 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal 

1 

Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado por su 

Dependencia o particular, que se acredite plenamente en 

derecho, con el conocimiento jurídico para brindarle asesoría leg 

requerirlo para la realización de la presente diligencia, y en el acto nifiesta que: 

NO CONSIDERA NECESARIO LA PRESENCIA DE UN ASESOR JU 

VOLUNTAD COMPARECER EN ESTE ACTO; asimismo enterado d lo anterior, sin 

que medie coacción, intimidación o tortura, manifiesta su voluntad para 

comparecer ante esta Representación Social de la Federación.- -----------

- - - Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido . e las siguientes 

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; rtículo 243.- "No 

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del culpado ni a sus

Parientes por consanguinidad o afinidad en la línea re. a ascendente 

descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta 1 cuarto inclusive

cariño o estrechni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respet 

amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de decla r se hará consta

esta circunstancia y se recibirá su declaración" y Artículo 2 3 Bis.- "No estará

~~¡¡::::; :::;~~~:~~~=~/:~~f~:::~~:~e~~=sr~;~:::n: :z~aL:: :::g:nd:: 
consultores té.9ri.icos y IÓ~ notarios, respecto de los as tos en los cuales 

hubieran inté(venido y tehgan información que deba reservarse para el 
-·,. J 

ejercicio de su profesión;//~ Los ministros de cualquier cut , con motivo de las 

confesiones que hublénfiJA recibido en ejercicio del minister · que presten; 111. Los 

periodistas, re~ipect6'·dejos nombres o las grabaciones,'. egistros telefónicos, 
,.;-...' . ', .''·· ', ,. ~~··) ~ 

apuntes, arcQ(V..Q$ documentales y digitales y todo aq~ /lo que de manera .. 
directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de 1: personas que, con 

motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen c~mo información de 
:;¡ 

carácter reservada, en la cual sustenten cualquier public0ción o comunicado; 
·:¡ 

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cLlptquier otro empleo, 
' 

5 
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cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deb -~ de 

guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o especi _listas 

y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a la sal u 'de sus 

pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. En cas 

alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones 

manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento 

quien les confió el secreto, información o confesión, se hará co 

circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. La eserva de 

información que, por disposición de la propia ley, deben guardar 1 s servidores 

públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera 1 ~declaración 

o testimonio y, en todo caso, se estará a Jo dispuesto en la le que rija las 

facultades del servidor público correspondiente. Al servidor públi que viole Jo 

dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se re re el artículo 

275 del Código Penal Federal, pero si el delito es comet 

administración de justicia, se le aplicarán las penas a que se re· ·ere el artícul

225 del mismo ordenamiento." (sic).- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -, - -- - - -- - - - -

- - - Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Có go Federal d

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 Código Pena

Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo ' revisto en lo

dispositivos cita~qs, particularmente de las penas que esta 

quienes declara~- con falseda(l ante Autoridad distinta de la j icial en ejercicio 
•-.· . 'T 

de sus funcione~.:y una vez temiendo conocimiento de las dr posiciones antes 

citadas, se procec\_e a preguntar al compareciente: ¿Protes. conducirse con 
( 

verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI· ROTESTO. Por lo 

que en una vez ~J,<?~~~t-~_~6:'~n términos del artículo 248 del : ódigo Federal de 
••• ·-"' 1 • • :l'' :' f •• 

Procedimientos iP-ert);aiJ~~¡_{id;~e procede a identificar al test o, quien exhibe 

identificación o«ci~li con numero 8664 expedida por la Ffcalía General de 

Justicia del Estado de Guerrero, con fotografía que coincide cor sus rasgos físicos 
:<: 

y que lo acredita como Auxiliar Administrativo de dicha Depen~encia, misma que 
1~ 

en este acto se le devuelve en este acto, enseguida y en c~mplimiento a los 
.! • 

oficios No. SDHPDSC/01/0246/2019 de fecha veintiséis de febr1ero de dos mil 

6 
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diecinueve y del oficio No. 248/2019 de fecha ocho de marzo del mismo año 

relacionado con el exhorto: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 de la Agenci 

única de Exhortos de la Delegación Estatal Guerrero de la Fiscalía General 

la República, atendido por la licenciada Roselia Martínez Rosales, Agente 

Ministerio Público de la Federación. Enseguida el compareciente:- -- ----

- -- - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Mi nombre es C. , de  años de· 

por haber nacido el 

nacionalidad: 

 

        

el    

 .--- -------
.. 

- - - A contin~a~ión se le ·f1ace~ preguntas relacionadas con · motivo d
r ; . . 

requerimiento q:itado al rubro:-------- -------------------

PRIMERA: 

  

  
 

 

 ?------------------------- -· 

RESPUESTA: .---------------

SEGUNDA: 

7 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS H~}ANOS, i{f:, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA CO"fNIDAD 

t 

OFICINA DE INVES JGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01 

"Año del Caudillo del Sur, Emili 

. 

RESPUESTA: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - -

TERCERA:   

?----------- ---------

RESPUESTA: Si,   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: En  

  

 

  

 

  

           

.------------- -------- -----------

RESPUESTA:  

 

     a   s  s 

    

 

   
  

• j 

QUINTA: --------- -------------
' 

RESPUESTÁ;:    
    

  

 

   
 

.- - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - -
J\r¡\ 

~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ) n1 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~1. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
\:;:_ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 ·_ 2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Z pata" 

SEXTA: -------------- - ---- --- ---

RESPUESTA: 

a 

  

 

 

  

  

  

 ( ¡: 
' : f 

. li 1 
    

 ·~-·~----- -1· -------------------- ------------
·' ,''-

- - - - Con lo anteltor, y no habi ·_ do más ada la 

presente diligenci~:·sie~do las tr~ce horas cha en 

que se actú~,.fir~;ndo par~. ~~~st.ancia leg  previa 

lectura y rat1f1cac1on de su cont~n1do.--- ------
· ~ · 

- - - - - - - - - - - - - ... : •. - - - - - - - ... • D A M O S -- - - - -
•' . .. .. ,e 
.;~: ..•. .,¡-,.•tf 

• 

os de 

9 

r· 
" 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, Ll ~fi 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD - 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
¡:::-I~C,r'\:_ ;¡..; r¡[,·Jf:H-A.:.... 

[if:, ~{í~P''P,I lC1~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"2019, Año del Caudillo del""'· Emlllano Zapa"') 

j.: 

. 1 

~ERTIFICACIÓN 
1 , 
' 1 

---En la Ciudad de Mé).{iCQ.J~11 ~ra veinte de marzo del dos mil die ueve, la suscrita 

o Público de la 

partado "A" de la 

y 208 del Código 

Licenciada Agente del Minist 

Federación, q\)ien .. (;lctúa erl'términos de los artículos 21 y 1 O 
'• •• '.-1 •'t• 

Constitución Política de los E$tado Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, 15, 

Federal de Procedimiento

misma que coincide con 

asistencia que al final firm

AP/PGR/SDHPDSC/01/00

----------- --------

 compareciente, 

dos testigos de 

---- -- ---- --



rn'"v""'-'vN Ul:.l. UI::UTO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
--~ ~ * r~ ... 

. ,~f OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

FISCALÍA GE~.:EIV~L 
Of::: L~ REPUBLICI\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, EmiÚóno Zapata" 

Oficio No. SDHPDSC/01/0246 /2019 

Ciudad de México. 26 de febrer?;de 2019. 

C.  
Presente. 

Distinguida Ciudadana: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citad 
derivado del análisis al punto 28 de la Recomendación lSVG/2018" emitida por 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil d 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27° batallón de infan 
los acontecimientos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guer 

Con fundamento en los artrculos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,15, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 125 y 208 del Códi 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el 
Tradicional, asr como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración qu 
Procuraduría General de la Republica, la Procuradurfa General de Jus 

1 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Gene~ les de Just1cia 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Di .10 Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en 
de referencia, en los numerales: " 73.· Con excepción de Jos altos fu 
Federación, toda persona está obligada a presentarse ante Jos tribu' les y ante el 
Ministerio Público cuando sea citada, a menos que no pueda hacerlo , rque padezca 
alguna enfermedad que se lo impida, o tenga alguna otra impos1bi ad física para 
presentarse. • y "82.- La citación a los militares y empleados oficiales, ;'particulares en 
alguna rama del servicio público, se hará por conducto del superior jerár ico respect1vo, a 
menos que el éxito de la tramitación requiera que no se haga así." y en lo lativo a realizar 
tantas y cuantos diligencias haya Jugar para el esclarecimiento de Jos · · chos, se mvocan 
los siguientes artículos : "artfculo 125.- El Ministerio Público que micie · 
previa podrá citar poro que declaren sobre los hechos que se averigüen, 
por cualquier concepto participen en e//os o aparezcan tengan datos s 
el acta se hará constar quién mencionó o /a persona que haya de citar 
el funcionario que practique Jos diligencias estimó conveniente hacer 1 
medio respetuosamente, se hace de su conocimiento que deberá prese 
ministerial consistente en: rendir su testimonio lilo.t.!l~l!l!1li.l:l~o!lodE!iól.-"loo!4iió-!:!:!t:l.n!!""'-~....,.,"-'-'u 

' ;.-·-·<'LAS 71:00 HRS. relación a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 201 
'. · ~ito en el Edificio Sede de la Fiscalía General de la República, ubi 
' '•insurgentes No~- Col. Roma Norte, Salas de Comparecencias, 
:: .Cuauhtémoc, Cp. · 700.Ciudad de México. 53 4600 00 extensión 505561 
~' ei.:G;alendario qué e indica, en la inteligencia que podrán ser asistido 
'- ·. Pi\lrticular, y deber exhibir una identificación oficial en original y copia 

n Iguala, Guerrero, 
'do en Glorieta de 
nta BaJa, Alcaldía 

·· e conformidad con 
· r un asesor Jurídico 

' D~ esta manera sJ dará cumplimiento a los principios de autonomfa, 1 
·' eficiencia, profesionali

debida diligencia ~imp
f 

., 
,• 

, - r " , '! 
Sin otro'P·arbctllar, que

--.,, 

alidad, objetividad, 
ccesibilidad y 
ción. 



· .. 

FISG!\Lit~ GE~HER1~d. 
DE L ... ;E!'-IJilLICA .-:· cCtOI~--"·- ,;-.: _ . .-: ····fai-'n"··-

DELEGACIÓN ESTATAL Gf' ERRERO 
AGENCIA ÚNICA DE E ORTOS 

EXHORTO: EXH/F~R/GRO/CHI/M-E: 45/2019 

Oficio N 248/2019. 
ASUNTO: Se solici~a notificación en co boración. 

Chilpancingo, Gro., a 08 de Ma .. o de 2019. 
'jO.ño del Ca&dillo del Sur, Emili 

MTRO.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la présente indagatoria, y e n fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 102. apart~do "A". de la Constit ión Política de 
los Esta9os Unidos Mexicanos. 1 fracción l. 2 f~at9,ión 11. 15. 16. 44, 73, 7 82. 127 bis. 168. 
180 y 206, del Código Federal de Procedimiehtos.· Penales: Transitorios ercero. Sexto y 
Noveno de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gen~ral de la República. por m dio del presente. 
me permito solicitar a Usted, gire sus apreciap~es~instrucciones a quien orresponda, para 
que en apoyo a esta Representación Social d~Já Federación. se notifiq e a los ce.  

  
Servidores Públicos adscritos a esa ~i~~alia a su digno cargo. s oficios citatorios 

firmados por la Licenciada  , Agente del · inisterio Público de 
la Federación adscrita a la Oficina de lnves(i'gación de La Subprocu duría de Derechos 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios ~Ja Comunidad que an o al presente remito 
a Usted. ¡~; 

-:',J 
n e __ ,.. ados Lo acu 

Sin otro particul9r_~ aprcw~(;:hando la ocasiói!'J~ara enviarle un cor _ial saludo. 
. 1.·· ¡;.- :·· ' • 

-. ~ 

.,. ) ·;·· ·...
·,_ -. ·:- . . lAtA GE

-~~--:,::-.. ~---- .· .-. .~~T~LA
¡ .·:" . . -· '-~: ·_:· .. ::.:.~-

::_;~.-.. · .:.-;,, ··.·.:._· 
. -~ :· ;;.:~l:f; .. _ ~~

-.; 
-~· . ·. ·' .- .• ·- ... .., ¿· ,; 

' '' 
·r , ... 

,. 

~;~: ~ .. : ~~·: 



FGR FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. SD l 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta minutos del día veinte 

de marzo de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación. de la Fiscalía General de la República. 

quien actúa en términos del artículo 16 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para 

debida constancia legal. hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis 

de las constancias que integra la averiguación preví ¡ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. es propio del Ministerio Público de contar con ' 

mayor cantidad posible de datos e información. toda vez que mediante 

cita torios SDHPDSC/OI/0118/2019,· SDHPDSC/OI/0190/2019 

SDHPDSC/OI/0291/2019 de fecha primero de febrero, quince de febrero y sei · de 

marzo. todos de dos mil diecinueve. fue citada a comparecer la C.  en 

relación a los hechos que se investigan por la desaparición de los Estudiante de la 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. así co 

identificar al C. , por lo que al no prese 

comparecer ante esta Representación Social de la Federación en la 

para 

programas como se refieren en los mandamientos ministeriales antes scritos, 
iot.... -. 

resulta procedente ?~rar,ofício a~· ítular d~ la Policía Federal Ministerial. ara que 

personal a su dignó· cargo y en · xilio d~ esta autoridad ministerial se oquen a 
... . ·. -

ubicar y/o localizar ':Oe manera reservada a la C. . en la iudad de 

México y en el ddinícilio ubicado en  

 . pr moviendo. 

respetando, protegiendo y garantizando los derechos humanos de conf 
' ' ' .,,..¡,r ' 

los principios de uni~ersalidad, interdependencia. indivisibilidad y progresi idad. como 
.t . .• '~· . . 

se establece en el artículo f de1la Constitución Política de los Est os Unidos 

Mexicanos. para estar en posibilidad de citarla a comparecer ante e a autoridad 

ministerial e identifique al C. .- - - - - - - -. - - - - - - - -

- - - Lo anterior COFl fundamento en Lo dispuesto por los artículos 14 pár . fo segundo. 

16 primer párrafo. 20. apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 101 apartado A. 

párrafo cuarto, de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicarfps; 2 fracción 

11, 168, 180, primer párrafo. 206. 208. 228, 233, 235 del Códigoj Federal de 

Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. l- - ------
"'<! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CUERDA - - - - - - - - - - - - - - - ~.- - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial para que personal a 
• 

su digno cargo se aboquen a ubicar y/o localizar de manera reservad;a a La C.  

 en la Ciudad de México y en el domicilio ubicado en , 

1 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA Ri:PllBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 
. 

Colonia  . 

_ -_ -- ~ ~ ~ 

5DL 

- - - Así lo acordó y firma el suscr

Agente del Ministerio Público de 

de asistencia quienes al final firma

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D

TESTIGOS DE ASISTENCI~~ 

~ 

1 
~ :. 1 

---RAZÓN.- En segui~~·.··y··~n la mis~ fecha. se_ ~ace constar que se elaboró el oficio 

SDHPDSC/OII0416/20f:9· dándole 

asienta para todos los ~fectos legale

. TESt

2 



-------:-;;;,----;:;;:-~:P,RUCURr\DLJf-¿1¡\ c;ENERAL DE LA REPÚBliCf.\ • ·o,,; ·; /\GENCI1\ DE INIJ~STIGACiO': CRIM~/&CAL/A GENERAL DE LA REPUBL/CA. 
.· ·~ P()UCII\ FEDr:RAL MI~JIS 't:RI1\l 

·: .:ALfA GEt!!:RAl. 
L·' LA REPU8C.:C.~ 

. ACUSE 

OFIClN A 1~ J}'~AR AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

2 1 MAR. 2019 Oficio No. SDHPDSC/OI/0416/2019. 

OFICIALÍA o:.JC1Q~~ d~::....h(léxico, a 20 de Marzo del201g. 
!.r¡?J {~ ((; U @ !/ !,[...,1ti, Allo del Caud/Uo del Sur, EmH/ano Zapata" • 

J 
1 

C. TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
PRESENTE. 

1 
jf 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto en~ 
cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en La indagatoria citada al rubro y enE~ 
seguimiento a Las investigaciones que se persiguen por La desaparición de Lo~ 
estudiantes de La Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, as~: 
como para La plena identificación de La persona de nombre   

, me permito solicitar a Usted. su valiosa colaboración para qu~ 
de no existir impedimento alguno, se designe personal a su digno cargo, para qu' 
en auxilio de esta autoridad ministerial se aboquen a ubicar y/o Localizar dj 
manera reservada a La C. , en La Ciudad de México y en el domicili<j 
ubicado en    

  , promoviendo, respetando. protegiendo .J 
garantizando Los derechos humanos de conformidad con Los principios d_, 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, como se estabtecg 
en el artículo 1' de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, paf 
estar en posibilidad de citarla a comparec~r ante esta autoridad ministerial f 
identifique al C.  ~i, 

. '. . . !.t~ 
1 • '·, -~ 

Cabe señala~~<jue.~e notificó diversas ocasiones Los oficios citatorios ~ 
el domicilio ubicadol:~h

para que rindiera su comparecen ·· 
sobre Los hechos q(ie'··se investigan, sin embargo Los citatorios siempre fuer' 
recibidos por  quien solo refería qu ida" 
hasta el momento se.,c;lesco~q.~~ el ti o de parentesco con , 

lo~ , •' , ,: d -'· ,, ' 

;<,..... .. ·.;.\.<:~,~~ 1 
No omito soo~Wirt1que el contenido de La información solicitada tiene 

carácter de reservad-a para La ·Proc~duria General de La República. por Lo que 
servidor público que quebrante La reserva de La información de La averiguaci 
previa o proporcione copia de Los documentos que contenga. se Le sujetará . 
procedimiento de responsabilidad administrativa o penal que corresponda, n 
términos del artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de Procedimienfs 

Penales. J 
Lo anterior con fundamento en Lo dispuesto por Los artículos 14 pár~fo 

segundo, 16 primer párrafo, 20. apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 2 
apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de Los Estados Uni :os 
Mexicanos; 2. fracción 11. 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo. 68 
del Código Federal de Procedimientos Penales. ( 

Av. /IWirgentes No. 20. de La Glorieta de Insurgentes. CoL Roma Norte, Alcaldla CUauhtémol:. Ciudad de frféxlt:o. CP 06700. 



FISCALÍA GENE<=!AL 
OE LA REPUBL1CA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0416/2019. 

Hago de su conocimiento que para cualquier duda o aclaración se deja la 
Averiguación Previa para su consulta. ubicada en Avenida Insurgentes. Numero 20 
de la Glorieta de Insurgentes Piso 12. Colonia Roma Norte. Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06700. Ciudad de México. así mismo quedo a sus 
órdenes en el Teléfono 53460000 Ext. 505561 y al correo electrónico 

 

Sin otro particular. le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 

~., 
' ..... '':;. 

C. C.P. Lic. Alfredo Higuem Bfi.:CJitula.- de la1a delovesligac""" de la SOHPDSC- -su oonocimlento.- "'"'eote. 

,¡._ 

r , 
1.'.-

·~ 

2 
Av. /nsurg.,tes No. zo, de la Glorieta de lnsurgMtU. CoL Roma Norte. Alealdla Cuauhtémoc, Ciudad de México, CP 05700. 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL o¿ LA p;::·:::·: ·---'CA. 
OFICINA DE INVE -- '· 

AP/PGR/SL . . r'DSC. )~/001/20: .. : 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 

ENVIO DE CORREO ELECTRÓNICO 

- - - En la Ciudad de México. siendo las (13:38) trece hora con treinta y ocho minutos del día (20) 

veinte de marzo de (2019) dos mil diecinueve. -----------------------------------------------------

- - - - S E HA C E C O N STA R. Que el suscrito agente del Ministerio Público de la Federación 

constituido física y jurídicamente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación en el 

piso doce. del edificio ubicado en Avenida Insurgentes. Número veinte de la Glorieta de 

Insurgentes. en la colonia Roma Norte en la Delegación Cuauhtémoc en esta Ciudad de México. 

con el Código Postal 06700. en uso del equipo computacional asignado para las labores de esta 

autoridad ministerial. el cual corresponde a una computadora de la marca . 

se accede a la cuenta de correo institucional  se procede a remitir 

a través del correo institucional a las cuentas de correos 

de la 

Fiscalía General del estado de Guerrero. el oficio en archivo informático SDHPDSC-01-417-

2019.PDF .. con el siouiente mensaje:-----------------------------------------------------------------
1,.,~ ... 

Documento del cual se procede a efectuar una impresión para agregarse a la presente como 

acuse, por lo que no habiendo más que hacer constar. se cier

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícu

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 2 fr

s relativos y aplicables del C

10. 11. 12. 18. 19 y 20 de la Ley G

• ' ' 
Test1gos de As1stenc1a 

Av. lr,_.urgent 1o, 20. ·le la í "ieta de lnsurg ':ntes, C'-- -. Homa Norte, / ·:al.dia CuauhtP.. 
•52 <ssl 5346- 5562 1 www.gob.m: 



 

De:  
Enviado el: 
Para: 
CC: 

miércoles, 20 de marzo de 2019 01:33 p.m. 
 

' 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Solicitud de colaboración urgente FGR-Oficina de Investigación México 
SDHPDSC-OI-417-2019.pdf 

Mtro.  
Fiscal General del Estado de Guerrero, 
Presente. 

Apreciable maestro : 

Por este medio, remito a Usted en archivo .PDF, el oficio SDHPDSC/01/ "-+17 /2019, el cual en 
cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos: 1 

fracción l. 2 fracción 11, 113, 132, 168. 180.206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1. 2 .7 fracción 11 y VIl, 10. 11. 12. 18. 19 y 20 de la Ley General de Víctimas: así como 1. 4, fracción l. 
apartado A), incisos b) y e), 22 fracción 11 inciso a), y 1, 3, apartado A) inciso V de su Reglamento; en 

e-elación con los artículos transitorios Tercero y Sexto, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el14 de diciembre de 2018 y so. 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el Convenio de 
lnterprocuradurías firmad~ -el veintitreg-de noviembre de dos mil doce en la Ciudad de Acapulco. 
Guerrero he de agradece("á Usted, en u·~ de sus atribuciones y facultades que le otorgan la 
normatividad vigente. en yíade colabor~ión con carácter de URGENTE y CONFIDENCIAL. le 
solicitud tu atenta colabot.?_ción. ·; 

1 
En espera de su atenta respuesta, agrad~zco su atención al presente . 

. . . .,_ ... ·:··e, l 
ATENTAMENTE · : ........ · ; 

Lic.   · 
'f,',.: l •• 1 •' 

·•i· . ' 
1\ ~-''""' ~ '" 1 

Al 

e

1 



''ISC.!\, -. C '. '\L 
D:C L!· •{[<'.' '· 

Mtro.  
Fiscal General del Estado de Guerrero. 

Presente. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/ 417 /2019 

CiudC)d de México. a 20 de marzo del .:>019 

"2019, Año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo. y en cumplimiento al acuerdo del día de la 

fecha, dictado dentro del;' indagatoria citada al rubro. relativa a la investigación que se sigue 

respecto a los graves hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 201· en Iguala. Guerrero. 

en agravio -entre otros- de estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa. Guerrero. 

derivados de los cuales 43 de esos estudiantes quedaron en condición de desaparecidos. con 

independencia de otras víctimas. respetuosamente me permito solicitar su valiosa 

colaboración. siempre que no exista inconveniente. para que por su conducto. gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda a su digno cargo, a fin de que se sirva 

proporcionar a esta Oficina de Investigación la siguiente información l;ue exista dentro de 
':''"-. 

Averiguaciones Prr:Jia,s y/o CarP,~as de Investigación: 

~ • "j 

1)  

    

 

2)   
 m  s      

    

   

 

 

En tal razón, la presente petición reviste una solicitud urgente. por lo que en caso de 

tener alguna imposibilidad jurídica y/o material para atender el presente requerimiento. le 

ruego atentamente se sirva informar los motivos y razones debiendo fundarlas y motivarlas. 

para tal efecto. pongo a su disposición los correns electrónicos 

para él envió documental 

de respuesta. me pongo a sus órdenes en el piso 12 de la Avenida Insurgentes N'2o de la 

Glorieta de Insurgentes, colonia Roma Norte. Delegae~ón Cuauhtémoc. código po:-c,tal 

06700. Ciudad de México, teléfono 01-55-5346-oooo extensión 505563. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1. 16. 21 y 102 apartar 'ns "A" y "8" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el articulo 7 de 

la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 113. 132, 

Av. insurgen·. ..~o. 21 ·;eL· ·¡·ieta de lnsur:_;ethes, (,(;c. Roma Nort.' ·.,-,idía C•.<Bub· 
.)o, •s2 (55) 5346 - 5562 / WWV'.' ').1> 
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168. 180.206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1. 2 .7 frncción 11 y VIl. 10. 

11. 12. 18. 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1. 4. fracción l. apartado Al. incisos 

bl y el. 22 fracción 1 inciso bl; y 1. 3, apartado Al inciso V. de su Reglamento; en relación con 

los artículos transitorios Tercero y Sexto. de la Ley Organica de la Fiscalía General de la 

República. publicada en el Diario Oficial de la Federación el14 de diciembre de 2018 y so. 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como lo previsto en la 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas. Desapari:-1ón Cometida por 

Particulares y Del Sistema Nacional de Búsqueda De Personas. 

Es importante destacar y. como es de su conocimiento. existe por el Estado Mexicano el 

deber de atender a la mayor brevedad posible los requerimientos. diligenci~s y todas 

aquellas labores que permitan el debido desarrollo de la presente investigaeton. en 

continuidad de las acciones que son observadas incluso. en cumplimiento alas Medidas 

Cautelares MC-409-2014 dictadas con motivo de los lamentables hechos acontecidos en 

Iguala de la Independencia los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 

mil catorce. en agravio de 43 cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de, Ayotzimpa Guerrero; así como en la búsqueda de dichos estudiantes 
~ .. ~ 

víctimas y. demás~v~Ú~~~ de dicho~~cesos. 
r -[~ 
~ : . . ~'4: 
,\~. ' ~~' 

Esperando contar'~on ·su p
e~'" 

...... 

C.C:P.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la .Jficina de lnvestigació; ··
conocimiento. 

Av. Insurgentes No. 20, deL:-: Glorieta de lns·Jr; ,mtes, Col. Rorr;: · 
o67oo, •52 <ss; ·· ·.46 - 5562 / W\)'''~'. 

"te, /-,L;;aldía Cu;: · · 
:11x/pgr 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL LIC. , 

PERITO PROFESIONAL, ADSCRITO A LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE GUERRERO 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del veinte de marzo del dos 

mil diecinueve, constituidos en la Sala de Comparecencias número siete, en las 

instalaciones de la Fiscalía General de la República, ubicada en Glorieta de 

Insurgentes número veinte, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
•, 

• postal 06700, Ciudad de México, ante la suscrita Agente del Ministerio Público'de 

• 

la Federación, , Fiscal Ejecutiva Adjunta adscr

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Fiscalía General d

Republica, quien ~ctúa en términos de los artículos 21 y 102 de la Constitución 

Política d~ los E~do,s Unidos ~exicanos; 1°, 2°, 4°, 15, 16, 73: 82, 113, H7, 125, 208 y . 

242 de Cod1go ~~derc~l de Pro4ed1m1entos Penales que nge el S1stema Penal 

Tradicional, en cy_mpHmiento a lo dispuesto en el ordenamiento de referencia, en 
~ . ' 

los artículos: 11 73;:.Con excepción de los altos funcionarios de la Federación, toda 

persona está oblig.ddo~ a:·p.r~entarse ante los tribunales y ante el Ministerio 
• - • • 1 • • ·- ".~ • 

Público cuando 'sea citada, .a. rhenos que no pueda hacerlo porque padezca 
/: :,·:. :. ~ .. ~-~·~\ ·:::.::::(;é,.~;. 

alguna enferme').gg;~ue se lo impida, o tenga alguna otra imposibilidad física 

para presentarse." y 1182~- La "'citación a los militares y empleados oficiales, o 

particulares en alguna rama del servicio público, se hará por conducto del 

superior jerárquico respectivo, a menos que el éxito de la tramitación requiera 

que no se haga así." y en lo relativo a realizar tantas y cuantas diligencias haya 

lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan los siguientes artículos: 

"artículo 125.- El Ministerio Público que inicie una averiguación previa podrá 

citar para que declaren sobre los hechos que se averigüen, a las personas que 

por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los 

mismos. En el acta se hará constar quién mencionó a la persona que haya de 
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citarse, o por qué motivo el funcionario que practique las diligencias estimó 

conveniente hacer la citación." (sic); así como lo dispuesto en los artículos 1°, 2° 

,3° ,4° ,5° fracción IV, 8° y Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General de la República publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce 

de diciembre de dos mil dieciocho y cuya Declaratoria de entrada en vigor de 

autonomía constitucional fue publicada el veinte de diciembre de la misma 

anualidad; atendiendo invariablemente a los principios rectores de la Fiscalía 

General de la República, que indican que la actuación del Ministerio Público\de 

la Federación se regirá por los principios de autonomía, legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos huma

perspectiva de género, interculturalidad, perspectiva de niñez y adolescen

accesibilidad, debida diligencia e imparcialidad. En todos los casos debe

observarse los principios de equidad, igualdad sustantiva y no discrimina

en razón de la condición étnica, migratoria, de género, edad, discapaci

condición social, salud, religión, opiniones, preferencia, orientación o identidad 
"J.;a~ .... "\-., 

sexual, estado f..iVif., o cualqui(=r otra condición o motivo que atente contra la 
. ' l 

dignidad humdna; -o bien, tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
~: 

y libertades de-_-)as personas establecidos en la Constitución Política de los 
'., 

Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea :.part~ ·.:¿¡ .. '-;c!Jemás disposiciones aplicables" (sic) ; en plena 

concordancia con fo·'.:~ispu,esto en la Convención Americana sobre Derechos 
"'" ¡' ~ ...... - .' •; .:. , •• 

Humanos deno:mWnada "Pacto de San José de Costa Rica" publicada el siete de 

mayo de mil novecie~tos ;chenta y uno; que dispone entre otros preceptos 

relevantes el articulo 1.- "Obligación de Respetar los Derechos 1. Los Estados 

Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 

sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano; 

2 
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artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad 1. Toda persona tiene 

derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie 

puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 

de su familia en su domicilio o en su correspondencia, ni de Ataques ilegales a 

su honra o reputación. 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 

contra esas injerencias o esos ataques; artículo 74.- Derecho de Rectificación o 

Respuesta.- 1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o 

agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente 

reglamentados y que se dirijan al público en general tiene derecho a efectúar 

por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condicion

que establezca la ley; 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirá

de las otras responsabilidades, legales en que se hubiese incurrido y 3. Para 

efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empre

periodística, cinematográfica de radio o televisión tendrá una perso

responsable ql.fe}",no esté protegida por inmunidades, ni disponga de fue

especial." y obs~rvá,ndo qu~oda persona que comparezca en términos del 

artículo 16 del ~ódigo Fede;J; de Procedimientos Penales, en lo tocante a: " ... 
' ' 1 

. Al expediente de averiguació~ previa únicamente tendrán acceso el inculpado, 
"' . 
~ ! 

su defensor y la_ víctima u of€f.ndido o su representante legal. La averiguación 
. ' • ~- -. .. ..,,, ! 

previa así comei.:t'ódO,~ !~s· d'bGumentos, independientemente de su contenido o 
• 1 .'. ' ' ' •• -·.¡. l 

naturaleza, y lciJs ·opj~~qs,·r:egistros de voz e imágenes o cosas que le estén 

relacionados, s~r,·~strictamente reservados .... En ningún caso se podrá hacer 

referencia a información confidencial relativa a los datos personales del 

inculpado, víctima u ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier 

persona relacionada o mencionada en la indagatoria. El Ministerio Público no 

podrá proporcionar información una vez que se haya ejercitado la acción penal 

a quien no esté legitimado." (sic) en concordancia con lo dispuesto en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, que establece en sus numerales 1°.- "Todas las disposiciones de esta 

Ley General, según corresponda, y en el ámbito de su competencia, son de 

3 
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aplicación y observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al 

orden federal; 6°.-"EI Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá 

velar porque terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla 

arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos personales solamente 

se limitará por razones de seguridad nacional, en términos de la ley en la 

materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 

proteger los derechos de terceros y 80.-La obtención y tratamiento de datos 

personales, en términos de lo que dispone esta Ley, por parte de las sujetos 

obligados competentes en instancias de seguridad, procuración. y 

administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y categorías de 

datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funcio

en materia de seguridad nacional, seguridad pública, o para la prevenció

persecución de los delitos. Deberán ser almacenados en las bases de d

establecidas para tal efecto" (sic); continuando con la diligencia se le hacen

su conocimiento~-lps derechos que confiere en el apartado C del artículo 20 de 
' '· 

la Constitució~:.··_p·~_lítica de.,~os Estados Unidos Mexicanos; fracción V. Al 

resguardo de $l) :identidad y;otros datos personales en los siguientes casos: 
.- ' 

cuando sean n1:enores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de 
~~- ! 

personas, secuestro o delincu_'encia organizada; y cuando a juicio del juzgador 
~ ~ r • ' ' •,: •• , , ! • 1 

sea necesario pq~'?.~~-~~~'tetción, salvaguardando en todo caso los derechos de 

la defensa. El MiniS.f~(jp.público deberá garantizar la protección de víctimas, 

ofendidos, TESTtc!:ios y en general todas los sujetos que intervengan en el 

proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; " 

(sic) en concordancia con lo dispuesto en los artículos 7 y 12 de la Ley General de 

Víctimas, reformada el tres de mayo del dos mil catorce, señalándole que dentro 

de la investigación y el proceso Toda persona tiene derecho a ser asesorada Y 

representada por un Asesor Jurídico. (sic).- Previa lectura de derechos, esta 

Representación Social de la Federación quien actúa con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, hace de conocimiento del compareciente 

lo siguiente:------- - -- -- -------------------- -------------------

4 
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- - - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado designado por su 

Dependencia o particular, que se acredite plenamente como licenciado en 

derecho, con el conocimiento jurídico para brindarle asesoría legal en caso de 

requerirlo para la realización de la presente diligencia, y en el acto manifiesta que: 

NO CONSIDERA NECESARIO LA PRESENCIA DE UN ASESOR JURÍDICO Y ES SU 

VOLUNTAD COMPARECER EN ESTE ACTO; asimismo enterado de lo anterior, sin 

que medie coacción, intimidación o tortura, manifiesta su voluntad para 

comparecer ante esta Representación Social de la Federación.-------------

- - - Asimismo, se hace de su conocimiento el contenido de las siguie

disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; Artículo 243.-

se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a 

Parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente 

descendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, 

ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha 

amistad; pero 9j -.e~tas personas tuvieren voluntad de declarar se hará constar 

esta circunstan~,¡~ yse.recibl'~ su declaración" y Artículo 243 Bis.- "No estarán 

obligados a de¡;tor0r sobre la'tnformación que reciban, conozcan o tengan en 
f 

su poder: de eonformidad con las siguientes fracciones: 1 • Los abogados, 
~- 1 

consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales 
~-~- , ' - ' : ' ' , -'' : ~ /. ' 

hubieran interyeniqq y_· téhgan información que deban reservarse para el 
". - •• ''' . ' l - . . . . ~ 

ejercicio de su j:}rofesión; 1{• LJ.os ministros de cualquier culto, con motivo de las 

confesiones qu~i~tlbieran recibido en ejercicio del ministerio que presten; 111. Los 

periodistas, respecto dé. los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 

apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera 

directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de las personas que, con 

motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen como información de 

carácter reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; 

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, 

5 
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cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de 

guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o especialistas 

y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a la salud de sus 

pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. En caso de que 

alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores 

manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de 

quien les confió el secreto, información o confesión, se hará constar dicha 

circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. La reserva de 

información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servidores 

públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declar

o testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rü

facultades del servidor público correspondiente. Al servidor público que vi

dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se refiere el ar

275 del Código Penal Federal, pero si el delito es cometido cont

administración c:i~justicia, se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 
;:-.. ::\ ·-., 

225 del mismo o~qe/..f~miento.7{sic).- - - - - -- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - -- - - - - -

- - - Enseguida~>de conformialad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos ':Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
-.. -
~ 

Federal, se hace del Gonocimiento del compareciente lo previsto en los 
; ; . . : ,. ,--- :,~, . 

dispositivos cita~q~, p·artictlférmente de las penas que establece la ley para 
1 •.. ,,.,' ' 

quienes declararrrccm . .'falsed,i;ld ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 
.. ' ....... ',~ 

de sus funcionef.·:y.;una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con 

verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que: SI PROTESTO. Por lo 

que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procede a identificar al testigo, quien exhibe 

identificación oficial con numero expedida por la Fiscalía General del 

Estado de Guerrero, con fotografía que coincide con sus rasgos físicos y que lo 

acredita como Perito Profesional de dicha Dependencia, misma que en este acto 

se le devuelve en este acto, enseguida y en cumplimiento a los oficios No. 
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SDHPDSC/01/0248/2019 de fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve y 

del oficio No. 248/2019 de fecha ocho de marzo del mismo año, relacionado 

con el exhorto: EXH/FGR/GRO/CHI/M-E/045/2019 de la Agencia Única de 

Exhortos de la Delegación Estatal Guerrero de la Fiscalía General de la 

República, atendido por la licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación. Enseguida el compareciente:-------- - -

---------------------- -MANIFIESTA---------- --- --- .. --- --- -- --

---Mi nombre es C. , de generales conocidas en autos, por 

la declaración inicial que ya rendí ante esta Representación Social de la 

Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -

- - - A continuación se le hacen preguntas relacionadas con el motivo d

observaciones relacionadas con el análisis al punto 28 de la Recomendac

lSVG/2018" emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humano

veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, en relación a la actuació

elementos militares adscritos al 27° Batallón de Infantería, frente a
, .. -.., 

acontecimiento$·.o9ü~ridos el 2ly 27 de septiembre de 2014 en Iguala Guerrero, 

y toda vez qu~ de su e, ntenido el Organismo Nacional menciona 
~ : 

documentación l. de_ la que eh su momento se allegó para formular sus 
' = ' observaciones, ~or lo que se ihace necesario dar seguimiento y proceder a 

ampliar su testir.r!lóhió.·en r~~ción a su intervención en la investigación para el 

esclarecimiento:~~ 1~s·sucesos del26 y 27 de septiembre de 2014 en el municipio 
' ' ' '-· .. · 

•' 1 ~ • ' ! -· ~. .. ..j t 

de Iguala de la IJtltda.p.endencia, Guerrero, por lo que se le pregunta lo siguiente:-
"' 

PRIMERA:  

 

 

 

ia?---------------------------------

RESPUESTA:  

 

 

7 



,(~,·~ ~ -
.. ~;:,>;; .....,, -.-. 

~:c:~~-'ft: J ~. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~L' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

~1- ;,UA G~'\·l) 
1,'_ Li'\ q[PULif ¡' ' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

 

.---- --- -------------

SEGUNDA:  

 

''.--

RESPUESTA: .------ -------------------------- .. ---

TERCERA:  

?--- ------------------------------- ------- .. -------

RESPUESTA:   

  

 - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, ~ 

CUARTA: En    

  

 
 

     

 

----- ---------

RESPUESTA:  
  

e 

     
        

   

   

       
 

 . - - - - - - - - - -- - - -
~- '.,•, ' ~ 

QUINTA:   
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CERTIFICACIÓN 
.¡.,-· 
·, <;. 

---En la Ci~dad:de México, eil día veinte de marzo del dos mil diecinueve, la suscrita 

Licenciada :··, , Agente del Ministerio Público de la 

Federación,_ quien ~acN~ e.n términos de los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
. - - - . .. :' 
Constitució'A-Polftioa éie'los Estado Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15, 16 y 208 del Código 

'. 
Federal dé ... Prooedir n del compareciente, ., 

, .... ·t 
misma que coincid  ante dos testigos de 

asistencia que al f atoria en que se actúa 

AP/PGR/SDHPDS ;; --------------- --

----------- --- ------------ -- ---
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C.  
Presente. 

Distinguido Licenciado: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PCiR/SDHPOSC/01/001/2015 

"Año del Caudillo d~l Sur, Emiliano Zapata" 

Oficio No. SOHPOSC/01/0248/2019 

Ciudad de México. 26 de febrero de 2019. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y 
derivado del análisrs al punto 28 de la Recomendación JSVG/2018" emitida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos el veintiocho de noviembre del dos mil dieciocho. en 
relación a la actuación de elementos militares adscritos al 27° batallón de rnfanteria, frente a 
los acontecimientos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero. 

Con fundamento en los articules 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 1° ,2° ,lS, 16, 17, 18, 44, 73, 82, 12S y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que rige el Sistema Penal 
Tradicional, asf como lo dispuesto en el Convenio de Colaboración que Celebrar1 la 
Procuradurla General de la Republica, la Procuradurfa General de Justicra Militar, la 
Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicra 
de los treinta y un Estados Integrantes de la Federación, publicado en el Diario Oficral de la 
Federación el23 de noviembre de 2012; En cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento 
de referencia, en los numerales: " 73.- Con excepción de los altos funcrononos de lo 
Federación, todo persono está obligado o presentarse ante los tribunales y ante el 
Ministerio Público cuando seo citada, o menos que no pueda hacerlo porque padezco 
alguna enfermedad que se lo impido, o tengo alguno otro imposibilidad físico poro 
presentarse." y "82.- La citación a los militares y empleados oficiales, o particulares en 
alguno rama del servicio público, se hará por conducto del superior jerárqwco respectivo, a 
menos que el éxito de la tramitación requiera que no se haga así." y en lo relot1vo a reai1Zo1 
tc•'1tos y cuantos diligencias hoyo lugar para el esclarecimiento de los hechos, se invocan 
los srguientes ortfculos : "ortfculo 125.- El i·íinisterio Público que inicie uno averiguación 
previo podrá citar poro que declaren sobre los hechos que se ovenguen, o las personas que 
por cualquier concepto participen en ellos o aparezcan tengan datos sobre los m1smos. En 
el acto se hará constar quién mencionó o la persono que hoyo de citarse, o por qué mot1vo 
el funcionario que practique los diligencias estimó conveniente hacer lo Citación."; por este 
medio respetuosamente, se hace de su conocimiento que deberá presentarse a la diligencia 
ministei'ÜI\ ~onsistente en: rendir su testimonio EL DIA MIERCOLES 20 DE MARZO DE 2079. 
A LAS 1$00: HRS. en ·.r~ación a los sucesos del 26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero; sito~ el Edificio Se'!! de la Fiscalía General de la República, ub1cado en Gloneta 
de lnsu~gimtes";No.20, Col. Ro~ Norte, Salas de Comparecencias, Planta BaJa, Alcaldía 
Cuauhtémoé:, C¡l>.06700.Ciudad·de México. 53 4600 00 extensión SOSS61, de conformidad con 
el calendario qÍJe se indica, en la inteligencra que podrán ser asistido por un asesor juridrco 
particula-r, y deberá exhibir una identificación oficial en original y copia. 

De esta~manera se dará cumplimiento a los principios de autonomla, legalid
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, 
debida diligencia e imparcialid~d que rigen al Minrsterio Público de la Feder

Av. lnsurgent6s No. 20. de la Glorieta de Insurgentes, CoL Roma Norte. Alcaldía Cuauhlémoc. CDtviX. CP 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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GUERilEI!O 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL EOO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
CDDRDINACION REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES ZONA NORTE. 
SECCIÓN: CRIMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE 
NÚMERO: 53Ei/2014 
AV. PREVIA: HID/SC/ AA/03/0B83/2014. 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 

IGUALA, GRO; A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMUN, 
(SECTOR CENTRAL} DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 
PRESENTE. 

El que suscribe LIC. , PERITO EN MATERIA DE 
CRIMINALISTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE, adscrito a la 
Coordinación Regional de Servicios Periciales de la zona Norte, dependiente de la 
Dirección General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, en atención a su oficio número 7308 de fecHa 27 de septiembre del 
2014, por lo que con fundamento en los artículos 107, 108 y 109 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, me permito emitir el siguiente: 

. ·. · ... ~~;:/~~ ~-'" ~~',., Para el desarrollo del presente trabajo, el suscrito realizó la siguiente 

f;; .. ·· ... '" .. ,. ~::..···· in~est~a~ión meto<;l_ológica. 

·. ·,_~_: ··?·'·!. ÓF: . . ·! . 
,-~-"' 
:.: .. ·. 
i..<-\:;:;~_.;¡~ ... :··:·· . . -.· :': ~-

· PROBLEMA PLANTEADO 

q~ !G~.t.:~·. ·\ ~.-~.::.:.• _._-' ~ ~!- En cumplimiento a mi acuerdo con esta fecha dictado en la 
averiguación previa número al rubro citado, y con fundamento en los artículos 21 
de la Constitución Política del País; 139 de la Constitución Política para el Estado 
de Guerrero;· 1',":~. 58, 63, 107, 108 y 109 del Código de Procedimientos Penales 

.. ,.,. ,. .. vigente. en et Estado, 1 O fracción 11 y 11 fracciones 1, 11 y 111, 26 fracción XVI de la 
L$y Orgánica de .la Procuraduría General de Justicia del Estado; solicito a usted 
d~.~igne· p·erito ·en Materia de Criminalística de Campo y Fotografía Forense, a 

. eféct'ós; de que este en compañia del personal de actuaciones se traslade y 
constituya hasta LAS INSTALACIONES QUE OCUPAN EL 27 Y 41° BATALLON 

........ DE:TÑ.~,b\NTERIA Y COORDINACION DE LA POL\CIA ESTATAL DE LA ZONA 
·: ·· · : ·· >. · _,._NÓ~T:E) LAS INTALACIONES DE COE-PGR, INSTALACIONES DE LA POLICIA 
_,_,_ ~:~ .. ~::·:. ';:;\ ;~:-l;~~?:'f~~!,. SECTOR C_AMINOS, -~000~ DE_ EST~ CIU~AD O~ IGUALA 

(l ,_,·,_io~·..:.•f~.L l:-GdER~ERO, con el ob¡eto de venf1car s1 en d1chas mstalac1ones ex1sten o no 
--:·... 1). e..~r§onas recluidas en las áreas asignadas como de seguridad, o área carcelarias, 
··"'i::.:!J..l.!v.!il.a..,..,. ... indistintamente la denominación que le asignen y una vez que tenga a la vista 

dicho lugar, emita el respectivo dictamen. 

:.-, 

METODO EMPLEADO 

1) Métodos: Inductivo - deductivo. A través de las técnicas de observación y 
¡-, >.:. ;",'. f' " 

. ~~~-·· . :· . ·:::··_";~::S~~:,~;;\ IJaCIOn. 

' · ... ;; ,. : _._: ,,:¡: :;~:·TE::U$ Principios de la criminalística: tales como: . · 
~ ·.a , .. :,.;i_"J!{~.~t· ;_-~· ; · · · _ , 

., ... _ · Probabilidad: la reconstrucción de los fenómenos y de ciertos hechos que nos acerquen al 
''-'"-'.1\I.A onm::1m1ento de la verdad. pueden ser con un bajo. mediano o alto grado de probabilidad o. s1mpiBmente. 

in nmguna probabilidad 



....... , 
-:,..,.. •. 

.... :: 

. ··.; 

---?:" 

~z3 
b) Intercambio: al ~::onsumarse el he~::ho y de a~::uerdo ~::on las ~::ara~::terísti~::as de su me~::anisnio se 

origina un inter~::ambio de indi~::ios entre el autor. la ví~::tima y el lugar de los he~::hos o. en su ~::aso. entre el 
autor y el lugar de los hechos 

e) Correspondencia de características: basado en un prim:ipio universal establecido 
criminalísti~::amente: "La acción dinámica de los agentes mecánicos. vulnerantes sobre determinados 
cuerpos dejan impresas sus ~::aracterísti~::as. reprodu~::iendo la figura de su cara que impacta". Fenómeno 
que da la base cienttfica para realizar estudios micro y macro comparativos de elementos-problema y 
elementos-testigos · 

d) Reconstrucción: el estudio de todos los elementos materiales de prueba asoc1ados al hecho. 
darán las bases y los elementos para conocer el desarrollo de los fenómenos de un caso concreto y 
reconstruir el mecanismo del he~::ho o fenómeno. para acercarse a conocer la verdad del he~::ho 
mvestigado 

e) Producción: en la utilización de agentes mecánicos. químicos. frsicos o biológicos para la comisión 
de los hechos presuntamente delictuosos. siempre se producen elementos materiales en gran variedad 
morfológica y estru~::tural y representan elementos reconstructores e identificadores 

f) Certeza: las identificaciones cualitativas. cuantitativas y comparativas de la mayoría de los agentes 
venerantes que se utilizan elementos que se producen en la comisión de hechos. se logran con la 
utilización de metodología. teGnología y proGedimientos adeGuados. que dan Gerteza de su existenGia y de 
su procedencia. 

g) Uso: en los heGhos que se Gometen o realizan siempre se utilizan agentes meGánicos. químiGos. físiGos o 
< : :. ::;;. biológicos . 

: .. ·.- ~·-.·';:;73) La técnica se define como el conjunto de procedimientos y recursos de los 
cuales se sirve una ciencia o arte. Algunos tratadistas definen a la técnica 
como el vehículo para recorrer el camino del método; en la elaboración del 

!'"t-. presentecc~ictamen se utilizaron las siguientes técnicas: 
... ,,. 'J ... . . ., ... ~ 

.~·:··· O~scripció~'\scrita.- Por medio de la escritura se realiza el registro y se 
:_. ~!3rra de f~rlna clara, especifica, concreta y sencilla las características, 
~-: ubicación y distribución del hecho o fenómeno analizado . 

. :t!• · Fijación fotográfica.- Consiste en ilustrar a través de imágenes la ubicación, 
situación y posición real de personas, objetos o cosas que se relacionen 

,..,¿'l':;n .• :cori el: h'eChb o fenómeno que se investiga . 
. ~t:::~::~·:f~~:.~:·r·:1 ,, : - • e 

~[-<:( .. ~~-~t(\if~_;;lSif?.~~. -~P . plani_metría.- A través del dib_uj~. o bosquejo, se puede 
·: .-·.,: 1k::·;~_~ptablecer d1stanc1as y complementar la descnpc1on del lugar de los hechos 

· -.-.~ ";;/.~{Yde.}.g,~--indicios encontrados. 

, ~~'\;f,t!~F~~:Ff~:::c, . TRABAJos DE GABINETE 

-'0~.:.~! 0 -~Ul)\;;:. ·'·.' Elaborac1on de croquis ilustrativos sin escala de los lugares 
·~·,<~ lnsp~,q~JO_npdos. 

~. ·~~ ~ 7'!• .~ - .. 

UBICACIÓN Y DESCRIPCCION DE LOS 
LUGARES INSPECCIONADOS 

1.-  
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

1.  
 

. 

2.  
. 

3.  . 

4.  
 

•• J ~ • • 

: ·. ;:-:. ·-.:-'PÓr lo anteriormente expuesto que es el resultado del estudio técn1co -
Rericial llevado a efecto, me permito emitir las siguientes: 

,. ;,··' -··· ¡;;o;C 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-  
        

 
     

. 



SEGUNDA.-  
 
 
 
 

 

TERCERA.-  
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C. c. p.- EL C. DIRECTOR GENERAL O~ SERVICIOS PERICIALES.- Para· su 

superior conocimiento.- Chilpancmgo, Gro. 
C. c. p.- EL C. COORDINACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 

LA ZONA NORTE.- Para su conocimiento.- Ciudad. 
C. c. p.- El archivo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/S DH PDSC/01/001/2015 

''2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - -En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del día veinte de 
marzo del dos mil diecinueve, la suscrita Licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa en 
términos de los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 15, 16, 17, 18, 19,113,125 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales en la presente averiguación previa que 
rige el Sistema Penal Tradicional, y atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos 2° ,3° ,4° ,5° fracción IV, 8° y tercero Transitorio de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho y cuyCI Declaratoria 
de entrada en vigor de autonomía constitucional fue publicada el veinte de 
diciembre de la misma anualidad; atendiendo invariablemente a los 
principios rectores de la Fiscalía General de la República, que indican que la 
actuación del Ministerio Público de la Federación se regirá por los principios 
de autonomía,·Jegalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
respeto a los dkt~th,os hu~os, perspectiva de género, interculturalidad, 
perspectiva de niñez y adó1escencia, accesibilidad, debida diligencia e 

- •• ;' ·1 

imparcialidad, con dos testigos de asistencia que al final firman.---------
- -- - - - - - - - - _.-___ -- -- - H A C E C O N STA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-· 
Que el día de la fecha en que se actúa, se hace constar la 

INCOMPARECENCIA de I!s siguientes personas citadas en calidad de 
testigos; para et·~ía de lá fec~a, en virtud de que no se presentó la C.  

 aÚxit,i~r·admrhistrativo que fungió como testigo de asistencia 
con el Ministedb~~blico del Fuero Comú s Asunción, quien en 
este acto manifestó UE ESTA DE 
INCAPACIDAD, per nique y la 
reprogramen. Siendo  presente se 
cierra, firmando los qu presente para 
el glose a la averiguac --------

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -- - - - -

de Asiste



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:20) dieciocho horas con veinte minutos 

del día (20) veinte de marzo de (2019) dos mil diecinueve.-------------------------------

-- - -TE N GAS E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

ID9309 por el cual turnan al suscrito el oficio de propuesta de perito con número 

de folios 16785 y 72311 del nueve de marzo de 2019 dos mil diecinueve, suscrito por 

el maestro  Director General de Ingenierías Forenses de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, y por el cual en respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/321/2019 del nueve de marzo de dos mil diecinueve, designa a los 

peritos en materia de Genética Forense a los Biólogos  

--------------------------------------------------

----Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres 

fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran agregadas 

al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
. ~ ~ "d';., 

Mexicanos;;'·lS,·~i~~ 17, 18, 221·~206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; p~f·l;::qÚ,~ es proce~ente acordarse y se;----------------------------------------

ACUERDA 

UNICO- Agrégueseil.ás:~Ciocumentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los é'fectos teg·ates a que haya lugar.------------------~------------------------------
V:,.,;: :A· -· :~.:>'' .:.i . 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el licenciado , Fiscal 

Ejecutivo Asistente, adscrito a la Oficina de Investigación de esta Institución, quien 

actúa en términos de lo dispuesto por los artícul " de 

la Constitución Política de los Estados Unidos M nes 

1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 20 igo 

Federal de Procedimientos Penales; con testigo an 

d f d b'd . 1 1 y a e para su e 1 a constancia ega .------------

D A M O S F

estigos de Asistencia 

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 <ss> 5346- 5562 / www.gob.mx/pgr 
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FGR 
~lSC.a L Í,\ G E¡,¡ 1:. R r\ t 

O E LA REPU r~ '_¡e:,~_ DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 16785,72311 

Número de Averiguación Previa: 

AP/PGP./SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2019 

"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad } 
Presente. j 

~ ., 

Por instrucciones superiores y con fundamento en el a;rtículo Décimo Segundo 
fracción 11 Transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gé,neral de la República, en 
relación con los nt:frn,erales 3 inciso G) fracción 1, inciso<H fracción XL, 6, 40 y 87 
fracciones 1, 11, 111 i\Ji(ci~l Reglam~nto de la Ley Orgánica~de la Procuraduría General 
de la República pUblicado en el dario Oficial de la Fedejación el 23 de julio de 2012, 
y al Acuerdo A/238/12 ártículo prirJ¡ero, fracción XI, num4ral3, en atención a su oficio 
número SDHPDSC/Ot/0321/2019 kie fecha 9 de marz~ de 2019, y recibido en esta 
Coordinación Ger.fe:ral en el día dei la fecha, se le ha noti.#cado de su proveído al BIÓL. 

 y a la BIÓL. , quienes 
~arán cumplimientó a:_$\.l .. atE;lf)~'.soficitu?. Se adjunta coptB de su oficio que contiene las 
ftrmas de enteradQ5,:P~r:part~. de lo~ pentos. ' 

.,, '.¡,• 

: i : ... 1 ~ •• ·, ' ~ • ·, t ' • ¡' ~ ' j ~j" 

Sin otro pa~ttcúrar;:aptevecho la oportunidad para reiterarle mi más alta 
Consideración. ~~~bl;;ti 

< 1 ·:St,:~t? 

~sD 



•' 

"FISCAl.ÍA GEMEIMt. 
o-E LA"·R'¡¡PúBLtcA 

~~ ~W-e-o . ~~ 
t 0 --i 25 _J:--

FISCf\ÜÁ":Q~f'.lERAL,º~lAR~PÚ$UCA 
SubprQcuracluf(a c!e Oéí'~ho~ Huroanqs, ;;;7; ~ .i é e- .. 

·Prev,encióndel D.elitp·ysetv.itíos á la·Co.munldad ' 
OFICINA. DE' INVESTIGA:CIÓN -:j ;} j J / 

AP/PG.R/,SD!.-IPDSC/OI/Cl_Qlf:Z01,5: • 
OfÍ.ciQ. No~ SDffP.bSC/OI/0.321/?9,:g 

c:iudad e!~ 1"'1~\C,p.:,.;;¡-s ~, 
·~0.19, Añodel:c~udill'<i:'' · ~~ :·~9-.::~~~'""':""')'··:·· .. , 

~-w l & r m;~ f~~lT!F;;-::=-~~ ~r 
JB ~ • r.; ·, f' ... ~~a ;r.:; i ., ,:; ; : > ( 

Dr; - i~; ·! !~~·~~;..,~y!.~~'{\,:' Jjk /] ;~ ·: 
Coordíri,adorGenerriibdeéSérvictos Periciales ~1 ,. ·' 'l "" • M;;¡{ '' 1~~ '' 1 '· · 

p r·e sen fé; ;~l~·;·=;·;~~:~riri!.:
Sirva:elpresente para .. en.viatle :Un córdial.saluda. y en cumpUmien't{:íiala

fecha-.-dictadá.demtro.de la indagatoria cifada alri.Jbro; relativa a la ímtéstig,aeiór:i qo
respecto -a tos; graves heGhos .oc1.:1rridos .el ,pe y 2.7- de- septiemb¡;e dé; iG:t4 .. e

Guerrero, em'~~!élVi0 -:~ntr~ otros- de: ~$tudraht13.s .:Je .la .EscJ,Jela "Nqrmal Rt¡rq~ de-A.y

Guerrero. ,derivádó.S ds kls ctJal€s 43· tie esos est!Jdtarttes: tgJJedi;lr:o.n: en .Gonctíct6n P~ 
desaparetidos, .con independenCia dé titrasvictrmas, res¡::ietuósaménte me permito solíci:tar 

su vaUosa co[Rbo~síOn, siempre que no exista inconveniente, para que·gire·S\JS a]Slr~dábies 

ih·str.uccíon·es p.a-ta qUé .bríh'de -a este·Órgjano Jnv:~s:tiga'dot Federal:, eri v~,de coiapo.r-aGlón ~ 
siguiente: 

:> Se tíe·s1gne ~rsonal de la c!isdptina de Oellf:o$ Arpbientqles. p~ra· q¡¿e· c;:on ~l aQjeto 

·de-dar cump1imie!lto en tqdos.sus terminas aJa:Recome:ntfad6n 15:v't/2.~18

-y sus respectivos anexos-, emitida por tá Comisión Nad.óóal efe· íos bere

.Humanos~CND'Hr en -relación a las. investigaciones que se. réalizar.1 én -él mar

l'a. c;ltada il1d.agatoria. :eVtos e)<pertqs d:e~tgnªdos:: orfenfe ·y prQB>.©n~
:representaGión ·soctai dé [a federación las accion~s perleiaLE!s.~'Q oien. E!fE!~u,
.Q{t!pl[áciOn- de· su;,cJ(~JQ,íJ¡iitlqdón: en; aras dé dar túh'\pUrn1ento a. lo :consf,tféra

vertiqo en ·eL tt:;!r~~-iit~Ji!~ la paglna20:I.l;eWJe a la -letra est?~bteee: 
' 4· ,, ~ • > • ... 

¡_ . . '. 

91: En el dictamen en má~'a. de; Delitos_·-Amb.ientafei el peFito .de lq :~Q, ¡;:t' p,~r de: qpe, 
establ('!c(ó~ta ec;{ad_ C!f.e d(;Js e(amel'!tos.bfológic~oslocalizodós en el áted·de ;ncinl!tatíon de la 
zonGt '8' del Vertedero, l:ló.~tdf?leck5'id teropor,álidád oe su gerrninodón., ... ~f 

Lo anterior .. con fundamentb ,én Los.articulos 1, f6, 21 y 102 apar;tad9~ 'A'-y:•e· d~·la 
onstituGión Polítk:~ "de los::~ctos Uh~q~-~~~At]os;.,cde:cónformidad .G0B el. .afÜctJ(o ;¡de 

a C:orwer:rt.ión -AIT\~riGal.1€! 'S~r~, LQ;s; D'sr-eof,)o.s Ht,~rnanos; 1 frac¡c;ióq[; -2-f@c;Cfó!'l 11, ~. ·132, 
68, 180,2.0.6, "20B, -220; 223.@~. ~S.· 2'2Q:yídem~ ~lati'llos y:apúcables det G6óígo,federat 

e Pr-ocedimientos Penates~~~~:~!:-~~¿¡~·¡¡·.;:vi 10, 1i, i2,i8.1g yz-o:de la l~y::Gef1érel-ae. 
ictim~s: as[' como 1. 4, Jra,c€1'6~ t ap~itado N:. lnciSI:)S O) y d; '22 ·fracci~rT ~ inCiso d); y. r .. :3, 
partado AJ:fttcisG>V. d~ :su.;R€Slamento:. en ·relación con los: artículc>s,trans@rips T~m:;,ero y 
exto.,;de ta Ley Orgáníta'Gié la Fisealía GeneraL dé La República, ptJbliG:adá:.éf.:f.•et:Eilar1o:oñcial 

ee.lcr ·Federación el14 o~ d\d~mbre de :2018 y 50~ f.racdon 1 

Judicial de la Fédeta'dón. 

. · . · . . . · · 
 Obra ~n:cQnstahcjaS.'dE¿ la weng~iatí!;>p citao? al rtJj:>ro. el dictamen 
on: t0Uos .a~~ y a.~a'ia }::.l~ll5 de enet:C;> ste ·zo:15, s~:~scr~o'por E'd.ua:rd
Cristií:raAgúilarGarda: · 

1-aez 

Av. Insurgentes No. 2o,.d·é la Gloríeta·.de.ínsurgentes,.Co( •. RomaNorte,Alc:aldía'CuaubtémQc, C~~X.-~P. 
- :.. .. _,.,....., --' .. __ ." ____ . _',. - ... ·~,- ,._ __ . ____ .... ~ ..... ...::.:;. •• v-_...:... ,' 
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'1 ......... " 

FISCAUA G,EN'ER"A.l 
'DE~LA 'Ít'EPÍ:ÍBLICA 

Prevenciqn,jiel Delito y Servic;:i_os a l_a Comun;idad 
- OFICiNA oc::JNVES:rJGACIÓN 

:· AP/PGRI'SDHPDSC/01/oo:i/2015 
·o1icio No. SDHPDSC/OI/o32112019 

t 

· desta:c.ar y. cdmo es ·de su conocirqfetlto, existe por -ell;stado Mexk::ano el 

:~t, .... .-1'!,,.,. a la mayor _br-evedad posible LóS, requerimientos: diligencias. y todas 

.que permitan el debide de5artolld -de la presente investigación. para e! 

GfesarrolLG tte'lás·dl.Úgencfas.qUe:Sortbbservadas.mcb.lso.-etl·cumplimiento a 

M~::1íd<~s CaUtéJares MC-409-~el14 dictadas: C?n motivo pe los lamentables hechos 

acc)mE~ctctosl e!"t Jgup.ta de ta: ln9epe:ndeneia los:,dfas 26 veiFJtíséis y- 27 veintisiete de 

2014 dps mil catorce, e-n agravlo. de 43 cuárenta y tres_ .estudiantes de la 

:Rurál "Raúllsfdto BlltQos· de Ayotzinapa Guerrero: así como enlq. busqueda 

"'"'L'L.t'"'"'"·m:::.;:, Yíctirnas y, demá,s victimas.:de <;J[chos -stJCE?sos. 

.• ··.~ ~ '~. ~ . ' . ' 
. -. 

''. r'· 

' '- ~ . 
;1•' 

'',. 
'~ ~ . 

. •', 

2-de2 

t-,v.l~í.u'g'!i!il !iS No;·z_o,deJá qtotiéta.dé-lr)stlrgente~,,c!l~ Roma·Norte,_A.Lcáidi"-Cuaulitéínóc; CDMX. CP 
- o6¡oo:, •52_ (55-l 5346 --o:t-15-/ l.VWW;gob.m)(lpgr 



FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:23) dieciocho horas con veintitrés 

minutos del día (20) veinte de marzo de (2019) dos mil diecinueve.-------------------

- - - T E N C A S E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

109308 por el cual turnan al suscrito el oficio de propuesta de perito cori número 

de folios 18416,18417,18418 y18419 del quince de marzo de 2019 dos mil diecinueve, 

suscrito por el Médico Forense , Director de 

Especialidades Médicas, y por el cual en respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/0575/2017 del diez de marzo de dos mil diecisiete, designa al 

licenciado , como antropólogo forense.------

--- Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos 

fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran agregadas 

al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos;:'lS, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos . ' . 
-

Penales; p~r lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------------

ACUERDA 

UNICO-Agréguese'Vªsdocumentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los 'efectos le~ a les a que haya lugar.------------------:-------------------------------
. 
,.fl- ,, <' ,, ~ 

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el licenciado , Fiscal 

Ejecutivo Asistente, adscrito a la Oficina de Investigación de esta Institución, quien 

actúa en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano

1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y de

Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asi

d f d b.d · 1 1 y a e para su e 1 a constancia ega .-------------------

DAMOS FE 

tigos de Asistencia  

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 <ss> 5346 - 5562 / www.gob.mx/pgr 
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Id 

Número: 

Fer.h-:· 

Fecha del término: 

Turna e: 

"'tus: 

Asunto: 

. SSJ 
,OFICINA DE [NVESTlGAClÓN: RECIBIDOS 

9308 

18416, 18417, 18418 y 18419 

15/03/2019 Fecha del t·Yno: 20/03/2019 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

M.F.  

PROCEDENCIA:  
 

 
 · '·· 

.... ' Ret IT-AF-01 FO-AF 04 



,_," '-

•( 
¿ ..

Licenciado 

'~·': 

Número de Folio 18416, 18417, 18418 y18#9 
veriguación Previa. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/?'015 

Oficio. SDHPDSC/01/05751.f2017 
Asunto: Propuesta de Perito 

Ciudad de México. 15 de marzo ~ 2019 
~:\ 

201.9. "Año del Caudillo del Sur, Emiliano ~ápata". 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

' ~: 

Por instrucciones superiores. con fundamento en el artículo Décimo Segundo fracción U transitorio de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el dia 14 de diciembre de 2018, y de los numerales 3 inciso G), Fracción 1. 6. 12. 40 y ~$"fracciones 11. V 
y X y 40 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~Uca publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012. y de conformidad con los nuiherales primero y 
segundo fracción 11 del Acuerdo A/101113 del Procurador General de la República;;ypor el que se crea 
la Agencia de Investigación Criminal y se establecen sus facultades y organizagpri, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre del 2013: en at~eión a su oficio 
SDHPDSC/01/0575/2017, de fecha 10 de marzo de 2017, mediante el cual soliciti•f .. /designar personal 
pericial en materia de Antropología Forense/. .. ] con la finalidad de efectuar análisiS;'ántropológico !.../".Al 
respecto me permito manifestar lo siguiente: ~ : · . '~ .··-

·· . . . 
Con fundamento en lo prévÍstó'Por el Artíc~ 89 fracción XII. de la Constitución;:P:ólítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, me doy· p6r enterado d~l contenido de su documento e informándole que se 
propone como perito en ~a Espe nse. Licenciado  

 quien d • · 

Sin más por el momento. te reiter ida consideración. 

· ·.  , 
'' -.. ·. 

i 

•••;.;,,-

: .• t:l 'Jt· 1.;.·· 

C. c. p. 

IIMG/VMLG ·'1! 

Rev.2 Ref. IT -AF-01 FO-AF-04 

i. 



FGR 
FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:25) dieciocho horas con veintitrés 

minutos del día (20) veinte de marzo de (2019) dos mil diecinueve.-------------------

- - - T E N O A S E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

ID9303 por el cual turnan al suscrito el dictamen en genética forense con número 

de folio 8926 del uno de noviembre 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el Biólogo 

,  

 

 



--- Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (8) ocho 

fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran agregadas 

al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; .15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
: ·~. ~~ ·-

Penales; p? IÓ ~u e es pr"dente acordarse y se;----------------------------------------

:.. 1 
~ f ACUERDA 

·- l ; . i 

UNICO- ;gréguese las ~cumentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los ~fe~t~~~~-~:~~ ~ que haya 1 uga r.-------------------------------------------------
-' ·.• • ! .... ;, .,' 

• ' ' t. 

, ... ~. '~· .. ~~ ... ·. ~~ .:~~ J 
CÚMPLASE 

,_ 

Así lo acordó y firma el licenciado , Fiscal 

Ejecutivo Asistente, adscrito a la Oficina de Investigación de esta Institución, quien 

actúa en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 

1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18,180,181, 206 y de

Federal de Procedimientos Penales; con testigos de as 
Y da fe para su debida constancia legal.--------------------

DAMOS FE 

Testigos de Asistenci

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, CoL Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 (55) 5346- 5562 / www.gob.mx/pgr 
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PGR 
PROCUR.-\DURÍA GENERAL 

DF LA R EPtJT\l.ICA 

Licenciada. 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 

FOLIO: 8926 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0199/2016 
,; 

ASUNTO: DICTAMEN DE ~ENÉTICA FORENSE 

Ciudad de México, a 01 efe noviembre del 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

El que suscribe, Perito en Genética Forense, propuesto para dar ate~dón a su solicitud, emite el 
siguiente: '1. 
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DICTAMEN 

Planteamiento del Problema. 

Ingresar y confrontar. ~.n.la base de datos de este departamento los P,·erfiles genéticos "de los Estados 
de Michoacán, Mordos)it~errero y Esta,do de México, anexando 18 fojas útiles en las que contiene la 
información re~ueripa ... y -~n disco co~a~to con la leyenda "   

    ... en atención al 

requerimiento realiúldO mediante oficia con número de folio 28652\ signado por el perito profesional 

Ejecutivo "B" en Genética Forense. ~iol. , a efecto de estar en 
; 

posibilidad de atender pedimento realizado por esta autoridad; ministerial, mediante el oficio 
SDHPDSC/01/001/l19~/20"l~Yl;ic~]". 
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FISCAt.iA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:29) dieciocho horas con veintinueve 

minutos del día (20) veinte de marzo de (2019) dos mil diecinueve.-------------------

- - - T E N C A S E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

109304 por el cual turnan al suscrito el dictamen en antropología forense con 

número de folio 18416 del diecinueve de febrero 2019 dos mil diecinueve, suscrito 

por el Antropólogo Físico  , perito en 

Antropología Forense, y por el cual en respuesta al oficio SDHPDSC/01/0468/2017, 

informando sus conclusiones del análisis de restos humanos F3-A localizado en 

"Cerro Viejo", en Iguala, estado de Guerrero.------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (21) 

veintiún fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y 

señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Polítiéa de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22,206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------------

' ' . . 
ACUERDA 

UNICO- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los efeCtos legales a que haya lugar.-------------------------------------------------

CÚMPLASE 
•,: . ·. - . ·"'"'~ 
,.} ~; ~.~ ·-... J,,.~ .... _,.,.,.~ 

Así lo a~t~ó y firma el licenciado , Fiscal 

Ejecutivo A~tentetaoE!strito a la Oficina de Investigación de esta Institución, quien 

actúa en términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones' 

1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y de

Federal de Procedimientos Penales; con testigos de as

y da fe para su debida constancia legal.---------------------

DAMOS FE 

estigos de Asistenc

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, COMX, CP 06700, 
+52 <s5> 5346- 5562 / www.gob.mx/pgr 
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Licenciado. 
 PÉREZ. 

L il(~-~= '~1 -;¡¡ í_¡·_.:lél (\[ ci~ L>::;¡~t"'CI.:tl!CkiCt':.. ¡vl2cl1c0 1:01 e11ses 

L: ,¡:· _,_¡,_¡¡¡.::-,el e•~- _;:_,w,,palogiél Forense 

Número de Folio: 18416 
Expediente. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio. SDHPDSC/01/0467/2017. 
Asunto. Dictamen de Análisis de Restos Humanos. 

Ciudad de México, febrero 19 del 2019. 

2019. "Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

Agente del Ministerio Público de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a La 
Comunidad 
Presente. 

EL que suscribe Perito en La Especialidad de Antropología Forense de La Fiscalía General de La 
República, adscrito a La Coordinación General de Servicios Periciales. en virtud de La propuesta hecha 
por La Directora General de Especialidades Médico Forenses; con relación a La Averiguación Previa, 
citada al rubro, ante usted emito el siguiente. 

DICTAMEN. 

Planteamiento Del Problema. 
En  
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Antecedentes. . 
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Imagen 

A la apertura se observaron en su interior los siguientes elementos: 
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Metodología. 
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Desarrollo del Análisis. 
 
 
 

 

 
  
 
 

   
 

Imagen J. Se muestran lateralizados los restos oses identificados como Fosa 3 Bolsa A. 
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La Antropología es considerada como el estudio de los orígenes y posterior evolución de la diversid~d 
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201.9. "Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata". 

Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad 
Presente. 
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FISCALiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
OFICINA DE INVESTIG~ION 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:38) dieciocho horas con treinta y ocho 

minutos del día (20) veinte de marzo de (2019) dos mil diecinueve.-------------------

- - - T E N CA S E.- Por recibido el Volante de correspondencia con número de 

109307 por el cual turnan al suscrito el dictamen en antropología forense con 

número de folio 18419 del uno de marzo 2019 dos mil diecinueve, suscrito por el 

Antropólogo Físico , perito en Antropología 

Forense, y por el cual en respuesta al oficio SDHPDSC/01/0468/2017, informando 

sus conclusiones del análisis de restos humanos F3-D localizado en "Cerro Viejo", 

en 1 gua la, estado de Guerrero.------------------------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (20) 

veinte fojas tamaño carta, por una de sus caras las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y 

señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constituci,ón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 15,16, 17, 18,22, 206y208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales;p?~ ... l~ que es procedente acordarse y se;----------------------------------------
•• ~ ' ' '"-.. ~· ~ .:. < \ 

' ! /'· ' . . . ; ·, 
·~ ,' ACUERDA 

' 
UNICO- Agreguese las dÓcumentales enunciadas en el apartado que antecede 

y surta los efectos legales a \que haya lugar.-------------------------------------------------
. . . .:_:..'i:A : 
,, 

- CÚMPLASE 

'.v(. s.:: :¡ ·~ ~: ~:; 
Así lo acordó y firma el ·licenciado , Fiscal 

Ejecutivo Asistente, adscrito a la Oficina de Investigació

actúa en términos de lo dispuesto por los artículos 14,

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic:~n

1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y··d

Federal de Procedimientos Penales; con testigos deas

d f d b'd . 1 1 y a e para su e 1 a constancia ega .----------------------

O A M O S FE 

estigos de Asistenc

Av. Insurgentes No. 20, de la Glorieta de Insurgentes, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, CP 06700, 
+52 (55) 5346 - 5562 / www.gob.mx/pgr 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite. 

Asunto: 

Observado:'" "S: 

• 

• 

~ t37/ 
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SEGUIMIENTO 

A. F.  

PROCEDENCIA:  

 



L' :_ L '~ '-1 [':::>U E:_¡(. ·, U:t'C,CCI~d~ '.c;21", coi.Jl c:1·e E:"p2Ucllic.i, ICieS ~lediCO Forellses 
Fc.fJ2Cic•ll•:oztll ri<c Ar:u·opologia Fo1 <'11Se 

Número de Folio: 18419 
Expediente. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio. SDHPDSC/01/0467 /2017. 
Asunto. Dictamen de Análisis de Restos Humanos. 

Licenciado. 
 

Agente del Ministerio Público de La Subprocuraduría de 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicios a La 
Comunidad 
Presente. 

Ciudad de México, marzo 01 del 2019. 

201.9. "Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

EL que suscribe Perito en La Especialidad de Antropología Forense de La Fiscalía General de La 
República, adscrito a La Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de La propuesta hecha 
por La Directora General de Especialidades Médico Forenses; con relación a La Averiguación Previa, 
citada al rubro, ante usted emito el siguiente. 

DICTAMEN. 

Planteamiento Del Problema. 
En atención a su oficio número: SDHPDSC 101/0468/2017, con fecha del 06 de marzo del 2017, 1 
recibido en esta Coordinación General el mismo día. en el que solicita: " ... nombre a peritos para realizar 
Los siguientes dictámenes de materia de: Antropología Forense, Medicina Forense. Odontología 
Forense, Genética Forense, Criminalística de Campo, Fotografía Forense y Audio y Video, para realizar 
intervención a partir del día 6 al 10 de marzo en el Centro Médico Forense Federal. 

· "A efecto de que el primero sirva a efectuar análisis antropológico de los 18 cuerpos que se 
encuentran en dichas instalaciones ... " 

'. ·-.·.,, 

Antecedentes. ,-.. · · ·: · ) 
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Imagen 14. Se aprecian las estructuras óseas que conforman al cinturón pélvico y a las extremidades inferiores. 
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